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PRESENTACION 

Esta tesis doctoral está organizada en cuatro grandes partes, las que a su vez ~ontienen 14 

capítulos temáticos en los que se analizan los tópicos ftmdamentales del.an~aje. de la teoria y del 

regimen jurídico de los partidos políticos, y que están intima e inseparablemente. ,~~culados --como se 

demostrará- al complejo y novedoso fenómeno del financiamiento de las actividades políticas y de 

los partidos politlcos, que constituye una verdadera piedra angular del citado andamiaje. 

Ahora bien, en la primera parte de este esfuerzo, se presenta un breve análisis contextualizador 

-con base en datos de la realidad política, económica, electoral. y social de México- de la condición 

actual del proceso de modernización del Estado mexicano (en su vertiente partidaria y electoral) ya sea 

que se entienda dicho proceso como una meta programada y sincera del gobierno en tumo, o bien 

como una necesidad impostergable para lograr el pleno desarrollo de la sociedad nacional. Así, el 

régimen jurídico del financiamiento de los partidos y de las actividades políticas mexicano, es un tema 

que no puede estudiarse aisladamente del contexto refom1ador multifacético del Estado Mexicano del 

presente inicio de siglo. Analizar dicho tópico sin referencia al contexto más amplio de la refonna 

tanto económica, como jurídica, resultaria en un esfuerzo analítico deficiente e incompleto. Ahora 

bien, en el caso del fmanciamiento de los partidos políticos contemporaneos, la dinámic,a social y 

económica que lo origina y la permea, es también parte integral de la temática estructural que explica 

su gestación, su trascendencia' y sus limitaciones. 

Así pues, el Capítulo 1 de nuestro trabajo de tesis doctoral, estará dividido en tres grandes 

apartados principales. En el segundo de dichos apartados, se abordarán consideraciones sobre las 

reformas económicas emprendidas y consolidadas principalmente bajo la -ahora tan impugnada- . 

administración de Carlos Salinas de Gortari, en tanto que estas conforman, según nuestra opinión, un 

binomio inseparable con las Reformas Político-Electorales de 1993-1994 y de 1996, que dieron fonna 

al actualmente vigente derecho electoral mexicano, y, por lo tanto, a la normativa sobre el 

financiamiento de los partidos políticos. En este sentido, es nuestra posición que las medidas 

gubernamentales de liberalización económica llevadas a cabo desde 1982, hasta 2000, alteraron 

radicalmente la estructura de la dinámica política en México, en especial en tanto que trastocaron los 

grados de "capital" político que los distintos grupos de poder y de interés tenían en juego en el país, 

desatando un "capitalismo salvaje" que actualmente amenaza con destruir los cimientos jurídicos, e 

institucionales que alguna vez dieron prestigio y longevidad al espíritu a la Revolución Mexicana de 

1910 encamado en la Constitución de 1917. Así, los sindicatos laborales, las organizaciones 

patronales, la iniciativa privada ,mexicana en genera~ y los capitales extranjeros, vieron alterada su 

cuota de "interés" en los asuntos polfticos y económicos de México. Algunos de los anteriores grupos 

vieron afectados sus intereses y disminuido su tajada del "pastel" político y económico, otros, vieron 
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abrirse ante sí nuevas posibilidades de enriquecimiento tanto lícito. como ilícito. Asf, esta 

reorganlzAe16n de la distribución de las cuotas de poder poUtico y económico, ImpUcó, 

automáticamente... una modificación, según sostenemos nosotros en eSta tesis, de la temAtica de la 

estructura y de la ~laclón formal e {aformal de los partidos polftlcos -o,,!g~1I y co"c~ del 

ptU1ÚID /»Htko¡ orglUJizJldó. Ú los ptD'tidJJS¡ 1alnr6ros 1 lidera tÚ los ptII1lJIos J1OIfJI:cos; 

prolrtllfltlS y ¡ba/omuu ü los JHI1'IÚIM¡ Y liI JHU1lciptIdóll ~II los ·,.edJDs mlld""s Ü 1M JHlI1ldos· 

en base a la evolución del· graD "tema eje" que es ~dlseutiblemente el del sistema de 

fiDucl8m1eDto de los partidos y de las ac:tlvldades poUtJeu. 

Ahora bien. para entender cabalmente la razón de .ser del actual sistema de financiamiento de 

los partidos y de las actividades poUticas en Mbtico, y el porqué éste funciona tan sóló parcialmente. 

fracasando en ciertos rubros fundamentales. se hace necesario subrayar cómo los viejos y los nuevos 

. grupos de interés -mexicanos y ~xtranjeros- participan en la vjda nacional con un marco juridico, 

político y económico sustancialmente distinto ril que existió hace dos décadas. Asf. en la actualidad. 

algunos de los citados grupos de interés intervienen en la vida política nacional apoyando directa o 

indirectamente a varios de los partidos políticos oficialmente registrados. Otros grupos más. actúan 

fuera del esquema constitucional-electoral influyendo en la dinániica poHtica mediante presiones y 

canales il vec:s legales, pero también ilegales, y otros más. se constituyen como organizaciones no

gubernamentales. como son los frentes nacionales. etc., y movilizan a la sociedad civil mexicana en 

algunos sectores y regiones limitados del país. Toda la Interior dJn6mlca polfdca se caracteriza 

por una gran complejidad de lnterconeIloDe5t presiones, causas y efectos, que ~omo sostenemos 

y demostraremos- tienen como eje central el DOVedOSO tema del financiamiento de los partidos y 

de las actividades poUücas. 

Asimismo. y también como parte vital del Capitulo 1 de nuestra tesis. realizamos una serie de 

reflexiones sobre la naturaleza de los partidos políticos genuinos, como paso indispensable pira poder 

determinar la legitimidad de los apoyos fmancieros de que disfrutan algunas organizaciones políticas. 

De esta forma. par.l poder considetar a W18 entidad política dada como un verdadero partido político 

según la teoría c~ntemporánea. éste. no debe constituir un obstáculo infranqueable para el carrecto 

funcionamiento de los otros partidos polfticos que existen bajo \Dl sisten1a político-constitucional 

dado. Esto es. ¿ es pOsible. ~ricamente, calificar a un partido polftico único, o virtualmente 

hegemónico, como tal, esto es. como un verdadero partido político, si durante décadas constituye un 

valladar para el libre juego de otros partidos incipientes? Porque bajo un esquema hipotético .en que un. 

equis partido mantiene una relación dependiente de la estructura estatal, siendo un virtual apéndice de 

ésta, entonces es cuesti~nable que se pueda considerar a dicha entidad como a un verdadero partido 

político según la teoría política contemporinea. puesto que éste, debe de ser fonnal y materialmente 

indeperxliente.de toda estructura.estatal. De otra fonna. .un-partido.palítico. que .. se confunde· con el 

propio Estado, pierde su esencia y deja de ser tal para convertirse en W18 dependencia gubernamental 

más. lo que a largo plazo siempre le resultará perjudicial, en especial si dicha organización polfdca 
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cuenta con los cuadros y con una Infraestructura administrativa y logística casi sin competencia 

real, que le permltlrf .. -de todas maneras- prevalecer sobre la mayorfa de los restantes partidos 

politicos de un sistema dado en buena lid. De esta fonna., para nosotros, si una organización política 

dada. caJéce de una real y ge~uina independencia estructural, funcional y financiera del Estado. o de 

cualquier otra entidad corporativa o física, nó se puede pensar que estamos frente a un partido poUtico, 

sino más bien ante una maquinaria política e1ectoral su; generis. 

Por otro ÍadO, Y tambibt en el primer Capítulo de nuestro trabajo, nos referimos al hecho de 

,que resulta- claro que en el pasado reciente y en el presente también. en México los procesos de 

seleccl6n de los dirigentes y de los undldatos polftlcos a puestos de eleccllao popul~r no siempre 

han dado como resultado la seleecl6n de los mejores hombres del pa~ sino mh bleD de aqueDos 

que disponeD de mayores y mejores fuentes de ftnan~mleDto, tanto legales, como otra 

altameDte cuesdonables. De ahf. la -necesidad que existe. en México. de establecer sistemas de 

selección interna partidaria que pennitan a tos partidos poUticos en general, desechar a los dirigentes y 

a los candidatos polfticos frivolos. desarraigados. deshonestos o incompetentes, que son un lujo que 

México. aún en proceso de contención y recuperación vacilantes, de una crisis económica de gran 

envergadum. no puede ni debe darse. 

Finalmente. en el tercer apartado del Capítulo l. se analizan algunas relativamente nuevas 

condiciones del sistema politico-electoral mexicano, que implican. a su vez. "nuevos retos" que la 

sociedad mexicana deberá enftentar y resolver a través de las futuras refonnas poUtico-electora1es. 

como son= (a) la alternancia de los partidos políticos en el poder, (b) la descentralización de la vida 

política. Y los papeles grupos previamente marginados como son las mujeres. los jóvenes y 18 

oposición poUtica en la ~da nacional. 

La segunda gran parte de esta tesis, corrq:nende 9 Capítulos sobre los llamados "temas 

clásicos" en el estudio de los partidos poUticos. que confonnan el gran marco teórico que establece los 

cimientos para e1 an6IJsls científico de las múltiples y complejas Interconwones que emten 

entre la organlzael6n, los miembros, los lideres, los candidatos y las plataformas de los partidos 

poHdcos y el rm~DclamleDto de éstos. 

As •• en el Capitulo 2, se establece que el estudio cientftico de los partidos y de las actividades 

políticas, y de su financiamiento, debe iniciarse con su análisis lingnistico, porque éste constituye la 

base sobre la cual se edifica tod;i la estructuración posterior de una teoria general sobre los mismos. 

Por lo tanto. si las bases lingilísticas y conceptuales de 1m esfuerzo teórico no están 

sólidamente apuntaladas, ninguna construcción teórica sobre los partidos polfdcos podr6 resistir 

los embates que le presenta la realidad, ImposlbUltando de paso la elaboración y la eficacia 

. Dormatlva de IU riglmen Jurídico, en especial el que se refiere al financiamiento de sus 

actividades. 

Por otro lado, si no se delimita con rigor qué entes. organizaciones. grupos, o asociaciones 

quedan dentro. o bien fuera de una definición fOrmal-coneeptuaJ de lo que es tm partido polftico 
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genuino, se corre el riesgo seguro de que la obsetvación y aplicación de las nonnas constituciona1es y 

secundarias en materia de fmanciamiento de los partidos políticos se compliquen inemediablemente, 

dando pie a la injusticia, el abuso. ya la confusión pública sobre el tema. 

19ualmente~ se hace referencia en el Capírulo 2, a que si el EZLN (Ejército Zapatista de 

Liberación Nacional), en realidad deseara transfonnarse eventualmente en un partido político, y 

disfrutar de las prerrogativas partidarias .entre ellas el acceso a los medios masivos de comunicación 

y al financiamiento público- tendría que abandonar las annas. independizarse de influencias externas o 

internas en la aCtualidad no diwlgadas. y proponerse como meta fundamental el acceso pacifico al 

poder politicri por la vfa electoral. El acceso al poder por cualquier otra vía, descalificaría automá

ticamente al EZLN para poder ser incluido en la categoria de los partidos políticos. 

Por último, bajo el Capítulo 2, analizamos lo que doctrina política contemporánea imperante 

ha considerado que son las características esenciales de un partido poHtico. a saber: 1. Una 

organizaci6n permanente, por lo que quedan excluidos Jos clanes, las facciones o las camarinas que 

desaparecen con su líder, patrón o protector. 2. Una organización estructuralmente completa. Esta 

característica diferencia a los partidos de los grupos parlamentarios que no tienen un esquema de 

jerarquías. 6rganos, funciones y competencias claramente establecido. 3. Una voluntad deliberada de 

ejercer directamente el poder, de manera exclusiva o compartidat a nivel local o nacional, en el 

sistema político vigente o en otro distinto. De esta manera, se distinguen tos pa.'1:idos de los grupos de 

presión que sólo buscan influir en el poder. 4. Una voluntad de buscar el apoyo popular, lo que 

excluye a tos clubes políticos y. por último, 5. Debe de haber una independencia orgánica y funcional 

de los partidos políticos con respecto al Estado. 

En el Capitulo 3, que versa sobre la importancia de los partidos políticos, se hace referencia a 

las caractensticas de las sociedades contemporáneas que hacen necesarios a los partidos políticos, 

enfatizándose que ningún sistema político contemporáneo puede existir sin ellos. Las excepciones a 

esta regla general son las sociedades ''primitivas'' tradicionales, los sistemas aútoritarios en los cuales 

un monarca hereditario se apoya en las fuerzas armadas o policíacas para sostener su dominio, y 

·a1gtm:lSsociedades.contemporáneas.en estado de transición haciª la democracia. 

Por otro lado, .se establece que los partidos políticos contemporáneos, son grupos políticos que 

despiertan y m~vilizan a los pueblos, que representan intereses, que facilitan la concreción de 

compromisos entre ópticas contrarias, que se convierten en un campo de aprendizaje propicio para 

futuros dirigentes políticos y, que al congregar a miles y millones de individuos penniten -como en el 

caso de los partidos de masas o proletarios. financiar actividades y platafonnas políticas, que los 

individuos aislados -esto es. sin la estructura de un partido- jamás podrían promover. 

Asimismo, én el Capitulo 3, se afmna que en ,los países en los que los partidos políticos son 

considerados como entldades de interés público, la existencia de los partidos políticos se hace 

necesaria, casi indispensable dinamos, para ,que. ciertos .grupos-.sociales_ puedan _disponer_.del 

financiamiento público contemplado en la actualidad sólo para los partidos oficialmente registrados, lo 
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que les pennite participar en las más diversas actividades políticas. Así. para los segmentos "pobres" 

de una sociedad dada, los partidos políticos son necesarios e indispensables hoy en día como el único 

medio organizacional para poder rarticipar políticamente en una sociedad dada mediante el 

financiamiento público contemplado precisamente para apoyar. las . más diversas actividades 

partidarias. En la polfdea eODtempor6nea, m6s que nunca antes ~n la historia d.e la humanidad, 

quien carece de financiamiento carece de una posibiUdad real de participación poUtica; de no 

constituirse en, o unirse a un partido. una multiplicidad de grupos sociales d~ escaso' potencial 

fmanciero propio, al no contar con el fmanciamiento público disponib!e prec~ente para los 

partidos, se verían en la necesidad de buscar apoyos clandestinos altam~te cuestionables, o recursos 

provenientes del extranjero, también altamente riesgosos para la soberanfa nacional. 

Por 01ro lado. en los países como México. en que las candidaturas independientes aún no 

estAD contempladas, la única via de acceder mediante el voto popular a los poderes políticos 

establecidos constitucionalmente, a nivel federal y local, es la via de la pertenencia a un partido 

político oficialmente registrado. Por otro lado -e irónicamente- para "los ricos" de una sociedad dada, 

los partidos politicos también representan la única vía para "legitimar" -para limpiar ante los ojos de 

una sociedad desconfiada y escéptica- el uso de sus capitales a través de los medios institucionales 

públicamente establecidos y aceptados. 

Finalmente, se concluye en el Capítulo 3. que para cualquier sociedad en su totalidad, es 

conveniente que la dinámica del fmanciamiento de las actividades políticas se canalice a través de tos 

partidos políticos, porque éstos representan una vía razonablemente sujeta al control público y social, 

que de no existir implicaría que el financiamiento multicitado se darla de manera caótica. desbocada. 

interesada, y monopolica., desperdiciándose recursos financieros escasos e indispensables para resolver 

profundos y variados problemas sociales. La existencia de los partidos políticos y la canalización de 

financiamientos públicos y privados a través de éstos. aminora las posibilidades de enfrentamientos 

explosivos y descontrolados que se darían entre las clases sociales por acceder a la conducción política 

de un país, enfrentamientos que, por otra parte, ya se dan a diario en México, y que se reflejan en una 

delincuencia inusitada desde la época de la Revolución de 1910. 

En el Capítulo 4, se hace un análisis de las principales teorias contemporáneas sobre el origen 

de los partidos políticos, enfatizando que todo enfoque teórico sobre la génesis de los partidos 

políticos que no sea multidisciplinario, será un enfoque incompleto puesto que en el nacimiento de 

todo partido político convergen datos económicos. fmancieros, sociológicos, políticos y jurídicos que 

conjuntamente propician su surgimiento, porque no es posible acercarse académicamente al tema de) 

origen de los partidos políticos, a través de la metodología de tan sólo una de las disciplinas sociales y 

esperar, así. comprender cabalmente este fenómeno con un marco teórico incompleto. 

Así, aclarar bajo que condiciones han surgido los partidos políticos en el mundo nos permitirá 

comprender mejor s~ naturaleza, sus funciones. su organización. su fmancíamiento y su ideología. en 

pocas palabras, nos brindará luces sobre su razón de ser. La comprensión de los anteriores puntos nos 
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pcnnitirá. a su vez, estar en posibilidades de estructurar un marco teórico y un régimen jurídico 

aplicables de manera ~ncreta a cualquier partido poUtico y sistema político que se quiera analizar. 

También en el Capítulo 4, se establece que no obstante la apertura del abanico de la tipología 

sobre el origen de los partidos poüticos que en su momento representaron sucesivamente las teorías de 
. . 

Duveiger, de landa. de La Palombara y de Weiner. es 'fácil percatarse de que ninguna de éstas, nos 

o~e, por si soJa. una explicición realmente satisfactoria con respecto al' origen 'de los partidos 

políticos en muchos paises atípicos, como México, por ejemplo. Esta lagtma se debe, en parte, a la 
circunstancia de que los autores que se han dedicado al terraa, han estructurado sus leOrías teniendo en 

mente modelos de partidos polfticos eu.roPeo-occidentales, .naciones africanas recientemente surgidas a 

la vida independiente, o bien países latinoamericanos en ,los que las dictaduras militBres se per

trecharon en la ~cada de los sesentas y setentas del Siglo XX. 

México, no encuadra en ninguno de los anteriores grupos. debido a que desafoi1unadainente, y 

todavía hasta la (echa. todavía no se puede hablar seriamente d~ W1 desarrollo madlU'O de los cueTpos' 

legislativos que propicie el nacimiento de grupos parlamentarios sólidos y perdurlbles. ni de una 
ciudadariía que se organice en comités electorales. Pero, por otro lado, la vida de México comó nación 

independiente de más de 180 años y su gran revolución social de 1910, lo colocan en una dimensión 

muy distinta a la de los jóvenes países africanos, por una parte, y a la de otros paises latinoamericanos 

que sufrieron, o bien opresiones centenarias por parte de oligarquías reaccionarias, o bien dictaduras 

militares intennitentes. 

. Así. en base a las anteriores armnaciones y tomando como ejemplo al PRI en México. en su 

primera gran etapa, con la fundación del Partido Nacional Revolucionario (PNR). se observa que su 

creación en 1929, si bien se apoyó en la fusi6n ~ un gran número de partidos políticos regionales que 

impedían con sus actividades descoordinadas el logro de la estabilidad política neCesaria' para 

desarrollar al país, se dio casi por arte de magia. a través de la decisión política unilateral del entonces 

Presidente Plutarco EIías Calles, quien en su ya célebre último informe presidencial, decretó el fm de 

la era del caudillismo para. abrir paso a la etapa de las instituciones. puesto que México, hasta 

entonces, se había caracterizado,por ser escenario de luchasperso.qale~ entre caudillos que buscaban el 

ejercicio del poder máximo. financiando a sus partidos políticos caudillistas con fondos propios o de 

mafias locales que desaparecían con el propio caudillo. 

la prueba de fuego del PNR fue superada exitosamente al ser expulsado Plutarco Elías Calles 

de México. El PNR había sobrevivido a su creador; el último de los caudillos pasaba a la historia, y el 

flnanelamfento partidario altamente frágil proveniente del caudillo daba paso al financiamiento 

IDstltuclonal y estatal del PNR. De esta man~ la génesis del PNR., por ejemplo, permite hablar de 

W1 nuevo tipo de origen de los partidos, que es el del partido político nacido de la decisión política 

unilateral de un líder carismático, que se ve ante la_ necesidad imperiosa de dotar a un país de la 

estabilidad política necesaria para"la'cimentación de,un desarrollo económico y social sostenidos. 
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Por último, en el Capítulo 4, se afirma que la creciente' importancia y fuerza de las clases 

trabajadoras en el mundo, en general, propiciaron paula~ente el nacinúento de partidos políticos 

de las clases dominadas, que uniendo millones de aportaciones pequeñas reunieron cantidades 

suficientes para financiar a sus partidos, esquema, al que, por otro lado, tienden a aspirar, 

mundialmente, los actuales sistemas Jurrdicos de financiamiento de los partidos polfticos que 

promueven las aportadones pequeftas de los "muchos", y desincentivan ·leglslatlvamente -

torrectamente a nuestra manera de ver- las grandes aportacIones de los "pocos". 

En el Capítulo S, se toca el tema de la organización de los partidos políticos qu~ -en nuestra 

opinión- corresponde s610 a los propios partidos pollticos definir y estructurar, claro está, en 

tratándose de un sistema político genuinamente democrático. . Cualquier Intervencl6n estatal 

arbitraria en el tema de la organlzacl6nlntema de los partidos polfticos ImpUtarla, de hecbo, la 

nelacl6n misma de un sistema de partidos democraitico en tanto que raltarla para ello, un 

elemento clave que es el de la libertad de eada partido polídco para adoptar las formas Internas 

que mejor convengan a sus Intereses e ldeologfa. 

Así, si la estructura orgánica de un partido no es independiente de la estructura estatal, ya sea 

porque sus lineas de acción las determina el aparato estatal, porque sus líderes los designe y remueva 

directamente una fuerza política. meta.partidaria, o porque su financiamiento fundamental provenga 

del propio Estado -por encima de los topes establecidos legalmente- entonces se estará en presencia de 

una organización electoral paraestatal, mas no de un partido político genuino. ~ 

En el Capitulo 6 de nuestra disertación nos avocamos al estudio del tema de los miembros de 

los partidos políticos, que también tiene una gran trascendencia para el financiamiento de los mismos. 

puesto que del número real, y de las caracteristicas de los individuos artliados a un partido político. 

pueden deducirse, casi siempre, con precisión datos esenciales respecto a dicho financiamiento, como 

son: los montos del auto-financiamiento de que disponen ros partidos' B través de cuotas, o de las 

donaciones de los empresarios, por ejemplo. 

Ahora bien. debido precisamente a las anteriores razones, es que es conveniente prestar más 

atención al número de votos que obtiene un partido político en una elección, que al número de 

miembros que éste dice tener, aunque este proceder, tampoco asegura contar con estadísticas 

fidedignas en aquellos países en los que. por ejemplo, los variopintos fr8udes electorales alteran las 

votaciones reales. 

En el Capítulo 7 de esta tesis, haremos un análisis de tres categorfas de variables que inciden 

de manera determinante en la selección de los líderes de un partido político, a saber: las variables 

netamente personales de los candidatos; las múltiples variables exteriores que dependen del contexto 

político, social y económico, y. las variables de la dinámica. interna de los propios partidos políticos, 

todas las cuales están directa o indirectamente vinculadas al tema medular del financiamiento de los 

partidos y las actividades políticas. 
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Por otro lado, se hace referencia al anquilosamiento socíoeconómíco de la elite gobernante en 

México, que tiene su explicación en el hecho innegable de que la identificación de origen y clase de 

los líderes, y su ttayectoria y vínculos con personalidades destacadas de los medios fmancieros. 

económicos. políticos y empresariales. asegura el flujo de financiamientos para sufragar las 

actividades partidarias y de campaña. cosa que se dificulta en el caso de los lideres politicos que 

carecen de dichas redes de contactos. Sin embargo, ton el fortalecimiento de los sistemas de 

financiamiento púbUco de los partidos polfüeos. se avizora ya, un borizonte en el que las 

tualldades personales de los líderes tuenten más que su raigambre. estirpe familiar y Cuentes de 

financiamiento privadas. , 

Por otra pane, se destaca un fenómeno reciente y de gran relevancia en la temática del vinculo 

entre el liderazgo político y el fmanciamiento de los p3rtidos, que consiste en que, dependiendo del 

sistema de rmanciamie~to de los partidos que se escoja y se observe en un país detennínado, por un 

lado, se puede promover el surgimiento de líderes carismáticos de gran poder personal o, por el otro, 

el fortalecimiento de los partidos políticos, en tanto instituciones. Por ejemplo, el sistema de 

financiamiento público norteamericano, en el que los recursos para la campafia presidencial se 

canalizan fundamental y directamente al candidato, y no a su partido, ha disminuido la fuerza de los 

partidos, mientras que en Alemania, por ejemplo, el sistema que canaliza fondos a los partidos en 

época electoral conserva y fortalece el poder y la importancia de [os partidos politicos. En este 

sentido, cabe plantearnos, qué rumbo, y qué modelo le conviene seguir a México, el de un 

fortalecimiento de los líderes políticos en tanto individuos, o bien el camino -por necesidad más 

equilibrado- de las instituciones como son los partidos políticos. Los recientes escándalos de 

candidatos políticos en el mundo. como son los casos de los norteamericanos Gary H3rt Y William 

Clinton, por ejemplo, muestran una faceta de los inconvenientes de la política excesivamente 

personaliza~ cuando se debate y se discuten los pecados personales de un candidato. siendo que los 

temas a tratar deberían ser más bien los que se refieran al bienestar de la colectividad. 

Por último, en el Capitulo 7, se establece que las variables partidarias internas, junto con las 

-caracteristieas.personales de los aspirantes a puestos de elección popular, y las variables ambientales 

externas -en especial la del financíanriento de partidos y actividades políticas- se combinan entre si, a 

través de procesos interactivos complejos para detenninar la fonna en que los partidos políticos 

seleccionan a sus líderes. 

El marco de referencia que utilizarnos en el Capítulo 8, que versa sobre la elaboraéión de las 

plataformas, los programas y las políticas de los partidos políticos, es un marco conceptual dinámico. 

Hasta el Capítulo 7 de nuestra tesis doctoral, se ha considerado al partido político esencialmente como 

un factor dependiente, prop9niéndonos analizar y precisar qué condiciones particulares de un contexto 

social ocasionan que los partidos políticos surjan a la vida política, o tengan particulares tipos de 

-organizaciones, ae miembros o.de líderes. En el C~pítuto 8, en e_ontraste, los partidos políticos son 

anali:zados como un factor netamente independiente, esto es, como una entidad orsa"niza~ que -de 
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hecho influye y detemUna al mundo exterior al que pertenece. Por lo tanto, en el Capítulo 8, nuestro 

énfasis se ubica en saber cómo los partidos políticos participan en la estructuración de la opinión 

pública de Wl3. sociedad dada a través del proceso de la formulación de las políticas, los programas y 

las platafonnas electorales de los propios partidos políticos. 

Por otro lado, también corno temática fundamental del Capítulo 8, nos referimos al hecho de 

que en algunos contextos político-sociales -corno son los de los países en vías de desarrollo y en 

culturas políticas incipientes- la obligación jurídica a cargo de lOs partidos de formular una plataforma 

política, es en realidad la única forma en que se puede contar con un documento oficial público de un 

partido en el que de hecho éste, está pactando con el pueblo elector, que su respaldo lIe~ará fmalrnente 

a la aplicación del contenido de las políticas y de las medidas en listadas en la plataforma o programa 

propuestos, so pena de ser llamado a cuentas por la ciudadanía. En este sentido, destacamos un 

ejemplo comparado que se configuró en 1995, en el que se observa que la anterior práctica tiene 

vigencia también en los países altamente desarrollados, como los Estados Uní~os de Norteamérica, en 

que el Partido Republicano, lidereado por Newt Gingrich, ideó el llamado "Contract with America", 

en el cual los representantes políticos republicanos. se comprometieron fonnalmente con sus electores 

a aprobar un listado de nuevas leyes en las más diveBaS materias -proceso presupuestario federal, 

limites a los periodos de reelección legislativa, defensa nacional, refonna fiscal y seguridad social

que buscaron cambiar, con éxito moderado, el modelo de país que durante décadas edificaron los 

norteamericanos. Asi. de no contarse con la obligación de los partidos poUticos -en países tanto 

subdesarrollados corno altamente desarrollados- de presentar una plataforma o programa político, los 

partidos políticos quedan en una libertad excesiva de no comprometerse a implementar ninguna 

polftica o medida concreta, lo que siempre resulta perjudicial para la propia sociedad, puesto que los 

partidos quedan en libertad pan llevar a cabo alianZas, acuerdos y pactos -tanto formales como 

informal es- con factores de poder económico que canalizan ftnanciamientos y apoyos 

comprometedores y riesgosos para la estabilidad y la soberanía nacionales. 

En el Capítulo 9, se aborda la importancia que tiene la elaboración de una teoría genernl de los 

partidos políticos, que explique su origen, constitución, organización, fmanciamiento, funcionamiento, 

y extinción, destacándose que dicha labor es una tarea intelectual relevante debido a una multiplicidad 

de factores científicos y prácticos, y que constituye uno de los prerequisitos más importantes para que 

los juristas y los legisladores formulen. a su vez,.un marco jurídico-legislativo de los partidos políticos 

que promueva un régimen jurídico del financiamiento de los partidos efi~az y también equitativo, que 

en México con los escándalos electorales en· materia de financiamiento de la campaña política de 

Roberto Madraza Pintado en Tabasco en 1995, por ejemplo, y en los Estados Unidos, con el intento de 

"compra" de la candidatura Presidencial del Republicano Fomes en 1995-1996, y antes, de la del 

"Independiente" Perrot en 1992, ha dejado incontroverttblemente establecida la importancia y 

complejidad universales del tema. 
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Ahora bien. el intento por confeccionar una teoría general de los partidos politicos no puede 

ser parcial. debe ser integral o fracasará. La diversidad de condi~ones políticas. eco~micas y 

geográficas existentes en el mundo, dificulta, sin duda. la elaOOración de una leOria universal de los 

partidos pero no la imposibilita. puesto que muchos de los problemas electorales que enfrentan los 

más diversos países de! mundo son tos mismos; el problema más sobresaliente, es el ya mencionado 

de la prohibiciÓn de ciertos tipos de financiamiento de los partidos políticos. que lo mismo ha surgido 

en México. que en Italia, o en los Estados Unidos de Norteamérica. 

As~ no obstante todos los factores. condiciones y problemas que dificultan la labor de los 

cientfficos sociales en ei campo de la teoría general de los partidos, hoy ·más que nunca- es neceSario 

que dichos estudiosos trabajen arduamente para elaborar una teoria operativa yequitativa.' Porque,de 

lo contrario, muchas de las patologías. de los sistemas poJítico-electorales contemporáneos como" son 

los golpes de Estado crónicos. los gobiernos totalitarios e ineficientes. el uso ilegal de dineros "sucios" 

en la política. las devaluaciones cfclicas y las recesiones económicas,' ~ Casi' imposibles' de 

remediar. Las revoluciones y los derrocamientos de gobiernos -tanto democtáticós :cómo to~litarios

se vuelven cada vez más traumáticos y costosos. debido a que hoy día los gobernantes, a diferencia de 

antaño. cuentan con un poder político apuntalado por complejos medios de comunicación. por 

información financiera y política inaccesible pan el pueblo, Y. por~ aparates miUtares de uns 

poteDe~ destructora btlmaglnablc bace tan s610 unas euantas décadas. . 

En el Capítulo lO, se aborda un fascinante tema, siempre en constante evolución, que es el de 

las llamadas Uleyes sociológicas" sobre los partidos políticos. que a su vez penniürán a los juristas y 

legisladores controlar y canalizar positivamente, en la medida de lo posible. los fenómenos políticos y 

sociales que surgen de la compleja interrelación que se da entre los sistemas de partidos. tos sistemas 

de fmanciamiento de tos partidos y Jos sistemas electorales y políticos. Asf, por ejemplo, se analizan: 

la ley de la tendencia oligárquica de las organizaciones, conocida también como la ~'Ley de Hierro de 

las Oligarqulas" formulada por Roberto Michels. las leyes de M. Duverger sobre las relaciones entre 

los sistemas electorales Y tos sistemas de partidos. las leyes sobre los partidos políticos de Douglas W. 

Rae •. que.rectifican las "leyes" de Duverger y, por último. la rectificación de las leyes de Rae obligada 

por los estudios de Arend Lijphart. 

De esta forma, y ya entrando en detaUe, se analiza.. en primer ténnino, el postulado que 

establece que un partido político triunfador. una vez en el poder, desvla su energía y la orienta hacia su 

perpetuación en el poder. en lugar de canalizarla en beneficio del bien común de la sociedad que lo 

apoyó. usando para elto recursos financieros escandalosamente elevados. y violando abiertamente los 

topes y prohibiciones sobre financiamiento de partidos legalmente establecidos. 

Por otro lado. se analiza como en los sistemas electorales de mayoría. los votos de Jos 

perdedores son "desperdiciados" porque no tienen incidencia alguna en la repartición de curutes. 

"aunque·sí la tienen en.la distnbución del financ;iamieIlto público de los partidos .de estar contemplado 

éste en un sistema dado- puesto que la mayorÍa de los ~~~. electo~e~ c~ntempo~~s fcquiereñ 
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de los partidos políticos un porcentaje mínimo de la votación efectiva para poder tener derecho a 

obtener el fmanciamiento público para ~us actividades. 

Asimismo. se destaca que un régimen electoral mayoritario, de una sola vuel~ promueve que 

los dos partidos más fuertes sigan siéndolo, a la vez que se vuelve muy difi~il el surgimiento de 

alternativas, en especial cuando dicho régimen se combina con un sistema de financiamiento púb1ico 

partidario que establece un porcentaje mfnimo para acceder al mismo que sea demasiado alto para ser 

alcanzado ~ los partidos pequeftos o incipientes, lo cual facilita la perpetuación en el poder de los 

dos partidos políticos más fuertes. 

Finalmente, en el Capitulo 10, se establece que un sistema' de financiamiento público y 

privado de los partidos políticos y de sus actividades inteligentemente diseñado ~uede servir como una 

herramienta de ingenieria jwidica-electoral para equilibrar la parcialidad de todos los sistemas 

electorales hacia los partidos fuertes y consolidados. 

La Parte Tercera de esta tesis -también teórica- comprende dos Capítulos sóbre dos temas 

novedosos en el estudio de los partidos, que son: el de su participación en los medios maSivos de 

comunicación. y el aspecto central" de esta tesis, que es el del financiamiento ~ las actividades 

partidarias. 

Así, en el Capítulo 11, se realiza un análisis del financiamiento de los partidos y de las 

actividades políticas, cuyo fin es contextualíz8.r la materia en los ámbitos ling1lfstico, social. poUtico, 

. económico y jurídico en que se presenta eí fenómeno. La'importancia y novedad del tema agudizan la 

necesidad de su ubicación conceptual y estructural. La presencia. el uso y el abuso del "dinero" en la 

,politica es un tema tan viejo como la propia humanidad. El fenómeno Social, político y económico 

que implica el fmanciamiento de actividades politicas. no es, pues. Wl dato nuevo. lo que si es relativa· 

mente nuevo, es la regulación juridica del fenómeno. Para ser más precisos. los primeros intentos de 

regulación jurídica del citado fenómeno se pueden rastrear a finales del Siglo XIX en Inglaterra, con 

un conjunto de leyes que buscaban atacar actividades o prácticas conuptas en el escenario político

etectornl. 

Ahorn bien. para definir la novedad del tema del financiamiento de los partidos políticos, basta 

con recordar que el propio tema de su regulación juridica en el mundo es también un tema de reciente "" 

aparición en el ambiente de los estudios jurídicos, por múltiples razones teóricas, estructuraleS, y hasta 

de "rechazo profesional" de los constituciona1istas. Por dlchas mzoncs. los legisladores en paises euro-

occidentales y en los Estados Unidos de Norteamérica. no contaban en un principio con los elementos 

teóricos. ni de antecedentes legislativos Que los inspiraran en sus esfuerzos de creación de una . 

nonnativa sobre el financiamiento de los partidos y las actividades políticas. Enfrentaron. pues, dicho 

problema con un "vado" conceptual y jurídico, que explica, en parte, los errores y los constantes 

ajustes realizados en la búsqueda de una legislación equitativa y a la vez eficaz. , 

Por lo que respecta a México. el panorama es totalmente distinto al observado en Europa 

Occidental y en los Estados Unidos. En México. la regulación jurídica del financiamiento de los 
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partidos políticos no se llevó a cabo ante el vacio antes citado, se da en una época en que a nive1 de 

derecho comparado se contaba ya con un andamiaje legislativo teórico y práctico sobre el tema, que es 

el resultado de las más variadas experiencias y condiciones políticas. sociales y económicas, todo lo 

cual -en aparieDcia- ha facilitado en cierta fonna la labor de los legisladores y de los juristas mexica

nos. 

Bajo las anteriores circtmStancias, sería un grave y costoso error ignorar las experiencias de 

otros países en materia de regulación del financiamíento de las actividades políticas, 

independientemente de que la idiosincrasia mexicana requiere importar del derecho comparado sobre 

la materia sólo aquellas figmas e instituciones adaptables a ,su contexto. 

Por otro lado. también en el Capítulo 11, se afirma que existe una relación vital entre el tema 

del fmanciamiento de los partidos políticos y el de la organización de éstos. puesto que cualquier 

esfoerzo de reforma político-eltu:toral que se refiera al financiamiento de partidos. afectará, 

n«:l!Sariamente. tanto a los partidos políticos individualmente considerados. como al sistema de 

partidos a nivel macro. De ahí. que cualquier 'esfuerzo de ingeniería electoral legislativa sobre la 

materia. debe lener identificado qué sistema de partidos se desea promover. En este sentido, hasta el 

momento. en aqueUos países en los que el fmanciamiento público de las elecciones nacionales está 

más desarrollado -fuera de los Estados Unidos- el dinero ha sido destinado principalmente a los 

propios partidos políticos. En este sentido. la estructurael6n de un marco normativo para regular 

el finaadamlento de las actividades politieas de los partidos es una labor de gran dellcadeza que 

encuadra dentro de la llamada "iDgenlena social y ,oUtiea", en tanto que el derecbo electoral

teniendo como subsistema al conjunto normativo que contempla el financiamiento de los 

partidos--' es usado para configurar el sistema de partidos políticos existente en UD país 

determinado, de acuerdo con las fuerzas polálieas vivas. 

Por último. en la Parte Tercera de nuestra tesis. en el Capitulo 12, abordamos el tema de los 

medíos masivos de comunicación y los partidos políticos, subrayando que en el mundo 

contemporáneo, la televisión se ha consolidado como un intennediario crucial entre el individuo y la 

sociedad- Asi,las.noticias,que se ven,por televisión, proveen la mayor parte de la información sobre la 

cual los votantes basan sus juicios poHticos y sus selecciones electorales. Qué mejor ejemplo de 10 

anterior, que el "video" de la matanza de 17 campesinos en Aguas Blancas, Guerrero, el 28 de junio de 

1995. Estar, o bien figurar en las noticias puede constituir una ventaja crítica, o bien una desventaja 

fundamental irreparable para ftmcionar1oS públicos y políticos. Aquellos que logran dar fonna al 

contenido de las noticias televisadas, en última instancia influyen en la manera en la que los indi

viduos de una·sociedad piensan respecto a la política. 

Ahora bien, en cuanto al financiamiento de la programación política televisada, se apunta que 

en la mayoría de los países democráticos, el Estado subsidia sólo de manera parcial el acceso a los 

medios -masivos-de comunicación .~ocial. ~cubriendo lo§ ~tos de difusión. pero no así los de 

producción. 
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Por otm parte, se enfatiza que un régimen juridico que contemple el acceso igualitario de los 

partidos políticos a los medios de comunicación, y un subsidio de sus costos de producción, sólo se 

justifica, a nuestro parecer, bajo un sistema político, como lD13. medida temporal utilizada en una 

primera etapa de consolidación de los partidos políticos, cuando éstos. son relativamente débiles en 

términos económicos y de fuerza electoral, y se desea mediante dichos apoyos promover el desarrollo 

y la presencia de los partidos bajo dicho sistema político. 

Ahora bien., en la actualidad, en la mayoría de los países democráticos occidentales, la 

propaganda pllitica pagada aún constituye la mejor vía para que los candidatos políticos puedan 

comunicar un mensaje, "no adulterado", directamente a los votantes. El único factor que limita las 

posibilidades de una campaña política para comtmicar sus mensajes a través de prop~ganda pagada, es 

la disponibilidad de dinero. Por ello, los candidatos políticos se ven obligados a reunir grandes 

cantidades de dinero, 10 que en no pocas ocasiones, compromete la moralidad de los procesos politico

electorales contemporáneos, tanto en el caso en que el financiamiento proviene de fuentes externas, 

por obvias razones. como cuando los fondos millonarios provienen del propio peculio personal de un 

candidato político como en el caso del archimillonario Steve Forbes en su fallida lucha por obtener la 

candidatura del Partido Republicano a la Presidencia de los E.E.U.U., en 1996. 

Por otro lado, en México, si bien es cierto que la política tiene aspectos tanto positivos como 

negativos -como en cualquier parte del mundo- las particularidades del sistema político mexicano y de 

la propiedad de los medios masivos de comunicación. han retmsado el uso masivo, indiscriminado y 

cmeo de la propaganda política negativa. y aunque este atraso, en parte, se debe a la existencia de 

monopolios poUticos y económicos. quizá ésto ha sido para bien de la sociedad mexicana que, como 

queda claro. no necesita de más agresiones, violencia y conflictos políticos de los que ya se ruin dado 

en el lapso que va del 23 de mar.z.o de 1994, al afio 2000. 

La Parte Cuarta de nuestra tesis, aborda el estudio del marco legislativo general en el que se 

refleja la postura del Derecho comparado, como disciplina, ante el fen6meno partidario de"sde la 

perspectiva histórica y tipológica. 

Así, en los Capítulos 13 y 14, respectivamente, se presentan dos estudios que abordan el tema 

de la posición que toma el Derecho ante los partidos politicos, en los que se examina, primeramente,la 

evolución del régimen jurídico de los partidos en el mundo, y. en segundo lugar, las tipologías de las 

legislaciones electorales sobre los partidos, creyéndose finnemente que las experiencias que en las 

últimas décadas han tenido Otros países en su afán por alcanzar una democracia de partidos integral, 

nos ayudará a los mexicanos a conocer qué debemos quitar y qué nos conviene incorporar a nuestro 

régimen electoral partidario, según le convenga a nuestra particular idiosincrasia nacional. 

Si bien la aversi6n inicial sentida hacia los partidos políticos por los propios juristas, y por los 

legisladores, ha disminuido ostensiblemente en nuestros días, ésto, no obsta para que persista aún entre 

aquellos una actitud que cuestiona la conveniencia y beneficios de su regulación jurídica. Así, existen 

fundamentalmente dos grandes corrientes opuestas entre sí, con relación a este tema. Üna considera 
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que el De~ho no debe de intentar regular la vida de los partidos políticos. puesto que dicho tema 

rebasa ampliamente el campo de 10 jurídico. Por otro lado, eslán quienes piensan que es necesaria una 

mejor y más amplia nonnación jurídica de los partidos. Así. hay estudiosos que consideran que la 

legis~ión sobre los partidos políticos no solamente no va a ser útil para controlarlos. sino que. de 

hecho, consagrará jurídicamente la invasión de éstos a la órbita estatal, lo que, en efecto. ha ~ucedido 

en diversos países. en especial en tratándose de los espinosos vericuetos técnicos del fmanciarniento 

estatal de los partidos y de las actividades politicas que inevitablemente promueven una complej~ y a 

veces peligrosa simbiosis entre las dinÁmicas partidaria y estatal. .... , 

Existe. pues. una relación muy clara e indisputable entre la progresiva regulación jurldica de 

los partidos políticos que se analiza en el Capítulo 13. y la también progresiva regulación· de~ 

financiamiento de los partidos políticos a nivel constitucional y ordinario. Así, ante la consagración 

constitucional de la función sui gelleris ...: indispensable- de los' partidos como entes que canalizan la 

voluntad democrática de I~ pueblos para integrar los gobiernos que ~onducen a las sO!=iedades 

modernas, era inevitable que se consagrará, también, un sistema de fmandamiento público de tos 

partidos y de sus actividades políticas que facilitara y fortaleciera la realización exitosa de la' citada 

función. Ante una funcl6n p~bnca tan importante. correspondía un apoyo ta~biéD púbUco. 

Ahora bien, por otro lado, no debcimos perder de vista la otra cara de la moneda de la 

progresiva regulación jurídica de los partidos -el lado oscuro y manipulador- que es el hecho que el 

Estado adopta una medida de autodefensa para -en algunos países- contener la fuet7a, poder e 

influencia dc los partidos políticos apoyados por grandes capitales, que de no ser co~trorados mediante 

límites y techos a los gastos de campaña, y/o de ciertos tipos de prohibiciones de donantes, 

disrninuirian, sin duda, la soberaIÚa estatal depositada temporalmente en los gobiernos elegidos por el 

pueblo. 

Por otro lado, en el Capítulo 14, se establece que las clasificaciones de las legislaciones sobre 

los partidos políticos. son herramientas que permiten a los juristas. incidir en el perfcccrionamiento de 

los sistemas políticos mediante la identificación de las similitudes y de las diferencias entre los 

partidos políticos. Así. ar encasiltárse a una legislación determinada· en SI.! respectivo _tipo, la 

tipificación de las citadas legislaciones sobre partidos nOS pennite diagnosticar sus fallas y sus 

bondades, lo que, a su vez. nos indica qué refonnas es necesario hacerle a dicha legislación. para 

hacerla más annónÍca con su sociedad. 

Una legislación partidaria estará en annoIÚa con la realidad polftica que regula, sólo si es una 

legislación justa y eficaz (entendiéndose el uso del ténnino eficaz en el sentido de que una nonnativa 

no es violada habitualmente) en vista de que puede suceder que exista una ley eficaz. en el sentido de 

que sus disposiciones sobre los partidos políticos sean aplicadas con gran rigor, pero, también puede 

. _ _ ser que esa misma ley sea Injusta porque promueve artificialmente la creación de un monopolio del 

poder político por parte de-cierto panido o partidos. en detrimento de otro u otros panidos. 
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Cabe resaltar que la naturaleza "normativa" de las leyes electorales mexicanas constituye, 

precisamente, uno de los grandes obstáculos para la democratización plena del sistema politico 

mexicano. porque las patologías electorales -fraudes, etc.,- se han vuelto crecientemente más 

sofisticadas. Antaño. los partidos poJIticos de oposición reclamaban reformas electorales fonna)es 

porque la legislaci~n comicial mexicana denotaba un atraso e ¡nequidad estructurales evidentes. Sin 

embargo. al irse modernizando la legislación electoral mexicana, se fue agotando el temario de las 

reformas electorales propiamente legislativas. quedando intocables, estructuras, instituciones y 

recURaS meta-electorales propios de, y, enquistados en... la sociedad mexicana que explican la 

realización de manipulaciones reales y subliminal~s de la voluntad popular, y que se erigen 

colectivámente como el "nuevo temario" de la reforma político-electoral posterior a la transición 

cristalizada el 2 de julio del año 2000. . 

La manlpulacl6n electoral contemporánea es fa~tible a través del manejo sesgado de los 

medios masivos de comunicación, del control del aparato esta~l, de las posibilidades de presión 

que ello impUca, y del sutil manejo de la psicologfa de masas, todos eUos, factores meta 

electorales de "pendiente resolucI6n". Así, casi agotado el Inventario, antaio voluminoso e 

Idealista. de las reformas propiamente electorales -salvo temas como el de la reelección 

legislativa consecutivl.t la regulación del financiamiento de precampaftas polfticas, la democracia 

directa, el baUot"ge, y los candidatos Independlentes- la agenda de ia reforma política me:licana 

de este fin de siglo deberá atender la democratización de los anteriores factores meta-electorales 

para propiciar un tránsito relativamente paciflco hacia procesos electorales plena e 

lDdiseutidamente demacrá ticos. 
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PARTE I 

EL MARCO ECONOMICO, POLITICO y SOCIAL: 

Los Partidos Políticos en el México de Inicios del Siglo XXI 

Capitulo 1 

NUEVAS CONDICIONES Y NUEVOS RETOS NO RESUELTOS 

l. Introduccl6n 

El andamiaje teórico-juridico de los partidos políticos bajo el derecho electoral mexicano 

vigente -específic~ente en la materia deljinlllfcitlllfielflO de ItJs partidtJs y sus IIcRvidades polítielU

está constituido Por nonnas juridicas que no pueden estudiarse aislada~ente del contexto reformador 

polifilcético promovido por el Estado Mexicano en los. últimos 12 años. Analizar 4icho cuerpo 

nonnativo sin hacer referencia al contexto más amplio de las reformas tanto económicas como 

político-jurfdicas emptendidas en México resultada -como se demostrará en este capítulo- en lID 

esfuerzo académico miope, deficiente e incompleto. Es en este sentido. que sostenemos fmnemente 

que -en tratándose de la regulación delfillllncÚlIIJiento di! las actividlldes políticas y de los partüJos 

ptJl.IJ:U:tJs- la dinámica social y económica que la rodea, la nútre y la inspira es en realidad una parte 

misma de la temática. estructura.l que explica su origen, su trascendencia y sus limitaciones. 

De esta fonna, a continuación se presentará de ma,?-er3 resumida un análisis -con base en datos 

de la realidad política; económica, electoral. y social del país- de la condición actual del proceso de 

modenúzación del Estado mexicano y del régimen juridico de los partidos políticos, ya sea que se 

entienda dicho proceso corno una meta programada y sincera del gobierno federal mexicano en los 

últimos 12 aflos, o bien como una necesidad en verdad impostergable para lograr el pleno desarrollo 

de la sociedad mexicana en el naciente Siglo XXI. 

Ahora bien, estructuralmente, el presente capítulo 1, estará dividido en tres grandes apartados, 

siendo el primero, un apartado introductorio; en el segundo de dichos apartados, se abordarán 

consideraciones sable las refonnas económicas y comerciales emprendidas y consolidadas en los 

últimos 12 años. en tanto que éstas, conf~ según nuestra opinión, Wl binomio inseparable con 

los procesos de Refonna Político-Electoral de 1993-1994 y de 1996. que dieron fonna al nuevo 

derecho electoral mexicano, y, por lo tanto, a la piedra angular de todo sistema politico electoral 

contemporánep: 111 normtltÍVlI sobre el finllncillmiento de los partidos poJlticos y de 1M o.ctiviJ1l11les 

politictls. 

Finalmente, en el tercer apanado del presente Capítulo, se analizan algunas condiciones 

relativamente 'l1Uevas" del sistema político-electoral mexicano, que implican. a su vez, "nuevos retos" 

que la sociedad mexicana deberá enfrentar y resolver a tmvés d~ futuras refonnas político-electorales. 



11. La Reforma Económlca-Comerclal y la Reforma Polftica: Un Binomio 

Conceptual Inseparable para la Comprensión del Tema del Financiamiento de las Actividades y 

Jos Partidos PoUtk:os 

1. El !Meaarlo Ecoaómko-Comerc:lal 

Los acontecimientos económicos y comerciales más sobresalientes de la administración de 

Carlos Salinas de Gortari y de los primeros dos aftos de la gestión de Ernesto Zedillo Ponce de León. 

tuvieron la intención .desafortunadamente para el país, fallida en dichos lapsos- de retornar el rumbo 

del desarrollo económico sostenido, sano.y con márgenes manejables de inflación. Dichos aconteci

mientos fueron de manera enunciativa y no exhaustiva: . La liberalización de la econo~a, reflejada en 

la venta de paraestataJes ineficientes; la salida del Estado Mexicano de áreas mejor dispuestas para la 

actividad de la iniciativa privada; y el desmoronamiento del proteccioriismo' de la industria nacional, 

sostenido durante décadas con el argumento del desarrollo incipiente que en realidad cobijó 

excesivamente a Wl8 industria ineficiente y obsoleta que en muchos rubros no logró su cometido: un, 

robustecimiento que le permitiera competir en el mercado exterior. 

Ahom bien, es una de ~ueslras p~~as rund~mentales .en este trabajo, que la realización 

prAdlca de toclas las anteriores medIdas de IIberaHzadón econ()mi~a. alteró radicalmente la 

estructura de b dln6mlca poUtica en MéxiCO, en especial en .tanto que trastocó los grados de 

"c:apllAl" poUtlco que los ~istIntos grupos de poder y de interés tenían en juego en el, país, 

desatando un "capitalismo salvaje" que amenaza con destruir algunos de los cimientos 

institucionales sociales que -en tanto logros rescatables y reales cristalizados en ·el texto de la 

Constitución de 1917- dieron prestigio a la Revolución Mexicana de 1910. Así, los sindicatos 

laborales, las organizaciones patronales, la iniciativa privada en general, y los capitales extranjeros, 

todos de una u otra fonna vieron alterada su cuota de "interés" en los asuntos políticos y económicos 

de México. Algunos vieron afectados sus intereses y disminuida su tajada del "pastel"; otros, vieron 

nbrirse- nuevas posibilidades de enriquecimiento. Esta suerte de "reorganizacl6n" de la ' 

dlstrlbuel6n de las cuotas de pOder polftlco y ~on6mlco, ImpUcó, autom6tlcamente una 

modlOcaclón, según sostenemos nosotros, de la estructura ·formal e Informal-- del sistema de 

jlnfllldiunlento tú los pGrtidos y de /tu acdvidlldes poIúicas DI México. 

En otras palabras, para entender cabalmente la "razón de ser" del actual re gimen jurídico del 

sistema de financiamiento de los partidos políticos en México, y el porqué éste funciona sólo 

parciahnente, tiacasando en ciertos rubros fundamentales -verbigracia: (a) la Justlcla electoral ea 

materia de violaciones del ordenamiento federal mexicano en materia de financiamiento 

partidos poHticos, y (b) las lagunas normativas en materia del financiamiento de las 

precampaflas'electorales-' sé hace ñeeesano subrayar. que loS Viejos y los nuevos grupos de int~ 

participan en la vida política nacional con un marco jurídico. político y económico sUstancialmente di-
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stinto al que existió sin alteraciones mayores desde 1929. Y hasta aproximadamente 1994. Así, algunos 

de dichos grupos,de interés intervienen en la vida polftica nacional apoyando directa o indirectalnente 

a varios de los partidos poUticos oficialmente registrados. Otros grupos más, actúan ~ra del 

'esquema constitucional-elcctoral influyendo en la dinámica política mediante presiones y canales a 

veces lcgales,' pero tambiél ilegales. Otros 1tlÚ, se constituyen como organizaciones no 

gubernamentales, conio &entes nacionales, etc .• y movilizan a la sociedad civil en sectores y regiones 

limitados del país, 

Toda la anterior dinámica política. se caracteriza por una gran complejidad de 

interconexiones, prcsi~s, causas y efectos, que tienen como ejc central el tema del ftnlUlcliln,i~nto 

tU 105 pIII'tJdt:J! Y la tu:tivIdIUIes poIitic4S. y como temas dependientes los tratados en los capítulos 

que inte~ las partes restantes de este trabajo, y sin cuyo análisis, debo subrayar. se tiene tan s610. un 

panoiama parcial del fen6meno del financiamiento de los partidos y de las actividades políticas. 

Ahora bien, cabe recordar que la revoluci6n económica y comercial que ha tenido lugar en 

México en los últimos doce años, inicialmente' fue acogida con agrado por el gran capital 

internacional, del cual, querámoslo o no, fuimos y somos dependientes para ~pulsar cualquier intento 

significativo de desarrollo a escala nacional, ésto, a pesar. de la retórica nacionalista de buena o de. 

mala fe, pero sin respaldo realista de algunos partidos políticos. 

Pues bien. el anterior beneplácito internacional implicó una manejable renegociaci6n de la 

deuda externa que. conjuntamente con la venta de múltiples empresas paraestatales. de la banca y la 

espcran2a en el regreso de capitale~ fugados. constituyeron el.ementos que busca,ron en vano crear un 

escenario propicio para la reversión de Wl8 prolongada crisis económica que, a partir de diciembre de 

1994. se profundizó con furia en México, porque como establecimos alguna vez., 1 aunada a la 

aplicaci6n exitosa de las citadas variables, se debía contar con una estructura político-electoral a nivel 

estatal y a nivel régimen constitucional y secundario federal, adecuada y a tono con ~t proceso de la 

modernizaci6n económica, condici6n que se empezó a consolidar únicamente a partir de la Refonna 

Pol1tico Electoral de 1996. cuyos frutos fueron evidentes en los procesos electorales de 1997 y de 

2000. Ahora bien, es precisamente sobre esta necesaria sincronización de la modernizaci6n de los dos 

. anteriores procesos -el econ6mico comercial y el político electoral- que a continuación se elaborará 

detalladamente. 

2. El Escenario PoHdeo 

Los datos evidentes en la realidad mexicana en el ámbito polltico fueron promisorios para la 

democracia mexica:na con la victoria y la toma de posesión del primer gobernador de oposición' en 

México en 1989. el panista Ernesto Ruffo, en Baja California, siendo, en aquel entonces Presidente del 

I Andr9a SRhaz, Fnn:isttJ Jas6 de. "la Modenizadón del Estado Msdcancr. Rsbnta ~. PcntIca Y EdlaIIva.· ji¡ 

80IBtIn ~ de DtJreJdto~. No. 74, MII)'O-Agosfo 1992. UNAM, tu. p. 386. 
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PRl, irónicamente, Luis Donaldo Colosio Mumeta. Sin embargo. la posterior dinámica electoral local 

en el Estado de Michoacán, en esa misma época, dio pie a que la oposición política mexicana de 

izquierda hablara de una aperturn política "discrecional y preferencial". lo que originó la toma de 

alcaldías. 

Posterionnente. en 1990, el tan anunciado y esperado primer intento d~ renovación del PRI -a 

tan sólo dos mos de la llegada al poder de Carlos Salinas- se vio empantanado y cristalizó únicamente 

en un esfuerzo meramente retórico, 2 y no sólo no hubo refonnas internas que dernocnttizaran el 

proceso de la selección de candidatos a puestos de elección popular, sino que pareció aflorar 

nuevamente con bríos renovados la antigua relación casi simbiótica entre el Estado Mexicano y el 

PRl, situación que a final de cuentas, al partido que más peljudicó fue al propio PRI cómo se puede 

ver ahora eIJ pleno año 200 1, con la ventaja de la retrospectiva histórica. Por otro lado, resultaba dificif 

poder refutar la identificación del binomio PRI-EST ADO bajo las circunstancias vigentes entre 1988 y 

1990, que privilegiaban la necesidad política real de la agilidad ejecutiva y legislativa, a expensas de 

un proceso partidario interno más democrático. 

A) Las' Caracteristicas Esenciales de un Genuino Partido Político 

Contemporáneo 

Cabe señalar -para poder tipificar la naturaleza real del PRI durante la mayor parte de su vida 

institucional- que para poder considerar a lUla entidad política dada como un verdadero partido 

político según la teoría contemporánea, éste no debe constituir un obstáculo infranqueable para el 

correcto ~cionamiento de otros partidos políticos dentro de un sistema político-constitucional dado. 

Esto es, ¿ es posible teóricamente calificar a un partido político único, o virtualmente hegemónico, 

como tal, esto es, como un genuino partido político, si durante décadas constituye un valladar para el 

libre juego de otros partidos incipientes? Porque bajo un esquema hipotético en que un equis partido 

mantiene una relación dependiente de la ~structura estatal, siendo un virtual apéndice de esta, entonces 

es altamente cuestionable que se pueda calificar a dicha entidad corno un verdadero partido político 

según la teoría contemporánea, puesto que éste debe de ser fonnal y materialmente independiente de 

t~ estructum estatal. 

Un panidt> político genui1Jo, tiene la voluntad de acceder al poder estatal, pero se entiende que 

su ejercicio del poder -de acceder a él- por mandato popular puede ser. revocado en otro ciclo electoral 

subsecuente. De otra forma, un partido político que se "confunde" con el Estado mismo, pierde su 

propia esencia y deja de ser tal para convertirse en una dependencia gubernamental más, lo que a largo 

plazo siempre le resultará peljudiciaÍ, en especial si en verdad dicho partido cuenta con los cuadros y 

2 ArUea SSnchez. Fr.n::isoo José de, Conferenci8 Pronuncia/a en el Sernmoo sobI9 18 Modemización del Estado, UNAM, IIJ, 
jJIlio de 1990. 
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la infraestructura orgánica -y durante largas décadas casi sin competencia real- que le pennitirían de 

todas maneras prevaJecer sobre otros partidos políticos en buena líd. 

En vista de las anteriores consideraciones, cabria preguntarse a nivel teórico, y de acuerdo con 

el listado de las caracteristicas de los partidos políticos modernos, consensuado por los más destacados 

teóricos en el mundo en la materia, ¿ cuántos de los actuales partidos políticos mexicanos oficialmente 

registrados son catalogables como partidos políticos genuinos y, además. plenamente democráticos en 

sus prácticas internas? Es en este sentido. que podemos a.finnar que si se carece de una real y genuina 

independencia estructural, funcional y fln4llcÚ!rtl del Estado, o de cualquier otra entidad corporativa o 

fisica, no se puede hablar de un partido político, sino de una maquinaria política elettoral su; generis. 

Por otro lado, y ya atendiendo al contexto internacional, el resquebrajamiento de los partidos 

políticos únicos en Europa Oriental a principios de la década de los noventas del Siglo XX. después de \ 

la caída del Muro de Berlín, nos demostró que las anteriores consideraciones no son sólo una útil y 

entretenida especulación teórica., sina lDl8 conclusión surgida de la realidad polftica y social de 

pueblos que han repudiado la existencia de partidos de utilerfa, satélites o vinculados al aparato estatal. 

Por otra parte. volviendo al escenario mexicano, la nivelación de fuerzas en la Cámara de 

Diputados, después de las elecciones de julio de 1988. pennitió avizorar cambios "revolucionarios" en 

el régimen jurldico de los procesos' electorales en México. puesto que el PRl requeriría de la oposici6n 

para poder conjuntar 'las 2/3 partes del Congreso necesarias para refonnar la propia Constitución 

Mexicana. La realidad. sin embargo. fue otra, y en noviembre de 1989, se concertó una refonna 

constitucional y electoral que no estableció la platafonna electoral para la construcción de la 

democracia electoral mexicana plena. como tampoco pudo hacerlo la Reforma de 1993-1994, con su 

tibia "ciudadanizaci6n" parcial de los órganos electorales cúpula. No fue sino hasta 1996, que México 

logro finalmente consolidar una ref~ elect~ra1 "fundacional" de ~a nueva era de apertura 

democrática. Asi, por ejemplo, la Reforma de 1989-1990, implicó -con algunas excepciones como la 

creación dellFE y del servicio profesional electoral, que agilizó y aseguró la transparencia y limpieza 

electorales- un franco retroceso para los partidos políticos de oposición en México en cuanto a la 

creación de mayores espacios para el movimiento político de éstos. 

La alianza PRl-PAN, en 1989-1990, inesperada sólo para los ingenuos, demostró que las 

variables de la "política rear' coyuntural, a veces han pesado más que la faébbilidad aparente de 

revolucionar instituciones. Así, en 1989-1990, el PRl aparentemente cedió fuena fugazmente en 

algunos rubros de la vida nacional para lograr cuajar, con el consenso de la oposición panista, una 

refonna constitucionaJ.·electomI conveniente. 

111: Los Nuevos Retos 

1. GeneraHdades 
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Toda sociedad es. por antonomasia, dinámica. Actualmente, los cambios demográficos. 

económicos y sociales en la mayor parte de los países del mundo se llevan a cabo con mayor rapidez 

que en otras épocas. y. ésto. obliga a un "'monitoreo" cuidadoso y constante de una sociedad por parte 

de los partidos poUticos. De esta manera. no estar en sinfonía con la sociedad a la que uno pertenece 

trae como consecuencia una pérdida de contacto con la realidad, lo que a su vez, en el caso de los 

partidos políticos. conduce inevitablemente a la derrota electoral. Por ello, a continuación anali

zaremos algunas "nuevas" condiciones del sistema politico mexicano, que implican a su vez nuevos 

retos para el Estado y para el sistema político mexicano. Estas nuevas condiciones generales, surgidas 

con claridad irrebatible a partir de las elecciones de 1988, acentuadas en 1994 y en 1996-1997. y 

ftnalmente cristalizadas en realidades políticas a través de la vía electoral en el año 2000. son el 

resultado de una compleja intelTelació~ de variables políticas. económicas, electomles y sociales. 

2. La Cooperaci6n Pluripartldista 

Una de las características fundamentales de los sistemas políticos democráticos 

contemporáneos es la alternancia en el poder de distintos partidos políticos. En este sentido, México 

entró, a partir de las elecciones locales de aquel engañosamente lejano año de 1989, en el Estado de 

Baja California. en la eitada nueva etapa de alternancia en su vida patitiea. Dicha fase abrió nuevas 

puertas al sistema político mexicano, nuevas puertas que le presentaron nuevos retos con la victoria 

electo~l de Cuauhtémoc Cárdenas y el PRO en "el Distrito Federal en 1997, y de Vicente Fox en la 

elecci6n presidencial del año 2000, y que constituyen, desde nuestro punto de vista, los otros dos hitos 

electorales fundacionales que señalan un cambio de rumbo irreversible en el sistema político 

mexicano. Sin embargo. dichos retos no han estado ni están exentos de riesgos. Es en este sentido 

que. para evitar dichos riesgos, los partidos políticos deben actuar cooperando en la medida de lo 

posible en beneftcio del interés nacional. 1 Sin duda. la alternancia sistematica en el poder es 

saludable para un sistema político, pero. implica a la vez. un cambio de actitudes que sustentaban 

monopolios exclusivístas de poder tanto político. como econónúco y fmanciero. Así, una vez que se 

ha entrado en dicha etapa de alternancia, se hace necesario reconocer sinceramente un "nuevo" estado 

de cosas con el carácter de irreversible. porque de lo contrario el país quedará peligrosamente como 

rehén de tentaciones regresivas de variopinto origen. 

3. La Mayoria y la Oposici6n Política en México 

En la actualidad, los partidos politicés desempeñan distintos papeles y funciones en las 

sociedades según éstos sean la mayoría en el pOder, o la o las oposiciones. Así, por ejemplo, en el 

, ar. cp. el.$tfJB.. 00131. p.~. 
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caso mexicano, tanto el PAN Y el PRD, como el PRl, deberán -en el ámbito de la realidad política y no 

sólo en el ámbito de la retórica mediática- realizar ajustes en sus estrategias y funciones en ténninos 

de que los tres partidos políticos Hevan a cabo ya en casi la mitad de tos poderes ejecutivos locales de 

las entidades federativas de la República Mexicana, y del Poder Ejecutivo y Legislativo federales, 

papeles radicalmente distintos a los acostumbrados durante aproximadamente 60 años -en el periodo 

que eOITe desde 1929 hasta la victoria de Ernesto Ruffo en Baja California en 1989-. Así, tanto el PRJ 

debe irremediablemente ajustarse al papel de primera oposici6n. ~omo el PAN yel PRD deberán 

ajustarse en sus estructuras y prácticas para poder gobernar eficiente y democráticamente. En este 

sentido, conviene no perder de vista que Baja California fue, y ha sido, de esta maneta, durante 18 

años inintenumpidos -a nivel del Ejecutivo Loca1- un laboratorio político -no suficientemente 

estudiado- de gran importancia para el país como ha resultado evidente de los recientes 

acontecimientos ahí suscitados -crímenes politicos y conflictos competenciales posteriores

característicos de un federalismo aún inmaduro. Así, en los nuevos poderes legislativos -los locales y 

el federal- la oposición política madura busca la critica constructiva y el control, mediante dicha 

critica, de la gestión de la mayoría -ya sea absoluta o simple-o Por otro lado, las nuevas mayorias' 

legislativas -unipartidistas o compuestas por bloques de varios partidos ante la falta de una mayoría 

absoluta unipartidista- a su vez, se ven obligadas a probar en los hechos que sus plataformas, 

proyectos y hombres en realidad responden a las necesidades sociales. Por 10 que respecta a los nuevos 

gobernadores emanados del PAN y del PRD, éstos deben responder a las esperan.23S depositadas en 

ellos so pena de presenciar el retomo de un gobernador de extracción prifsta - nominado por el PRI a 

través de una histórica elección primaria interna- como aconteció ya con Patricio Martínez en 

Chihuahua en 1998 4. Por otro lado, una oposición que obstruye, a largo plazo sólo obstruye el 

desarrollo del propio país. Igualmente, una nueva mayoría que fracase en el ejercicio del póder, no 

puede argumentar que se debe a la inexperiencia. El ejercicio del poder requiere de responsabilidad 

madura. 

4. La Recomposici6n de la Estructura Partidaria Interna 

La derrota electoral de un partido político en cualquier parte del m\D1do es, por regla general, 

señal de la disfunción orgánica de un partido. Así, o los programas, plataformas, lideres y candidatos 

(véanse al respecto los capítulos 6, 7, y 8 de esta tesis) de un partido político no responden a las 

necesidades locales del electorado, o bien la ideología que éste sustenta, no concuerda con la del 

cuerpo electoral. Por otro lado, no se discute. que en algunas democracias, la derrota electoral puede 

obedecer a móviles más bien caprichosos del electorado, sin vinculación con la actividad propia de un 

partido, sino más bien con un movimiento pendular que consciente o subconscientemente busca "el 

e KJesner.~, The 1998 Mexícan State EIedkxJs. Westem Hemispher& E1edion Study Series. Vol. XVII. Study 1, Janoary 

1999. pp.7-10. 
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cambi~por el cambio", Sin embargo. en las llamadas '1óvenes democracias'" la derrota electoral está 

vinculada con problemas en las estructuras del órgano I?artidario y su proyección hacia el exterior, 

problemas. que, por otra parte, no pueden resolverse con financiamientos de campaBas 

escandalosos e Oegales, que 1610 e1acerban mAs los ánimos y los rencores, políticos. Pensamos, 

que éste. es el ~ de las elecciones en Baja California en 1989. asi como en Guanajuato y San Luis 

Potosi. en 1991, Tabasco en 1994. Jalisco y Guanajuato en 1995, y el Estado de México en 1996, pOr 

citar tan sólo algunos de los casos cuyo "enfriamiento histórico" pennite ya su análisis racional. De lo 

anterior, se concluye que. en México, todos los partidos polfticos nacionales deben autoanalizarse 

seria y profundamente para pocIér concluir si sus estruc~ras internas responden a las necesidades 

dinámicas de la sociedad mexicana. porque Partido que se estanca. declina. Partido que se renueva, 

perdura. 

S. Los Procesos Internos de Selección de Jos Candidatos a Puestos de Elecci6n 

Popular de los Partidos Políticos 

Quizá uno de los rubros del sistema político mexicano que más urgentemente requiere de 

refonnas, ,es el relativo a los sistemas o mecanismos utilizados para seleccionar internamente a los 

candidatos de los partidos políticos a los diversos puestos de elección popular que existen en México, 

Resulta claro que en el pasado reciente. y en el presente tambiéllt dichos procesos de selección no han 

dado como resultado la selección de 10~ mejores hombres del. pais, sino de aquellos que disponían de 

"'IIYDres/uentes definQncÜlmknto -tanto las legales. como otras altamente cuestionables-. De ahí. la 

necesidad de establecer un sistema de selección interna que pernUta -en Jo posible- desechar a los 

candidatos ñivolos. desarraigados. deshonestos o incompetentes. que son un lujo que México, aún en 

proceso de contención y recuperación de una crisis económica de gran envergadura, no puede darse. 
I 

6. La Descentralización PoUtica 

El centralismo político y económico como fenómeno pemicíoso letal para la democracia es 

uno de los obstáculos más difíciles de superar para lograr el desarroDo nacional. del cual 4epende. a su 

vez. el desarrollo regional. Y. desafortunadamente, los avances logrados en el esfuerzo 

descentralizador en México son pocos y aún lánguidos. 

Tómese como ejemplo regional, el de la frontera norte de México, en d~nde existe un mayor 

ingreso per c~pitQ que en el resto del país, y también una educación promedio .más alta. lo que aunado 

a otros elementos de la idiosincrasia frontermt da- como resultado una mayor necesidad de 

participación politica que no debe, ni puede ser contenida. sino más bien encauzada inteligentemente. 

-Ahora-bien; los 'partidos' políticos que no puedan. ono quieran apreciar esta"carac:teristica'esendal,de 

la frontera norte perderán irremediablemente.8 su clientela electoral, ganada en otros tiempos en que sí 
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estuvieron en sintonía con la realidad fronteriza. El habitante de la frontera norte o de la frontera sur

así como el de otras regiones geográficas de México identificadas por sus problemáticas comunes

reclama candidatos y partidos con plataformas P9líticas congruentes precisamente con las necesidades 

locales, de ahí, la urgencia de llevar a cabo la descentralización política real -en gran parte en base a la 

confección e implementación de un verdadero nuevo federalismo mexicano- que permita responder a 

dichas necesidades. Las decisiones unilaterales, las imposiciones de un centro desvinculado del ,resto 

de la nación, y los financiamientos provenientes del centro del ptlls de camptllias impopulares en los 

Estaos -sean del PRI. del PANo del PRD- perjudican no sólo a las distintas zonas o regiones locales, 

sino al país entero. j 

5 ar. ~. d. supm., nota 1, p. 392. 
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PARTE 11 

EL MARCO TEORICO GENERAL: 

Temas Clásicos en el Estudio de los Partidos Políticos 

Capitulo 2 

SEMANTlCA y E VOL UCION DEL TERMINO PARTIDO POUTICO 

1.lotroduccl6n 

En nuestra opinión, el primer paso que debe darse en el análisis de la temática de la llamada 

teoría. genernl de los partidos políticos. consiste en detenninar con precisión cuál es el origen 

etimológico de la palabra "partido". Realizado esto, se debe hacer un seguimiento de la evolución 

diacrónica de la palabra "partido". para luego poder detenninar con precisión cuál es su significado 

contemporáneo, y, asf, estar en posibilidades de elaborar una teoría general de los partidos políticos 

que esté científicamente estructurada. 

Ahora bien. el estudio cientifico de los partidos políticos debe inicianie con su análisis 

lingüístico, porque éste. constituye, precisamente, la base sobre la que se edifica toda la estructura 

posterior de una teoría genernl sobre los mismos. Por lo tanto. si las bases lingQisticas y conceptuales 

del esfuerzo teórico no están sólidamente apuntaladas. ninguna construcción teórica sobre los partidos 

políticos resistirá los embates que le presen~ la realidad, Im¡)oslbUltando, de paso, la elaboración y 

la eficacia normativa de su régimen Jurídico, en especial el que se refiere al financiamiento de 

sus actividades. En otras palabras, si no se delimita con rigor que entes, organizaciones, grupos, o 

asociaciones quedan dentro o bien fuera de una definición fo~-conceptual de lo que es un partido 

político genuino, se corre el riesgo seguro de que la observacl6n y aplicacl6n de las nonnas 

constitucionales y secundarlas en materia de financiamiento de los partidos políticos se 

complique Irremediablemente, dando pie a la injusticia, el abuso, y la confusl6n p6bUea. 

Un primer ejemplo actual y extraordinariamente elocuente de la anterior afirmación se 

aprecia meridlanamente con el caso de la utillzacl6n oportuna y eficiente por parte del equipo de 

I.6precamptlllll" de Vicente Fox Q~esada de la enddad denominada "Los Amfgos de Foxtt
, cuya 

naturaleza Juridlca fundamentalmente privada la distingue -para los fioes de los' supuestos 

contemplados en las problblciones en materia de financiamiento de campaftas en la legislación . 

electoral memana· de las "entidades de Interés p6bUeo" I que son los partidos poUtlcos 

propiamente dlcbos, lo eualle permltl6 a Vicente FOJ: dos ventajas estratégicas cruciales para su 

victoria del 2 Julio de 2000: <a> adelantarse considerablemente· con el arranque de su 

"preclUlfpallll" politiea al inicio de la restantes clUllptlflas oficiales de sus dos fundamentales 

contrincantes -que quedaron convertidos en "candidatos rehenes" sorprendidos y constreftidos 

1 ArtlcIJo 41. ConstlucIón PoI1tica de bs Estados Uni10s ~ Comsnt8da. MéxIoo. 1994 Instituto de Investigaciones 

Jtñbs de la UNAM. Pég. 181. 
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tuto por las fechas y plazos de arranque oficial del proceso electoral que tuvieron que esperar, 

como por los tiempos Internos de sus respectivos partidos-, y (b) de hecho, disfrutar - durante la 

larga etapa de la pUClU1fpdll. de una gran autononúa e independencia en el diseño y aplicación 

de estrategias y plataformas respecto de los parámetros Umitadores impuestos por el PAN que 

ya en la etapa de arranque formal y oficial de la campaBa como candidato a la Presidencia de la 

RepúbUca lo respaldó reslgaado ante un becbo consumado y eGO una ventaja Inercial creciente 

que bada Imposible la consid~rac:i6n real interna y seria de cualquier otro candidato. 

Asf pues, las condiciones que se fraguaron en el anterior caso -y que sin duda fueron 

cruciales para el gradual crecimiento del reconocimiento de nombre y para la eventual victoria 

presidencial de Vicente FOI:- pendieron precisamente de la conceptualización y diferenciación 

eIJstentes en el derecbo constitucional y electoral me.J:icano en tratándose de la naturaleza de los 

partidos politicos (semántica y evolución del término partido) como protagonistas 

fundamentales de la democracia formal existente en México vis 11 vis aquellas entidades para

partidarias -como "Los Amigos de .'ox"- que también constituyen entes protag6nlcos de la 

"puesta en escena" del proceso democrático electoral mexicano. 

En otras palabras, y para ilustrar de manera más precisa nuestras afirmacioncs 

anteriores, de haberse contemplado -en base .a un estudio profundo de la tcoria general de los 

partidos polítlcos- una conceptualización y delmición jurídica constitucional de la naturaleza de 

los partidos pollticos -bajo nuestro actual ordenamiento jurídico- más amplio o bien diverso al 

contenido bajo el articulo 41 de la Constitución Federal vigente o en el actual COFIPE, asl 

l:omo una regulación preventiva -adualmeoh: memtente-- de aquenas otras entidades para~ 

partidarias que -aunque ~capando a los cauces y los supuestos establecidos jurídicamente

inciden en ocasiones de manera más determinante y definitiva en los resultados de una elei:ción 

que los prop.io5 partidos politicos formalmcnte cstublecidos, reconocidos y registrados, no 

habrfan surgido tantos cuestionamientos con respecto a la polémica inequidad interpartidaria 

que se presentó ante el b~bo de que únicamente Vicente Fos aprovechó lo q,e podríamos 

caUDcar como UDa suerte de "vacío legislativo" al no estar l:ontemplada la etapa de precampalla 

en la normatividad sobre financiamiento de actlvidadades polfticas de precandldatos a puestos 

de elección popular en México. Z 

Abora bien, y ya por otro lado, existe un segundo tipo de casos que también evid~cían la 

importancia y las repercusiones del tema abordado en este segundo capítulo -la semántica y la 

evolución del teonino partido político- y que pertenece fundamentalmente a la esfera de la teoría 

general de los partidos politicos pero con repercusiones prácticas definitivas en tratándose de los 

resultados electorales. Como ejemplos abstractos ilustrativos sencillos de lo anteriormente afmnado 

podemos citar dos casos hipotéticos. El primero. es el de tma organización política para-estatal que -

orgánica y funcionalmente- no es independiente del aparato gubernamental, y que recibe apoyos 

~ COFIPE, Capfluk) Segundo, • Del fin8llCiatniellto de bs p8Iti:tos pciíticoS'. ArtIculas 49, 49 a, 49 b. 
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logísticos, materiales y de diversa índole del propio gobierno, independientemente, por encima, y a 

veces en violación de una hipotética normativa Jurídica positiva en materia de financiamiento. 

Ahora bien. cabe aclarar. para no provocar confusiones, que en todos los países del m\U1do se da la 

práctica de que los funcionarios públicos o representantes de un partido una vez en sus cargos 

públicos; si bien representan a toda una nación; por otro lado. apoyan mediante discursos o conductas 

proselitistas --en los Estados Unidos de Norteamérica este apoyo se ejemplifica en el concepto de los 

Presidential CoatlaUs· 3 a candidatos de sus partidos de origen, sin que esto contravenga las leyes de 

financiamiento de partidos y de campaRas poUtlcas. 

Sin embargo, en tratándose de nuestro primer ejemplo. el de \U1 partido político paraestataJ, la I _ 

vinculación casi simbiótica de un partido políti~o con el Estado, hace imposible. bajo una teoría 

política democrática poder hablar de una competencia interpartidaria verdadera, puesto que al contar 

un solo instituto poHtico en forma exclusiva con el andamiaje estatal para sus actividades políticas, la 

inferioridad de recursos de los restantes partidos los coloca en una posición de desventaja que es moral 

y jurldicamente insostenible. Una entidad poUtica. como la de nuestro primer ejemplo. opera, según 

se desprende de lo anterionnente dicho, en un \U1íverso que no es el de los partidos políticos 

contemporáneos tal como los defme y conceptualiza la teona democrática actual como se verá 

posterionnente en otro apartado del presente capítulo, sino en una especie de limbo reservado para 

entidades I·paraestatales". 

Un segundo caso, es del EZLN en México, brevemente convertido en el Frente Zapatista de 

Liberación Nacional, ante la determinación popular -convocada por e~los mismos- de que se 

convirtieran en tma fuerza política "menos belicosa, y actualmente nuevamente conocido a nivel 

nacional y mundial como EZLN. Así pues, .i el EZLN~ en reaUdad deseara transformarse 

eventualmente en un partido político, y disfmtar de las prerrogativas partidarias contempladas 

bajo el derecho electoral mexicano actual -entre ellas el acceso a los medios masivos de 

comunicación y al financiamiento públic:o- para hacerlo tendría que abandonar las moas, 

independizarse de influencias externas o internas en la actualidad no divulgadas. y, proponerse como 

meta fundamental el acceso pacifico al poder poHtico por la vía electoral. El acceso al poder por 

cualquier otra vía, descalificarla automáticamente al EZLN como entidad clasificable en la categoría 

de los partidos políticos. 

De los anteriores 3 ejemplos - <a) vados legislativos en materia de fi~anciamiento de 

precampañas poU'tieas que omiten la regulaci6n de entidades privadas como "Los Amigos de 

Fo.J:", (b) enddades polfticas paraestatales o cuasl·paraestatales como lo rue el PRI en algunas 

rases de su vida instituclona~ y (e) fuerzas Insurgentes potencialmente convertibles a partidos 

políticos formales como el EZLN- se desprende con claridad, la enorme importancia que para la 

politica real, y DO sólo la teórica, tiene la determinación precisa y rigurosa de los fundamentos 

UngOfsticos y c~neeptuales que nos permiten determinar la naturaleza Jurídica de los partidos 

I ShsfritZ. JBt M. American Gr.NeInment 81KI PoIiI;i;s, Harper CoIIins, 1997. p.94. 
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polfticos como UD paso previo e indispensable para poder, entre otras tareas legislativas, 

elaborar UD régimen Juridico aplicable a la materia del l1naociamiento de los partidos y de las 

actividades polfticas que sea eficaz y equitativo. A continuación, y a lo largo de los siguientes 

apartados de este capitulo 2, DOS avocaremos a establecer los cimientos ling8fstlcos y conceptuales 

de·1os partidos poUtieos que consideramos son Indispensables para la elsboracl6n de un marco 

te6r1co y legislativo que regule Inteligentemente el complejo fen6meno del financiamiento de los 

partidos polfticos genuinos y de sus múltiples y complejas ~ctfvldades poUtieas. 

11. La EtJmologla y la Evolución de la Palabra Partido 

El vocablo "partido", proviene del verbo latino ptUIire que significa "dividir". La paJabJa, sin 

embargo, no se incorporó al léxico político sino hasta el siglo XVII, lo que implica que no se 

incorPoró a la literatma política directamente del latino « 

Por otro lado, al analizar la palabra "partido", también se hace necesario considerar el ténnino 
j • I 

"secta'''. derivado dellatIn secare, que significa cortar o dividir. como un vocablo que está vinculado 

de manera íntima a la palabra "partido", y que, por ende, también debe examinarse: El vocablo secare 

apareció en el horizonte lingUístico antes que ptIrlire, y debido a que tenía un significado muy similar 

a este último ténnino. la palabra "partido" fue utilizada en forma Inás suelta e impreci~. s 

Ahora bien. el vocablo "partido" significaba, en la época referida, fundamentalmente "parte", 

que en sí misma no es una palabra derogatoria Posteriormente. el ténnino "parte" surge en el francés 

como pllrlilgtr, que significa compartir. y pasa al ingtés como parllllclng (participación). 6 

Posterionnente, cuando "parte" se convierte en "partido". el ténnino se vuelve ambiguo y 

significa -como derivación de IHIrtire. "dividir", pero. por otro lado, también significa "compartir", 

como consecuencia de la vinculación con "participación". 7 

Ahora bien, el anterior panorama lingüístico se complicó aún más. cuando la palabra IIsecta" 

empezó a caer en desuso, mientras que "partido" se consolidaba en el lenguaje político. De esta 

manera, dunnte e) siglo XVII, el vocablo "secta" se vinculó con la religión. • Por esto, la palabra 

partido adquirió --en parte y gradualmente- el significado que antiguamente tenía la palabra "secta". 

Esto vino a fortalecer la asociación del ténnino partido con la idea de ruptura y de partición. 9 'Fue 

bajo estas condiciones, que "partido" y "facciónft comenzaron a confundirse conceptualmente. 

'at. SImi, Gi:Jvanni. Pa1ies atrt Party Systems, Cantñt¡e UnM!tsity Press. 1977. p.4. 

IIbidetrt. 

1 fbidem. 

. IIbId6m. 

·1bIdem. 
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Sin embargo9 según Giovanni Sarton, etimológicamente "facciónll y "partido" no significan lo 

mismo. "Facción". que es una palabra más antigua y cimentada que "partido". viene del verbo látino 

f~nt! (hacer. actuar) y con el tiempo llegó a significar -en los textos latinos- un grupo politico con 

inclinaciones desestabilizadoras y nocivas iflldio). U) 

Las anteriores explicaciones acl~ satisfactoriamente por que la, palabra "partido" tuvo, 

desde un principio, una carga menos negativa que el vocablo nfacción" aunque en' el lenguaje 

coloquial y en el de la literatura política se usaban más bien como sinónimos. Así9• durante el siglo 

XVIII. los grandes pensadores políticos y los hombres de Estado como Bolingbroke. y Hume. -éste en 

menor grado-, satanizaron al partido poUtico equipánd~lo con la facción. 11 

Por último, bajo el rubro del origen etimol6gico y Ja evolución de lá palabra "partido", cabe 

destacar que el primer pensador político que realmente desenmarañó la confusión tenriinológica y 

conceptual que rodeaba a la Palabra "partido", fue Edmund BU1'ke. quien estableció que mientras él 

"partido" busca el bien naelonal, la "faccl6nft busca favorecer intereSes 1~J(JJVidu'ales, 12 y por lo 

tanto será mAs proclive a buscar y utilizar fuentes de financiamiento "sospechosas" vinculádas a 

Intereses sectarios, grupales o Individuales, que no nadonales: Hariamos múy bien. en recordar eri 

ellÚlo 2001, en el actual escenario político mexi~o. la anterior distinción de Burke,'en tanto qu~ 
algunos. partidos politicos nacionales se conducen más como facciones que como partidos' políticos 

nacionales. Ahora bien, como era de esperarse, las visionarias ideas y distinéiones conceptuales' de 

Burke no encontraron eco en su época, por lo que la reconsideración de la palabra "partidod como una 
entidad positiv:a. tardó aún mucho tiempo. Sin embargo. el pc:nsamiento de Edmund Burke mareó 

claramente el umbral de una nueva época en el estudio serio de los partidos. aunque lamentablemente 

su penetrante visión no trascendió a la realidad política, sino que se quedó en el reino de las' ideas 

como 1.Dl concepto nacido prematuramente. 

ID. La Modernidad del Concepto de lo que es UD Partido PoUtlco 

Una vez repasado someramente el origen etimológico y la evolución lingOistica ,de la palabra 

partido, se hace necesario establecer cuándo es que surgen en la realidad política tos partidos polítiCos 

en el mundo. Ahora bien. puesto que por razones metodológicas este tema será tratado con detalle en 

el capitulo 4 de la presente tesis, en el presente capítulo, sólo nos avocaremos a ~tablec~ si siempre 

han existido los partidos políticos en I~ sociedades complejas, o, si bien éstos, son un fenómeno 

eminentemente moderno. Ahora bien. esta problemática se puede resolver básicamente a través de 

dos criterios. Por 1.Dllado. se puede establecer, como lo hizo Max Weber que "también los partidos de 

-ktem,p. 3. 

"1dsm, ~. 6-12. 

t21dBm. p. 9. 
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la antigQedad y de la edad media son catalogables como partidos," Il aunque su estructura difiera 

básicamente de la de los partidos modernos. Según Max Weber, "los partidos, en el concepto genernl, 

no son productos exclusivos de formas de dominación especiahnente modernas." 14 

Por aba parte. están quienes, como Gíovanni Sartori. consideran que los partidos politicos son 

una construcción conceptual política enteramente moderna. IS Por nuestra parte, nos adherimos a esta 

.segunda posición. La noción de lo que es un partido político, es esencialmente un concepto moderno 

debido a las características esenciales de los partidos poHtIcos, como son, a sabér: (a) una I 

organfza~lón permanente, completa e independiente, (b) una voluntad para ejercer el poder y 

(e) UDa búsqueda del apoyo popular para poder conservarlo. En este sentido. los antecedentes de 

los partidos políticos son las facciones y los clubes políticos, que cuando mucho son I'protopartidos". 

El partido político como entidad que reúne las características arriba citadas, surge sólo en las primeru 

décadas del siglo XIX, no antes, de ahí precisamente su modernidad. 

Parn aclarar e ilustrar la anterior afmnaci6n, utilizaremos la siguiente analogía A tr.lv~s de la 

historia. el hombre ha inventado diferentes vehículos para poder transportan;e. AsI, de manera muy 

general. en un principio, se utilizó una primitiva C&rr0211 movida por caballos. mucho después vino la 

locomotora, luego el automóvil. Estos tres inventos, genéricamente, son vehículos, pero también son 

tres tipos distintos de vehículos que corresponden a épocas también diferentes. Así, aunque el 

automóvil. por ejemplo, es. al igual que la carroza un vehículo, es también ante todo el veb(culo 

moderno por antonomasia y no se nos ocurriria nUDca pensar en un automóvil medieval. De la misma 

forma, los partidos políticos son especies del género "grupos políticos", al igual que lo son las 

facciones y los clubes políticos, pero la diferencia entre estos ultimos y un partido político. es que éste 

es el grupo político moderno por antonomasia. Así pues. no todo vehículo es un autonióvil. pero todo 

automóvil es un vehículo. De la núsma mane~ todo partido político es un grupo político, pero DO 

todo grupo político es UD partido político. El "grupo político" es el género que abarca, entre otros, a 

las especies llamadas (a) facciones,. (b) clubes politicos, (c) asociaciones políticas, (d) comités de 

acción poHtica, (e) entidades privadas como "Los Amigos de Fax", (f) frentes nacionales. (g) 

organizaciones no-gubernamentales o (h) partidos políticos. La especie namada partido político es, 

pues, un concepto eminentemente moderno. 

IV. La Defmldón de los Partidos Políticos 

t31dem, p. 9. 

u ar. Vdas Nogueira. Xosé, 'Un Esquema de ~ de los PlriIos PditíxIs', en Teorfa y Prtm:a de bs PattkJos 
. Pa!tto&., Ed. Cumnos pn el Diák:Igo. MadIil. 19n. p. ·145. _. - ..... _. 

15 aro Smi, PriJs 8IId PfMy ~ ~. cit. supt .• nota 4. p. 24. 
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Definir lo que es un partido político; constituye sin duda, un verdadero dolor de cabeza para 

los científicos sociales. 16 Esto es cierto a tal grado, que hasta el propio Maurice Duverger omitió en su 

obra ya clásica sobre los partidos políticos, preguntarse ¿ Qué es lo que debe entenderse por partido 

polftico '} 17 La dificultad para la elaboración de una definición de los partidos surge, entre otros 

motivos, por la falta de precisión lingOística.y etimológica que caracteriza al vocablo "~do"; por la . 

aversión sentida hacia los partidos durante el siglo XVIn; por la variedad de entidades eIistentes en 

todo el mundo que se autodenomlnan ttpartidost" y. por lo reciente de su aparición en la escena 

polítiC<H:onstitucional. Estas, son alguñas de las condiciones que, a nuestro parecer. dificultan la 

elaboración de una definición general de lo que son los partidos políticos. 

Ahora bien, cabe preguntaBe, a continuación: ¿ por qué razón, no obstante los obstáculos que 

dificultan la e5tructw"aCión científica de una definición de lo que es un partido, es que resulta tan 

importante elaborarla ? Pues bien, es vital defmir 10 que es un partido político. porque -como ya 

adel.antamos a través de los 3 ejemplos arriba analizados en la Introducción del presente capítulo- asi 

. se logra delimitarlo y ubicarlo conceptualmente. Dicha delimitación, a su vez, permite distinguir a los 

partidos: de aquellas otras entidades que no lo son.. poslbllitándose -sI así se desea- el evitar el 

surgimiento imprevisto de entidades privadas o públias que aprovechando lagunas legislativas 

distonlonan los procesos electorales. Por otro lado, la importancia de la función diferenciadora de 

una definición, radica en que no es posible construir una teoría genetal de los partidos políticos y de 

los sistemas de partidos, ni por ende su normativa jmidica eficaz y equitativa, sin antes establecer 

primero cl~tc cuáles entes no son partidos, y cuáles s( lo son. 1I Basta esta sola razón para poder 

apreciar la importancia que tiene la elaboración de una definición que contenga los elementos 

esenciales que debe reunir todo partido político. 

1. Algunas Definiciones: 

A continuación, examinaremos algunas definiciones contemporáneas de 10 que es un partido 

político. Estas definiciones provienen de un amplio espectro autoral. geográfico, ideológico y 

temporal, lo que, comparativamente, nos pennitirá llegar a una definición de los partidos políticos que 

sea aceptable y completa. 

A) Carl J. Frledrlch 

fe Cfr. La p~ .bieph. PofIJcs wIhin N8tiats, Ed. PrenOOe HaI. New~. 1974. p. 509. 

t7 CIr. 5nlri. PtJtSs. .. "'" d. .. st.pB, nota 4, p. 58. 

-Idsm, p. SO. 
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Para Friedrieh., "un partido político es un grupo de seres humanos que tiene una organización 

estable con el objetivo de conseguir o lIWltener para sus líderes al control de un gobierno y con el 

objeto ulterior de dar a los miembros del partido. por medio de tal control. beneficios y ventajas 

ideales y materiales." 19 

B) Mas Weber 

, Pata Weber, un partido es "la fonna de socialización que, descansando en un reclutamiento 

libre. tiene como fin. proporcionar poder a su dirigente dentro de uná asociación y otorgar por ese ' 
medio a sus miembros activos detemúnadas probabilidades ideales o materiales." lO 

e) Hans Kelsen 

Kelsen considera que los partidos políticós son "(onnaciones que ágrupan a Jos hombres'(!e la 

misma opinión para asegurarles una influencia verdadera en la gestión de los asuntos públicos.'I . 
. ' 

D) Paolo BiscareUi di Ruma 

Paolo Biscaretti di Ruma, el gran constirucionalista italiano. sostiene que los partidos políticos 

son "organizaciones sociales espontáneas. caracterizadas por una comunida~' de iritereses' o 

concepciones polIticas en sus propios adheridos, ya s~an inscritos o simpatizantes, que intenten influir 

en la determinación de los principios generales del gobierno." 21 

E) Schumpeter 

Según Schumpeter, un partido no es ... un grupo de hombres que buscan promover el bien 

común basados en algún principio en el que todos están de acuerdo... Un partido es un grupo, cuyos 

miem"ros se proponen ac~ en concierto en la competencia por el poder político." 2l 

F) Epstem 

111 ar. Friedri:h. Cat. J, Teata Y ReatJad de la ~ ~ DemocrItti:;u, Méxb>, Fondo de rum Econ6mi::a. p, 
m. 

m ar. Weber, Mmr. Ec:cJncm1s y SOd8dad, Fondo de Cuba E~ Mém>, 1969, p. 228. 

11 ot.~, JoséYea.t.ab. Luis DavId. ·LasPatDls~~. en:~.lutt:i:DD(.1982.·MáKQ), O.F:, p:'237. 

Z'llbi:lstn. 
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Para Epstein. un partido es "cualquier grupo que busca o~tener votos bajo un membrete." 13 

G) Kenneth Jauda 

landa sefla1a que los partidos, son "organizaciones que tienen como meta colocar a sus 

representantes en puestos gubernamentales. t1 ,. 

H) Josepb La Palombara 

Para La Palombam, un partido es aquella organización fonnal que tiene como meta primordial 

y consciente colocar y mantener en un cargo público a personas que controlarán, individualmente o en 

coalición. a 1a maquinaria gubemamen1al. 2$ 

1) Glovannl Sarton 

Por último, para Giovanni Sartorio un partido político es cualqu~er grupo politico identificable 

mediante un membrete oficial que presenta en las elecciones. y que es capaz ~e colocar a través de 

elecciones (hbres o no), a candidatos para los cargos pÚblicos."16 

'! 2. An6Usls Comparativo de las D~f1nidones 

Ahora bien, de las nueve defmiciones presentadas, las más relevantes para los fines de este 

capitulo -por ser,las más amplias y generales-' son desde nuestra óptica: la de La PaIombara y la de 

Sartori, aunque dicha ampUtud implica a veces el riesgo de legitimar la emtenda de entidades 

poHtlcas artificiales perniciosas como podría ser el caso en México del PSN (partido de la 

Sociedad Nacionalista) que constituye un verdadero fraude a los principios fundamentales d~ los 

partidos poUticos genuinos asf como a los objetivos del sistema de fmanclamJento público 

existente en México, en tanto que la fuerza motriz que subyace (nlclalmente a la (ormación de 

dicho partfdo y a su existencia continuadB:' (a) DO es el fortalecimiento de la democracia 

mel.lcana, (b) la participación en los asuntos poHtlcos mediante propuestas Ideológicas o 

legislativas, (e) o la formación de cuadros politicos que repreSenten a una corriente de opln16n . 

Importante en la sociedad mexicana; en este sentido, el PSN constituye una verdadera travestfa 

ZI ar. SarDi. CfJ. el.,.IiI4W nota 4. p. 59. 

lA Idsm. P. 62-

25 Ct. La PáI:rrtaI, ql c1. •• sttn nota 16. p. 509. 

21 ()t. Sadri. (11 cL,IlfI8 l'Iia 4. P. 63. 
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del derecho electoral -revelada recientemente- en la que se demuestra que la existencia del PSN se 

debe a la ambición de una sola familia -que utiliza al citado "partido de utilena" para justificar la 

recepción de fondos millonarios anuales, adulterAndose de manera escandalosa la razón de ser del 

ordenamiento Juridlco' que regula le existencia de los partidos y del financiamiento de los 

mJsmos en México?' Hecha la anterior advertencia, consideramos que los conceptos de La Palom

bata y de Saltori son los más completos porque dan cabida a una gama más ~p1ia de partidos que los 

otros conceptos, siempre y cuando dichos partidos sean genuinos en ténninos tanto reales como 

fonnales. En este sentido, Friedrich, por ejemplo, dice que un partido tiene una organización estable, 

lo que elimina de su definjción a algunos partidos poHticos reales cuya característica es una manifiesta 

inestabilidad. tanto ideológica como funcional y estructural, pero que, sin embargo, pueden tener 

merecidamente un lugar legítimo en el espectro partidario de un país detenninado. 

Weber, por su parte, al introducir su noción de "reclutamiento libre" no toma en consideraci6n 

a aquellos partidos que utilizan la afiliación colectiva a través de sindicatos o de agrupaciones 

laborales, como fue el caso del PRl en México en décadas pasadas del Siglo XX. 

Por otro lado, Kelsen limita su defmición al establecer que "los partidos se forman con 

hombres que comparten la misma opinión". lo que evidentemente resulta simplista y falso a la luz de 

los más variados ejemplos de panidos formados con individuos cuyas convicciones se oponen entre sí. 

Por su parte, Biscaretti asienta que los partidos son "organizaciones espontáneas", con lo que 

ignora -entre otros- a aquellos partidos nacidos artificialmente a través de la decisi6n política 

unilateral de un líder carismático. 

Por aba parte, las definiciones de Schumpeter, de Epstein y de Janda son demasiado lacónicas. 

Las tres definiciones tienen en común que son minimallstas (a este respecto, véase el capítulo 14 de 

esta tesis) porque incorporan a su texto un mínimo de atributos y propiedades. con lo cual dejan fuera 

de su texto elementos esenciales panl los partidos políticos como es. por ejemplo, su naturaleza 

eminentemente electoraL 

Por otro lado, las defmiciones de La Palombara y de Sartari. se acercan. en especial la última, 

. al ideal de una definición que consiste en lograr un fino equilibrio entre los elementos esenciales de un 

partido y las exigencias prácticas de concisión conceptual. 

Ahora bien, la defmición de Sartan tiene el mérito de incorporar a su texto un requisito que es 

imprescindible para el funcionamiento de los partidos políticos. Nos referirnos al criterio electoral 

que diferencia al partido político de otras entidades políticas, 28 como podría ser el de los grupos 

políticos armados. Respecto a su definici6n, el propio Sartori nos dice: 

Mi principal propósito es reemplazar el requisito de la organización -que, o bien dice demasia

do, o bien se evapora- con el requisito de que el grupo en cuestión sea lo suficientemente efectivo y 

'ti Martinez. M8I'CC AntocOO. Ola V.:Ia Intima del PSN". en el Suplemento Enfoque del Peri6dlco Reforma. 11 ele agosto de 2001. 

-a'.a: SñrI. ~: i:I..~. Supla nOta 4; p. 63, -
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cohesivo (aunque sea tan sólo en ténnmos electorales) como para conseguir que sus candidatos sean 

elegidos. 19 

Ahora bien, cabe destacar que la definición de Sartori destacada, no pretende explicar 

globalmente el fenómeno partidario. La definición de Sartori se inscribe, más bien, dentro de lo que 

se conoce bajo la doctrina partidaria, como. una deftnición minimalista. Este tipo de defmiciones -

recuérdese- tienen como propósito primordial, "despejar la incertidumbre respecto a lo que debe estar 

incluido o excluido del conjunto de los partidos políticos." JO 

v. Las Caracterisdcas Esenciales de UD Partido PoHtico 

Cabe sei\alar que para delimitar en el presente capítulo, que entidades consideramos que son 

partidos politicos verdaderos, no es suficiente contar con una definición minimalista. Es menester 

complementar nuestro marco de elementos esenciales afinando el concepto primario que nos da una 

definición minimalista, con el apoyo de las características esenciales que debe reunir un partido 

poütiCO. 31 

De esta manera, la doctrina contemponinea imperante 3.2 ha considerado que las características 

esenciales de un partido político son: 1. Una organit.ación durable, por lo que quedan excluidos "los 

clanes. facciones o camarillas que desaparecen con su patrón o protector"; 33 2. Una organización 

eltructurlllmenú completa. Esta carncterfstica diferencia a los partidos de los grupos parlamentarios 

que no tienen' un esquema de jerarquías. funciones y competencias claramente establecido; 3. Una 

voluntlld deliberada de ejercer directamente el poder, de manera exclusiva o .compartida, a nivel local 

o nacional, en el sistema político vigente o en otro distinto. De esta manera, se distinguen los partidos 

de los grupos de presión que sólo buscan influir en el poder; J.4 4. Una voluntad de buscar el apoyo 

popuhu, ~o que excluye a los clubes políticos, y 3S por último, S., nosotros añadiríamos que debe de 

haber una ¡ndependencÜl orgtínka y fundonlll de los partidos respecto del propio Estado. 

Ahora bien, si se cotejan la definición de Sa.~ri y las características esenciales de un partido 

polftico, arriba citadas, con cualquier grupo político, se podrá detenninar con cierto rigor científico, si 

ese grupo político es o no es, un auténtico partido político. Esta confrontación nos será de gran 

2I1dsm. p. 64. 

SlIbt1em. 

JI CriIo PrieIo.Ignacio. "Refcrmas Electorales Y Rebma PoIitd. en 80Ietln MexDino de DeteciwJ Compatado, Nueva Serie. 
ñ 'tJV. runo 40. ~ de 1981. MéxiD, D.F .• p. 49. 

32 lbidem. 

S3/bidem. 

S4Jbidem. 

lI5JbiJem. 
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utilidad en los capítulos posteriores de la presente tesis, en especial para (a) determinar el origen de 

los partidos politicos en el mundo y en México, así como para (b) detedar y eventualmente 

descartar del proceso electoral 'ormal en México a aqueDos grupos políticos de uffleria o. 

"parUdos ,aebada" que daaan gravemente la. Imagen de las instituciones polftico electorales 
( . 

me:úeanas y lo que es mAs peligroso contribuyen 8 la generacl6n de UD escepticismo regresivo en 

el proceso de democratlzacl6n real del pafs al dOapldar vergonzosamente ":Cunos públicos ·en 

laJustlficables "empresas" personales o 'amillares. 
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l. Introducción 

Capítulo 3 

LA IMPORTANCIA DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

EN LAS SOCIEDADES CONTEMPORANEAS 

El hombre, decía Arist6teles, es un ser político, que necesita convivir con sus semejantes, pero 

a la vez encuentra que las diferencias de opini6n que tiene con sus semejantes le impiden lograr una 

convivencia ann6nica y pacífica con éstos. Esta situaci6n siempre ha existido en el mundo. Así, en u,n 

primer momento de la historia de la humanidad. imperó la ley del más fuerte ...en términos de fuerza 

fisica bruta-, Posterionnente. un derecho primitivo adquiere fonna y el hombre empieza a sujetar su 

conducta a ciertas nonnas básicas, Luego,' en la antigua Grecia, surge la democracia directa como 

fónnula mediante la cual una comunidad se "autogobiema" .. Posterionnente, en algunos países de 

Europa, al temrinar una época estamental en la que los hombres se encuentran impedidos para 

participar en la formación de su gobierno. la figura del rey se ve obligado a compartir su monopolio 

del poder político con el parlamento. 

En \D1 principio, el acceso al parlamento estaba limitado a aquellos hombres que poseían 

cultura y propiedades. Bajo este contexto, la cultura y la propiedad ImpUcaban que quien 

dkponfa de cap'tal eultural y eronómlco ~e dktfngura como tlsuperior" a quien carecÚl de él y, 

por otro lado. Con dicho tt capital" le era factible Influir en el acontecer político con eficiencia. 

En otras palabras, los ricos podían flnanci4r sus propias actividades poUtlcas y las de quienes 

compartian su visión del mundo. 

En la anterior etapa, pues, el voto era censitario. pero con el advenimiento de la revolución 

industrial y con la creciente importancia de las clases trabaj~doras se extendi6 el voto a las masas, 

volviéndose éste casi universal. Fue en este momento cuando, de una manera natural. naciera" los 

partidos politicos como ~tjdades que representaban una comente política detenninada que buscaba 

acceder al gobierno para lograr participar activamente en la toma de decisiones políticas y a partir de 

dicho momento se ha considerado que ningún sistema politico democrático cOIll'emporáneo puede 

foncionar efICientemente sin partidos políticos. Las excepciones a esta regla general. entre otras, son: 

las sociedades tradicionales (nacicines tribales como sucede con Mganistán y los talibanes). los 

sistemas autoritarios en los cuales un monarca hereditario o presidente vitalicio se apoya en las fuerzas 

~adas o policíacas pam sostener su dominio (caso de Haití de 1957 a 1986, en la época de "Baby 

Doc" Duvalier. quien remplaza a "Papa Doc" Duvalier como President~ vitalicio y se mantiene en el 

poder en base a una represi6n ejercida por los tontons macoutes), y algunas sociedades contem

poráneas en estado de transici6n hacia la democracia. 
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Los partidos politlcos contemporáneos, como ya lo definimos en el capítulo 2, son pues, 

grupos políticos que despiertan y movilizan a los pueblos, que representan Intereses, que 

CacWtan la coacreclón de compromisos entre ópticas tontrarias, que se convierten en un campo 

de aprendizaje propicio pan futuros dirigentes políticos, y que, al congregar a miles o a mmODes 

de indJviduos permiten -como en el caso de los partidos de masas o proletarios-, fUlIlneÜl" 

actividades y plataformas políticas, que como Individuos aislados -esto es, sin la estructura de un 

partid()o Jamás podrian promover. Finahnente; en los países en que los partidos políticos son 

considerados como entidades de interés público. la existencia de los partidos poHticos se' hace 

necesa.rla, casi Indispensable, para que cie~tos grupos sociales legítimos puedan disponer del 

pacÚUIÚI!nÚJ plÍblico emtente en la actualidad para los partidos registrados, y que les permite 

participar en múltiples actividades politicas. 

En resumen, y expuesto de manera ~ás simple. en primer término, para aqueUos segmentos de 

una sociedad dada catalogables en términos económicos generales como "pobres", los partidos 

polfticos son necesarios e indispensables hoy día como el único medio organizacional disponible para 

participar ~líticamente en una sociedad mediante el financiamiento púbUco contemplado 

precisamente para apoyar las más diversas actividades partidarias. En la política contemporánea. como 

nunca antes. quien carece de financiamiento carece de posibUldad real de participac:lón politia. 

De no constituirse en. o unirse a. un partido. Wla multiplicidad de grupos sociales de escaso potencial 

financiero propio, al no contar con el financiamiento público disponible precisamente para los 

partidos. se verían en la necesidad de buscar apoyos clandestinos altamente cuestionables, o 

provenientes del extranjero también Dltamcntc ricsgosos para la soberanía nacional. Es por esto, 

que -a pesar de los riesgos siempre existentes para la comisión de abusos, distorsiones y vioJaciones de 

un ordenamiento en materia de financiamiento público y privado de las actividades de los partidos y 

los candidatos políticos- es imprescindible la existencia, en todo país democrático contemporáneo. de 

un régimen jurídico integral, eficiente y equitativo que regule el fenómeno del dinero y la política. 

Por otra parte, en los -países como México, en que las candidaturas independientes no están 

fonnalmente contempladas -aquí cabe destacar que la ya referida ingeniosa utilización de Vicente Fax 

de "Los Amigos de Fox". le permitió a éste fungir, dunmte la etapa previa a su registro oficial como 

candidato del PAN, como un virtual candidato independiente- la única vía de acceder, mediante el 

voto popular, a los poderes políticos establecidos constitucionalmente a nivel federal, es por la vía de 

la pertenencia a un partido registrado. (por otro lado, cabe recordar para evitar confusiones, que 

técnicamente los llamados "diputados independientes" o ciudadanos. son representantes políticos que 

obtuvieron el respaldo inicial de UD partido registrado, ganaron su elección y posteriormente. se 

declararon independientes de éste por diferendos ideológicos). 

En segundo lugar, para aquellos segmentos de una soeiedad dada ubicables como "los 

_ ricos", I~~ ~a~l~os p~lftlcos representa~.~m~¡~n_ la única ~a p~ra leg~lm~r)_p~!!ll!mp¡a! an~e 

los ojos de una sociedad mayoritariamente desconfiada y escéptica, el uso de capitales a través 
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de medios instltuclonales púbUeamente establecidos y aceptados que equivalen a una espeeie de 

"blanqueo moral" de dichos recursos. 

Como tercer considemción de este rubro introductorio, cabe establecer que para la sociedad 

mexicana en su totalidad. también es mejor que la dinámica del financiamiento de las actividades 

polftlcas se canalice a través de los partí~os políticos -a futuro seri inaplazable la eventual 

regulación de. la participación en los procesos polftkos informales previos a las campaiias 

oficiales de entidades para-partidarias ("Amigos de Fo:!") afines a los precandidatos polftlcos

porque únicamente los partidos genuinos -no los partidos de utilerla como el PSN mexicano

representan una vía razonablemente sujeta al control público y social, que, de no existir t implicaría 

que el fmanciamiento multicitado se darla de manera caótica, desbocada, interesada, y mon0p61ica, 

desperdiciándose recursos fmancieros escasos e indispensables para resolver los profundos y más 

variados problemas sociales. 

Por último, la existencia de los partidos políticos y la canalización de financiamientos 

públicos y privados a través de éstos, aminora las posibilidades ~e enfrentamientos explosivos y 

descontrolados entre clases sociales por acceder a la conducción política de 1Dl. país. 

t. La Versatilldad de los Partidos PoUticos 

Un partido poUtlco debe ser. fundamentalmente, y en lo más profundo de su origen, ún 

Instnlmento organizaeional neutral Ideado por el hombre para obtener poder y para poder 

gobernar mAs eficientemente a sus semejantes. En este sentido, los partidos políticos 

contemporáneos despliegan sus posibilidades funcionales en un muy amplio abanico de actividades y 

de metas. algunas positivas y otras. no tanto. Asi. por ejemplo, con una orientación francamente 

manipuladora. los partidos han sido utilizados para defender y pma perpetuar asociaciones tan viejas y 

enquistadas como la iglesia. o para defender -el su momento- a un gobierno imperante como lo 

hicieron los bolcheviques en 1917. después de haber derrocado a 000, de los regímenes políticos más 

antiguos y odiados de la historia humana como lo fue la Monarquía Zarista en Rusia. 

Por otro lado, y con un enfoque más constructivo, los partidos políticos han "civilizado" a 

individuos y a grupos que inicialmente los usaron pma destruir. y han logrado incorporar al proceso 

político cuya esencia es el compromiso pactado, a fuerzas sociales -grupos de terroristas en país tan 

disímbolos como Colombia., Ni('.3.I'agua o Irlanda del Norte- que habían rechazado el concepto mismo 

de la democracia o que pennanecían en la clandestinidad, contribuyendo de esta fonna a la integración 

del sistema político, que 7S una de las funciones más loables de los partidos. 

Dados los ejemplos anteriores, los partidos políticos constituyen entes complejos 

multifimcionales que brindan una flexibilidad y capacidad de adaptación indispensables para los 

sistemas políticos en las sociedades contemporáneas. 
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2. La Iglesia Católica y los Partidos PolItlcos 

La IgJesia Católica, especialmente en Europa, tras un largo periodo de reticencia, finalmente 

se reconcilió con la idea del f'lmperio" de la democracia. y con la lógica y justicia innegables de las 

elec:c:iones, y, de esta manera, se incorporaron a la "moda", fonnando partidos políticos cristiano

demócrntas que paulatinamente abandonaron su orientación netamente religiosa para mimetizar a los 

panidos de origen no-religioso hasta que fue imposible distinguirlos de los laicos en cuanto a su 

organización estructural, financiamiento, platafonnas políticas y búsqueda de electores. En este 

sentido, es de gran interés apreciar que en México, el PAN refleja, en parte. esta tendencia global, 

aunque los rasgos e influencia daros de su origen y vínculos con la Jglesia, en especial Con los 

sectores más trad~cionaJes y conservadores de la misma, le han representado tm lastre 

contraproducente; esto fue especialmente claro en la elección del 6 de julio de 1997 '~y en menor 

medida en la del 2 de julio de 2000-. en el D.F .• en que su imagen como "partido de Ja reacción" sobre 

ciertos temas, como el uso de ·Ios contraceptivos. y los atuendos de las mujeres. alejó a segméñios 
importantes de electores "progresistas". como fue el de los cientos de miles de jóvenes marginadOs que 

votaron por primera vez en su vida en dichas elecciones. 

3. Los Partidos Políticos Socialistas y Comunistas 

Por otro lado, los partidos políticos socialistas abandonaron aquel inicialmente sacrosanto 

concepto de la revolución "total" en la sodedad, por el de la más fuctible reforma de la misma, 

insertándose en los afios noventas del siglo XX, en algunos paises, a la corriente IIamada de "la tercera . 

vía", Asf. después de la Segunda Guerra Mundial, la inclinación hacia la idealización ~e la 

"revolución", que caracterizó a los partidos politicos de izquie~ fue claramente olvidada; si bien se 

apreció su sincera -atmque poco eflcaz- supervivencia en algunos países latinoamericanos en que las -

figuras políticas cimeras del socialismo fueron sacrificadas -de hecho o políticamente- ante la 

primeramente incipiente y posteriormente incontenible ola de integración económica mundial que 

culmina, en fa actualidad, en la supuesta "aldea mundial" o "global",.bajo el "liderazgo" de una sola 

superpotencia. Por otro lado, la postura de resistencia a la citada "homogeneización neoliberal" es una 

platafonna que ·independientemente de las consideraciones ideológicas que amerite- no le' ha 

redituado los dividendos electorales esperados al PRD en México, cuando menos no en las elecciones 

celebradas a partir del afto 2000. 
Como ejemplos particulares de lo anterior, están los partidos comunistas italiano y francés que 

han seguido el ejemplo de los partidos socialistas en favor de la refonna, acogiéndose a la nonnativa 

amplia y Rext'ble del parlamentarismo que les ofrecía mejores condiciones; la tentación irresistible de 

_~: financi~entos públicos y I~_ die~ •. que son. rec~s, índisp:nsables para participar en. :r p~ 
hacer política. 
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• l ' " "" ,', I 
Por otro lado, a partir de los años sesentas, en muchas de las nuevas nacionés qúe surgían en el 

mundo, los partidos políticos se constituían como instituciones ttsinórumas" de' ~lftica; fóiñe~tando la 
.. • .... I ¡ "r''''''' ,1 - l' - •• :~ r • ,#' I "'# ~f • "" 1 ! "-

participación y la concientízación política de millanés de !.'deShe~dos y matginados que habían 
• I .. ¡.. ~ ... ~ .. i '1'. '1. ""J u 1J j .. " ... '·'-~r.t'1 'r'"\'l' , ..... t~hJ'_ :- -,:",,,; .. ¡< ': 

permanecido en un verdadero ostracIsmo pohtlco; cabe resaltar que este "rescatetl de masas tiene como 
, , j~ ~ ,'~ ',e l'''~',.;''''f).''\ o;'! ~: I , T.,::Hl.('U ':\"l) ,u",.lr.:,t 

contraste aquellas SOCIedades en las que, SIn sahc:ta política InStitucional, las masas engrosan 
.. " ~ . ~ .. ", r ~·\f"'\.; ii'. ·li .... [<-1 I~'I t. 1 • 4, "H l~·h""i .• -"\ 4:'!t'· ,!lIj:", I'~' • 

uremedíablemente las filas de la creciente dehncuenCla iubai1a - -organizada-o no- conVirtiéndose 
j f f • 4\,,~ .. - - • r . 1"· ,. ".I~ "'f 1 .. 1 ; -.~ • ~ ti'" !, 

entonces sí, una verdadera pesadilla nacional como eS el caso con las pahdillasjuvenlleS' de "niñOs de 
I '.,' '" _-o :1,', ' •• Ir - !.n·'j '''¡o " ~" "'::"!1'" \"~, 

la calle" en Brasil y Honduras, y crecientemente en la Cíudadde'MéXico. o cori1pequeños1égirriientos 
• • ,ll( .... ~,. .~ t '.: :: \: ....... ~_ f' I t') .... ., \..J l. ,r: '\J(1''' -j .. , ~~ '. ~ .', l' 'ti 

de subempleados que engrosan las filas de los secuestradores en los Estados de Guerrero y More1os en 
México. ·ÜI., ·1.1 '¡f)L!',1 ~ ¡"JJ::~, -:,t: :~~h JIJ!;·I'!.~I') 'j-~i; (.~;::'¡,~;~, ... : 

Finalmente. incluso en los sistemas lI~dÓ~-Jd~ pYtidÓ:~~b :::b~ifu v~'rri~~b~I~8"~~erW y 
. • '.' :~'.\ ;'\ • • .. I~\!t~ •• ~,.. ~l'~ "b .J·4~(,.\.. .e"':,.: , , W-t.r~~"'l; J. ~~Ij!'," .. l"'''''' 

en su peso específico en el mundo- los partldos haii Sido atabaaos como un InStrumento POSitiVO· y 

deseable para lograr la educación política col~ctiva y corno ~ ~i~~ para c~tar instituciones y 
"'1 - 'rll,.,·)(l "1· .... <1' ll,l'fl,..r·~ t;.' 1 f" 

usos políticos que apuntalen a las élites gobémantes coinó sigUe siendo' el caso en el altanlente 

complejo caso de Cuba; en la consulta del órgano oficial del comité central del Partido Comunista de 

Cuba, el Diario Granma, se aprecia la anterio~~~t~¡~iJ&/ótiúd.i<i,~~~I~~~mÍ~S~~tjvo y de 

control político de un partido pOlítico. que inclJ~~'tiene 'u.riIi!Y~rsiÓ~oetirit~~t·.V'!:'l;.n .JLO:.).,J- !.ril':',,', 
~ • ~.., '1', I~I).,) •• ~~ ~\ •• ,~:~ .. ~: ~':J'}d '4) lor al 11:'1,;1 :-uJr,1ofr". \110· 

En conclUSIÓn. el estudiO y el análiSIS de los partldos políticos son tareas funaamentales para 
_ .. • " "t~~ r" ·~l~j :::.!." 1,.'". ",!c· '1'-;--, ) _ "J! \f·H:,! ~; ¡/)I"~J~ (j' 

el derecho electoral y polínco, precisamente porque los partidos pohticos son entes tan uruversales y 

tan significativos para la vida política contelrii>o~eiÍ r 'SJ¡IICJisth;gi; 'g~o&rá¡fii~' i.i . ~(sté~~~. rr· Í1s 
.. '~j,' • i -','- ¡ :~ "':1.,""'''Jt': ("'1 4 ",f (-L·· ú~)~·" r,JJ . .f-'·r¡.' 

partidos políticos en definitiv~ son necesarios' paro que 1aS,socíedade~ y el próp~~ derecho electoral 
! ., ' '','' "¡ '\ 1.j,J'':'~' f ' .. -r;Ji I t t:, -, /J .>-I'"¡f'l :",) .," 

contemporáneos puedan funcionar. aunque también' debemos seilalai' que 'la' dééada' de los 
'" '.1 tl"",". ~ ('Jri,,, ".'. "", ~,.. '''~l # • TI ,1'" ' .. ~, ,;-*') .;¡.(~ •• ,j, .. ~ 

novenas del SIglo XX puso al descubierto sus efectos peróldosos "en aqúellas sociedades en las 
, '. "...,. r .. I tl.l" . ~. - . :, .. ' , f .. l. t ...... f'}.!~"'" 

que su presenda no fue controlada y equllibrada 'eolí el uso"de 'meeaniSmOs constitucionales de 
~~", ,"" ". 't",,"J',');t' "J'..1 ..JI-. I t .... ¡_~_-,.; -:._; ·'*1 . 

demoencia partldpativa. Por otro lado. hay que destacar que se llevó mucho tiempo' para que los 
l' , J ",";"4 ... ~~:il '0(;." i t. I ..... '! .. rj)d"", .. .t": :,r< J ,-

partidos políticos se desarrollaran y adquirieran la importancia que en la actualidad se les atribuye, y 
• -¡"w - -. 1",": " .. 11 ... !oItj~ • I ',* ~~ ,~. 1<.1 tJr:""'~_ .. i IIt...· ... ~ 

no fue sino hasta mediados del siglo XIX, que los politólogos. C?0111enzaron a ref~e a 'dichas 
.-srr.1f-.' .. '; ....... t".,"''' f,· .. 'l';'- ~~.hi':{fU .. t~rl'. 

entidades, y a contar con referencias especificas sobre estudios académicos referidos a su organización 

y funciones. (A este respecto, véase el capítulo 13 de esta tesis). 
: . I I ',' 11 . 1,': ,.'\ ( -' .. o • ! 1¡>lt. :,' .t 

11. Las Cancterisdcas de' las Sociedades Contempor6neas que bacen Necesarios a los 
o.! " , ,- t.'. " _' .',' ~. o, '1(', :' -j 

Partidos Polidcos 
l. ¡' I .:t , 

• ' a. ..,. '\ - ":-~J'" t 'f ~ :.. ,le ,;-¡.,- .. "~'~:""""-1'.", lo.. .. 
1. La Complejidad de las DecisioiieS PoÍftica~' .. ¡ "~o ., , • 

. " \ ...... i '_ ~ • , 'i J'" ''' .. ' :: . ' . I # ""'. J ~ ~ • 
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Las sociedades contemporáneas se han ido desarrollado de tal forma que actualmente la toma 

de las decisiones políticas Unlxntantes requieren de un cúmulo de infonnación altamente compleja que 

solamente las élites en el 'poder tienen a su disposición. En este sentido, las consecuencias de una 

decls16n política o económica en la aetuaUdad .plénsese, por ejemplo, (a) en la decisión de 

devaluar una moneda, (b) en la decisión de gravar alimentos y medielnlS con el IV A, o (e) en la 

decisión de reciprocar al bloqueo del Senado norteamericano a 105 transportistas mexicanos en 

el 200., eon la misma medida respecto a los transportes norteamericanos en Méxieo,- pueden 

determiDar la viablUdad misma de una sociedad, por lo que resulta mis conveniente, para el 

bienestar común, que la toma de decisiones poUtkas generales cruciales descanse en sistemas 

,oUtleos que contemplen aparatos ,oUdeos plurales, y no en las manos de un solo hombre, o de 

UD grupo de hombres sin la supervlsló~ el control y la responsabilidad colectiva que solamente 

pueden asegurar la mayoria de los partidos politleos democritieos. 

2. La Imposibilidad de la Democracia Direda 

Por otro lado. la población masiva de los Estados contemporáneos hace desde hace ya mucho 

tiempo -técnicamente- imposible una democracia directa, que aún y cuando fuera realmente factible, 

sólo propiciaría una pulverización de las corrientes políticas que impedirian el establecimiento de 

gobiernos 10 suficientemente fuertes como para hacer efectivos sus propios programas de gobierno, 

porque para hacer eficaz y operativo a un gobierno. las miles y núllones de opiniones existentes en una 

sociedad dada sobre la conducción de la administración pública deben reducirse a unas cuantas que 

sean las más viables y representativas de esa sociedad. Para lograr esta decantación de 1~ corrientes 

políticas es, en parte, que surgen tos partidos políticos.· . Es por esto, que al decir de Agustín Basave 

Femández del Valle, IIprescindir de los partidos políticos en los grandes Estados contemporáneos 

equivale a prescindir de la representación". "Vivimos en un mundo quebrado, fraccionado, partido. 

En este sentido, no es para maravillarse que existan partidos si antes tomamos en cuenta que el mundo 

está partido.'" 1 Así. la única forma civilizada de coexistir en un mundo quebrado y fraccionado. es 

convirtiendo la disidencia en colabornción. 

3. El Impacto en las Instituciones Clásicas del Derecho Constitucional y Electoral 

Por otro Jado, "la creciente influencia de los partidos políticos en el desenvolvimiento de la 

democracia pluraJista -económica, social y política- y su impacto en el fu~ionamiento de las 

instituciones" 1 clásicas del Derecho Constitucional -división de poderes y sistema representativo, por 

2 ar. Basave FerniIndez der VaRe, Agustln. "Partk:los Polftloos y Sistemas Electorales', en Anu.!ri:1 Jut1cIicx:¡ rx. 1982. Méxioo. D.F., 
,p. 20. - - ...• - . __ .... _._.. • .. --

3C1r. Badla Ferando, Juan. "R8;IuIac.i6n Jurídi:»C.onstltuc de los P8I1i:Sos en bs Reglmanes de Derooac:da CIási:a, EspedaI 
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ejemplo, -detenninan la creciente importancia y necesidad de los partidos políticos en la sociedad 

contemporánea. De esta manera, "la más importante fonna colectiva de participación en el proceso 

político, en nuestros días, es el partido político!' .. 

Desde hace aproximadamente 100 años, los partidos han "contribuido a la articulación del 

pluralismo, decantando una práctica representativa creciente con instituciones progresivamente 

eficaces, y cumpliendo funciones insustituibles." s Así, respecto a la necesidad de los partidos 

poUticos, Duverger se pregunta: 

¿ ... Seria más satisfactorio un régimen sin partidos? He ahí la 

verdadera cuestión. Estaría mejor representada la opinión. si los candidatos se 

enfrentaran individualmente a los electores, sin que éstos pudieran conocer 

realmente las tendencias de aquellos? Estaría mejor preservada la libertad, si el 

gobierno no encontrara ante sí más que individuos aislados, no coligados en 

formaciones políticas? 6 

.) 

Las preguntas Y respuestas de Duverger aclaran, sin duda. que en el sinuoso camino de la 

legitimación democrática del poder político contemporáneo, los partidos políticos "participan deci

sivamente en calidad de factores ineludibles de la constitución de ·la unidad, de la mediación de las 

decisiones y de la prefiguración de la voluntad pública. ti 1 

ID. La Necesidad de los Partidos PoHtieos en Méxieo 

En Mélico, los partidos polítieos son fundamental -aunque no exclusivamente

necesarios para (a) canalizar las energías pollticas de la cludadaufa; (b) para promover el 

desarroUo de una verdadera y sólida tradición polldea democrática; (e) para "integrar" 

pollticamente al psis, y (d) para n.cionalizar y dar cauce al descontento social que cuestiona la 

legitimidad del sistema político y que de no encausarse a través de partidos, se expresaría 

subvenlvamente, corno fue el caso con el movimiento del EZLN en Chiapas, en enero de 1994, 

tan sólo por citar el caso más notorio en la época reciente de la historia política mexicana. 

~ del caso itaIano,' en Teot18 y PriJ:ticade los PtJtk10s Prfllms, Ed. CcaIemos pn el Diátlgo. Madoo. 1977, p. 299. 

4 ar. Was Nogueira, Xosé. 'Un Esquema de ooooeptuaIzad6n de los Partitos PcilIi:os', en Teoda y Prádi:8 de bs Ptr1iJoo 
Pd1Ii:os, Ed. Cuaiemos para el OObJo. McrJrid. 1971, p. 145. 

5 Cfr. Oehi"g Ruil. Hennann, .~ 'f l.egaIzaIi'ln de kls Partitos PDIlIms". p. 405. 

• Cfr. OINecger. Mauric::e, l.1lS Pattidos PoI1Iia:Js, Foncb de ClAn Ear!6mk:a. Méxm, 1980. p. 449. 

7 ar. SdIneIder. H.P .• 'Los Partidos Pdím ~ la ()denadón ConsIucíonaI de la República Federal Alemana", p. 415. 
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'En este sentido. ante las alternativas de la "autocracia'" o bien de la Itpartidocraciatl
• parece 

que sólo esta última garantiza la estabilidad política necesaria para sostener un desarrollo económico 

pro.longado y lograr una dístrib~ción de la riqueza más equitativa. Estas ideas son las que -en general

sustentó el titular del Ejecutivo Federal Mexicano en su histórica iniciativa de adición al artículo 41 de 

la Carta ~agna de 4 de octubre de 1977, que constitucionalízó integralmente a los partidos polfticos, 

cuando expresó que: 

Imbricados en la estructura del Estado, como cuerpos intermedios de la 

sociedad que coadyuvan a integrar la .representa.ción nacional y 8 la formación del 

poder público, el Ejecutivo Federal 8 mi cargo estima conveniente adicioJ1ar el 

artículo 41 para que en este precepto quede fijada la ~turaleza de los partidos 

politicos y el papel decisivo que desempeiian en el presente y en el futuro de . ,. 

nuestro desarrollo institucional. I 

IV. Las Desventajas de UDa Par1idCKrac:1a Desbocada en México 

\. 

Como ya se aflJlTló anteriormente, es una verdad indiscutible que ios p~idos políticos son 

imprescindibles para el fWlcionamiento annónico de los sistemas poHticos y electorales co~t~m~

ráneos debido a una variedad de razones técnicas propias del funcionamiento de los sistemas 

representativos. constitucionales y de fiDanclamJcnto de las actividades polltlcas democrétlcas, 

Ahora bien. por otro lado, no obstante esta necesidad ineludible de los partidos, debemos resaltar -en 

tratándose del caso mexicano- que la existencia y consolidaci4n de una flpartidocracia desbocada" es 

una patología polftica que también -indiscutiblemente- debe ser evitada. so pena de' dejar en las manos 

irresponsables de algunas de las elites dirigentes de los partidos políticos el destino de las ~áciones. 

especialmeDte en aquéllas, que como es el caso de México, carecen aúo de" una sociedad civil . . . 
altamente conc:ientizada e infonnada en materia política que supervisen y controlen a las citadas elites 

para evitar casos de aberración política-electoral extrema como el del Partido de la Sociedad 

Nacionalista cuya gestación y consolidación desde 1999 y hasta 2001, fue eñ realidad posible -p?r 

encima de un ordenamiento juridico defectuoso en la materia del financiamiento público de partidos y 

actividades poUticas- debido fundamentalmente a la falta de seguimiento y supervisión de los 

ciudadanos de los asuntos públicos. 

Es por lo anterior, que debemos incluir como último apartado del presente capitulo, y a 

manera de advertencia. algunas reflexiones sobre los peligros que implica la consagración irreflexiva 

de las bondades -<lue las hay y muchas- de los partidos políticos, y que expondremos y analizaremos 

• aT. CIrrIra PrieIo.Ignacio, "Rebmas EJedDr8tas yRebma Fditica", en EhIstJn AIeaIo «8 Detet:ho ~ 
Nueva sn, ñ YJV. run. 40, enenHIbct de 1981, M6xb>. D.F., p.SO. 
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detalladamente en los capítulos subsecuentes de esta tesis. De ahí, que a continuación señalemos 

.especfficamente el caso mexicano, que en sus últimas dos grandes reformas electorales -1993-1994, y 

1996-, mostró clara y cOITeClmnente responder a la coniente legislativa que busca construir controles y 

establecer límites respecto a la holgura Y benevolencia legislativas patentizadas inintenumpidarnente 

hacia los partidos políticos desde 1963, con la creación d~ los llamados diputados de partido. pasando 

por la constitucionalizaciÓD integral de los partidos políticos en 1977. la creación del sistema de 

financiamiento público integral de los partidos en 1987 y la Refonna Electoral de 1989-1990. 

Así. por ejemplo. la tercera sub--etapa de la Reforma Electoral de 1993-1994. que se abrió el 

22 de mano de 1994 -irónicamente en la víspera del asesinato de Luis Donaldo Colosio- fecha en que 

dio comienzo el periodo extmordinario de sesiones del Congreso de la Unión, cuyo flO fue ocuparse de 

la iniciativa de reConnas al articulo 41 de lá Constitución y que concluyó el 19 de abril de 1994, con la 

publicación en el Diario OflciJJl de la FederaciDJI. del Decreto de 15 de abril que refonnó el articulo 

41 t en sus párrafos octavo, noveno, decimoséptimo y decimoctavo, y que dio como resultado una 

verdadera It~volución" en el derecho electoral mexicano, porque después de décadas de mantener una 

estructurn organizacional electoral que privilegiaba a los partidos políticos y que contribuía marcada

mente a la existencia de una cada vez más acentuada ."partidocracia" en el sistema representativo 

mexicano, los partidos políticos conservaron su indispensable voz en el seno del Consejo General del 

IFE. pero perdieron su voto en el mismo; esta misma tendencia se profundizó con la CÍudadanización 

plena de dicho Consejo mediante la Reforma de 1996 que en una labor de "cirugia electoral mayor" 

extrajo del seño del Consejo Geneml al "tumor maligno" que siempre habia sido la presencia y peso. 

del Secretario de Gobernación en tumo en dicho órgano colectivo cúpula. 

Ahora bien, a nuestro parecer hubo tres causas fundamentales que: dieron origen a estas dos 

refonnas. 

1. Causas del Declive de la Partldocracla Mexicana en los Órganos Electorales 

A) Reformas Legisladvas Excesivamente Favorables a los Partidos 

Polftlcos 

En primer ténnino. tenemos la tendencia del legislador federal mexicano. que se habia dado en 

las últimas décadas -1978-1990- en México. de hacer de la democracia mexicana una democracia de 

partidos. más que una democracia de ciudadanos votantes. Los derechos, las prerrogativas, el peso 

especifico real de los partidos, pero muy especialmente el manejo que los. recunos emanados del 

financiamiento púbUco. hablan nevado a una situación en que las cúpulas partidarias aetuabaD 

como los pe~naJes principales de la vida polftic~lectora1, eleluyendo "de becbo" en muchas 

ocasiones y. dlstonlonado, también, la pureza de la voluntad popular. 
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B) Las UConcertacesiones" 

En segundo lugar. la anterior tendencia se reflejaba en acuerdos partidarios, conocidos 

populannenle como "concertacesiones" entre las élites partidarias y el gobierno, que adulteraban los 

mandatos originales del pueblo votante, y que ~acilitaban el flujo de recursos financieros "por abajo de 

la mesa" que evidentemente no sólo violaban la legislación en la materia sino que injustamente 

fortalecían -en detrimento de los demás partidos- a aquellos institutos políticos cuyos líderes 

"Uababan" las citadas concertacesiones. En otras palabras. se daba una situación de becho, en que los 

sujetos que fungían como representantes del pueblo, actuaban más allá del ámbito de su mandato, sin 

rendir cuentas al electorado que los llevó a ocupar su respectivo cargo de representación política. 

C) El Escepticismo Ciudadano y la Legitimidad PoUtica 

En tercer lugar, las "concertacesiones" -en parte- contribuyeron a alimentar el escepticismo 

entre la ciudadanía votante respecto a la verdadera eficacia de los partidos como entes intennediarios 

entre la sociedad civil y el gobierno, lo que, a su vez, aumentó el porcentaje del abstencionismo 

electoral reduciendo así la legitimidad del mandato político. 

2 •. Algunos Mecanismos Electorales Jurídico-Constitudonales para Limitar Jos 

Efectos NegatIvos de una "Partidocracia" 

Ahora bien, los mecanismos jurídico-constitucionales que existen actualmente para responder 

estratégicamente a Jos efectos nocivos de una partidocracia desbocada son realmente limitados. Uno 

es la futura instauración detallada y el uso real, -y no s610 decorativo- en el esquema constitucional 

mexicano, de instrumentos de democracia participativa, como son el (a) referéndum, (b) el plebiscito, 

(e) la iniciativa popular o (d) la revocación de mandato -si bien éstos, constituyen una panacea con 

riesgos co1aterales inevitables- pero con una ventaja generalmente ignorada por los estudiosos de 

los partidos y del financiamiento de las actividades políticas: nos referimos al becho de que la 

implementación de los arriba citados mecanismos de democracia partldpativB, pueden, de tener 

éxito, constituirse en una alternativa econ6micamente menos onerosa para una sociedad en vias 

de desarrollo JlIs 11 vis los elevadisimos recursos económicos públicos necesarios para sostener a 

todo un sistema de varios partidos poUticos nacionales y locales y a todos sus candidatos 

federales y locales a puestos de elección popular. 

Por otro ladot un segundo mecanisl1)o de influencia -éste si- "inmediata" en los procesos 

electorales que se vivieron bajo la impronta de la ciudadanización -el 21 de agosto de 1994. el 6 de 

-julio de. 1997, Y el 2 de julio_de 2000- era ~despartidizar" •. o "ciudadanizar~ la integración de los 
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Capítulo 4 

GENESIS DE LOS PARTIDOS POUTICOS 

1. Introducción 

El tema del surgimiento de los partidos políticos en el mundo reviste una gran importancia, 

porque, al igual que el tema de los fundamentos lingüísticos y conceptuales abordado en el capítulo 2 

de esta tesis, nos permite apuntalar las bases para la elaboración posterior de una teoría general de los 

partidos políticos. Los fenómenos politicos, al igual que las instituciones jurídicas en general, están en 

constante evolución y en ocasiones una institución dada se desarrolla en tal fonna, que su sentido y su 

naturaleza iniciales se pierden en las brumas de la historia. Es por esto, que aclarar con precisión bajo 

que condiciones han surgido los partidos políticos en el mundo nos penn.itirá comprender mejor su 

naturnleza, sus funciones, su organización, su financiamiento y su ideología; en pocas palabras, nos 

brin~ luces sobre su razón de ser. La comprensión de estos puntos nos pennitirá, a su vez. estar en 

posibilidades de estructurar un marco teórico y un régimen jurídico aplicables de manera concreta a 

cualquier partido político y sistema político que se quiera analizar. 

11. La Necesidad de un Enfoque Teórico Multldisc:iplinario 

Ahora bien, antes de comenzar el análisis de algunas de las principales teorías contemporáneas 

sobre el origen de los partidos políticos cabe apuntar -como veremos- que todo enfoque teórico sobre 

la génesis de los partidos políticos que no sea multidisciplinario. será un enfoque incompleto puesto 

que en el nacimiento de todo partido político convergen datos económicos, financieros, sociológicos, 

políticos y jurídicos que conjuntamente propician su surgimiento. No es, pues, posible, acercarse 

académicamente al tema del origen de los partidos políticos, a través de la metodología de tan sólo una 

de las disciplinas sociales y esperar, así, comprender cabalmente este fenómeno con un marco teórico 

incompleto. 

In. Los Orígenes Parlamentario-Electoral y Exterior de los Partidos Políticos 

l. El Origen Parlamentario-Elec:toral de los Partidos Políticos 

La teoría sobre el origen parlamentario-electoral de los partidos políticos es sustentada 

principalmente por el célebre polítólogo francés, Maurice Duverger, pionero mundial en el estudio 

científico de los partidos políticos, quien establece que el partido político "moderno" nació a mediados 

del siglo XIX, corno una de las consecuencias tanto de la implantación de las prerrogativas 
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parlamentarias como del sufragio popular, ¡Movaciones -ambas- que propiciaron que las asambleas 

legislativas adquirieran una mayor importancia y compJejidad. I De esta manera. al adquirir los 

miembros de las asambleas legislativas fuerza política e independenci~ comenzaro~ a formar -como 

era de esperarse- grupos parlamentarios con diputados que sustentaban ideas e intereses afmes. Por 

otro lado, la ampliación del suftagio a 1.Dl mayor número de personas hizo necesario organizar a estas 

últimas para que conocieran mejor a los futuros parlamentarios y también, para que proyectamn mejor 

su fuerza electoral. J Asf, Y dicho de manera simplificada,. las clases altas o pudientes fonnaron 

partidos politices para responder a la amenaza que les significaba el.voto universal y la existencia·de 

las masas organizadas que precisamente en la "unión partidaria" encontraron una fuerza política 

inusitada y fonnidable. una fuerza que antes del establecimiento de los sistemas de financiamiento 

p6bUco de los partidos poHticos, Inlelalmente se habla nutrido de las cuotas de miles dc 

miembros. .'" ,; . 

De esta manera. en un primer momento, nacieron los grupos parlamentarios Y. posteriormente; 
. . 

ya del propio electorado. surgieron los comités electorales. Por último, el citado proceso de gestación 

de los partidos políticos fue completado en una suerte de tercera fase, cuando se formó UDlpuente de 

comunicación entre el grupo parlamentario y el comité electoral. lo cual dio origen al partido político 

en su concepción moderna. 1 

A) Algunos Factores de Afinidad que Propiciaron la Formación de los 

Gmpos Parlamentarios y de los Comltis Electorales 

Una vez descrita de manera somera la tesis de Duverger sobre el origen parlamentario

electoral de tos partidos políticos. es útil para la mejor comprensión del tema. referimos a continua

ción a algunos de los factores de naturaleza diversa que motivaron la fonnación tanto-de los grupos 

parlamentarios como de los comités electorales. Respecto a este punto podemos mencionar. en forma 

meramente enunciativa. como algunos de los factores principales que facilitaron el nacimiento de los 

anteriores entes, y por ende, de Jos partidos políticos, los siguientes: la ideología política, la 

procedencia geogJifica. el interés político, -y, como factores estrechamente ligados al tema del 

financiamiento de los parttdos- la clase social e incluso hay quien habla de la corrupción pclítica 

como uno de los elementos que determinaron el desarrollo de algunos grupos parlamentarios como los 

ingleses del siglo .xvm, que conformaron el llamado 'tgobierno por corrupci6n" cuya 

caracterfstlca prlneipal era la compra sistemática de votos por parte de los ministros ingleses, 4 

t aro Oueger. Maura.1..Ds l'BI1iIos PoIiltns. Fondo de Cullura de Econ6mica. Méxia>. 1980. p. 15. 

21dem, p. 16. 

-_ --- _ .. 'Irían. 

41dfm. p.18. 
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lo que -.cabe destac~r- nos ilustra sobre el hecho de que dicho fenómeno no es privativo de América 

Latina. 

2. El, Origen Esterior de los Partidos PoUtleos 

El partido político de origen exterior nace, a diferencia del de origen parlarnentario-electoral, 

de una institución preexistente y extra-parlamentaria "cuya actividad propia se sitúa fuera de las, 

elecciones y del parlamento." s Entre las principales entidades nexteriores" a los parlamentos, que dan 

nacimiento a un partido poUtico de este tipo están, entre otros, los sindicatos, las sociedades de. 

pensamiento, las iglesias, las asociaciones de antiguos combatientes, las sOCiedades secretas, las 

agrupaciones clandestinas, los grupos industriales y comerciales y también aquellos partidos políticos 

que fusionándose entre si originan un nuevo partido. 6 

3. Las Caracter(stlcas que Diferencian a los Partidos Polftkos de Origen 

P4rlamentarlo-Electoral de los de Origen Esterior 

No cabe duda que la diversidad de las condiciones. bajo las que se originan los partidos 

políticos, detennina en gran medida que las caracterlsticas de estos últimos también varíen respecti

vamente. 

A) La Naturaleza Organlzadva 

Según Duverger, los partidos políticos de origen exte1ior denotan una organización 

centralizada, mientras que los partidos políticos de origen parlamentario-electoral son entes descentra

lizados. Asi, ,la diferencia radica en que los primeros nacen desde arriba, mientras que los segundos 

reciben su impulso vital de la base. 7 En los partidos polfticos de origen exterior, su organización es 

detenninada por un núcleo preexistente, mientras que en aquellos partidos de origen parlamentario

electoral, el núcleo o centro no precede al partido debido a que éste es creado mediante la fusión de los 

grupos partament8rlos y de los comités electorales. I 

• kJem, p. 22-

• kIIrn, pp. 24-26. 

7 ldIrn. p. 26. 

llbi1fm. 

B) El Grado de la DlscipUnl Interior 
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Una segunda diferencia entre los partidos políticos de origen parlamentmio-electoral y los de 

origen exterior, es la supuesta mayor disciplina .de estos últimos, 51 Según Duverger, ésta mayor 

disciplina se explica porque en un partido de origen exterior existe una organización preexistente "que 

relaciona naturalmente a todas sus células de base," 10 a diferencia de un partido de origen 

parlamentario-electoral que debe partir casi de la nada estructural para organizarse, En este sentido, es 

de llamar la atención la relativa facilidad con que los integrantes -sólo de membrete- del PVEM en la 

LVII Legislatura -1997 a 2000-, tomaron el rumbo de la independencia legislativa una vez obtenida la 

curul o el escaño (caso de Marcelo Ebrard y de Adolfo Aguilar Zinser) bajo el cobijo del Verde, pero 

sin conciencia ningtma de identidad grupal ni de disciplina interior. 

a) Algunas Críticas a la Diferenclaci6n por el Grado de Disciplina 

Interna 

Respecto a la diferenciación por el grado de disciplina interna, cabe hacer los siguientes 

comentarios criticos, ya que pensamos que el análisis hecho por Duverger, respecto a la mayor o 

menor disciplina de los partidos, es insuficiente. Para nosotros, aquel partido político que nace de la 

reunión de un grupo de diputados con afinidades será menos disciplinado que uno de origen exterior 

porque sus afmidades -de natur.lleza ideológica y de oportunidad política- y que son su factor de 

cohesión, pueden variar de acuerdo con las condiciones políticas y sociales, mientras que los factores 

que detenninan la cohesión de un partido político de origen exterior, son casi siempre menos mutables 

y más sólidas dando por ello una mayor estabilidad y disciplina al partido. A mayor abundamiento, el 

organismo exterior del 'que se origina un partido ya ha pasado exitosamente la prueba del tiempo, y la 

muestra de su disciplina y de su fuerza como grupo radica. precisamente. en que no se confonna con 

permanecer fuera del juego político sino que busca acrecentar su poder e influencia políticos 

convirtiéndose en un partido político legitimo. En cambio, un partido político de origen parlamentario

electoral, nace sin el apoyo de una orgarllución preexistente, lo que implica que debe someterse aún a 

la prueba del tiempo que permitirá determinar si sus miembros comparten afinidades lo suficientemen

te importantes, como para poder consolidarse como un partido político o -por el contrario- su 

incipiente y frágil organización, en virtud de las mutaciones a que están sujetas sus afinidades 

originales, ocasionan en última instancia su desaparición. En este sentido, cabe destacar la pertinencia 

de estas ideas en lo tocante a la fragilidad relativa observada en la cohesión del "Bloque Opositor" o 

G4 -compuesto por el PRD, PAN, PVEM y PT. grupo que inicialmente se formó en septiembre de 

1997, para lograr hacerse del control de la Cámara de Diputados en la instalación de la ya histórica 

LVII Legislatura, pero que se deITIlmbó al final del primer periodo ordinario de sesiones de dicha 

llbiJem. _ 

tolbidem. 
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Legislatura, cuando el PAN aprobó, junto con el P~, el paquete económico del Gobierno, sin tocar el 

IVA. 

Reswniendo, si bien la preexistencia de una entidad organizada es un factor que facilita el 

funcionamiento de un partido político, es igualmente importante enfatizar, y esto, omite destacarlo 

Duverger, que una entidad organizada preexistente no sólo facilita la organización de un partido 

político desde un punto de vista teórico-estructural sino que es, también, la prueba más sólida de su 

madurez y de su vitalidad. En cambio, un partido político de origen parlarnentario-electoral. no 

solamente no cuenta con el apoyo de un organismo preexistente exterior sobre el cual fincar su 

estructura, sino que la falta de uno. hace más factible que casi todo lo que se edifique dentro de, y por 

ese partido, sobre bases coyunturales de corto alcance, no resista el embate de las mutaciones políticas 

provocadas por la dinámica de la realidad social. De esta manera, recumendo a una analogía, podernos 

decir que un partido político de origen exterior equivale a un adolescente que pasa a la etapa de la 

madurez, mientras que un partido de origen parlamentario-electoral equivale a un niño recién nacido 

que aún debe superar múltiples pruebas fisicas y mentales antes de convertirse en un ser humano 

madm:o y sólido. 

C) El Papel del Representante Político 

Una tercera diferencia entre un partido político de origen parlamentario-electoral y uno de 

origen exteriot, según Duverger, surge del papel que en ellos juega la figura del diputado, así como de 

las actividades electorales y parlamentarias de aquellos. 11 Como es de suponem:, para un partido 

político de origen parlamentario-electoral, que se fonna bajo el impulso volitivo de parlamentarios, 

tiene una gran importancia el papel que en una asamblea legislativa desempeñan los diputados. 12 En 

cambio, el partido político de origen exterior se encuentra menos influido por el parlamento, 

precisamente por haberse originado fuera de él. Por otro lado, los asuntos que están sujetos 8 

discusión en las legislaturas son el objetivo primordial del partido de origen parlamentario, mientras 

que para el partido de origen exterior, la conquista de escaños en una asamblea legislativa es, aunque 

importante, sólo uno más entre muchos otros de sus objetivos. l3 Esta última diferencia sustentada por 

Duverger, es a nuestro parecer infundada, porque todo partido político contemporáneo genuino tiene 

como finalidad primordial acceder al poder político mediante elecciones, independientemente de su 

origen e ideología. De otra manera, estaríamos en presencia de un mero grupo político, pero nunca de 

Wl partido político, según la definición y las características del mismo que ya ana1i1llIJlos 

anteriormente en capitulo 2 de esta tesis. 

l1/bDem. 

12fbidem. 

131dem, pp. 27-28. 
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F.inaJmente. podemos decir respecto a la teona de Duverger que nos ocupa, que salvo algunas 

excepciones. SUS modelos no dan cabida a una amplia gama de partidos politicos de nuevo cuño cuyo 

origen sólo es explicable satisfactoriamente mediante estudios que consideren los contextos histórico. 

social, económico y político espécíficos que los propiciaron en los más diversos países del mWldo, 

tanto en aquellos que están en vías de desanoIlo. como en aquellos del flprimer mtmdo" e incluso de la 
, . . 

antigua y ahora virtualmente extinta órbita socialista. 

IV. Las Investlgadones de K..Janda 

Como ya se demostró en el rubro anterior, la clasificación de los orígenes parlarnentario

electoral y exterior de los partidos políticos propuesta por Maurice Duverger en su trabajo pionero 

resultó incompleta casi desde su concepción porque sólo examinaba la génesis de los partidos en las 

democracias parlamentarias de países altamente industrializados y de antigua tradición ~1ítica. No 

obstante lo anterior. no fue sino hasta 1961. con las investigaciones de K. Janda sobre la génesis·de 

los partidos, que se logra demostrar emp(ricamente la existencia de tipos de orígenes no 

contemplados por Duverger. El estudio de Ian~ que abarcó 277 partidos políticos de todo el mundo, 

entre los cuaJes había· 72 partidos africanos, mostró que un gran número de los partidos políticos del 

mundo en vías de desarrollo no se ajustaban a la clasificación de Duverger. ,. De esta manera. los 

estudios de Janda hicieron necesario considerar con mayor detalle y seriedad un tipo de origen de los 

partidos políticos no contemplado académicamente hasta entonces. Nos referimos 8 aqueltos partidos 

que stugen de la fusión o de la escisión de otros partidos politicos. ya existentes previamente. u 

V. Las Teorfas Institucionales, de Crisis Hist6r1cas y Desarrolllstas que Explican el 

Origen de los Partidos Políticos 

l. GeneraUdades 

Resultaba evidente, ya iniciada la década de los años sesentas, que el marco teórico sobre el 

origen de los partidos políticos tenía que ser modificado y mejorado sustancialmente, si se quería en 

v~d estructurar una teoria sobre los partidos políticos de aplicación general y universal. Esta 

situación propició que a mediados de la década de los sesentas del Siglo XX. surgieran nuevas teorías 

sobre la génesis de los partidos políticos. Entre los trabajos que desarrollaron estas teorías, cabe 

mencionar principal -alDlQue no ~xhaustivamente- el de los norteamericanos Joseph La Palombara y 

M. Weiner. intitulado: The Origill and DevelopmelJl 01 Politica1-Parti.es. Según las investigaciones de 

" ,i4 Qt. Ctab. .lean. Las Psttls ~PáiS. O:iin. "1!111, p. 9. 

dlbilem. 

38 



t estos dos autores, aÚD vigentes en la década de los noventas, las teorías que expl~can el origen de los 

partidos políticos se pueden ubicar dentro de las sigui~tes tres grandes categorlas: las teorfas 

institucionales.1as teorías de las crisis históricas y las teorías desannJlistas. 16 

2.l..aI Teorias Insdtuc:lonales 

Las teorías institucionales explican el origen de los partidos polfticos en relación con la 

evolución de los cuerpos parlamentarios. Dentro de estas teorías están. entre o~. la ya analizada de 

Duverger y la d~ Max Weber, que a continuación referiremos. 

Según Weber, las asambleas legislativas pasaron a través de div«;rsas fases evolutivas al ser 

modificadas por la clase aristocrática. por pequeños grupos de notables y por la democracia 

plebiscitaria. dando nacimiento a los partidos polftícos modernos. n Por otro lado. la existencia del 

sufragio censitario. que implicaba una participación política ~tringid.a, hacía innecesaria en un 

principio la fonnaci6n de grupos politicos bien organizados. Sin embargo. la ampliación del. sufragio 

vino a modificar los'sistemas 'poUticos dando nac~ento. en el siglo X1X. a los partidos políticos 

propiamente dichos, como respuesta según adelantamos ya anterionnente. a la dinámica de las clases 

sociales. Así. los primeros partidos políticos. en el térinino científico de la pa~ surgieron 

principalmente en Europa Occidental y en los Estados',unidos de Norteaméric.a. I1 En este sentido, en 

Inglatems, por ejemplo, las refonnas electorales de 1832, 1867 Y 1884 estuvieron íntimamente 

vinculadas cOfl el surgimiento de los partidos políticos., 

3. Las Teorfas de las Crisis Históricas 

Ahora biel\ no todos los partidos políticos han teni~o su origen en el interior de los cuerpos 

parlamentarios. Muchos de los partidos politicos contemporáneos de mayor importancia en el mundo 

surgieron fuera del sistema político imperante y a menudo a contraPelo de éste. De alú. que resulte 

necesario e indispensable también, considerar a los partidos polfticos cuyo origen se relaciona con las 

crisis ocasionadas por el proceso del llamado nation building:','" Las dos crisis principales ocasionadas 

por el llamado ftpmceso de la construcción de naciones". son las de la Iegltfmfdad y las de la , 
partldpac16a., JO crisis que, por otra parte, estAD ~rameDte ligadas al fenómeno. del 

flDanclamieato de los partidos y las acdvldades polftlcas. 

• ar.laPab'nbara,.kJseP1. PDti:S ~ NsIbns, Pmceton, PmceIr:tn t.Jnt\/eIsityPress, 1974, P. 515. 

"',kJem, pp. 515-616. 

tlldBm. P. 516. 

-1bíIam. 
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A) Las Crisis de Legitimidad 

Respecto a las crisis de legitimidad, cabe recordar que en el mundo, los partidos políticos más 
I 

antiguos, por ejemplo. surgieron -como ya vimos- dentro de los parlamentos en una época en que la 

legitimidad de las instituciones representativas no estaba bien cimentada aún. 2\ Era natural, por lo 

tanto. que en esa época el concepto de lo que era un partido político fuera una idea vaga que existía en 

las mentes de muy pocos hombres y mujeres. 2l Sin embargo, al materializarse los movimientos y las 

organizaciones que cuestionaban la legitimidad del status quo, surgió tul impulso novedoso y fuerte 

. que estaba dirigido a la (onnación de partidos políticos d~ nuevo cufto. As~ el movimiento que 

culminó en la Revolución Francesa, es un muy b1:len ejemplo de una crisis foljadora de partidos 

políticos, %l 

De la misma manera, los movimientos de corte nacionalista que pusieron flO a los regímenes 

coloniales de los aftas sesentas del Siglo XX. también engendraron, a menudo, nuevos partidos 

politicos, a. Ahora bien, este tipo de movimientos no siempre han comenzado como un ataque directo 

a la legitimidad del slatw quo, sino más bien como reflejo del esfuerzo de pequeños grupos de 

individuos que buscan influir en las políticas coloniales. 25 Sin embargo, la ignorancia de las 

peticiones de estos grupos por parte de las autoridades coloniales. llevó a los disidentes a buscar el 

apoyo popuJar formándose así partidos politicos de ideologfa anticolonialista y de un exacerbado 

nacionalismo. 26 A guisa de ejemplo. están los casos de Ceilán (actualmente Sri Lanka) y de algunas 

antiguas colonias francesas en las que los movimientos independentistas no nacieron de las masas sino 

de las élites patronales. 17 lo que facilitaba el flujo de financiamiento para las actividades de dichos 

partidos. 

B. Las Crisis de Participación 

Ahora bien, existe otra crisis de la que también surgen algunos partidos políticos modernos. 

Nos referimos a las llamadas "crisis de participación", Este tipo de crisis ocasiona la proliferación de 

organizaciones de masas de trabajadores tales como los sindicatos de trabajadores o las cooperativas 

21/dam, P. 517. 

231bi::tem. 

2S1bt/em. 

ti 1hi::tBm. 
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que, con la extensión del sufragio, fonnaron partidos políticos de masas que buscaban participar en la 

toma de decisiones políticas, 28 usando el poolillg de recursos financieros provenientes de las 

cuotas de sus afiliados para sufragar sus gastos politicos. 

4. Las Teorfas D~arroUlstas 

Las llamadas teorías desanollistas se caracterizan por vincul¡ar el surgimiento de cie~o tipo de 

partidos politicos con procesos globales de desarrollo y de modernización de los países. 29De esta 

manera. el partido de masas, según La Palombara. es un producto de la Rev~lución Industrial. lO En 

este sentido, la consolidación de una sociedad industrial propicia el desarrollo urbano, lo que. a su vez 

origina el surgimiento de organizaciones de masas que buscan participar políticamente en un Estado 

determinado. Asimismo, las concentraciones industriales facilitan la movilización de masas con fmes 

políticos, y las pOsibilidades de exigencia y recolección de cuotas de los miembros de los partidos 

para financiar las actividades electorales. Por otro lado, los efectos técnicos de la industrialización 

sobre los transportes, las comunicaciones y la educación. aumentan el número de personas que desean 

tener una participación política. JI 

Las anteriores ideas de La Palombara y de Wemer constituyen, sin ducta. un avance teórico 

con respecto a las ideas pioneras de Duverger, puesto que al considerar a las crisis históricas, yal 

desarrollo y a la modernización como elementos que propician el nacimiento de cierto tipo de partidos 

políticos, estin incorporando a su marco teórico general a un gran número de partidos políticos de 

nuevo cuño que habían pennanecido al margen de los trabajos teóricos importantes sobre los partidos 

políticos. 

VI. Las Decisiones Políticas UnUaterales de Uderes Carism6ticos como Fuente del 

Origen de Algunos Partidos Políticos. 

Ahora bien, no obstante la apertura del abanico de la tipología sobre el origen de los partidos 

políticos que representaron las teorías seflaJadas en los rubros anteriores, es fácil perca~e de que 

ninguna nos ofrece una explicación realmente satisfactoria con respecto al origen de los partidos 

políticos en muchos países atípicos, como México, por ejemplo. Esta laguna se debé, en parte, a la 

circunstancia de que los autores que se han dedicado al tema, han estructurado sus teonas teniendo en 

mente modelos de partidos políticos europeo-occidentales, naciones africanas recientemente surgidas a 

2I/dsm. pp. 517-518. 

JI Idem, p. 518 . 

• /bi1em. 

"1bid8m. 
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la vida independiente. o bien países latinoamericanos en los que las dictadums militares se 

penrechamn en la década de los sesentas y setentas. 

Por otro lado. México, no encuadra en ninguno de los anteriores grupos porque e~ dicho pa!s, 

desafortunadamente, y hasta la fecha tc?davfa no se puede hablar seriamente ,de un desarrollo de los 

cuerpos l~s1ativos que de nacimiento a grupos parlamentarios o de una ciudadanía que se organice 

en comités electorales corno establece Duverger. En este sentido. por ejemplo, nuevamente la 

gestación del llamado "Bloque Oposit~r". o 04. en el seno de la LVII Legislatura' .1997-2000- tiene, 

más un sentido de alianza coyuntural para hacerse del control y gobierno interno ~eral ante un PRI 

sin mayoría absoluta.' que de grupo pariamentario maduro y consolidado que se base en una 

comunidad programática y de proyecto de país. Pero, por otra parte, la vida de México como nación 

independiente'de más de 180 alios y su gran revolución social de 1910, lo colocan en una dimensión 

, muy distinta a la de los jóvenes paises aJiicanos, por una parte, y a la de otros paíseslatinoalnéric~os 

que sufiieron. o bien opresiones centenarias por parte de oligarqllias reacdo~as: o bi~n Idictad~ 
militares intermitentes. En este sentido, y tomando como ejemplo al PRl j en 'México,' en 'sü'imrri~~ 
gran etapa, con la fundaci6n del Partido Nacional Revolucionario (PNR), se observa que'~ú 'creáC'ión 

en 1929, si bien se apoyó en la fusión de un gran número de partidos poUticos regionales que impedIan 

con sus actividades el logro de la estabilidad política necesaria para desanollar al pais, surgi6 casi "por 

arte de magia". de la deelsión polftiea unilateral del entonces Presidente Plutarco Elfas ciúiés 'quien 

en su ya célebre último Infonne Presidencial. decretó el fm de la era del caudillismo 'para ilbrii paSo a. 

la etapa de las instituciones, puesto que México, hasta entonces, se había caracterizado pOr ser 

escenario de luchas personales entre caudillos que buscaban el ejercicio del . poder ~o. 

financiando a sus partidos políticos caudlUJstu con fondos propios o de mafias locales que 

desaparedan con el propio caudillo. CalJes quiso que el PNR fuese "el receptáculo de todas las 

fuerzaS políticas de la nación ligadas a los ideales revolucionarios", :u así' como 'también "un 

instrumento para el control de aquellas agrupaciones que. a menudo solían sérvir' a intereses 
personales y cuyas actividades en las elecciones locales. casi en forma habitual, culminaban en la 

misma pretensión: proclamar el triunfo para sí... n Jl 

La prueba de fuego reaJ del PNR fue superada exitosamente' al ser expulsado CaItes del país. 

El partido había sobrevivido a su creador, el último de los caudillos pasó a la historia, y el 
financiamiento partidario altamente ~ágO proveniente del caudWo, dio pie al financiaDilentó 

iostltuclonal y estatal del PNR. De esta manera, la génesis del PNR, por ejemplo, permite hB.blar de 

otro tipo de origen de ,los partidos, que es el del partido polftico nacido de la deelsl6n poÍltfca 

unOateral de UD Ifder carfsmAttco, que se ve confrontado con la necesidad de dotar a un paú de 

-
102 Cft'. FII1ak, Roben K. 8 PFIIti:Jo deis ~ Y 18 &tablí:Iad A:1iIica en Mtb.i:o, UNAM. Méci:o. 1978~ p.31. 

1I.Ibi*rn. 
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la estabWdad poUdca necesaria para la cimentación de un desarroUo económico y social 

sostenido. 

VII. El Origen de los Partidos PoUdcos Contempor6neos y la Lucha de Clases 

Las teorias generales sobre el origen de los partidos políticos en el mundo, que hemos 

considerado anteriormente, nos ofrecen -en su conjunto- una visión panorámica bastante completa 

sobre 13 multiplicidad de factores (inmediatos) que provocaron el nacimiento de los partidos políticos. 

pero nos parece que en dichas tearias se omite considerar directamente a la "lucha de clases". como 

una de las causas (mediataco) que estimulan el nacimiento. de los partidos políticos. Asf pues, para 

intentar complétar el cuadro teórico sobre el origen de los partidos políticos es nec~o considerar, 

primeramente, al parlamento como "una de las instituciones a través de las cuales la clase dominante -

la burguesfa- mantiene y ejerce su dominio." :H En este sentido, el parlamento como -seftala Guerin· 

fue: 

Inte todo, el arma defensiva de 13 burguesía en cuanto tuvo la virtualidad 

de ser doblemente eficaz frente al doble enemigo: noble~ absolutismo monár

quicoy, en definitiva, ancien regime de una parte, y masas populares y 

trabajadoras de otra. u 

Por olro lado. aunque es indudable que la representación política y la instituci6n parlamentaria 

constituyeron, ambos avances considerables en la evoluci6n hacia la democratizacioo integral de los 

sistemas politicos, no se puede dudar, tampoco. de su orientaci6n p~lítica estrictamente burguesa 

puesto que eludian los peligros de la democracia directa, y dado que el parlamento admitía en su seno 

solamente a hom~ propietarios e instruidos, el pueblo quedaba, por lo tanto, excluido. 36 Es en este 

sentido, que respecto al parlamento y a la teoría de la representación, Duverger estableci6 que: 

aMem,p.45. 

esta hábil construcción de la inteligencia vino a resolver la contradicción 

entre la ideología libeml. que hizo del pueblo la base de poder, y el miedo de la 

burguesía a ser arrollada por el pueblo. 37 

f1 ar. DI.M!fgIr, Malfaa.1M ciI! ~ da Ctd:tette. Ed. _ Baa!Iona, 1972, pP. n-18. 
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Sin embargo, eventualmente con el paso del tiempo. la ,irrefrenable dinámica social vino a 

modificar la anterior manipulación de la representación política y de la institución parlamentaria. De 

esta manera, la creciente Importancia y fuerza de la cJase trabajadora, propiciaron 

paulatinamente el nacimiento de partidos políticos de las clases dominadas, que unJendo 

mUlones de aportaciones peqoeOas reunieron cantidades suficientes para rmanclar a sus 

partidos, esquema, al que, por otro lado, curiosamente tienden a aspirar los actuales sistemas de 

financiamiento de partidos en paises como el Canadá, que promueven las aportaciones pequeftas 

de muchos y desincentivan legislatJvamente las grandes aportaciones de pocos. El partido de 

masas nace, pues, como un canal para conducir la energía política de las masas que tambiéQ buscaron & 

y en algunos países lograron- participar en el ejercicio real del poder político. 
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CapftuloS 

LA ORGANIZACION DE LOS PARTIDOS POUTICOS I 

l. Introducción 

El tema de la organización de los partidos políticos, es otro más de los tópicos esenciales de la 

teoria general de los partidos que está íntimamente ligado al tópico central de nuestra tesis: el 

financlamiento de los partidos políticos y de las actividades politicas. Ahora bien, en franca 

contraposición con el tema de contenido"netamente humano que se analizará en el próximo capitulo de 

esta tesis. que es el de los miembros de los partidos. el de la organización de los mismos, es un tema 

netamente estructural mediante el cual se ordena y se estructura el tlcomponente" humano de los 

partidos políticos, para que estos funcionen adecuadamente. 

Por otra parte, debe resaltarse que la organización de los partidos políticos es un tema que 

pertenece fundamentalmente a la esfera de la regulación nonnativa Interna de lA vida partidaria, 

esto es, siempre y cuando no se violenten ciertos principios generales del Estado de Derecho. En este 

sentido, los detalles del derecho partidario interno, no son reguladOs generalmente por el derecho 

electoral, sino por normas de tipo interno establecidas en los documentos básicos -constituciones de 

partidos, estatutos y reglamentos- que los partidos políticos se dan a sí mismos prec~samente para 

detenninar su' propia estructura orgánica. el tipo y formas de afiliación de sus miembros, la selección y 

requisitos de sus líderes. sus funciones fundamentales, y su formulación de platafonnas. todo ello, de 

confonnidad con las libertades y las garantías individuales de los ciudadanos de los Estados 

contemporáneos, como son las libertades de asociación política. de expresión. de reunión, etc. 

Así pues, la organización de los partidos políticos es un tema que, acertadamente en nuestra 

opinión, corresponde sólo a los propios partidos políticos deflnir y estructurar. claro está. en tratándose 

de un sistema político genuinamente democrático. De esta manera, cualquier intervención estatal 

arbitraria en el tema de la organización interna de los partidos políticos implicaría, de hecho, la 

negación misma de un sistema de partidos democrático en tanto que faltaria el elemento clave que es 

la libertad de cada partido político para adoptar las formas intemas que mejor convengan a sus 

intereses e ideología. De esta manera, como ya se afirmó en esta tesis. si la estructura orgánica de un 

partido no es independiente de la estructura estatal, ya sea porque sus líneas de acción las determina el 

aparato estatal, porque. sus líderes Jos designe y remueva directamente una fuerza política rneta~ 

partidaria (fuerzas meta-partidarias son tanto el Estado mismo, como otros entes tales como la Iglesia. 

o íncluso algunos grupos del crimen organizado) o porque su financiamiento fundamental provenga 

del propio Estado por encima de los topes estableeidos legalmente, entonces se estará en presencia 

de una organización electOral paraestatal sui generis, mas no de un partido político genuino. 
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Por lo anterionnente expuesto, todo aparato Estatal debe limitarse. a través del derecho 

constitucional y electoral. a marcar pautas organizativas muy generales que deberán observar los 

partidos políticos como resultado de experiencias como las de los partidos políticos fascistas alemán e 

italiano de la Segunda Guerra Mundial que -abusando de libertades constitucionales sin cortapisa- se 

instalaron en el poder anulando y coartando esas mismas libertades de las que el10s gozaron y se 

beneficiaron, respecto a los partidos políticos restantes que no compaI:tían su visión del mundo. 

Ahora bien. no obstante la converuencia de lo que proponemos acular eomo el principio de 

separad6n Estado--Partldos, (principio que. nOS a aventuramos a proponer en esta tesis como 

posible disposición de nivel Juridlco polidco constitucional fundamental a Insertarse en la Carta 

Fundamental de 1917, a la par de la tradicionalmente consagrada separadiln Estado-Iglesla) y 

de una legislación minirnalista (véase a este respecto el capítulo 14 de esta tesis) en la materia dé la 

regulación de la vida interna de los partidos. en un buen número de países. la legislación electoral 

ordinaria y constitucional comparada actual sobre los partidos políticos regula detalladamente la 

organización Interna de los partidos políticos. con el objeto único y exclusivo de garantizar la 

existencia y operatividad de mecanismos democrAtlcos, por lo que se narman las elecciotíes 

internas, la designación de sus funcionarios y la elección periódica de sus dirigentes. Asimismo, debe 

señalarse que en la mayor parte de las legislaciones electorales contemporáneas se prohIbe la 

existencia de partidos politicos que atenten contra la propia constitución. las leyes, el orden 

democrático, las instituciones nacionales y. en general, el orden jmídico establecido. Por último, en 

muchos casos se les prohíbe a los partidos políticos afiliar a militares en servicio activo. asf como 

adoptar tácticas o prácticas militares. usar unifonnes o recurrir a la violencia, como por ejemplo, es el 

caso en Alemania. Brasi~ e Italia. 

Finalmente, dentro de este apartado introductorio. debe subrayarse que una de las tendencias 

recientes en el mundo democrático -ideadas por la ingeniería juridica-electoral pararerradicar algunos 

de los añejos problemas de corrupció~ que siempre ha ocasionado el vinculo entre la organización 

partidaria y el financiamiento de las actividades políticas de los partido:s- ha sido el recurrir 

crecientemente a la figura de las fundaciones de los partidos políticos. que bajo los lineamientos del 

modelo alemán. por ejemplo, representan una opción organizativa asociada a los partidos, pero con 

independencia presupuestal para realizar todas aquellas actividades de índole intelectual. como son la 

formación de cuadros. la fonnulación de proyectos y platafonnas, el enlace con otras fundaciones e 

instituciones académicas, think tanks, y la realización de consul~ públicas. Asi, debido a la 

naturaleza de las funciones de las fundaciones -bajo el modelo alemán- los partidos políticos quedan 

en libertad para simplificar sus manejos financieros en tanto que reducen sus actividades a aquellas 

que lo ubican como un ente logístico y administrativo que opera la faceaa electoral de la vida política. 

Por otro lado, la "cara limpia y pensante" del partido hacia la sociedad., la asumen las fundaciones, 

faci1}tando asr que Ciertos miembros de la sociedad·civil como son-los intelectuales independientes. 'loS 
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universitarios, los campesinos y otros grupos ·tradicionalmente suspicaces de los partidos- se acer

quen a ellas y aporten ideas al quehacer político. 

Cabe resaltar que el fortalecimiento del llamado modelo alemán de fimdaciones de partidos, se 

originó con la gnm controversia constitucional suscitada con motivo de la declaración de 

inconstitucionalidad. en 1966, del financiamiento público permanente de los partidos polfticos por 

'parte del Tnbunal Constitucional Alemán, si bien debe seftalarse que en 1992, l.Ula nueva sentencia de 

dicho Tribunal -anulando la jurisprudencia citada- contempla en la actualidad la posibilidad del 

financiamiento público de las actividades ordinarias de los partidos. Sin embargo, y recordando -por 

su utilidad académica perenne- la histórica sentencia de 1966, ésta. dio forma.a una argumentación 

conceptual que aún conserva gran interés y vigencia teórica en nuestra opinión. El Tribunal Alemán 

estableció, en la citada decisión, que el financiamiento de naturaleza permanente de los partidos 

era Inconstitucional debido a que la función de los partidos bajo el Artículo 21 de la Ley 

Fundamental de Bonn de 1949, seftalaba la participación de los entes pollUco! en la formación 

de la voluntad popular, y debido a esto, sólo los gastos ocasionados por esta función específica, 

que se sabe tienen lugar precisamente durante el proceso eledora~ pueden ser objeto de . 

financiamiento por' parte del Estado. Cabe destacar, es factible pensar en la conveniencia de 

establecer en México futuras limitaciones -de tipo cronológico- al financiamiento de las actividades de 

los partidos políticos, en tanto que es factible encontrar ejemplos como el del PSN, en el que c~ 

trabajos se justifica el financiamiento de las campai'ias de candidatos del citado partido de utilerfa, 

resultando cWo, por otro lado, que si constituye una sangría de recursos del ernrio público el fmanciar 

actividades de tipo permanente para este tipo instituciones fachada. 

Bajo el anterior panorama, las 4 fundaciones afiliadas a los principales partidos alemanes, 

originalmente establecidas para perpetuar y honrar la memoria y las enseí\an7as de líderes socialistas, 

liberales y conservadores -Friedrich Ebert (SPD). Friedrich Naumann (FDP), Konmd Adenauer 

(CDU), y Hans SeideJ (CSU) se consolidaron corno tul canal constitucionalmente aceptable, a tr.lvés 

del cual podrían continuar fluyendo los rec~s gubernamentales hacia los partidos en apoyo de acti

vidades de investigación, información, y educación cívica. La mayoria de los fondos canalizados a las 

fundaciones alemanas provienen de los presupuestos del Centro Federal para la Educación.PoUtica, el 

Ministerio del Interior, el Ministerio de Relaciones Exteriores, y el Ministeri~ para la Cooperación 

Económica. 

Abom bien, resaltamos el surgimiento y las caracterlsticas generales de' las fundaciones 

alemanas, por considerar que el tema es de interés para las ñmdaciones mexicanas de reciente 

creación. y, por ser Alemania. precisamente, el país en que estas" entidades han florecido y demostrado 

su utilidad de manera más clam, en contraposición con el sistema norteamericano en el cual que existe 

un vado institucional nacional respecto a las funciones reaJizadas por las citadas fi.mdaciones 

alemanas, y que, en parte, explica la declinación de los partidos políticos norteamericanos, y el 

fortalecimiento de la figura del candidato político individual como el actor central del escenario pol{-
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tico en EE.UU. Por otra parte, no podemos dejar de señalar que otro de los motivos explican la relativa 

debilidad y presencia real de las fundaciones de partidos políticos norteamericanos es que la función 

de las fundaciones aJemanas - in.vestig~iones serias, prepa.raeión de cuadros e investigación- se llevan 

a cabo por entidades particulares con una orientación ideológica claramente identificable adoptando la 

fonna orgBJ1izativa de thinlc tanks. 

En conclusión, las fundaciones afiliadas a los partidos politicos representan una opción 

organizativa para los propios partidos que puede ser inmensamente útil para racionalizar las 

funciones y la división del trabajo político, y como consecuencia indirecta, disminuir la cantidad de 

problemas ocasionados por malos manejos de financiamientos en manos de elites partldarias. 

D. UDI Tipologia de la Organización de Partidos Políticos CentraUzados 

La mayoría de los politólogos que han anali7.ado el tema de la organización de los partidos 

políticos, lo han hecho desde la perspectiva de la ubicación del "poder" político real dentro de un 

partido político dado. En este sentido, debe analizarse qué clase de facultades, atribuciones. 

funciones, control contable y actividades generales, están asignadas a los distintos niveles de las 

jerarquías de un partido, y qué burócrata en particular las ejercita. Respecto a la anterior perspectiva, 

procede resaltar que la teoría política y constitucional de raigambre democrática, annoniza más con 

una estructura organizativa descentralizada territorialmente, que con una organización partidaria que 

esté altamente centralizada; qué mejor ejemplo de esto, que los fenómenos de "rebelión" partidista que 

brotaron por doquier durante 1998 en México, con motivo de la selección de candidatos políticos del 

PRI a gobernador, en Estados como Zacatecas, por ejemplo. en que Ricardo MonreaI Á vila, se 

inconfonnó abiertamente contra la decisión partidaria "central" que seleccionó fanalmente a José 

Olvera -un político con menor arraigo y experiencia- anunciando el 5 de febrero de dicho año. su 

salida del PRJ junto con 5 mil simpatizantes y su integración al PRD para emerger eventualmente 

como ganador de la citada posición electoral 

Ahora bien, en tratándose del tema central de nuestra tesis. el financiamiento de los partidos 

y las actividades políticas. éste, se vincula de m~era vital con la estructura organizativa -ya sea de 

tipo centralizada o descentralizada· de un partido. En este sentido, y acudiendo al derecho comparado, 

la experiencia en países tan disímbolos como Italia, Alemania, y Canadá, generalmente ha demostrado 

que los controles y los subsidios financieros fortalecen a las organizaciones centrales de los partidos 

políticos vis a vis tos partidos locales, y refuerzan la posición de Jos grupos dominantes dentro del 

liderazgo respecto de las facciones minoritarias y los líderes de éstas. 

La anterior tendencia general, ha sido revertida sól~ en aquellos países en los que los órganos 

partidarios locales y regionales han tenido acceso directo e independiente a las fuentes de 

financiamiento púb!~~,. ~om«? el} _ el caso de _Suecia, o bien, _ en, aquellas latitudes-en las ,que los 

candidatos a nivel nacional o local reciben apoyo directo independientemente de los canales centrales 
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de los propios partidos. En este sentido, en México, debe señalarse el relativamente fresco caso, de 

quejas de varios candidatos a diputados fedemles del PRI, durante la elección nacional del 6 de julio 

de 1997, que indicaron que Rosario Guerra, en aquél entonces la encargada de las finanzas del PRl 

bajo la Presidencia de Roque Villanueva, les descontó cantidades de su monto de fInanciamiento 

público di~lrital. destinados supuestamente ~1 esfuerzo de campaña general del PRJ, conducida ésta, 

desde el c~tro del país y desde el partido. 

Por otro lado, y tocando un tema de moda en México, cabe referir que la organización del 

slstelll2 federal -nomlDal cODstitueioDal y real-- también juega UD papel importante en la 
• I 

redueel6D de .. depeDdenci~ de 18s regiones y de los Estados respecto al "centro" del país, al 

establecerse una fuente altemati"a de fmanclamiento én las tesorerías estatales. 

Por otra parte, la autonomía regional o local de los partidos también puede ser promovida a 

través de regulaciones jurídicas del régimen del fin.anciamíento de los partidos, como las promulgadas 

en algunas provincias ~dienses. que prohIben o restringen las transferencias entre partidos. cuando 

éstas, se dan del nivel federal al estatal. o entre las propias provincias. 

En los Estados Unidos de Norteamérica. el énfasis de todo el sistema d~ campañas y 

propaganda política, está puesto en los candidatos individuales por encima de la opción institucional 

que representan los partidos; opción, esta última, que estuvo vigente durante las primems décadas del 

Siglo XX. Este fortalecimiento del candidato, en tanto individuo, ha ayudado a erosionar la cohesión 

partidaria interna en naciones como los EE.UU., mientras que el crecimiento de esquemas locales de 

control y de subsidio en el Can.adá., por ejemplo, ha debilitado los de por sí frágiles lazos entre los 

partidos federales y sus brazos locales, de cara a los regionalismos y movimientos secesionistas como 

el de Québec. 

Por otro lado. y ya bajo la temática del federalismo y la fortaleza local de los partidos, cabe 

señalar un caso reciente -durante el ciclo electoral de 1998- con el desarrollo de una especie de 

autonomía partidaria local de jacto. de los brazos estatales del PRI. en entidades como Puebla y 

Tabasco, en que la personalidad Y el añejo oficio político de gobernadores fuertes como Manuel I 

Bartlett Diaz y Roberto Madraza Pintado, han logrado resultados electorales que desafian las 

tendencias de debilitamiento electoral del PRI en otras entidades, en base a estrategias -de todo tipo. 

cuestionables o na- ideadas e implementadas directamente desde la Capital Estatal. y no ya desde el 

"Centro" del país. 

Ahom bien, a continuación, haremos referencia a una tipología simplificada de la organización 

de los partidos politicos en base a su grado de centralización, para lo cual usaremos una clasificación 

tripartita'que ordena a los partidos en partidos políticos de cuadros, de masas y de vanguardia. 

1. Los Partidos Políticos de "Cuadros" 
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Los llamados parddos políticos "de cuadros" son organ.i2aciones controladas por un ~po 

pequeño de lideres, usualmente al frente del grupo legislativo del partido. o en la dirigencia de los 

Com.ítés Ejecutivos Nacionales. quienes disponen de plena libertad para fonnular políticas con muy 

poca participación o interferencia de los llamados miembros de la base. y a la vez, con apoyos s6'0 

ocasionales de los mismos. t En este tipo de partidos. la libertad de acción citada se da viS a vis, las 

bases, cuyo apoyo financiero es insignificante. pero queda vinculada a las otras fuenteS de 
financiamiento, ya sea que se trate de.: grupOs pequeilos de capitalistas, o de montos importantes de 

filW'l.Ciamiento público. 

2. Los Partidos 'Políticos de Masas 

Por otro lado, Jos partidos de masas se caracterizan por contar con W13 mern.bresía formal 

mucho más amplia. activa y comprometida, que, de hecho, y debido al aprendizaje" que implica la 

participación personal y directa, está mejor dispuesta para colaborar en la im~lementación de lá toma 

de decisiones de la dirigencia electa de un partido político dado. 1 La membresia de los partidos de 

partidos a través del pago de cuotas, práctica que antaño constituía un verdadero timbre de orgullo y 

un "deber de clase" casi religioso. que a veces tenía priori~d incluso por encima de gastos primarios 

esenciales para el sustento de la propia familia. 

3. Los Partidos Políticos de V uguardia 

Los dos ánteriores tiros generales de organización partidaria. se complementan con una 

tercera fonna de estructW"8 organizativa con características de poder centralizado que se configura con 

el llamado partido de vanguardia. En este tipo de partido político. las decisiones sobre las políticas 

"del mismo son elaboradas y tomadas por parte de una elite reducida en la sede nacional del partido. 

pero se espera, sin embargo, que los miembros de base se encuentren totaJ y continuamente 

comprometidos con la ejecución de dichas políticas partidarias. 3 En este tipo de organización, la elite 

reducida actúa como un grupo de "iluminados" infalibles que saben lo que más le conviene a las bases. 

Esta parecerla ser la dinámica <on excepciones como las que se dieron durante la XVII Asamblea 

Nacional del ~R1. celebrada en septiembre de 1996- que el PRI ha dado a" sus tomas de decisiones 

mediante la pronunciación de los sectores del mismo en favor de una poütica deterrnínada. o bien en 

apoyo de la selección de un líder partidario o de un candidato político de "unidad". 

• aro Dt.Nerger, MatIice, l.Ds Pwtidos PoIIIia:JS. Fcrdo de CuII.n de Ea!n6mta. Mé:d:o. 1980. P. 93. 

2/biIetÍJ.-

I Af*I. David, Pt*s d~. Chk:ago. U~ clChir.ago f'I'rs. 1965. pp. 210'1 SI. 
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111. Una Tipologia de la Organización de Partidos Descentralizados. 

La fonna de organización de partidos políticos descentralizados más comúnmente citada, es la 

llamada "estratarqufa", que se da con un partido político descentralizado compuesto por una 

multitud de unidades oligárquicas menores, en las qu~ la política partidaria se elabora y aplica de 

manera diferente e independiente en cada unidad nuclear menor, teniendo ésta, tan sólo un rango 

limitado de aplicación y de validez. Resulta interesante' especular que éste, podría ser muy 

probablemente el futuro inmediato organizativo del PRI. como modelo organizativo para. el Siglo XXI. < 

si observamos que la antigua estructura monolítica y centralizada se ha erosionado crecientemente, y, 

en su lugar, se aprecia, como ya adelantamos arriba. la tendencia al desarrol1o de unidades o entes 

partidarios locales a nivel estatal, en aquellas entidades que. como Puebla, Tabasco y Yucatán, 

denotan clases polfticas y Gobernadores priístas de fuerte raigambre tradicional, y que en repetidas 

ocasi~)Oes, en especial desde 1996, han adoptado líneas y estrategias político-electorales a contrapelo 

de las "in~icaciones" del PRI nacional, tales como la llamada Ley Bartlett, en Puebla, que redis

tribuyó el control y el flujo origiñaI de recursos asignados bajo el paquete económico aprobado 

conjuntamente por el PRI yel PAN en ~iciernbre de 1997, Y que constituyó un "golpe, de timón" 

político muy audaz que se erigió como un reto a las líneas marcádas desde la cúspide del Ejecutivo 

Federal, en aquel entonces, todavia en manos del propio PRI. 

Así pues, y regresando ya al plano teórico, según Samuel Eldesberg, la citada estratarquia es 

una unidad partidaria autocontenida. autónoma. con influencia y control propios. permanente a través 

del tiempo, y estable, y bajo este tipo general de unidad existen -8 su vez- tres subtipos fácilmente 

distinguibles que son: 

1. El Comité 

En el Comité, la unidad partidaria es un grupo pequeño de oligarcas continuamente activos 

que comparten el poder únicamente entre ellos, y que casi no hacen esfuerzo alguno por buscar o 

promover la colaboración de otros individuos incluso durante las campadas mismas. • 

l. La Convocación (Unidad Partidaria de Tipo Convocatorio) 

La Convocación es una organización en la cual la toma de decisiones oligárquica es la nonna, 

pero los miembros locales, ocasionalmente, son convocados para. contribuir y auxiliar, a manera de 

"tropas de reserva" de las que se puede depender que entrarán en acci6n cuando se les requiera. 

, Ct. ~, MIuioe. ql el. suptB noI81. p. 65. 
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3. El Club o C(rculo 

El Club, es una unidad en la cual los líderes y los miembros trabajan conjuntamente, tanto 

para hacer, como pam implementar la política partidaria. s 

IV. La Ubicación del Poder PoUtico Real y el Papel de los Miembros de un Partido 

Político 

Ahora bien, existen tres rubros temáticos, que a continuación analizaremos para poder 

determinar con maror precisión qué tipo de organización tiene un partido político. En primer término, 

hay que detenninar si el poder politico real se encuentra concentrado o bien disperso dentro del 

propio partido [esto es, dentro de los órganos y unidades fonnales del partido l, o incluso si dicho 

poder real se localiza más bien fuera de éste [en el ámbito del Ejecutivo Federal, en el Legislativo, 

etc.]. En segundo lugar. hay que precisar si los miembros de un partido -bases-, desempefian papeles 

realmente importantes en la elaboración de la política partidaria. o son sólo comparsas legitimadora". 

Por último, debe precisarse si los llamados "militantes" de los partidos, intervienen en la aplicación de 

las decisiones de un partido. 

l. Los Estatutos de los Partidos Políticos 

Casi de entrada, queda claro que es muy poco lo que se puede establecer y concluir respecto a 

la organización de los partidos políticos analizando únicamente el texto del articulado de los estatutos 

de los partidos políticos, en especial en tratándose de aquellos partidos con organizaciones de 

"utilería" o de "fachada" -tipo el PSN en México-, pero con nula fuerza política real. Por ejemplo. la 

gran mayoría de los partidos políticos existentes en el mundo, aparentemente encuadrarían bajo la 

categoría del partido político de masas, si los estatutos formales de un partido fueran nuestra ú~ica 

pauta; así, aunque los nombres o denominaciones de los funcionarios partidarios varían, casi todo 

partido político tiene: una unidad en la base -célula, sección, delegación, etc-; uno o dos niveles de 

organización intermedia -condado y estado, sección y federación, departamento, provincia, etc- y en la 

cúspide, un Comité Nacional y un aún más pequeño Comité Ejecutivo, que conducirá los asuntos 

cuando el Comité Nacional no se encuentre en sesión. 

Por otro lado, en los partidos políticos, pueden o no, existir comités adicionales con . , 

responsabilidades asignadas paJel funciones o áreas de política específicas. Asimismo, los puentes y 

11dem. pp. 'J5..'ll. 
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los lazos entre los distintos niveles siempre serán, según los estatutos, cuando menos en parte, de 

naturaleza electond. 

Por otra parte, pueden existir preceptos que contemplen la existencia de miembros ex oficio 

(cuadros distinguidos) de los comités superiores o para designaciones, pero los miembros ~legidos casi 

siempre superan en número a los no-elegidos, cuando menos en el papel. 

Asimismo, a menudo, también se contemplan preceptos estatutarios para asegurar la 

representación equitativa de aquellas facciones casi universalmente desprovistas de poder político real 

y ocasionalmente desequilibrantes como son los sectores juvenil ~ femenino. Asimismo, pueden o no 

encontrarse pautas en los estatutos respecto a las facultades y al poder ejercido por el Comité 

Ejecutivo sobre la elección de los funcionarios del partido a todos los niveles y sobre la selección de 

candidatos nominados a distintos puestos de elección popular. 

Finalmente, un partido puede requerir que los miembros del mismo aporten cuotas, pero no 

habrá forma de deducir del texto mismo de los propios estatutos, qué tanto depende, el propio partido, 

de esa fonna de financiamiento.6 

2. La Práctica de los Partidos Politicos 

En vista de las anteriores consideraciones, queda claro que las diferencias importantes entre 

las organizaciones partidarias en realidad no se encuentran en los estatutos de lUl partido político, que 

a veces -de cára a su violación consuetudinaria- valen poco más que el papel en que están impresos. 

De esta forma, para nosotros, y así lo sostendremos en esta tesis, sólo es posible identificar o saber qué 

clase de organización tiene un partido político, atendiendo a su práctica, lo que Implica, entre otras 

labores de an'Usls, investigación y comparación, la de rastrear el origen, los conductos y el 

destino del financiamiento que le procura vida a su estructura orgánica. Por ello, a continuación 

debemos considerar el tema de las múltiples razones que explican el porqué un partido político en 

particular tiene el tipo de organización que tiene. 

v. La Naturaleza de un Gobierno y la Dispersión o Concentración de Poder Real en los 

Partidos Políticos 

Debemos advertir, que, en este apartado, no se ofrecerán más que unas cuantas sugerencias 

sobre los motivos que dan razón del porqué lUl partido tiene la organización que tiene, ya que debe 

quedar claro que el tipo de organización que un partido político pueda adoptar depende también "-y 

mucho- de otros elementos esenciales, tales como: sus miembros, sus líderes, sus políticas sobre 

I /denJ. pp. 25-65. 
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temas relevantes y también, de manera muy relevante de la relación que existe entre un partido y un 

gobierno, y el financiamiento del primero. ; . ~ 

No obstante lo anterionnente citado. lo que sí podemos analizar y establecer claramente. es 

que la tendencia de que el poder politico real se concentre. o bien se disperse dentro de una 

organización partidaria, parece estar muy cercanamente relacionada con la naturaleza del sistema de 

gobierno bajo el cual funciona un partido político dado. Esta aparentemente lacómca afmnación 

enciena interpretaciones aplicables al sistema político mexicano que en la conwlsionada actualidad 

atraviesa por una etapa tnmsieional. por una etapa de cambio. en que una alternancia electoral en el 

poder' en diveÍ'sas entidades y demarcaciones del pafs, así como una ciudadanízación plena del IFE -no 

exenta ésta de pugnas intemas de dificil resolución y furoro [en este sentido, cabe referir el caso 

controvertido respecto a la investigación el origen de un segmento de los fondos utilizados en la 

campaña presidencial del Vicente Fax. y en el cual Jaime Cárdenas Gmcia ondeo solitariamente la 

bandera de la causa que busca la investigación total de los núsmos 7]_ son cambios, todos ellos, que 

menguan el centralismo polltico como filosofia organizativa imperante. y que ya desde 1998. chocó de 

&ente con prácticas centralizadoras tiel poder desfasadas, pero que aún son sostenidas "a capa y espa

da" por sectores partidarios importantes. tanto del PRI como -en menor grado- del PAN y del propio 

PRO. Así. las pugnas internas y los cismas en el PRI y los restantes partidos nacionales, tienen su 

explicación en un claro desfase entre la sociedad civil y su din6mlca democratlzadora y 

descentralizadora Y. por otro lado, la vida interna de los partidos políticos aún Inmersa en la 

dinámica de las décadas pasadas en las que el modelo centralizador del sistema polftlco y del 

goblemo se reproducía armónicamente en la organizaci6n interna del PRI en tanto partido. 

l. Los Gobiernos Federales Descentralizados y los Unitarios Centralizados' 

Los gobiernos federales descentralizados usualmente promueven partidos políticos 

descentralizados y tos gobiernos unitarios o centralizados. a la inversa, normalmente promueven 

partidos poUticos con un poder concentrado. Un caso prototípico ha sido hasta la fecha. el del PRI en 

México. Ahora bien, esta concordancia es particulannente cierta cuando la victoria electoral de un 

partido polftico dado, es abrumado~ esto es, cuando e1 partido que asume el poder politico controla 

. plenamente en la realidad de la sociedad la elaboración de las po~íticas públicas y la distribución de l~s 

puestos gubernamentales claves, como había venido sl.,lcediendo en México, desde 1929, hasta muy 

~cientemente. en que dicha tradición se rompió. por primera vez. con el nombramiento, por parte de 

Ernesto Zedillo, en 1994, de un Procurador General de la República -Antonio Lozano- del PAN. de 

una Secretaria de Protección al Medio Ambiente ·Julia Cambias- con vínculos de izquierda, en 1998, 

con el nombramiento como Subsecretario de Desarrolto Político de la Secretaria de Gobernación. del 

., ApaIanin CatpeIazo B Gastos d& For, Peri6cf1CO Reforma, Ago. 16. 2001. 
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ex-perredista Jorge Alcacer, y en 2000 con el nombramiento por parte de Vicente Fax de un Secretario 

de Hacienda de origen priista como es el caso de Francisco Gil Diaz. 

En otros ejemplos comparados, por ejemplo, el poder político se concentm en la cúspide en los 

partidos políticos de sistemas políticos de partido único y de gobiernos unitarios en Áfiica; bajo la 

mayoría de los partidos del altamente centralizado sistema político francés, y bajo Jos partidos de la 

Gran Bretaña unitaria, en que la victoria eiectoral de un partido polÍtico equivale -de manera más 

aproximada que en nillgún otro sistema de partido no-único- a un "gobierno de ·partido". Por' otro 

lado, cabe resaltar que el poder político real se ha visto repartido en manos de los oligarcas locales en 

los partidos poUticos de Canadá Y en los Estados Unidos! 

e Cfr. Duvmger, MEIJÍ(J!, 01'. el., supm nota 1, p. p. 82. 
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Capitulo 6 

LOS MIEMBROS DE LOS PARTIDOS POUTlCOS 

. L Introducci6n 

Como con casi todos los tópicos esenciales relacionados con el financiamiento de los partidos 

políticos -y que analizarnos en esta tesis- no existe unanimidad respecto a' cómo abordar 

correctamente el esrudio del tema de Jos miembros de los partidos políticos, que, según se expondrá en 

adelante ~ene una gran trascendencia para el financiamiento de los mismos, puesto que del 

número rea~ y de las características de los individuos aIDlados a un partido político, pueden 

deducirse casi siempre con precisión datos esenciales respecto a dicho financiamiento, como son: 

(a) los montos del auto-financiamiento de que disponen los partidos a través de cuotas, (b) las 

donaciones de empresarios, (e) los Intereses y las redes sociales a los que se encuentra atado un 

partido, y basta (d) las Ideologfas y políüc~ generales que apoyará un determinado partido. Asf 

pues. existen. cuando menos, cuatro enfoques teóricos fundamentales respecto al estudio del tema que 

nos ocupa y que a. continuación analizaremos. 

El enfoque más obvio y quizá -dependiendo del contexto nacional- el más importante, es el 

enfoque cuantitativo, que plantea )a importancia de 'la cantidad de miembros que tiene un partido 

político dado: y, en segundo lugar, la proporción que respecto del electorado' de una nación representa 

dicha cantidad. Abola bien. en relación al criterio numérico, cabe señalar que en muchos casos, las 

membresías oficialmente difundidas por los propios partidos políticos implican números artificialmen

te manufacturados o poco significativos, ya sea porque están inflados o porque, sin estarlo, se refieren 

a miembros más bien "pasivos" sin una participación activa en las decisiones y actividades 

pennanentes y trascendentes del partido, como seria el caso, por ejemplo, de los miles de "acarreados·' 

a eventos proselitistas que a veces ni a la categorla de simpatizantes llegan, y que en muchos casos, 

"desorientan" a los propios candidatos políticos que, confiándose en el número de asistentes a un 

evento, confunden dichas presencias masivas con un respaldo a futuro en votos; apoyo, que, sin la 

espontaneidad de dicha presencia, con seguridad no se dará, o se dará, pero en favor de los 

adversarios. 

El segundo enfoque, busca determinar que clase de individUos son consideJ:ados como 

miembros "reales" de un partido. En este sentido, alguien que habitualmente vota por un partido 

político. ¿ es un miembro ~e dicho partido, o más bien el concepto de la membresía de lID partido 

político im~lica necesariamente un financiamiento del mismo a través del pago de cuotas o la 

partlclpaci6n en ciertos actos especUicos de apoyo? Por otro lado, ¿ cuál es la diferencia entre el 

miembro de un partido y el llamado "activista" o militante de un partido polftico ? 
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El tercer enfoque que nos interesa destacar, busca determinar cuáles son las motivaciones que 

impulsan a una persona a convenirse en un miembro activo de un partido político, entre las que 

desÚlcan: (a) la ganancia material -no ~iempre honesta, en especial cuando la g~ancia percibida se 

refiere a la posibilidad de disfrutar en lo personal de los fondos partidarios provenientes del 

financiamiento público [caso del PSN en México. que abordaremos repetidamente en esta tesis como 

el caso extremo y paradigmático de aberración en la aplicación de la legislación electoral 

mexlcana-; (b) la "necesidad .-casi exis~ncial- de unirse a una causa -cualquier causa-; o (e) la 

esperanza de lograr que alguna de sus ideas políticas o propuestas sean adoptadas como parte de un 

programa o una plataforma de un partido polítieo, y. en última instancia, dada la victoria de dicho 

partido, ver cristalizar dichas iniciativas como parte de las polfticas de Ja nación misma.-

Finalmente, como un cuarto enfoque relevante, está la detenninación de quiénes son los 

miembros de un partido. ¿ Cuál es su clase social, religión. grupo étnico, y de d6nde provienen ? 

Datos, todos éstos, con los que se puede determinar con razonable certeza cuáles serán las fuentes de 

financiamiento de un partido dado. Como ejemplo de lo anterior, recordamos la famosa de cena de 

empresarios melicanos billonarios organizada en las postrimerías de la administración de 

Carlos Salinas, para-supuestamente- donar de 10 a 2S millones de dólares "por cabeza" al PRI t 

1 y que debido al escándalo público que causó la divulgación del evento, finalmente no fructific6 

tomo se esperaba. Como consecuencia de este esfuerzo abortado, los sectores tradicionales del 

PRI, as( como la sociedad civil mexicana, se preguntaron -en ese entonces- 51 acaso estaba en 

vfas de formarse un nuevo sector del partido con membresfa exclusiva para billonarios en 

dólares. que agradecían así, los beneficios obtenidos de las políticas económicas Salinistas, y, 

lógicamente, en el futuro esperarla n continuar siendo beneficiados. Cabe señalart quet 

nuevamente., a principios de 1998, cobró fuerza la propuesta de organizar un sector 

"empresarial" dentro del PRI, si bien ya bajo otros impulsos polIticos y otro contexto nacional. 

Cabe resaltar que los anteriores enfoques, fonnalmente, rara vez son combinados entre sí en la 

realización de análisis y estudios. Casi todos los ~cadémicos que tratan el tema de la membresÍa de los 

partidos políticos, intentan enfocar y abordar la cuestión de la cantidad de los miembros, pero, en 

tratándose de aquellos que estudian a Jos miembros de los partidos políticos europeos y afiieanos, en 

la mayor parte de las ocasiones pasan del criterio propiamente numérico de quienes integran un 

partido político, a temas sobre afiliación y/o características demográficas. 

Por otro lado, aquellos que estudian a los partidos polfticos noneamericanos, han desarrollado 

una muy interesante literatura sobre la temática de los incentivos que impulsan a las personas a unirse 

a un partido político. Como veremos a continuación, estos distintos criterios, o enfoques de estudio 

sobre la membresía de los "partidos políticos, obedecen a factores bien fundamentados, que serán 

resaltados mediante el análisis de los 4 enfoques citados que se hará en el presente capítulo. 

1 Nota de trabajo del Uc. Miguel Alemán VeIasco, cooespondlente al jueves' 4 de maao de 1993. en Las Finanzas de la 
Pomi::a, E(fdorial Diana, 1995, págs. 343 a 348. 

57 



11. El Número de los Miembros de un Partido Político 

La labor de determinación de cuántos miembros tiene un partido político dado, inicialmente 

parecerla ser una cuestión estadística rel~tivamente sencil1a, si ~o fuera por el hecho de que 

nonnalmente la infonnación sobre la cantidad de miembros que tiene un partido, casi siempre es 

obtenida de una de las fuentes menos creíbles o fidedignas que existen, y que es, como ya 

adelantamos, el propio partido político. 

Ahora bien. cuando en un sistema político democrático, los porcentajes de votación 'obtenidos 

por un partido político son consistentemente menores a las estimaciones cuantitativas de dicho partido 

respecto a su membresía, se puede estar casi seguro de que una cierta t'subjetividac:r partidaria-se 

encuentra en funcionamiento por parte del liderazgo de dicho partido, salvo, que como pasó en el 

Estado de México, en noviembre de 1996. en las elecciones locales, muchos priístas reales se 

abstuvieron de votar en algunos municipios, y así beneficiaron al PAN o al PRD, como una expresión 

de inconformidad con la fonna de selecciÓn interna de los propios candidatos del PRI que. o carecian 

de arraigo. o no se les reconocía un liderazgo natural que fomentara una candidatura de unidad. En 

este sentido. por ejemplo, cabe destacar que la deserción del PRI de Ricardo Momea! Ávila, en 

Zacatecas. en febrero de 1998, tuvo efectos similares en la elección de gobernador de dicha entidad 

Pero, fuera de escenarios tan obvios, en general, es muy dificil saber qué tanta credibilidad se le pUede 
dar a las cantidades y estadísticas oficiales - o bien cómo llevar a cabo una estimación aproximada 

confiable. 

Ahora bien, debido precisamente a las anteriores razones, es que es conveniente prestar más 

atención' al número de votos que obtiene un partido político ~ una elección, que al número de 

miembros que éste dice tener, aunque dicho método tampoco nos asegura que contaremos con 

estadísticas fidedignas en aquellos países en los cuales los fraudes electorales ~incluyese bajo este 

calificativo cualquier práctica (patología) electoral que adultere indebidamente los resultados 

genuinos- alteran las votaciones reales. 

Por otro lado, la anterior afinnación no siempre significa que la membresía públicamente 

anunciada por un partido político carezca de valor completamente. De esta manera., algunos estudiosos 

-a nivel comparativo- han dado seguimiento a los cambios en las cantidades de los miembros de los 

partidos para identificar si dichas alteraciones se encuentran reflejadas, a su vez, en cambios en el 

número de delegados a las convenciones de los partidos. En este sentido, por ejemplo, C.o. Mac

Phears~ destacó que el crecimiento en la membresía del Partido de los Campesinos Unificados de 

Alberta. Canadá, entre 1909 y 1922, (de 2000 a casi 38,000 miembros), de hecho correspondía a 1m 

incremento nolorio de los delegados a las convenciones -a un punto alto de 1,465 delegados en 1921. 2 

2 C,B. Maq:teson. Demoaacy Íf AbJ.tta. 2nd. ed .• UrWersity el T oronto Press. 1962. W. 64 'f ss. 
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Dicho partido. al tratar de corresponder a las expectativas democráticas de sus miembros -los primeros 

estatutos disponían la existencia de un delegado por cada 10 miembros- en la práctica había producido 

un grupo incontrolable para los efectos prácticos de la democracia. fenómeno que de hecho se 

encuentra en la raíz misma del origen del sistema de democracia representativa, como la opción 

sistémica práctica a la imposibilidad tlfisica y rul" de la democracia directa. 

Por'otro lado, las tendencias de disminución o incremento en las cantidades de los miembros. 

de un partido también pueden estar relacionadas de manera interesante al fenómeno de las "purgas':'; 

especialmente en los partidos políticos que se ~ncuentran en vías de convertirse en partidos políticos 

totalitarios. En este sentido. un caso histórico de gran interés. se dio en enero ·de 1973 .. respecto al 

_~onto t()~l ~ 19S .miembros del_Partido Comunista .. Soviético. que de tres-y--medio-miltones- de

individuos con que contaba a finales de 1933 -después de amplias purgas- se redujo a poco menos de. 

dos millones.) 

Ahora bien, las purgas no son por supuesto, la única explicación sobre el origen de las, 

fluctuaciones en las cantidades de los miembros de los partidos. AsI, algunos estudios se han 

concentrado en relaciofW' los cambios en los números de los miembros de un partido .poütico con 

cambios significativos -o momentos fundacionales- en los acontecimientos políticos de un·país. como 

podría ser el caso de la deserción de representantes Demócratas a las filas de los Republicanos después· 

de la debacle electoral DemÓCIata en las elecciones legislativas intermedias de 1994. en los Estados· 

Unidos de Norteamérica o del PRI Y la fonnación de entes de filiación Foxista conducidos por 

expriistas -Florencio Solazar Adame- y encargados de promover y "recibir" a desertores del PRl en la 

víspera de la elección del 2 de julio de 2000. 

Ahora bien. de interés en el anterior sentido. es la afirmación de Maurice Duverger de que las 

cantidades de los miembros de un partido. no son afectndas de manera significativa por eventos socio

económicos. sino que más bien son afec~dos por diferencias~ cismas y rupturas dentro de los propios 

partidos ... Este. pareceria ser el caso del PRI en Mé1ico, en que los asesinatos de Luls.Donaldo 

eolaslo y de José Francisco Rua Masiieu, durante 1994, y el creciente resquebrajamiento de la 

antes legendaria disciplina partidaria Interna prUsta, se han cODstituido como el peor de. los 

venenos posibles para la imagen y la efectividad de dicho partfdo, Induso en grado a veces 

mayor que los eventos socloeconómfcos critlcos o la propia actividad de los partidos políticos de 

oposición. CA este respecto, están consignadas en la memoria colec~va mexicana, las fugas 

bWonarias de inversiones después de cada uno de los asesinatos citados, y la secuela de 

desestabilización financiera subsecuente que éstos ocasionaron. uf como las "fugas" de 

miembros y de simpatizantes del PRI, que continúan en el afto 2001, abora bajo la batuta de un~ 

deserdóD orquestada por José Guadarrama en el estado de Hidalgo). 

• Ouverger, Maui:e.1.ar PsttitJs.Pollli:xlr, Fondo de Cuba de Econ6mi:a, Mém), f980.pp. 127-128. 
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Por otro lado, los cismas generacionales entre los llamados dinosaurios, y los jóvenes 

tecnócratas por el man~jo y el control de las posiciones de pod~ importantes en Mexíco, también 

quebró el monolito que fue la irrefrenable máquina electoral ~l PRI desde 1929. Y hasta principios de 

la década de los noventas. 

m.: La N.túnleza de la Membresfa 

La cantidad de nliembros con que cuente un partido polluco depende, en última ins~ia, de 

las respuestas a las preguntas sobre: ¿ Qu6 constituye propiamente la membresfa ? y ¿ Qué tan 

Intinlamente se debe de estar ,vinculado a un partido polftico para poder ser considemdo como un 

miembro del mismo., Asf. al abordar dicho ~ Maurice Duverger sdlaIó que el problema radica en 

que no se trata únicamente de que cada partido poütico parece tener una idea distinta de lo que 

significa ser un "miembro". sino que. por otro lado, existen, a la vez, distintos tipos de miembros 

dentro de cada partido polltieo. a saber: simpatizantes, adhetentes. activistas, militantes, 
f propagandistas, etc. 

1. La Dlferenclacl6n de Maurlce Duverger entre UD slmpatl7.ante y un adherente 

Para Mauricc Duvergcr, la diferencia entre el simpatizante ..que no es propiamente un 

miembro Comtat del partido- Y el adherente, que paga sus cuotas sistemáticamente. marca la diferencia 

crucial entre un partido poütico de cuadros y uno de masas.' 

Ahora bien. al estab~ecer la distinción entre un simpatizante y un adhCICDtc, Mamice Duverger 

quizá colocó un énfasis demasiado fuerte en el criterio del palO de euotas, especialmente con 

respecto a los partidos políticos no-europeos. En este sentido, la "lealtad parti~an hacia una 

organización también puede manifestarse mediante: <a) laboreS personales y "vohmtari.asn de apoyo a 

~ políticas. (b) a través de un apoyo continuo a un partido político aun y cuando éste haya 

sido declarado como ilegal por un régimen político hostil, o bien, (e) mediante la canalización de 

contribuciones flnlncleras sustanciales y rezulares a las arcas de un partido poUdc:o. 

Por otro lado, no debe dejar de reconocerse que un.i.n;e o afiliarse a un partido político que 

requiera del pago de cuotas regulares puede indicar. ante todo. prudencia económica, social o poüti~ 

más que lD1 verdadero involucnuniento personal, cercano e intimo de afinidad con lm partido. espe,. 

cialmente en el caso en que'cl partido político en cuestión maneje sectores importantes de un sistema 

social. c:omo podrfa ser el caso en los paises con sistemas de partido único o de ~ido paraestatal. En 

60 



este caso, el pago puntual de contribuciones o cuotas, refleja Wla búsqueda de seguridad y protección -

nacida del temor· respecto a la entidad politica suprema en un sistema. 

2. Los Cuestionarios y las Entrevistas Personales sobre la Membresía y la 

Afiliación Directa e Indirecta a un Partido 

Otra forma de detenninar qué tan cercanamente afiliado a un partido político se encuentra un 

individuo. es preguntándole directamente a éste, a qué partido político se siente más cercano. para 

poder, entonces. determinar su grado de identificación partidaria. 

Por otro lado, la solidez y la cercanía de la filiación partidaria _ ~bién puede det~e_ 

precisando si la integración personal a un partido político fue hecha indirectamente, esto es, por la vía 

de una organización intennedia que materialmente "suplante'· la voluntad directa y personalísima de 

1Dl individuo. En este sentido, por ejemplo. el grueso de la membresía del Partido Laborista Británico, 

de tiempo atrás. ha sido indirecta. As(, cuando un grupo de trabajadores se une a un sindicato laborál 

se convierten en fonna casi automática en miembros del partido de manera indirecta.. Se pueden ex· 

cluir fonnalrnente, pero se requiere expresar el deseo de hacerlo abiertamente, y en la actualidad, sólo 

üpruximadamente ei 20% de ¡os miembros de los sindicatos laborales se excluyen fonnalmente. 7 Se 

estima que si los trabajadores tuvieran que unine o afiliarse al partido fonnalmcnle. como ha sido el 

caso en el pasado. tan sólo el 50010 de ellos lo haría. ' 

Por otro lado, el establecimiento y uso de una cláusula contractual de "exclusión" entre el 

Partido Laboral de la República Irlandesa y el Sindicato General de Tmbajndorcs del Transporte 

Irlandés, casi duplicó la membresfa de dicho Partido Político en 1967.9 

A) La Relaci6n entre los Sindicatos de Trabajadores y los Partidos 

Poüticos 

Ahora bien, debe destacarse que no existe como tal una regla universal sobre los criterios de 

afiliación partidista. En términos generales, son los partidos políticos y los sindicatos de trabajadores 

los que regulan su propia interrelación; los derechos que se les reconocen, los facultan para que Aa 

través de sus procesos internos de decisión· deUnan la fonna, colectiva o individualizada, en que 

establecerán su relación para participar en política. Así, la panícipación genuina de los sindicatos de 

trabajadores en la política a través de los partidos políticos ha dependido de que la clase obrera en 

cada país y en cada circunstancia histórica. defina que le es necesaria una participación más directa en 

1 Robetts. GeoIfrey K., PDfIi:;tj Pattiss lRJ PressuI8 ~ in BdaiJ, Nueva verto St Martins Press, 1971. P 76" 

llbiJom. 

~~,B:. "The"RepuI:JIk of lréland" en StanIey H~~ Europesn Po8ica1 Pa!6as: A HardbooIc, Nueva York. Praeger, 1970. p" 
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los poderes públicos para la defensa de sus reivindicaciones fundamentales. Asimismo, la citada 

participación, también depende de que los partidos políticos ofrezcan alternativas ideológicas 

adecuadas a los intereses de la clase obrera. En este sentido, la intelVención estatal en los procesos 

internos de decisión que un sindicato o partido desarrollan democráticamente, a través de 

convenciones, congresos y asambleas, serl~ UDa medida antldemocritica que atentana contra los 

derechos de la clase obrera y la autonomía de los sindicatos y los partidos políticos. 

Ahora bien, la relación entre los sindicatos laborales y los partidos políticos ha seguido 

caminos muy diferentes en distintas partes del mundo. En buena parte de los países europeos, la 

organización sindical pudo desarrollarse sólo gracias al apoyo de partidos políticos que dotaban a la 

demanda obrera de una proyección política de mayor alcance y fortaleza. Así, el sindicalismo 

organizado fue capaz de generar partidos políticos a manera de "brazos políticos", para desarrollar 

movimientos político-laborales más amplios, y relacionados con la lucha por el poder. 

En México, el repudio oposicionista, tradicional y añejo, a la afiliación partidaria indirecta -

por intennediación de los sindicatos, practicada por el PRI hasta muy recientemente- a los partidos 

políticos, fue, a su vez, largamente combatido por el PRl durante décadas mediante la argumentación 

de que dicho repudio ignoraba la historia y la evolución general de cómo se gestaron los partidos 

politicos, puesto que éstos, empiezan a desarrollarse con la progresiva extensión del sufragio y de las 

prerrogativas parlamentarias. Asi, en una primera fase, el choque de los intereses de clase de la 

burguesfa emergente frente a la aristocracia se manifiesta con la aparición de los partidos políticos 
~ 

liberales enfrentados a los conservadores, y. con ambos tipos de partido organizados como partidos de 

cuadros. 

Posterionnente, hizo su aparición el movimiento obrero que, agrupado en sindicatos, se 

expresó políticamente en la organización de los primeros partidos socialistas y que son también los 

pTimeros partidos de masas. Hay pues, sin duda, una estrecha relación, desde su gestión, entre 

partidos políticos y organizaciones sindicales. Cabria, sin embargo, resa1tar que la anterior relación, 

aunque innegable, no justifica la presión sicológica que se ejerce sobre un trabajador que si bien no 

está obligado a afiliarse indirectamente a un equis partido, sí resiente de manera también innegable las 

consecuencias de una negativa a dicha afiliación. 

En general, se puede establecer y decir con conocimiento de causa, que cuando la membresía a 

un partido político es indirecta, la filiación es menos cercana, menos "sentida", sea que se paguen o no 

se paguen cuotas. 

3. La Entidad o el Sector de la membresfa 

Un último subrubro del rubro ID del presente capítulo, de importancia para poder detenninar 

en qué consiste la rnembresia de un partido poHtico, se refiere a la observación sobre a qué entidad o 

. nivel partidario, se afilia una persona. ¿ Acaso se afilia a un grupo local de miembros de partidos no 
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diferenciados que se reúnen con cierto inrervaJo, a un suhgrupo ocupacional. tal como el sector agrario 

del PRI de M~lÚCO ? 

Por otro lado. el vínculo de lDl8 ~ puede ser con WUl organización auxiliar de un Partido, 

o el KOMSOMOL del Antiguo Partido Comunista de la Unión Soviética. entre otros. Por otra parte, la 

membresfa puede implicar afiliarse a una facción particular del partido, cuando éstas se encuentran 

formalmente organizadas, como en el PRI mexicano, en el caso ~ su momento- de la Coni~te 

Democrática, del llamado Grupo Galileo de Senadores del PRI. formado en septiembre de 1997, Y de 

Democracia 2000. 

IV. Lo Motlvaelones para Unirse o AflUane a UD Partido PoHdco 

Uno de los temas más interesantes y complejos en la materia de los miembros de los partidos 

políticos, es el de las motivaciones y resortes sicológicos que impulsan a un individuo a afiliarse a un 

partido poUtico. En este' sentido, la interrogante que más frecuentemente nos asalta es: ¿ Qué es lo que 

se espera obtener de la membresía o afiliación a un partido político ? Este tema -en su CO!pus de 

investigación. se ha desarrollado particulannente en los Estados Unidos de Norteamérica. paí,s en el 

que james Wiison inició esta Íonna de invesügación ai analizar ias d.iÍerencias entre lo que éi llama e1 

miembro del Partido Demócrata "profesional". y el Demócrata "amateur". 10 

Ahora bien, y ya entrando en un análisis del trabajo de Wilson, debernos destacar que no 

obstante que inicialmente Wilson limitó su estudio y su análisis a . los Demócratas amateurs que 

fonnaban la mayoria de la membresia de los clubes Democráticos no-partidarios de Nueva Y orle, 

California e Illinois, las conclusiones generales de su trabajo se han aplicado extensivamente a los 

"activistas" de los dos principales partidos norteamericanos. 

Exist.en, según Wilson y algunos otros investigadores, fundamentalmente dos tipos de 

militantes panidarios, y las distinciones importantes entre ellos, no son ni su ideOlogía, ni su edad, ni 

su educación., ni su clase social, sino su razón personal existencial más profunda para afiliarse a un 

partido dado, y no a otro (s). Así, los ama/eurs se encuentran motivados frecuentemente por 

incentivos claramente defmibles. Se afilian a un partido porque están comprometidos con metas y con 

objetivos especificos de tipo sustantivo. Los profesionales, por el otro lado, se integran a Wl partido 

pólítico más bien porque se encuentran motivados por incentivos materiales o de solidaridad En este 

sentido, los profesionales esperan obtener una gaiumcia personal si su partido tiene éxi~. o bj~ 

obtienen una satisfacción personal simplemente por estar asociados con un grupo annónico. 

prestigioso y/o de derecha. 

Aquí cabe resaltar, que nuevamente en el caso del PSN, la familia Riojas tiene como 

fundamental incentivo para integrarse a dicho partido el disfrute indirecto de los recursos financieros 

., Wtm. Jemes Q, The AmIteur DetJrxra, ~, Urivedy d ChIcago Press. 1962. 
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canalizados B la citada entidad política, y claramente pasa al olvido el interés propiamente ideológico 

o de contribución al bienestar del país. 

Por otro lado, los profesi~nales frecuentemente provienen de familias que son políticamente 

más activas que las de los amateurs, y se integran a la política partidaria a una edad precoz vis vis los 

amatew-s. Tal es el caso por ejemplo, de )a f~lia González Torres y González Martínez en el PVEM 

en México. Los miembros de un partido del tipo amateur, entran a la actividad polftica como una 

respuesta al impacto de eventos públicos fundamentales en su país que los atraen a la misma. En 

contraste, .los profesionales usualmente han estado activo~ en poi [tica por un periodo más largo. 

Por último, dentro del presente apartado, cabe hacer referencia a la contraparte de la unión o la 

afiliación a un partido político, y que seria la renuncia y la expulsión de un partido. En el caso de la 

renuncia, y bajo el cOntexto mexicano viene a la mente el ejemplo de figuras políticas como' C. 

Cárdenas, Porfirio Mufloz Ledo, Demetrio SoC:li, y más recientemente Florencia SalaZar Adame, 

quienes re~unciaron al PRI por diferendos ideológicos, pugÍlas por el poder, bl~ueos de grupos 

antagónicos, etc. 

Por otro lado, está el caso de Adolfo Aguilar Zinser, que de ser asesor fimdamental de las 

campaftas presidenciales de C. Cárdenas, se convierte, primero. en Diputado independiente ante. la 

certeza personal -en un ya políticamente lejano 1994- de que el PRD, desPués de la pérdida en la 

elección presidencial de 1994, parecía no ofrecer perspectivas de victoria electoral en el futuro, y 

dc?spués. en ñmcionano de alto rango del equipo de Vicente Fox en materia de seguridad nacional. 

Asimismo, orto caso significativo es el de Manuel Camacho, en "el que se da un "rejuego" sin paralelo 

entre la renuncia, la expulsión. y las afirmaciones a posterior; de lideres del PRl. en el sentido de que 

Camaeho en realidad nunca fue un miembro "real" del PRl. 

Por último. bajo la temática de la expulsión de miembros de un partido. está el caso también 

sin antecedentes, de la expulsión fonnal de Raúl Salinas de Gortari, y la petición de casi un centenar 

de diputados del PRl -de la LVI Legislatura-, de que se analizara el caso del propio Carlos Salinas de 

Gortari, y si procedía. se le expulsara del PRl. 

Ahora bien, en el caso de Carlos Salinas. el concepto de la membresfa adquiere una 

dimensión de gran relevancia para el financiamiento del PRI, puesto que la permanencia en 

dkho partido de dos Individuos de cuesdonada calidad moral para con el pa(s, afecta el flujo de 

financiamiento al PRI por la vfa de subsidios púbUcos que se verán afectados con una 

disminución constante en la votación en favor del PRI -evidente en las elecciones del ., de julio 

de 1997. Y del 2 de julio de 2000-- de no expulsarse a $allnas, y también por la vfa privada, debido 

a que muchos empresarios del pa& preferirán apoyar al PAN, al haber visto afectados SUI 

Intereses económicos por las poUticas equivocadas y los fenómenos de hipereorrupción de la 

familla saUno. 
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Bajo el anterior escenario, la eventual "tenninación" de la membresía de los hermanos Salinas 

en el PRI, por la vía, por ejemplo, de la expulsión, parece ser a futuro, una cuestión que presenta la 

alternativa de un financiamiento Ouido o de una sequía presupuestal. 

V. La HQmogeneldad y la Cohesión de los Miembros de un Partido 

En genenJ. los estudios actuales sobre los miembros de los partidos europeos o africanos, se 

enfocan sobre las preguntas de qué tipo de individuos se afilian a un pan ido y qué tan similares son los 

miembros entre si. Esta temática usualmente es calificada como "el estudio de la cohesión partidaria" 

y ~oloca un énfasis ~pec¡al en la determinación de. qué tan.PMecjdos_entre_sLs.O!lJos miembros_de un 

partido político en términos de clase, religión. antecedentes étnicos, lenguaje o idioma, lugar de 

residencia, etc., cuando, de otra fanoa, estas ca.raeteristicas varían dentro de 1.Dl3 sociedad_ Cabe 

destacar que, en tratándose de los partidos políticos cuya membresía es claramente muy amplía y 

heterogénea -tales como los dos principales partidos norteamericanos- obviamente este tipo de estudio 

no es factible. Sin embargo, muchos partidos polfticos europeos continúan estando integrados de 

manera homogénea, particulannente en base al catolicismo o al anticlericalismo, mientras que en 

África, la base más comÍl11 pan1 apun13lar la cohesión intema es, aún, la identidad étnica compartida, a 

menudo, si no siempre, atada a una identidad geográfica puesto que la mayoría de los grupos étnicos 

se encuenCran concentrados en partes específicas de las naciones del África. 

En el contexto africano, la exclusividad étnica partidaria, casi siempre ha sido oficialmente 

deplorada y rechazada. Sin embargo, en nación IraS nación del continente africano, las lealtades 

étnicas que aparentemente habfan permanecido ocultas y desvanecidas a través de 1ma organización 

política verdadera, o en formas más modernas de divisi6n política. reaparecen en tiempos de crisis. 

Por otro lado, lo mismo puede decirse de las lealtades religiosas en Europa. En un estudio ya 

clásico y muy detallado, de 76 partidos en 17 naciones occidentales (EE.UU., Canadá, Australia y 

Nueva Zelanda y 13 naciones europeas) los estudiosos Richard Rose y Derek UlWin identificaron 5 

bases sociales de división partidarias -la religión, la clase, la residencia urbana rural. el regionalismo y 

el comunalismo. El comunalismo incluye bases étnicas nacionales y lingüísticas de diferenciación 

social." 

Los arriba citados analistas descubrieron que en 35 partidos en 11 países distintos, la cohesión 

interna podía ser rastreada a una concepción común religiosa o anlim::lígiosa. La categoría labora1 se 

ubicó en segundo lugar, sirviendo como una fuente importante de cohesión en 33 de los 76 partidos 

analizados.12 Cabe destacar, que resulta interesante el resultado obtenido de que en 5 partidos 

supuestamente integrados por trabajadores, los partidos obtenían menos de las 2/3 partes de su 

- _" Rose Y Urwín.-"SociatCdlBSlon, PotiIX:aI PaI1k!s cm StraiIs i1 Regimes.; en ();)mparstMi PoIlía:t Sh.dIs. 2 Apñ; 1969. p.l0. 

12/bidem. 
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financiamiento de los trabajadores "manuales". 13 Por otro lado, 19 partidos eran' socialmente 

cohesivos con respect~ a más de una base. Por ejemplo, tanto el comunalísmo (idioma) como el 

regionalismo unifican al grueso de los miembros del Partido Popular Sueco en Finlandia, mientras que 

la religión, v.gr., sentioúentos antirreligiosos, clase, comurialismo (idioma) y regionalismo son todos 

factores que ayudan a identificar a los miembros del Partido Comunista de Bélgica. Finalmente, 19 

partidos -incluyendo a los 2 de los E.E.U.U., - no fueron identificados como coh~sivos en términos de 

alguna de las características sociales torales citadas.l~ 

l. Cohesl6n Partidaria y t.'lIto Electoral 

Ahora bien,las conclusiones del estudio de Rose y Urwin, son interesantes en sí mismas, pero 

también lo son en relación con la aparente correlación entre la cohesión de los miembros de un 

partido, el éxito del partido y la estabilidad del régimen en el cual dichos partidos son dominantes. 

Asi, entre mayor cohesión se observe en un partido, mayor será su debilidad en ténninos electorales 

debido a que se tiene un encanto y una fuerza de atracción más limitados que un partido cuyos 

miembros son socialmente heterogéneos. En contraste, un partido politico cohesionado puede estar 

más cierto de cUal será su apoyo porque a través del tiempo existe claramente menos fluctuación en el 

voto que favorece a los partidos con cohesión que a los partidos heterogéneos. 15 De ahi, por ejemplo, 

que el PRO tenga menos certidwnbre que el PAN o el PRJ. Cabe señalar, que los investigadores 

citados no descubrieron una disminucl6n en el financiamiento a los partidos poUticos europeos 

basados en lazos religiosos o de clase trabajadora en los años de la posguerra, a pesar de la convicción 

de muchos obseIVadores de que las cuestiones de clase y religiosas son actualmente menos 

importantes en la poUtica europea que antaño. 
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Capítulo 7 

LOS LIDERES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

l. Introducción 

Una de las tareas más importantes de los partidos políticos contemporáneos -tema de especial 

frescma y relevancia para el sistema político mexicano en este fm de siglo- es la selección de 

hombres y de 'mujeres "líderes", que puedan desempeñar eficiente y honestamente los papeles de 

dirigencia en el Estado y en los propios partidos politicos. Tan es vital este tema para el futuro del 
, 

sistema político mexicano, que a principios de 1998, y también de 1999, los desacuerdos -en todos 

los partidos. aunque seftaladamente en el PRI-, sobre los métodos de selección interna de los 

candidatos a puestos de elección popular, la polémica de los "candadoslt
, los cismas y ruptmas 

interpartidarios. las deserciones partidarias masivas. y la fonnación de nuevos partidos, surgen como 

resultado de que en México -en pleno inicio de milenio- no existen sistemas de selección de 

candidatos políticos que sean realmente satisfactorios y acordes a los momentos fundacionales y de 

cam~io institucional que se viven en el país. Así. en la actualidad. en México, un candidato político 

potencial debe de recorrer el accidentado -yen ocasiones políticamente letal- camino de nominación -
/' , 

a veces <te índole democrática, y a veces burocrático y tecnocrático- de alguno de los partidos políticos 

nacionales ~ registro para poder alcanzar la ansiada meta de una candidatura a un puesto de elección 

popular. 

Por otro lado, y simultáneamente a la anterior circW1Stancia. bajo un sistema polftico 

democrático, los propios partidos políticos. en tanto instituciones, deben de afanarse para poder 

persuadir a hombres y mujeres destacados, con las opiniones "correctas". antecedentes peISODales y 

familiares intachables, y, sobre todo, la habilidad real para obtener una victoria electoral, para aceptar 

tm.a candidatura. aunque no siempre tengan éxito, como sucedió - a nivel comparativo- en el 

relativamente reciente caso de la declinación a la candidatura Presidencial del Partido Republicano de 

los EE.UU., del General Col in Powell, quien era el candidato potencial más codiciado de la pasarela 

poütica norteamericana tanto en las elecciones presidenciales de 1996, como en las de 2000, por su 

inteligencia, honorabilidad, patriotismo, heroicidad. capacidad de mando y bonoinia~ su 

independencia aparente de Intereses y financiamientos especiales y a pesar de ser de raza negra.. 

De la anterior manera, son numerosos los factores, tales como: (a) los antecedentes sociales; 

familiares y hasta penales, del aspirante; (b) la probable alta o baja competitividad de una elecciÓD; 

(e) los métodos partidarios de selección de aqueIloi miembros que a su vez seleccionan a los 

nominados, y (d) los vínculos de un aspirante con fuentes de financiamiento generosas, los que 

ayudan a determinar entre otras cosas, la selección final de un candidato político. 

Ahora bien, la importancia relativa de los anteriores factores varía considerablemente a través 

del tiempo y del ,sistema político y país de que se trate; por eUo, a continuación nos avocaremos 

fundamentalmente al análisis de tres categorias de variables que inciden de manera detenninante en la 
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selección de los líderes y los dirigentes de un partido político, 8 saber. <a) las variables netamente 

personales de los candidalos; (b) las múltiples variables exteriores del contexto político, social y 

económico, y (e) las. variables de la dinAmlca Interna de los propios partidos políticos, todas las 

cuales están directa o indirectamente vinculadas al tema medular del financiamiento de los 

partidos y las actividades poUtkas, como veremos a lo largo del presente capftulo. 

D. LIS Características Perwnales de los Aspirantes al Liderazgo de los Partidos Polfdcos 

1. Los Antecedentes SoclOecGn6mleos y de Clase 

En primer término, se ha demostrado que, en general, los ftlíderesft de los partidos políticos 

usualmente tienen antecedentes socioecon6micos y de clase superiores a los ~ aquellos ¡,ndiViduos 

que son miembros de dicho partido a nivel base. Asf. entre más alto sea el nivel de Iiderazgo.o 

dirigencia detentado, más, alto es, también, el status socioeconómico. La anterior tendencia es' 

particulannente marcada y evidente en los partidos políticos "de derecha". En el caso de México; por 

ejemplo, el partido de derecha paradigmático -PAN- se ha caracterizado por ~ner lideres y dirigentes 

de muy alto nivel socio-económico desde el legendario Gómez MoriD, hasta Diego Femández de 

Cevallos. 

Por otro lado, diversos estudios empíricos han documentado la veracidad de estas 

aseveraciones respecto a los partidos políticos de Canadá, EE.UU" Israel, Alemania, Noruega. y 

Senegal. I Sin embargo, en tratándose del contexto africano, por ejemplo, se ha descubierto que el 

status político tradicional es una caiacteristica de los dirigentes partidarios tanto como el "éxito" 

medido en ténninos de riqueza material, ocupación y educación. Bajo el contexto africano, pues,. 

aquellos individuos que alcanzan las cúspides políticas casi siempre manifiestan rasgos de 

superioridad tanto tradicionales, como modernos, en base a logros personales, del prototipo del se/f

made mall. Así, por ejemplo, lOs lideres politicos africanos son "jefes" o descendientes directos de 

jefes tribales, pero también son hombres con profesiones libernles c:orno es el caso, por ejemplo, del ya 

mundialmente célebre Nelson Mandela en Sudáfrica. 

En el caso mexicano, resulta curioso notar que durante el periodo postrevolucionario 

inmediato. convivfan líderes políticos "naturales", sin patrimonio ni educación. como Francisco Vi.lla 

y Emiliano Zapata, con hombres de alcurnia como Venustiano Carranza y Francisco l. Madero. Sin 

embargo, en la actualidad con las recientes ex~epciones sobresalientes de Luis Donaldo Colosio y el 

expresidente Emesto Zedillo, desde los af\os treintas, la inmensa mayoría de las figunis políticas de 

relevancia nacional han pertenecido a elites socioeconómicas de nivel superior. 

t EIderswt1. ~ PciIJcBI Pa1i8s: A 8ehINIoI8I ~ Oi:ago. Rand MeHaIy, 1964: EpsteIn, Leon D., Po/Ik:sJ Prxtiss ;¡ 
~~Nf1tIYOfk.Praeger, 1967. 
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Ahora bien, una parte de la explicac16n del anterior anquilosamiento socloeconómlco en 

la eUte gobernante me:l.lcana, tiene su expUcación en el hecho Innegable de que la Identificación 

de origen y cu de los lideres y su trayectoria y vlnculos con personalidades destacadas de 105 

medios 6nancleros, econ6micos, polídcos y empresariales. como se comprueba también en el 

cuo de VlcenteFox..., asegura el Oujo y generosidad en la CAnallzacl6n de financiamientos para 

sufragar las actividades partidarias y de campaíla, cosa que se dificulta eo el caso' de lideres 

poUticos que carezc:ao de dichas redes de contactos. Sin embargo, una bUella noticia, es que HD 

el fortalecimiento ... nivel mundla~ y observable también en Mélic.... del sistema de 

OoaDclamlelloto p6bUco para los partidos, se coDsoUda ya UD borbonte en que las euaUdades 

pe~nales y morales de los 'lideres poUtlcos cuenten más que su ralgamb~ y estirpe famUlar. 

Por otro lado, habria que destacar, bajo el actual rubro. UD fenómeno reciente y de gmn 

relevancia en la temática del vínculo entre e~ liderazgo polftico y el rmanciamiento de los partidos. 

Nos referimos al hecho de que dependiendo del sistema de financiamiento de las actividades que 

se escoja en un pals dad~ se promueve el surgimiento de Hderes carlsmá~cos de gran poder 

personal, o, por otro lado, el de los partidos poUtlcos"en tanto instituciones. 

Por ejemplo, el sistema de fmanclamiento p6bUco norteamericano en el que el 

fi.nanclaml~nto pan la campaíla presidencial se canallza fundamental y directamente al 
, ' , 

candidato y no al partido poUtI~o, en las últimas dos décadas ha debilitado la fuerza de los 

propios partidos, mientras que en Alemania, por ejemplo, el sistema que canaliza fondos a un 

partido en ipoca electora~ conserva y fortalece el poder y la importancia de los partidos. En 

este sentido, cabe plantearse qui rumbo y qué modelo le conviene seguir a México, si el de un 

fortalecimiento de los lfderes poUdco! en tanto Individuos, o bien el camiao Institucional ·por 

necesidad más equUlbrad .... de las Instituciones como Son los partidos polideos. Los escándalos 

de candidatos politltos en el mundo, como fue el caso de Gary Harft y, más recientemente los 

numerosos "affairesu de Wmiam Clinton, muestran una de las facetas de los inconvenientes de 

las campaílas políticas excesivamente personal.izadas, en que se debate y se discuten los pecados 

personales de un candidato, cuando los temas de plataforma y de programa a tratar deberian 

ser los que se refieran al bienestar de la colecdvldad. 

La veracidad de la anterior afirmación se ve comprobada con los resultados de encuestas' 

públicas realizadas en enero y febrero de 1998, con ~pecto a la relación entre WilIíam Clinton y 

Mónica Lewimky, que reflejan que después de la presentación del Informe Presidencial-5lale oflhe 

Nadon Address- de Clinton, en que se ofreció W1 balance muy positivo de la economfa y otros rubros 

de la vida nacional, el electorado norteamericano pareció pasar por alto los pecados personales de 

Clinton, siempre y cuando la economía marchara bien. 

En el anterior sentido, es quizá tiempo, por el bien de México, de renovar con sangre fresca a 

la elite gobernante mexicana con elementos de talento, inteligencia, preparación y honestidad, aunque 
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su linea genealógica no pueda rastrearse a la nobleza española, a la aristOCracia criolla o la más 

reciente "familia" revolucionaria. 

2. Los Antecedentes Familiares y PoUtieos 

Por otro lado, en muchas naciones del mundo. los líderes y dirigentes de los partidos políticos 

parecen haber tenido antecedentes políticos significativamente diferentes de aquellos individuos que 

no alcanzan el niyel de liderazgo. Así, por ejemplo, quienes son lideres de partidos normalmente se 

han desarrollado en hogares altamente politizados, más frecuentemente que los miembros de base de 

un,partido; se han interesado por la política, han-adoptado Una-identificación ~daria-a una'edad rnás- -~ -

I~ Y están más prestos a adoptar las lealtades partidarias de sus padres como propias. Tal fue el 

caso en México, por ejemplo, de Carlos Salinas, cuyo padre fue un Secretario de Estado que llegó a 

ubicarse en el primer círculo de presidenciabl~ de su época ~aunque sin éxito- y que inculcó al hijo 

ambición y deseo por el poder, heredándole todos sus contactos y capital político, por lo que es 

explicable la frase de Carlos Salinas, cuando fue nominado en 1987. candidato del PRI a la 

Presidencia, "nos tardamos 25 años, padre, pero al fm llegamos". Asimismo, diversos estudios 

empIricos documentan estos aspectos con respecto a los lideres franceses, noruegos, italianos, 

can~enses y norteamericanos. 2 

3. Las Actitudes y los Valores PolIticos. 

Existe una muy clara evidencia empírica de que los líderes y dirigentes de los partidos 

políticos, aportan un conjunto de actitudes respecto a la política muy diferente al de aquellos 

individuos que son considerados como netamente "seguidores". Por lo tanto, no nns debe sorprender 

que los individuos que son líderes. ten~ '~ sentido de la eficacia política mucho más agudo y se 

sientan más competentes y capacitados en tratándose de cuestiones políticas que los ciudadanos 

electores comunes y corrientes. Sin embargo, perisamos que los valores netamente políticos como son 

el pragmatismo y la eficacia, deben ser moderados y equilibrados con valores morales como la 

honestidad. y el patriotismo genuino, para hacer de los líderes políticos verdaderos estadistas. Así, 

quizá sea mejor para un país la honestidad de un líder, que los vínculos con fuentes de 

financiamiento moralmente cuestionables qu~ cuando es aceptado, compromete al líder a 

beneficiar Intereses especiales por encima del bien común. 

4. La Sicologfa del Liderazgo Político 

2 Bcrnes. SIII'I'IJeI H. Pstty Demoaacy. PoIics iJ ~ ltafa'I SoáaIist Fedetation, NeN Haven. Cono, YaIe UrWerslty Press, 1967. 
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Diversos estudios psicológicos de las' infancias de algwtos líderes políticos a nivel mundial, 

han puesto al descubierto una clara correlación entre una neurosis temprana y la actividad política 

adulta. Por ejemplo, Winston Churchill, supuestamente buscaba oportunidades para demostrar 

"audacia ante el peligro", corno una fonna, tanto de obtener la estima de sus padres indiferentes. corno 

de provocarse el auto--castigo que la citada in~iferencía paterna le hacia creer que merecía.3 Asimismo. 

los investigadores sobre el terna del liderazgo político han tratado de descubrir si también los líderes, 

corno los miembros comunes o de base de los partidos políticos. se encuentran motivados por 

incentivos objetivos ideológicos, materiales (pragmáticos) o S?lidarios (sociales). 

Ahora bien,. hay datos que indican que entre más tiempo permanezcan en el poder los líderes 

de un partido político, más probable es que sean influidos en sus conductas por motivos pragmáticos 

sociales y de búsqueda del poder, por lo que es altamente nociva la perpetuación de elites de políticos 

que se entronan en el poder pasando' de una Secretaria de Estado a otra bajo el argumento de la 

experiencia probada. Así pues, sigue y seguirá vigente la fonnulación fatalista de Roberto Michels 

conocida como la "Ley de Hierro ~ las Oligarquías", en la que establece que: 

estos antiguos creyentes, esf:Ós hombres a veces altruistas. cuyos 

corazones fervientes aspiraban tan s610 a dar de si mismos libremente. han sido 

transfonnados en escépticos y egoístas cuyas acciones son guiadas únicamente 

por el cálculo friO" ... 4 

La anterior afinnaci6n es quizá excesiva, aunque tanto en América Latina, corno en E:uropa y 

los Estados Unidos de Norteamérica. frecuentemente el tránsito paulatino o fugaz de líder político 

amateur a dirigente profesional corrupto es un .patrón común y usual. Tales han sido las historias de 

James Hoffa, G. Meanyen los Estados Unidos. y de Fidel Velásquez, en México. entre muchos otros. 

S. La Bioquímica y el Liderugo Político 

Douglas Madsen, conocido y reputado científico, en un artículo seminal intitulado Power 

Seekers are DifI'erent: Furtber BlocbemJcal Evldence • .s trata sobre aquellos seres ~umanos que de 

alguna fonna logran ejercer poder o dominio sobre el resto de sus congéneres. Esta temática, que en 

la vertiente psicológica y sociológica. ha recibido cierta ~tención, pero que es ignorada o desechada 

, Wc:fensaeí'I. VdlJ'. "'WirlstM C'J'a.rctJm s CI'itIood:Toy SokIiEn aM FIIJltt PoiIi:s,. en RoberIa SiegeI, l.88ttring AlxA11'filbJs; 
A Re/r:lefil Pt::IlljcS SocifzEtí:n. NewYork, Rsn:bn Hcuie, 1970. W. 239 y ss. 

4 MidIeIs. Robert. Paficsi Padiss: A SotXb¡Jk:eI ShKJydthIJ ~ Tflfk&Icies d Modsm Soc:By, The Free Press. p.208. 

5 err. Madsen, ().xp, "PI:Mer Seekas 818 0iIJefent FurIher ~ EWJance·, en Amertm PoIIícIi Soín:e RMIar, Iowa. 
Est.éd:Is Unídcs. num.1. Vol. SO, msm. 1986, W. 261-271. 
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por los juristas. es abordada por Madsen desde W1 punto de visea estrictamente científico a través de la 

óptica de la bioq~ca. 

El primer antecedente del trabajo arriba citado, es un artículo del mismo autor publicado en el 

ya lejano 1985, en el que ~ste. demostró que la búsqueda mrema del poder y dominio soelal va 

asodada eon un agente bioquímico eonoeldo tomo terotonlnl. De esta ~ y en base a 1.U'la serie 

de cuestionarios especialmente preparados, aqueDos individuos con respuestas que .los identificaban 

c~ como extremadamente competitivos eviden9Í8mn un ruvel de serotonina muy elevado. 

Este descubrimiento babia sido precedido por experimentos similares realizados con primates en los 

cuaJes los resultados fueron muy similares. Ante l1'!Sultados tan' espectacuta~t Madsen decidi6 

fortalecer la legitimidad de los descubrimientos al pasar de lUlcuestionario-teórico-a-una situación-de- - -

competencia real. En los· experimentos realizados, se comparó a individuos con aIto nivel de 

semlonina con sujetos nonnales en diversas competencias. Las respuestas medidas fueron de carácter 

fisiol6gico e involuntarias. Asl, se h~ ':l" seguimiento de la reacción de cuatro honnonas 

íntimamente vinculadas con la hiperactividad en el ser humano. Los resultados del estudio 

demostraron que l~s sujetos con alto nivel de serotonina al ser confrontados con W1a situación real de 

competencia se "aislaron" claramente en su reacción de los sujetos nonnales. 

De esta manera, se puede afumar que los resultados obtenidos por Madsen en la rama de la 

bioqufmíea. nos indican que quizá las enfermedades de poder de ciertos líderes políticos y las 

patologlas de los sistemas políticos están también relacionadas con la bioqulmiea, y DO sólo con 

defectos que se desprenden de las estructuras políticas, electonles y representativas de gobierno. 

111. Las Variables Ambientales que InHuyen en la Selecci6~ de los Lideres y C~Ddidatos 

Polfdeos 

Debemos resaltar que no todos aquellos individuos que reúnan las características perSonales 

aparentemente requeridas p~ aspirar al liderazgo partidario se co~vierten finalmente en líderes 

políticos efectivos. Existen otras variables externas al candidato que influyen en .la selección del 

partido politico de entre el conjunto de posibles candidatos. Estas variables ambientales externas son 

entre otras: 1.- El grado de integración nacional real prevaleciente en un país; 2.- El régimen político, 

el sistema electoral y sus nonnas jurídicas; 3.- El grado de competencia real entre los partidos 

politicos c:te un sistema político; 4.- La capacidad de los -partidos politicos para constituirse en canales 

para la movilidad ~ial ascendente; 5.- Las cuestiones o temas políticos de actualidad (el contexto 

político y social); 6.- La naturaleza y monto de los apoyos económicos disponibles para los 

partidos polfticos provenientes de fuentes no-poUticas, y -bajo al¡u.nos .shtemas politices en 

trinslto a la democracia· 7.· la apreciación subjetiva de la conservación de relaciones de lealtad y 

_ agradecimiento que tiene~Jos ~padrinos~ políticos ' respecto a un·líder potenciala1·que'hayan~yado. 

De interés bajo el presente rubro. es el caso de Manuel Camacho Solís. quien al haber roto las reglas 
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n~tas del sistema político mexicano al no disciplinarse ante la nominación de Luis Donaldo 

Colosio como candidato del PRl a la Presidencia de México, se creó un ambiente nacional nega~ivo 

para si mismo con lo que quedó descartado como candidato sustituto de Colosio, cosa que no hubiera 

sucedido de haber habido variables ambientales favorables para él. 

l. El Grado de Integración Nacional de un pars 

Cuando los lazos de la integración nacional en un país son débiles .. debido a la existencia de 

fuertes identidades regionales o un ambiente de crisis genetalizada, es más factible que un partido 

politico nomine a un líder nacional que no está íntimamente ligado con ningwta de las tendencias 

écnicas o ideológicas dominantes en dicho país. Ahora bien, bajo este escenario, la habilidad para 

establecer lazos cercanos con un grupo al cual uno DO pertenece es especialmente valorada, 

puesto que asegura Dna capacidad de sobrevlvencla y de adaptación más desarroUada que le 

permltlri a UD candidato conservar el poder ante contextos C8,mblantes y beneficiarse de fuentes 

de financiamiento de diversa naturaleza. Asimismo, los candidatos a posiciones de liderazgo 

secundario en un sistema débilmente integrado serán seleccionados de manera cuidadosa con 

referencia a. su representatividad étnica e ideológica. Por otro lado, si un sistema político nacional se 

encuentra tan débilmente integrado que la política 1000lista o regionalista es la imperante, entonces 

puede ser necesario asegurar que los candidatos nominados tengan las características asociadas a su 

religión o secta, o grupo de interés caciquil. 

2. El Sistema Electoral y sus Normas Formales e Informales 

El sistema electoral de un país dado, y sus nonnas tanto fonnales (Legislación Constitucional 

y Ordinaria Electoral), corno informales (reglas y costumbres no escritas de un sistema político) 

también influyen en el reclutamiento de los líderes políticos. De esta manera, cuando lás contiendas 

electorales se llevan a cabo en distritos electorales uninominales mediante un sistema electom de 

mayoría, los partidos politicos pueden v~e influidos para escoger candidatos centristas, mientras que 

bajo un sistema electoral de representación proporcional se promueve que los partidos políticos 

ofrezcan la nominación a un campo más diverso y amplio de candidatos en caso de que las 
. . 

características del electorado pennitan o hagan que esto resulte una estrategia aparentemente útil. 

Por otro lado, cabe resaltar bajo esta temática que en México, en procesos electorales recientes 

(1991-1994), el PRI colocó a sus "cartas" electorales más fuertes en las candidaturas a diputaciones 

plurinominales con el fin de evitarles el desgaste que significa la realización de una campaña, y 

asegurar así su presencia en el foro legislativo donde su experiencia y jerarquia son vitales. Esto es 

asf, porque bajo el sistema electorill mixto con dominante mayoritario mexicano vigente, el sistema de 
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listas usado por los partidos políticos para presentar a sus candidatos plurinominales, pennite que los 

primeros lugares de las listas regionales tengan su lugar asegurado en la legislatura elegida. 

Por otro lado, las nonnas no-escritas sobre resolución de conflictos políticos y de competencia 

política de un Estado, también afectan el reclutamiento de los líderes políticos. Así, cuando la política 

es vista como una verdadera batalla campal. como una COntienda desesperada en la cual los perdedores 

serán severamente penalizados por los ganadores, cabe esperar que los partidos políticos escojan. 

seleccionen '1 atraigan candidatos más orientados hacia la ideología y con menos conocimiento 

práctico. 

3. El Grado de Intensidad de la Competencia Inter-Parddarta 

A) Elettlones de Baja Competitividad 

El grado de competitividad existente entre los partidos poUticos en una elección, afecta de 

manera decisiva la selección de los candidatos de un partido polftico. De esta fonna, los partidos 

paütieos sin esperanza de obtener una victoria quedan en libertad para escoger candidatos neta y 

flexibles de compromiso. y al menos les es dable escoger sin ambages un candidato que "encame" 

plenamente su credo polltico. Sobra decir. que los partidos poUticos condenados a la derrota 

dificilmente podrán atraer candidatos. sean del tipo que sean. como podría ser el caso en la inédita 

reticencia demostrada por políticos destacados del PRI para buscar la candidatura a la Jefatura de 

Gobierno del Distrito Federal en 1997. 

A la inversa. los partidos políticos con certidumbre aprlorfstlca de que obtendrán la victoria 

electorol. trunbién pueden sentirse en libertad para escoger candidatos sin consideración alguna por los 

sentimientos minoritarios. aunque simultáneamente deben de sopesar oon mayor !ic::ric::dad las 

habilidades para gobernar. y quizás. también, la lealtad de candidatos potenciales. puesto que la 

fortaleza del partido político, y la debilidad de la oposición multiplicarán los efectos nocivos de una 

selección equivocada. 

B) Elecciones de Alta Competitividad 

Por otra parte, los partidos poütÍcos que desarrollan campañas en contiendas electorales 

altamente competitivas utilizaran otro tipo de criterios en la selección de candidatos a puestos de 

elección popular. Bajo un escenario altamente competitivo, los candidatos nominados deben de ser 

capaces tanto de atlaer a los miembros leales que son partidarios (voto duro). como a un porcentaje 

marginal necesario de votos de electores independientes (mdecisos) o de oposición. Bajo el anterior 
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contexto, las presiones para seleccionar a un candidato centrista pragmático y con prestigio como 

portador del ideario partidario serán detenninantes. 

4. Los Partidos Políticos como Canales de Movilidad Social Ascendente 

A) Sistemas de Partido Hegem6nico o Único 

Si un partido político es visto como la mejor oportunidad para el éxito personal de un 

individuo en una sociedad, como es el caso en los primeros afias de un sistema de partido político 

único en los que un partido controla todos los puestos públicos y también las posiciones de liderazgo 

privado más importantes, esta circunstancia también influirá en la selección de candidatos. El partido 

político único o hegemónico, tendrá. un "poor más amplio de aspirantes calificados del cual escoger 

8 sus candidatos, y es casi seguro que dichos aspirantes emplearan una amplia gama de tácticas para 

asegurar su nominación, entre las cuales puede llegarse incluso al extremo de la eliminación de los 

rivales políticos mediante el asesinato político. 

B) La Permanencia en el Poder y la Renovación de Elites 

Entre más tiempo permanezca un partido político en el poder, más dificil será, que tanto las 

mujeres com'; los hombres jóvenes logren obtener éxito a través ele la política partidaria. Sus caminos 

se encontrarán· bloqueados por miembros más viejos que prefieren apoyar a individuos de su propia 

.edad ~ el riesgo de que la fortuna del partido político quede en m.an~s de una juventud agresiva, 

pero sin experiencia, especialmente cuando éstos últimos muestren signos de estar más calificados que 

sus mayores, en virtud de una educación técnica superior. Cabe resaltar. sin embargo, que el fenómeno 

del bloqueo generacional de elites de dirigentes también se llega a presentar a la inversa cuando los 

políticos jóvenes temen a la mayor experiencia y ofició de generaciones de políticos de mayor edad y 

los bloquean para ocupar posiciones de mando. 

S. Los Temas de Actualidad de la Agenda Polftlca 

La naturaleza de los temas de actualidad y la intensidad con la cual se sostienen opiniones 

sobre ellos, también influye poderosamente en la selección de candidatos a puestos de elección 

popular. Cuando la opinión popular se expresa sobre cuestiones específicas, taJes como la educación 

pública, el establecimiento de un idioma nacional oficial o la coexistencia reconocida de varias 

lenguas, la creación de zonas de autonomía regional, dentro de una organización federal tradicional, la 

cuestión de entJar o no en una guerra, la devaluación de una moneda, la declarntoria de una moratoria, 

la nacionalización de una industria o la venta de empresas panlestatales; entonces, los candidatos de 
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demócratas de Europa; las consideraciones abiertamente "mercenarias" juegan un papel menos 

slgnlncatlvo en el quehacer político, y los partidos políticos, por ende, son menos dependientes 

del capital eeGn6mlco y más libres para orientar sus energfas a actividades propiamente 

políticas, las que flDalmente constituyen el tema sustantivo y medular que justifica la emtencla 

de los partidos. 

7. La Aplftlacl60 Subjetiva de la CODservacl6o de las RelacloDe! de Lealtad y 

AgndeclmJento con los "P.drinos" Políticos de un Uder Potencial 

En algunos sistemas politicos en transición a la democracia. el Presidente saliente tiene una 

influencia decisiva en la selección de su sucesor. De esta manera. por ejemplo. en México. las reglas 

no-escritas de la selección del llamado "tapado", estuvieron vinculadas durante las últimas seis 

décadas. a una gran y compleja cantidad de variables sociales. políticas, económicas y sicológicas que 

deternrinaban -en última instancia- la orientación de la voluntad del Presidente saliente. 

Ahom bien, una de las variables más significativas que influían en el análisis personal del 

Presidente saliente en México, para participar en la selección de su sucesor, era la percepcióu que 

aquel tenía de la solidez de la lealtad personal percibida en su sucesor. Lealtad fundamentalmente 

personal, pero también de continuación de lineas y proyectos generales. En este sentido, en México. 

han sido dos las ocasiones más recordadas en las que el Presidente en twno ha tenido dudas 

subsecuentes k>bre laleaJtad de su sucesor, después del "destape". La primera se configuró en el caso 

de Gustavo Díaz Ordaz Y Luis,Echeverría, y la segunda., en el "distanciamiento" de Carlos Salinas y 

Luis Donaldo Colosio. 

IV. Las Variables Partidarias Internas que Influyen en la Selecci6n de los Líderes y los 

Candidatos PoHticos 

Ahora bien, la fonna en que los partidos políticos seleccionan a sus líderes, también depende 

de sus propias características intemas, como son, por ejemplo, los procedimientos que un partido 

político adopta panl poder hacer sus selecciones de candidatos. Así, cuando dichós procesos 

electorales internos se caracterizan por ser democráticos y transparentes y no están excesivamente 

detenninados por consideraciones financieras, la selección interna del panido sirve a manera de filtro 

de "purificación" para asegurar -en la medida de lo posible- un proceso electoral externo en todo un 

país más as~o. que cuando se tiene un proceso interno viciado de origen como determinante del 

reclutamiento de un candidato. Igualmente importantes son las estrategias que un partido político 

implementa para que sus selecciones finales resulten atractivas y convincentes para sus candidatos 

potenciales. 
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l. Los Estatutos de los Partidos Políticos 

Los Estatutos internos de los partidos políticos, casi siempre requieren que las selecciones de 

candidatos políticos sean propuestas por llÚembros activos (con excepción de casos como el del 

"destape de ultratumba" videograbado, en el que Colosío, ya muerto, -a través de sus palabras de 

e1ogio~ "destapó" a Ernesto Zedillo en México) del partido político en la demarcación o distrito por el 

cual se será candidato; pero, en la práctica existen variaciones sobre este sistema, y el control de los 

mandos partidarios locales sobre las designaciones puede ser relajado de las siguientes formas. 

En primer ténnino, está el caso de los Estados Unidos de Norteamérica, en que su sistema de 

elecciones primarias, pennite que los simpatizantes de un ,partido politico -o.en_el CASO ~ primarias __ 

abiertas cualquier votante registrado- participen en la elección de los representantes de un partido 

político. Por otro lado, en diversos países, se necesita de una aprobación central de un partido político 

dado para asegurar todas las selecciones. como es el caso de la mayoría de los partidos africanos y 

europeos. 

Finalmente, puede existir un control efectivo sobre las selecciones de candidatos por parte de 

grupos no-partidarios, no obstante lo que estipulen o contengan "semánticamente", los estatutos de un 

partido político. De esta manera, no es inusual que dos o más de las anterionnente citadas "amenazas" 

a la hegemonía de los "activistas" partidarios sobre las nominaciones de candidatos a puestos de 

elección popular, operen en un mismo partido político. 

A) Los Estados Unidos de Norteamérica 

En los Estados Unidos de Norteanlérica, por ejemplo, las elecciones primarias pueden ser 

precedidas por convenciones partidarias en las cuales los militantes de un partido presentan 

abiertamente sus preferencias con lo que guían a los electores menos experimentados, si bien en 

algunos Estados Norteamericanos, las Convenciones que anteceden a las primarias de los partidos 

políticos son ilegales. Estas convenciones fomentan el debate, la fonnación de redes de comunicación 

interpartidarias, adiestran a los participantes en el "arte" de hacer política, y contribuyen de manera 

vital a legitimar los procesos de selección de lideres, dirigentes y candidatos, puesto que las 

selecciones finales tienen un sólido apoyo colectivo ponderado, analizado, y consensado. 

Por otro lado, las primarias presidenciales. ahora la práctica en más de la mitad de los Estados 

norteamericanos, no producen selecciones, sino que simplemente escogen a los delegados a la 

Convención, militantes partidarios, por ejemplo, quienes entonces serán los encargados de hacerlo. 

Ahora bien, los delegados son seleccionados en base a su apoyo a los candidatos preferidos. La 

disposición de que el liderazgo central deba tener la última palabra sobre las nominaciones, práctica 

aún_c_omún en la mayoría ~eJos,partidos europeos,y afii.canos, a menudo es diluida significativamente 

en la práctica norteamericana; esta tendencia norteamericana es positiva puesto que favorece que 
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politicos provenientes de entidades federativas pequeñas económica y poblacionalmente vis a vis los 

estados como California, Texas, o Nueva York. puedan -si disponen de talento, una enorme paciencia 

y perseveranciaa acceder a una candidatura presidencial, a pesar del deseo de los ftbaluartes" y 

dirigentes cons,ervadores de tul partido; éste, como se recordará fue precisamente el caso de WiUiam 

Clinton en 1992. 

B) Europa 

Pasando a Europa, el investigador Austin Ranney, ha demostrado que las organizaciones 

nacionales de los partidos Laborista y Conservador de Gran Bretaña, por ejemplo, tienen mucho 

menos poder y facultades formales o infonnales para imponer candidatos en los distritos o electorados 

locales de lo que se supone, y casi ntUlca utilizan o aplican las sanciones de diversa naturaleza que 

tienen a su disposición.6 

Ahora bien, el significado exacto del concepto de la t'autonomía local" en la organización y la 

práctica partidarias varia mucho. Así, la normativa alemana, por ejemplo, pennite a los partidos 

políticos limitar la participación en la selección de candidatos a pequeños comí tés. En Noruega y 

Suecia, los comités distritales de cada partido político seleccionan a los candidatos políticos después 

de haber recibido las sugerencias de sus miembros individuales y de organizaciones 1~a1es. Sin 

embargo, muchos de los partidos políticos suecos consultan a la totalidad de su membresía, que está al 

corriente en ei pago de sus cuotas, a través de tul proceso de votaci6n por correo. 

e) Lo! Grupos de Interés 

En cualquier sistema político' en el que existen los partidos pollticos, existirán también en la 

sociedad.. grupos de interés de la más variada naturaleza que buscarán tener y usu~lmente lograrán, 

algún tipo de influencia sobre la selección de sus candidatos. Así, por ejemplo, el establecimiento de 

entidades auxiliares formales de los propios partidos políticos que reúnen a las mujeres y a la juventud 

-entre otros grupos minor:itarios. a nivel del contexto político, sí bien en el universo social ~1iado de 

México son mayoría- pueden servir para legitimar y limitar la influencia de los grupos de interés 

exteriores sobre las selecciones Y otros asW1tos partidarios. Este es el caso del método utilizado por el 

antiguo partido político dominante en México, el PRl, a través del cual los grupos de interés 

denominados "sectores" dentro del partido, fimcionaban como vátwlas de escape para los grupos de 

interés ahí representados. 
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Ahora bien. incluso cuando los diversos grupos de interés pennanecen como fonnalmente 

exteriores a un partido político, éste, puede pennitirles compartir, o tomar parte en las deliberaciones y 

discusiones sobre nominaciones de candidatos del partido. A mayor abundamiento, acontecimientos 

mundiales recientes sugieren que otras organi2aciones no partidarias, tales como rae.ciones partidarias, 

. grupos de seguidores personales, comités voluntarios de campaña, organizaciones ideológicas, 

organizaciones no.gubemamentales (ONOs), fundaciones no-partidistas, e incluso entes como el 

EZLN en México, se han aliado con algunos grupos de interés tradicionales en el "usurpamiento" del 

control de los partidos polítiC9s, respecto a los procesos de selección. 

2. ~ ~nefk~os.y la~ VeDtaJ~ Polftlc~ Ofrecidos 

La segunda variable partidaria -propiamente interna- que influye en cómo son seleccionados 

los líderes por parte de los partidos politicos, se ve reflejada por todo beneficio que un partido político 

está dispuesto y posibilitado a ofrecer a los. potenciales candidatos y que están detenninados. por las 

variables ambientales externas ya analizadas. Dos ejemplos muy claros de beneficios son: la 

"seguridad" de la victoria electoral y el acceso a una carrera exitosa en W1 sistema político en el que un 

partido polItico se constituye como la vía fundamental para alcanzar un nivel socioeconómico 

superior. Por otro lado. lo que un partido político aparentemente ofrece, puede estar detenninado en 

parte por 10 que motiva al aspirante. Así, un partido político con un programa o platafonna claramente 

fonnulados puede atraer a candidatos motivados por consideraciones ideológicas Sln consideración de 

otros recursos. 

Ahora bien. no obstante la importancia de las variables tanto personales como externas de los 

aspirantes a candidaturas, en la determinación del atractivo de una posible candidatura, resta por 

analizar algunas fuentes de recursos que el propio partido político puede ofrecer, tales como son la 

estructura organizativa y las facilidades logísticas nacionales que para realizar campailas políticas 

ofrece un partido, como en el caso de la legendaria maquinaria electoral del PRI, que durante décadas 

pasadas -hasta 1997- funcionó como una verdadera aplanadora político-electoral. Asi, los partidos 

políticos altamente centralizados y disciplinados que contemplan muy poco espacio de maniobra para 

la iniciativa de los candidatos pueden resultar poco atractivos para líderes politicos potenciales que 

son muy inquietos y dinámicos; pero, por otro lado, los partidos descentralizados cuyos programas y 

tácticas cambian según se necesita para acopl~ a cada reunión partidaria y cuyos brazos locales no 

. mantienen un contacto efectivo entre sí, también pueden resultar poco llamativos. 

J. Los Recunos N~pecuDiarlos DispoDibles para el Apoyo de CampaBas 

Polfdcas 
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No obstante que la mayorfa de los candidatos a posicio~es de dirigencia partidaria no 

cuestionarían la bondad de la proposición de que entre más fondos financieros y publicidad sean 

provistos por un partido poUtico, mejores posibilidades de victoria electoral se tendrán, el 

aspirante a candidato poUtico precavido debe de cuestionar siempre la fuente de sus recursos y 

la calidad de su publicidad. Como ejemplo, está el caso reciente de Ernesto Samper, quien cuando 

fue Presidente de Colombia, vio cuestionada -inicialmente, su victoria electoral- y, posteriormente, 

su mismo mandato ante las revelaciones de que cárteles del narcotráfico financiaron ~bros 
importantes de su campaña política. De la misma manera, en la década de los setentas del Siglo XX, 

los candidatos políticos Republicanos norteamericanos se encontraban muy ansiosos por desligarse de 

toda conexión con los líderes de dicho partido desacreditados por el escándalo·de Watergate. 

Por último, usada con menos frecuencia pero probablemente igualmente bienvenida por los 

políticos, es la capacidad de un partido político para poder "acojinar o suavizar" la derrota electoral 

proveyendo recompensas u ofrecimientos de consolación en la forma de puestos de gobierno, 

embajadas. o legaciones, con los que los po1íticos de la familia política en elpoder pueden permanecer 

en Stand By. Tales serian los casos, por ejemplo. de Roberto Campa Cifiian, y Roque Villanueva, 

después de la elección del 6 de julio de 1997. 

En conclusión, las variables partidarias internas junto con las características personales de los 

aspirantes a puestos de elección popular, y las variables ambientales, externas. en especial la del 

financiamiento de partidos y actividades polítIcas se combinan a través de múldples procesos 

complejos para detenninar la forma en que los partidos poHtlcos seleccionan a sus lideres y 

candidatos políticos. 
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Capitulo S 

U ELABORACION DE LAS POUTlCAS, LOS PROGRAMAS 

Y US PLATAFORMAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POUTICOS 

l. latroclacdÓD 

La elaboración de las políticas, los programas o las platafonnas electorales de los partidos 

, políticos constituye un tema -académica y teóricamente· complejo que puede ser abordado a través 

de una gran variedad de enfoques, y, que, además, tuvo en la coyuntura política mexicana de inicio de 

milenio una gran importancia para la credibilidad de los partidos pouticos con respecto al electorado, 

tanto en 1998, como en el afta 2000; tan es esto así, que en las elecciones del 6 de julio de 1997. y del 

2 de julio de 2000, por ejemplo, -e independientemente del llamado "voto de castigo", y de los deseos 

de alternancia y cambio- uno de los motivos que alejaron al electorádo tradicionalmente "duro" del 

PRI de dicho partido, fueron precisamente las platafonnas y los programas politicos desfasados y, 

sobre todo, la casi inexistente coincidencia entre la práctica de gobiernos recientes emanados del PRI 

Y el contenido de sus documentos programáticos: en otras paJ.a.btas. su grado 'de cumplimiento real de 

sus promesas y de sus líneas de campafta, que por otro lado. es un factor con el que también debe tener 

sumo cuidado. en la actualidad, Vicente Fax. 

Ahora, bien. la temática que nos interesa analizar en el presente capítulo, es la referida a c6mo 

los partidos politices act6an en la palestra pública con respeeto a los grandes asuntos, cuestiones 

o problemas de actualidad ea uná sociedad dad~ qué toDUl de posiciones adoptan respecto a 

ciertos asuntos de Interés general y, por qué ignoran algunos tópkos ya veces crean nuevos 

temas y puntos de la agenda nacional que no eran considerados ni debatidos anteriormente en 

UDa sociedad dada, y que llevan a pensar, a veces, en maniobras de distracción respecto a los 

verdaderos problemas nacionales. 

De esta forma. el marco conceptual que utilizaremos en el presente capitulo será un marco 

dinámico. Hasta el capítulo 7 de esta tesis doctOral. hemos considerado al partido político más bien 

como un factor dependiente. proponiéndonos analizar y precisar qué condiciones particulares de un 

contexto social ocasionan que los partidos políticos surjan a la vida poUtica, o tengan particulares tipos 

de organizaciones, de miembros o de líderes. Bajo esta óptica, los pa,rtidos reaccionan respondiendo 

fundamentalmente a estimulos provenientes del cuerpo social al que pertenecen, adaptándose y 

modificándose según la dinámica cambiante. Resu1ta interesante que incluso considerado como un 

elemento "dependiente", un partido politico debe desplegar un mínimo de energia en observar, 

ana..lizar y adecuar sus actividades y sus propuestas; de lo contrario -si se rehúsa a adaptarse a la 

dinám.ica social. o de hecho carece de los cuadros y mandos para hacerlo- se condena a sí mismo al 

fracaso electoral. 
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Por otro lado. en el presente capítulo, en contraste, los partidos políticos serán analizados 

como un factor Independiente, como wta entidad organizada que de hecho influye y detennína el 

mWldo exterior que le rodea; como resulta obvio. este enfoque de los partidos supone una mucho 

mayor energía y dinamismo institucionales, organizativos y humanos, que los requeridos y desplega

dos bajo 1a óptica del partido como un elemento dependiente. 

Por lo anterior. en el presente capítulo nuestro enfoque será sobre cómo los partidos políticos 

participan en la estructuración de la opinión pública de una sociedad dada a través de! proceso de la 

fonnulación de las políticas, los programas y las plataformas electornles de los propios partidos 

políticos, todo lo cual implica la existencia indispensable de talento político, analítico y creativo entre 

'Ios miembros de un partido;-- - ----- - - - - ----

Por otro lado, debemos resaltar que el uso de los ténninos poUticas, programas y 

plataformas de los partidos políticos no implica que nosotros los consideremos como sinónimos, más 

bien, nueStra inclusión de los tres conceptos citados -como el eje de la materia del presente capitulo

obedece a su uso indiferenciado en textos electorales legislativos y académicos para referirse a aquél 

conjunto o bagaje de ideas medulares. paradigmas, principios y líneas de pensamiento y acción 

que todo pJlrtido político moderno "propone" ant~ SU sode-dad. Ahora bie!'., no obst::mte !e, C:ta.dn 

vigencia de la naturaleza general imliferenciada de los multicitados términos, no podemos dejar de 

señalar que en rigor semántico. para nosotros en defmitiva si existen diferencias -así sean tenues- de 

significado entre una política, un programa y una plataforma electoraL 

Las polftlcas de los partidos pollUco! son líneas generales de acción que estos adoptan ante 

los grandes temas y problemas sociales que diferencian a un partido político de los restantes partidos 

que componen un sistema político dado. Por otro lado, los programas son documentos partidarios 

"de trabajo" elaborados en detalIe y con la e¡:;truct1.lrB de un plan de gobierno. Por último, las 

plataformas. tienen una connotación eminentemente electoral, en tanto COI".stituyen ·desde nuestra 

óptica- una suerte de htbrido entre la política general y un programa de acción. La plataforma expone 

de manera sucinta, clara y elocuente la propuesta de acción que un partido político le presenta al 

electorado (su clientela) para buscar obtener su voto en un proceso electoral y poder así -de obtener la 

victoria- aplicar en la sociedad las grandes líneas de acción propuestas en la platafonna de dicho 

partido. 

Ahora bien, para organizar y estructurar mejor el contenido del material sobre la elaboración 

de políticas, programas o plataformas electorales. que vamos a analizar, éste, se dividirá en varios 

rubros fundamentales que son: (a) el grado de articulación en la fonnulación de políticas, programas o 

plataformas de los partidos; (b) la dirección o ubicación que en el espectro político tienen las 

posiciones de los panidos políticos sobre los lemas de actualidad en una sociedad dada; (e) la unidad o 

cohesión interna de los partidos políticos respecto a las políticas, programas o plataformas oficiales; 

(d).los. recursos--finaocieros'o de'otra indole- disponibles -para la -efectivacomunicadóñ de sus 

polftieas, programas o plataformas; (e) el grado de efectividad en la comunicación de las políticas, 
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programas o plataformas de los partidos; (f) la aplicación o ejecución real de las políticas, 

compromisos y promesas contenidas en los programas o plataformas electorales; y (g) la 

consideración de las políticas, los programas o plataformas electorales como un verdadero proyecto de 

sociedad. o bien como un es~jo de la propia sociedad. 

n. El Grado de Articulación en la Elaboración de Políticas, Programas o Plataformas 

Electorales de los Partidos Políticos 

Para reflexionar seriamente sobre la elaboración de las políticas, los programas o las 

plataformas electorales de los partidos políticos, lo primero que hay que establecer es qué tan 

comprometido está un partido político dado con su formulación. Ahora bien. para responder a esta 

interrogante nos es útil clasificar a los partidos políticos en neutrales -sin posición y sin plataforma 

específica que los distinga de los restantes partidos de un sistema- pragmádcos -muy flexibles ante 

las exigencias del momento-, y programáticos o ideológicos -apegados a una línea filosófica política 

sin concesiones significativas. 

1. Partidos Políticos Neutrales, Pragmáticos y Programáticos o Ideológicos 

Un ~do político neutral evita escrupulosamente realizar pronunciamientos específicos por 

completo, puesto que la neutralidad pennite -bajo ciertas circunstancias coiltexruales- impactar en un 

número mayor de ciudadanos, y por otro lado, hace menos vulnerable al partido político frente a la 

sociedad ante el incumplimiento de puntos demasiado específicos cuando un programa o una 

plataforma son demasiado detallados. Por otra parte, un partido político pragmático se enfrenta 

únicamente a los problemas prácticos irunediatos; y. en tercer lugar, un partido político programátic9 

establece un plan de acción de largo plazo integrado, contemplando tanto las necesidades presentes 

como las metas futuras. Un partido político ideológico formula su platafonna en fonna abstracta y 

orientada hacia el futuro y en estricta concordancia con una doctrina de pensamiento conocida. 

2. Los Factores que Inelinan a los Partidos Polídcos hacia la Ideologfa 

Ahora bien. ¿ qué es lo que deteITllina qué tan orientado hacia la formulación de platafonnas y 

programas será un partido político? Según Richard Ross "entre mayor sea la cohesión social de los 

miembros de un partido político, mayor será la preocupación del partido político respecto a la 

ideolo~a.n 1 Por otro lado, como es lógico, los partidos políticos socialmente más homogéneos están 

más predispuestos a adoptar una ideología aceptable para todos. En este sentido, Joseph SchIessinger 

t Rí:::hMt Rose. °Soáal Cohesioo, PoItX:aI Pa1ies ¡nj Strains I't Regines," en CotrpratIve Po/lictJ studíes, 2 abril, 1969, p:JJ. 
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establece que cuando los gobiernos están formados por coaliciones, los partidos políticos tienen más 

libertad para set: marcadamente ideológicos, porque cuando la responsabilidad de gobierno es 

compartida. difusa ó poco identificable. ¡os partidos políticos pueden participar en el gobierno y aún 

así retener. conservar com~ bandera irrenunciable una doctrina que tiene poca relevancia con la 

experiencia de gobierno. 2 

Por otra parte. Harrold Hotelling y Amhony Downs. sugieren que los partidos polfticos son 

menos ideológicos cuando por esta razón. precisamente, pueden atraer a votantes o electores "de 

centro"'; tal ~c el caso del PRD en el D.F., en la elección del 7 de julio de 1997, en que algunas 

posiciones antafto inconmovibles respecto al11.e, el ambulantaje, y el programa "hoy no circula", 

fueron flexibilizadas hacia posturas. centristas, menos agresivas •. con el. fin .de. ampliarJa .clientela __ 

electoml del PRO. En este sentido, la postum del propio PRD varió en la elección Presidencial del 2 

de julio de 2000, en que un viraje a una rigidez ideológica te restó votos. 

La anterior teoria aparentemente se encuentra sustanciada en la práctica de Ja ciencia política 

comparada por casos como el del alejamiento del Partido Social Dernócrata Alemán del marxismo 

dogmático a finales de los 50's. con una dramática mejorla en sus fortunas electomles ... asf como por 

la tendencia de los dos principales partidos británicos que progresivamente se han parecido más y más 

entre si en cuanto a su grado de compromiso en la fonnulación de programas y platafolU18S y una 

menor carga ideológica. 5 

Más recientemente, la inclinación de los partidos políticos hacia la fonnulación de pJatafonnas 

ha dependido de cuáles son tos temas de actualidad en la política nacionaS de detenninado país. Así, 

cuando los temas de actualidad se caracterizan por ser importantes, dramáticos y fácilmente 

politi~dost los partidos politicos se verán más orientados hacia la fonnulación de platafonnas o 

programas, como sucede pOr ejemplo, en México en el caso del PRD y del PAN, ante sucesivas 

propuestas de "Refonna del Estado", tanto en 1995-1996, en 1997.1998. y en 2000-2001, en que los 

problemas de la contaminación. la inseguridad, y el ambulantaje en el Distrito Federal. por ejemplo, 

constituyen asuntos propicios pam presentar ante el electorado mexicano programas y plataformas 

espectaculares y urgentes que ofrezcan soluciones viables a dichas problemáticas, aunque su eficacia 

no esté asegurada. En parte, el éxito relativo del PVEM en las elecciones del 6 de julio de 1997, y del 

2 de julio de 2000. se basó en la agobiante y obvia necesidad de resolver la catástrofe ecológica que se 

cierne ya sobre las zonas urbanas de México, y que constituyó la mejor plataforma para el PVEM; a 

mediano y largo plazo. sin embargo, el sostenido crecimiento de apoyo electoral a partidos verdes en 

c,., 

a Sc:hIesqJer, Joseph, *P8Ity UnILs', en lrterrIBIicIt& ~ d th9 Sod8I ~ Naw YOIt, Macmilan. 1968. p. 434. 

* Downs. An1hany, An Ea.mnt Thecwy d.cllmxra:y, New yen. Harpet ni ReM. 1957. 

'F.1l AIIeman, "fnweltoMarx", en MInor. CompatatNa ~Patties, NewYort, Thamas CmweI, 1969, pp:129·14a

, Sanu!f H. Beer, "Oemocra!i: en -Party Gcwmnart ro, Bltai! ? , pp. 137-48. 
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México dependerá del éxito que éstos tengan al enfrentar y resolver verdaderamente los problemas 

ecológicos y ambientales. 

En contraste con la situación arriba descrita, cuando los partidos políticos, como J)9r ejemplo 

sucedió en alguna q,oca con los partidos políticos' suecos, han continuado su lucha en tomo a viejas 

contiendas ytI resuettu desde hace muchos a8os. lo único que han logrado es debilitar seriamente el 

~ del público elector en la polftica partidaria. 6 

3. Las Ventajas de la Formulación de Programas y PlataConnas Polftkas 

Para nosotros, la tendencia general hacia la fonnulación de progmnas Y plataformas de los 

partidos -independientemente de las consideraciones arriba expuestas- es Wl8 característica que debe 

ser vista positivamente, puesto que dicha práctica tiene efectos didácticos que promueven (a) la 

educación política, (b) la identificación social de la posición de los diversos partidos en el espectro 

ideológico, (e) la identificación de partidos políticos de "utilerla", que al carecei' de lU1 conocimiento 

serio de sus respectivas sociedades, se "delatan" a sr mismos al presentar platafonnas y programas 

altamente deficientes en su estructuración, y a veces francamente aberrantes, entre otros. En este 

sentido, una de las mejores defensas que tiene la articulación clara de la formulación de platafonnas o 
. . 

programas poUticos es -todavia-, un trabajo de 1950, realizado por el Comité sobre Partidos Políticos 

del American. Po/inca! Science Association. Dicho Comité sosruvo que "cuando no existe Una base 

clara para calificar el desempei\o de un partido político, cuando las polfticas partid3nas no pueden ser 

definidas en términos de un prognuna concreto, el debate partidario se desvincula de los hechos 

~ales". 7 Esta desvinculación acaba por peIjudicar tanto a los partidos -en tanto instituéiones-' ~o al 

sistema político en su totalidad, puesto que se promueve la incertidumbre y el caos que surgen cuando 

el elector no puede diferenciar con razonable claridad entre las opciones que representan los diversos 

partidos políticos que integran un sistema nacional de partidos. 

Ahora bien, respecto a la anterior comente de pensamiento, debemos señalar que muchos 

están en desacuerdo con ella, entre ellos el politólogo León Epste~. quien sostiene que cuando la 

fonnulación de políticas es una actividad requerida o exigida a los partidos políticos "en realidad se les 

está obligando a subordinar la obtención de votos a las consideraciones programáticas"; I En este 

sentido, después de una elección. y en ésto le asiste la iazón a Epstein, en realidad no existe fonna 

alguna de saber con precisión científica si el electorado ha o no ha apoyado, o endosado un ~grarna 

amplio cuando vota por los candidatos de un partido poHtico detenninado, ~f como tampoco es 

posible saber con claridad si el electorado ha apoyado una política en particular. Esta imposibilidad, es 

• ~ Herbert. "StabIIy and lfIIaiIy n s.dish Dernoaa:(. pp. 88-100. 

7 ConmIIee en PciIk3 Paties d the Ameran PoI!IkaI Sdenoe Assodatkln. "Toward 8 Mere ResrmsI*t Two-Party Systenf, en 
AmIri::IrJ PcIli:II Saierr:e RIMJIr. Sep. 1950. . 

• Eps/ak\ Lson. Pofi:BI PIñFJs ti ~ DanoaaaIss New York, Praeger. 1967, pp. 267-270. 
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particularmente cierta cuando en un país. una elección se da bajo un contexto en el que el electorado 

emite su sufutgio buscando "castigar" a un panído debido a una situación de crisis social, política o 

económica. más que por fundamentos y motivaciones netamente programáticas o de contenido de 

platafonnas. 

Por otro lado, los avances recientes en materia de encuestas de opinión -en el campo electoral

parecen descalificar las objeciones de Epstein, aunque la observación siguiente de Anthony King 

continúa estando vigente: los partidos programáticos, nos recuerda, no siempre pueden serlo en una 

fonna que sea relevante para la opinión de las masas.9 

Ahora bien, respecto a las anteriores objeciones y escepticismo sobre la conveniencia o 

inconveniencia de que los partidos políticos estén. obligados _-de ;ure_o_ª~ fa~t9:. ª---fC!f!.1lJ!~3! ,plata-_ 

fonnas o programas políticos. cabe hacer las siguientes consideraciones generales. En primer término, 

en algunos contextos político-sociales, como, por ejemplo, los de países en vías de desarroJlo y en 

culturas políticas incipientes. la obligación jurídica de fonnular una platafonna es la única forma en 

que se puede contar con un documento oficial "público" del partido, en el que de hecho se está 

pactando formalmente con el pueblo elector, que el respaldo de éste para con un partido, resultarcí en 

la aplicación del contenido de las políticas y las medidas enlistadas en una platafonna o programa, so 

pena de ser llamado a cuentas por la ciudadanía. Usando una analogia, si a un estudiante o candidato a 

un grado académico se le requiere un protocolo de investigación cuando se inscribe en un programa de 

maestria o de doctorado -con el fin de responsabilizarlo mínimamente a futuro- con mucho mayor 

razón se justifica la exigencia a un partido l que puede llegar a gobernar un país, estado o ciudad. de 

que presente su "protocolo". en este caso, una platafomla o programa electoral que la sociedad pueda 

usar para apoyarlo y para "responsabilizarlo" en el futuro por incumplimiento en una etapa de 

rendición de cuentas. 

En el anterior sentido, cabe resaltar un ejemplo relativamente reciente en el que se observa que 

la anterior práctica tiene vigencia también en países desarrollados como los Estados Unidos, en los 

que el Partido Republicano -en 1995- y liderado por Newt Gingrich ideó elllamado "Contraer ~ith 

America" • bajo el cual los representantes políticos de dicho partido se comprometían fonnalmente con 

sus electores -de hecho con el país- a aprobar un listado de nuevas leyes que buscaron cambiar el 

modelo de país que durante décadas han construido los norteamericanos. Asi pues, de no contarse con 

la obligación de los partidos políticos -en países tanto subdesarrollados como altamente desarrollados

de presentar una platafonna o un programa político, los partidos políticos quedan en libertad excesiva 

de no comprometerse a la realización de políticas o medidas concretas, lo que siempre termina por ser 

petjudicial para cualquier sociedad. 

Las ante~ores afinnaciones, parecen demostnu que en tiempo~ en que las agendas o las 

platafoIYlUlS electOrales son relevantes, los partidos políticos que descuidan su función programática y 

• Krg, Anthony:PoIiIX:aI Parties in WesIem Demoaacif.s", Ptlty, Wrlter, 1969. p. 122. 
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que no formulan plataformas de acuerdo coo la cambiante opinl6n pública, lo hacen bajo su 

responsabilidad, y usualmente contribuyen a su propia decadencia y derrota electorales. 

Por otro lado, cuando los partidos políticos se encuentran divididos por el disenso interno y 

el rechazo externo, una ren?vaci6n de sus plataformas electorales a pesar de las dificultades que 

eRo implique, representa quizá su única oportunidad de superviv~ncta. Tal podría ser el caso del 

PRl en México, en dónde ante el rechazo popular de la política fmanciera implementada desde .1995 

hasta el año 2000, -en ~teria de préstamos hipotecarios, cartera vencida y taljetas de crédito· 

algunos de los diputados y senadores del PRI. otrora disciplinados respecto al "establishment" 

bancario mexicano. optaron en 1995 por alinearse con los deudores, como fue el caso específico ..en 

ese entonces- de Fernando Solana, y de Trinidad Lanz Cárdenas. Igualmente, en pleno año 2oo1,Ias 

posiciones generales de la platafonna política tradicional del PRl se modificaran sustancialmente para 

acomodar el papel de dicho partido como primera oposición con mayoría simple en la Cámara de 

Diputados de la LVm Legislatura. Por otro lado. con anterioridad, también en 1995, dos 

representantes más jóvenes y menos conocidos, y actualmente ex-priístas -Durán y Layda Sansores

ya habfan roto la disciplina partidaria al votar en contra del aumento del IV A, del 10% al 15%. 

Finalmente, y ya en 1998, la llamada "Ley Bartlett" (Ley de Federalismo Hacendario), en Puebla, que 

redistribuyó recursos federales a los municipios de una fonna innovadora, representó un giro 

inesperado y brusco de linea política y de platafonna que buscó no sólo funcionar como un indicador 

de fuerza e i~ciativa política por parte de Manuel Bartlett Dí~ y como fuente de recursos rumbo al 

2000. sino como una eventual oferta de platafonna novedosa ante el electorado local y nacional~ en el 

presente y a futuro. 

ID. La Dlreccl6n o Ubicación Política de las Posiciones Partidarias sobre los Temas de 

Actualidad en una Sociedad: El Espectro Ideol6gico de Izquierda, de Centro y de Derecha 

Una vez que se ha det~ado qué tan comprometido con la formulación de plataformas está 

un partido potítiFo dado, enfocaremos nuestra atención sobre otra temática distinta, que consiste en 

preguntarse ¿ cuál es la posición que adopta un partido político dado sobre los temas de actualidad en 

una sociedad? La práctica común más socorrida es identificar la politica de los partidos políticos -en 

general- a lo largo de un espectro ideológico que abarca a la izquierda, el centro o a la derecha, a pesar 

de la dificultad conceptual -pocas veces reconocida- que existe para llegar a un acuerdo sobre el 

significado de términos tan amplios. 

1. Los Partidos Políticos de Izquierda y de Derecha 

Las ideas y los conceptos asociados con una posición de izquierda o liberal son: igualitarísmo, 

secularismo, internacionalismo, pacifismo y progreso, entre otros. Por otro lado, las plataformas o 
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programas de derecha o conservadores pueden ser caracterizados como pro libertades in~ividua1es, pro 

clericalismo. y pro nacionalismo y militarismo, favoreciendo el sta tu quo. 

Ahora bien, en la realidad política, únicamente los p3rttdos políticos más claramente 

ideológicos son susceptibles de encuadrar "limpiamente" en uno u otro de los dos grandes extremos 

del espectro ideológico amba citado. y aun éstos, usualmente modifican sus posiciones cuando 

atcanzan el poder según "soplen" los vientos del momento. 

Z. Los P.rUdos PoIitkos de Centro 

~.4 __ ___ _ - __ ._-- ._-- _._"--

Por o~ ladO, tampoco ~os enco~os en "tima firme~ con el membrete de "centrista", que 

se ha usado indiscriminadamente para identificar tanto a aquellos partidos políticos cuyas posiciones 

sobre la mayor parte ,de las cuestiones son realmente de centro. v. gr., el Movimiento Republicano 

Popular de la Cuarta República Francesa, partidos que intentan acomodar a miembros que sosti~en 

orientaciones por completo conflictivas, el Partido de la Democracia Libre Alemán, y partidos que no 

·se ubican claramente en ninguna otra categoría, como aquellos fundamentalmente orientados hacia un 

soio tema, o monotemáticos, como han sido los de ¡os campesinos en Finlandia, Islandia, Noruega y 

Suecia, y el Partido Verde Ecologista en México. 

A) Sistemas BipartJdistas 

Por otro lado, los partidos políticos que objetivamente son identificables como "de centro" 

pueden ser ubicados indistintamente a la izquierda o a la derecha en naciones bipartidistas como son 

los Estados Unidos de Noneamérica, y la Gran Bretaful, sólo porque uno de los dos partidos se 

encuentra levemente a la izquierda del otro. 

B) El Espectro Ideológico de los Partidos Políticos de K. Janda 

En vista del anteriór escenario, el reconocido politólogo Kenneth Janda, ha intentado imponer 

cierto orden en el caos tenninológico del espectro ideológico partidario mediante la identificación de 

tres grandes variables respecto al compromiso partidario en la formulación de plataformas de los 

partidos políticos ubicando a 152 partidos en una muestra como de izquierda o derecha en su posición 

sobre temas específicos. ("A C01lceptual Framework for the C01l1parative AllaJ)'sis of Politica/ 

Partil!S," en Comparative Politics Series, Sage Professional Papers. No. 1, 1970). Janda reconoce, sin 

embargo, que se enfrentó a algunas dificultades iniciales muy eVidentes. Así, una posición de 

izquierda en una nación dada puede ser de derecha en otra, dependiendo de la religión, la economía, y 

la -idiosincñlSIa imperantes. 
- . - - -- -- - -- -. 

Sin embargo, debe reconocerse que la esquematización de Janda 
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constituyó un adelanto respecto a la camcteristica de membretes netamente "impresionistas" -sin 

verificación- que caracterizan a otros estudios sobre la materia .. 

IV. L. Unidad Interna de los Partidos Políticos Respecto a los Programas o las 

Plataformas Oflclales 

Íntimamente vinculado a la cuestión de la clasificación de los partidos políticos en un espectro 

de izquierda, de derecha o bien de centro, se encuentra el tema de la llamada unidad interna de los 

partidos poUticos respecto a los programas y platafonnas oficiales, tema que reviste gran actualidad en 

México puesto que ya desde 1998 empezaron a aflorar las diferencias de opinión sobre el contenido de 

las platafonnas de los .diversos partidos políticos nacionales, fenómeno que en años pasados no era 

perceptible y que reflejaba la existencia de: 1. una férrea disciplina interna. 2. de un control verti:cal 

del poder poUtico sin cuestionamiento, y de 3. una sospechosa "homogeneidad" ideológica partidaria 

Un partido político dado, puede tener un fuerte compromiso respecto a la elaboración de 

programas o platafonnas en el sentido de que sus líderes adoptan y toman posiciones definidas sobre 

las cuestiones fundamentales de actualidad (como fue en 1995, el caso en México del PRD Y de sus 

dirigentes de aquél entonces Porfirio Muftoz Ledo y C. Cárdenas, respecto al problema de la toma de 

pozos de PEMEX en Tabasco) y sin embargo, encontrarse tan divididos por faccionalismos o cismas, 

que el resultado final es que dicho partido político, en tanto aparato electoral de convencimiento y de 

obtención de votos es en efecto ineficaz e inútil, como también le sucedió al propio PRO en las ya 

lejanas elecciones de 1995 para elegir Gobernador en Michoacán, escenario que podria volver.a 

iepetirse en la elección de Gobernador de esa misma entidad en el afto 2001. Salta a la vista, por otra 

parte, que el éxito electoral del PRD en el D.F., en 1997, en parte obedeció a una rara -y 

aparentemente ya agotada en el 2000- unanimidad partidaria y social respecto a la candidatura de C. 

Cárdenas, que prevaleció sobre los divisionismos ideológicos internos como resultado del "fenómeno 

Cárdenas" en el D.F en dicha elección. Así, el calculo interno de los miembros de un partido 

mconfonnes o disidentes es que "ganan" más callando su inconformidad e integrándose a la "caballada 

ganadora" que impulsa un candidato que es seguro vencedor, que aireando sus desacuerdos en plena 

fiesta '1 estropeando así las cosas para t04os; fenómeno similar se presentó en el caso de la candidatura 

de Vicente F ox durante 1999 y 2000 al interior del PAN. Claro está, que la citada unanimidad requiere 

previamente de la existencia de lUl candidato con caracterfsticas poco usuales que además coincida 

con contextos -elección inédita en una demarcación como el D.F., o sentimiento creciente de que se 

está en el umbral de una transición política largamente anhelada- también inusuales. 

Ahora bien, cabe apuntar que las llamadas facciones partidarias internas, no siempre se 

sustentan en la ideología. Algunas son simplemente representativas de los seguidores leales de los 

distintos líderes; obas, están estructuradas de acuerdo a generaciones, etnia, sexo o religión, o a veces, 

una compleja ~binación de los anteriores factores. Sin embargo, es innegable que en sistemas de 
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partidos competitivos y maduros, las diferencias doctrinarias son una de las causas más frecuentes del 

faccionalísmo partidario. En algunos casos, los desacuerdos han sido tan intensos que cada facción ha 

publicado su propio periódico, como fue el caso del Partido Socialista Francés antes de la 11 Guerra 

Mundial. 

Por otro lado, en otros casos, los propios partidos politicos han otorgado a sus respectivas 

facciones UDa clara legitimidad Institucional distribuyendo posiciones partidarias y candidaturas 

a distintos subgrupos, en proporción a la fortaleza de cada UDO de éstos. Especulativamente, y 

subrayamos la palabra "especulativamente", se podría pensar que en el casI? del PRl en México, por 

ejemplo, si éste hubiese adaptado una posición más flexible con respecto a los grupos que se separaron 

de dicho partido a partir·de -1987-1988, Y hubiese-posibilitado el-disenso-ideológico, pero.a-la-vez-

evitando la ruptura, el escenario electoral de vari~ elecciones subsecuentes muy probablemente 

hubiese sido distinto, porque los personajes políticos que se separaron del PRI, se llevaron -y se 

llevan- a otra entidad política distinta. al PRO o al PAN, por ejemplo, todo un bagaje de contactos, 

experiencia y conocimiento íntimo de las entrañas del poder poUtico establecido en México, que 

hubiesen sido muy dificiles de encontrar y de estructurar al exterior del propio PRI. 

Ahora bien. acudiendo a algunos ejemplos del derecho electoral comparado, es dable destacar 

que la anterior estrategia preventiva de cismas fue de uso común en los primeros años de los sistemas 

de partido único en África, por ejemplo, cuando partidos políticos -anteriormente competitivos- fueron 

incorporados por completo por Wl movimiento dominante. Pero es posible encontrarlo también entre 

los partidos políticos europeos contemporáneos. De esta forma. el Partido Demócrata Cristiano de 

Italia. habitualmente ha concedido posici6nes a los miembros de distintas facciones partidarias al 

formar las listas del partido para las elecciones. 

De todo lo anteriormente expresado, se desprende que el faccionalismo -en sí mismo- no 

necesariamente evita la unificación de intereses y la formulación de políticas partidarias éoherentes. 

As~ a menudo incluso puede argumentarse que el fenómeno del faccionalismo interno motiva a un 

partido político a formular sus posiciones sobre los temas de actualidad buscando obtener una clientela 

electoral más amplia y diversa. Queda claro que un partido político que debe realizar un trabajo parti

dario mediante compromisos aceptables que responden a luchas internas con antelación a una 

campaña política, está en posibilidad óptima de ofrecer un programa o plataforma electoral más 

realista y satisfactorio que un partido que sea filosóficamente más homogéneo. El debate y el 

acomodamiento "interno" en un partido político, le sirven de preparación antes de la batalla electoral 

. "exterior" con los otros partidos del sistema político y le ayudan a afinar -al Itcalor" de la lucha 

intema- sus plataformas, sus técnicas y sus mecanismos. De hecho, un partido político sin debate ni 

disenso internos propios está en gran desventaja ante los demás partidos políticos que sí los tengan. así 

como frente a la propia sociedad, pues se priva de la práctica, la experiencia y la afinación de 

estrategias-que le· serán indispensables-en .. las-campañas políticas, -y-lo que-es más importante-corre el 

riesgo de que los cismas, deset"Ciones y renuncias se den de manera escandalosa y de último momento 
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al no haberse ventilado los diferendos libremente dentro del partido con antelación; tal es el caso de 

Ricardo Monreal Á vila en Zacatecas. en 1998, cuya disciplina interna pudo haberse conseguido de 

haber habido mecanismos internos de conciliación, negociación, debate y soluci6n de controversias 

que hubieran hecho innecesario y hasta improcedente todo acto de rebeldía externo. acto que no sólo 

afectó de fonna aislada la elección de Zacatecas, sino qu~ trastoc6 en grado desconocido el desarrollo 

de los restantes 13 procesos electorales locales de dicho año. 

V. Los Recursos Disponibles par. la Comunkación y la Divulgación de las Plataronms 

Partidarias 

Después de haber analizado el subtema del contenido de las políticas, los programas o las 

plataformas de un partido político -y de habemos preguntado ¿ qué tan comprometido está un partido 

político con la elaboración de platafonnas electorales, qué tendencias políticas nos revela y con qué 

grado de unidad. interna se apoyan las plataformas. los programas y las políticas? aún debemos 

detenninar qué tan efectivo es Wl partido político en la comunlcaci6n de su perspectiva de los temas 

de actualidad. Es claro, que, en parte, la respuesta a dicba interrogante depende de qué tao 

esfol"Zlda e inteUgentemente un partido poHtico inteota comunicar sus mensajes al electorado y 

mediante qué medios y apoyos financieros lo baee. La efectividad, desafortundamente depende 

cada dla m~ y más de los montos de fiDanciamiento público y privado disponibles para uo 

partido. 

1. Las Campaftas Electorales Temporales y la Educación Polftica Permanente 

Existen fundamentalmente dos fuentes de recursos ya sean financieros. o bien no-financieros, 

que un partido político debe tener; aquellos requeridos para la realización de campañas políticas 

intermitentes. y aquellos necesarios para llevar a cabo una educación política permanente -incluso en 

periodos interelectorales- del electorado y de sus representantes políticos. En tratándose de la 

realizaci6n de las campañas políticas, el acceso a los medios masivos de comunicación y a materiales 

impresos como son carteles, folletos y docwnentos varios, candidatos dinámicos y atractivos, un 

ejército de voluntarios comprometidos y una administración de campaña leal e inteligente -incluyendo 

Wl comité de finanzas fuerte- son recursos indispensables para el éxito electoral inicial y para evitar 

sorpresas posteriores desagradables y desprestigian tes, como, por ejemplo, rue el caso con 

Fernando Botero Zea, Coordinador -en 1994- de la campala Pres~dencia" de Ernesto Samper 

Pizano en Colombia, y que debido al esc6ndaJo del ~anciamiento del narcotr6fico a la citada 

campaña vio derrumbarse su carrera politica, la de Samper, y el surgimiento de una crisis 

poHtica y constitucional Intermitente gravfsirrut en Colombia, todo por no haber sido lo suficien-

92 



temente escrupulosos y cautos en la aesrl6n y supervls16n de las Cuenles de financiamiento de la 

campaaa dtadL 

Por otro lado, incluso en los sistemas políticos de partido hegemónico, los partidos políticos 

requieren de los arriba citados recursos para motivar a un amplio 'número de ciudadanos para que 

éstos, a su vez, acudan a votar para legitimar al sistema. En este. sentido, resultan de gran interés 

aqueDos sistemas políticos en los que los partidos únicos permiten o. incluso requieren las candi

daturas dobles o "paralelas" por parte de miembros del mismo partido po'ítico dentro de cada distrito o 

circunscripción electoral -como sucede con el partido Tanu de Tanzania Y el R.aesrakhiz de lrán- Y en 

los que la lucha por los recursos puede llegar a ser tan feroz y álgida como e~ .'!~ sis~ema politico __ . 

pluripartídista. especial~ente dada la ~casez ~e medi~ y dc-~~~ entrenados. 

Respecto al anterior tema. y con referencia específica al caso de México, cabe referir ~l 

ejemplo de una supuesta- "candidatura". paralela o doble -de Jacto- del P~. cuando habiendo sid~ 

nombrado Luis DonaJdo 'Colosio como candidato del PRI a la Presidencia de la República, y ya en 

marcha su campaña oficial, quien fue su rival más fuerte en la etapa pra'ia a su selecci6~ Manuel 

Camacho Salís. recibió un fuerte ttapoyou presidencial al ser designado Comisionado del Gobiemo 

pa.."8. mediar cü el Con.fiiCto de Chiapas. poco después de haber estallado el movimiento. El alto perfil 

público, la fortaleza política específica de Camacho, sus declaraciones públicas sobre la temática 

politica-electoral. sus variadas y amplias fuentes de financiamiento y el silencio inicial de Carlos 

Salinas respecto Q los rumores de un cambio de candidato del PRI. acrecentaron la certidwnbre 

pública de que las tradicionales'reglas no-escritas del sistema politiCOylCxicano -en tratándose del 

período "post-destapetl- y las actividades de los ex-candidatos, el destapado y el Presidente en 

funciones, "calentarontl de tal manera el ambiente político nadonal. que de hecho, ello contribuy6 de 

suyo a desestabilizar peligrosamente ~poUtica y financieramente- al país durante varios meses. 

Ahora bien, lo criticable del anterior rompimiento de las reglas tradicionales no-escritas del 

sistema político mexicano, no fue el cambio de sistema. sino la premura y lo accidentado de las fonnas 

con las que se llevó a cabo el citado cambio de Jaclo, sin avisos, seilales o negociaci<?nes con los 

protagonistas del proceso de selección de candidato, lo cual violentó el status usual en la temática. 

Ahora bien, las candidaturas "dobles" o "palaJelas" dentro de un mismo partido polltico cuando no 

éstán adecuaaamente apoyadas con un marco juridico, no son per se intrínsecamente ~ocivas. cuando 

el s~stema político donde se usa lo ha validado informal o formalmente, lo nocivo es su uso sorpresivo 

y disruptivo. Así, cuando la figura referida ha sido validada social. jurídica y politicament~. es 

factible pensar en que su uso incluso tiene ventajas políticas dependiendo del conlexto en el que se le 

aplique. En este sentido. en sistemas políticos de partido único o hegemónico. las c!1Ddi~turas ~bles 

o paralelas referidas sirven como un paliativo en que ante la Calta de competencla Interpartidaria. 

se da una competencia intrapartldaria, que cuand~ ~ ~uina._co~cj!Uye un.método.democrático. 

-válido y casi tañ aiiiéntico co~~ i~ democracia interpartidaria. siendo la segunda mejor opción ante la 

inexistencia de un pluripartídismo fuerte y maduro. 
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Ahora bien, por otro lado. en la época actual, los servicios de despachos y de bufetes de 

relaciones públicas, y de organizaciones para la realización de encuestas se han vuelto indispensables 

para el éxito electoral de los partidos y candidatos políticos llevando a la presentación de platafonnas 

y programas electorales al nivel de una verdadera ciencia que incorpora conocimientos y equipos 

profesionales muy especializados. Igualmente, los candidatos pueden requerir de mediós de 

transportación sofisticados como es el caso cuando se realizan actos políticos de proselitismo medulnte 

helicópteros y aviones, en especial en las campailas presidenciales. A mayor abundamiento. iÍu:luso se 

presentan casos de candidatos políticos que contratan una amplia gama de talentos qUe' van desde 

golpeadores profesionales que atacan fisicamente al candidato rival, hasta técnicas sofISticadas de 

maquillaje para lograr presentaciones de mejor imagen televisiva, todo lo cual requiere de fuertés 

lUmas de dlDero. 

Por otro lado. cabe resaltar que en la actualidad. los partidos políticos, no formulan sus 

plataformas electorales únicamente con propósitos electorales. De e~ta manera, incluso en períodos 

inter-electorales se llevan a cabo esfuerzos por comunicar el contenido de las posiciones partidarias 

sobre los temas de actualidad. Así, se distribuyen a la prensa y a los 'medios electrónicos, docu'mentos 

sobre las posiciones partidarias que son redactados y emitidos como resultado oe reuniones y 

'coIÚerencias partidarias. Igualmente, los líderes de los partidos escriben libros y ofrecen sus puntos de 

vista en reuniones públicas que son profusamente difundidas por la prensa y por la televisión. 

Asimi.smo. es común la práctica de publicar una revista o un newsletter periódicamente paCa 

los miembros de un partido o de editar un periódico para su venta en las vías públicas, U~ c~o 

paradigmático de lo anterior, fue el libro de Ross Perrot. United We Stand. (Hyperion. New YOrk. 

1992, 118 pp.) en el que defendió su ideario político como un exitoso candidato independiente a la 

presidencia en 1992, así como sus conocidos "infocomerciales" de 30 minutos difundidos por 

televisión a nivel nacional, también en los Estados Unidos, 

Por otro lado. en los países de partido único o hegemónico, a menudo el principal periódico 

del país es en realidad el vocero u órgano no-oficial de dicho partido político. Por otra parte, los 

partidos políticos -de oposición o gobemantes- usualmente t:undan o establecen escuelas de educación 

política o de cuadros no sólo para sus activistas y candidatos, sino también para la población en 

general, como, por ejemplo, lo fue la Fundación Cambio XXI, del PRI, en especial en su primera 

époéa de 1991 a 1993. En dichas instituciones, una parte fundamental de las actividades. es 

precisamente ventilar la posición partidaria sobre los grandes temas del día. 

VI. La Ef~dvldad de los Partidos PoUtlcos en la Comunicación de sus Polítlcu, 

Programas o Plataformas PoUticas 

Queda claro que no existen límites en cuanto a las fonnas bajo las cuales' los partidos políticos 

buscarán comunicar sus posiciones sobre los temas del d.fa. pero si existe un límite respecto a la 
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efecdvtdad de dichos esfuerzos, límite ineludiblemente marcado, entre otros factores, por el 

financiamiento del que dispone un partido político. Ahora bien, ¿ cómo es medida dicha efectividad 

'1 Una forma es investigar y descubrir, si un partido político es apoyado por los electores a quienes se 

está dirigiendo. Esto puede llevarse a cabo preguntándose, por ejemplo. qué porcentaje de la 

membresía oficial yota por el partido, y qué porcentaje del apoyo del partido proviene de los (grupos

objetivo). 

Por otro lado, debe destacarse que los electores "correctos" pueden apoyar a un partido 

político por las razones "equivocadas", como puede suceder con el llamado "yoto de castigo·" o por 

temor o por inmadurez política en una segunda vuelta electoral. entre otras razones. En este 'sentido, 

un enfoque más correcto seria- b'atar de ubicar las eorrelaciones-entre-el-nivel-de-la"actividad-de-Ia-

campaña de un partido y la concientizacíón pública existente sobre los grandes temas de actualidad 

que despierta. 

Los estudios que vinculan la actividad partidaria y la inclinación hacia la fonnulación de 

platafonnas por parte de los electores son aún relativamente escasos. Sin embargo, hay nwnerosos 

esfuerzos académicos para determinar si los electores en general pueden distinguir inteligentemente 

entre los principales partidos en su sistema político y de ser así, si esta distinción !;e hace en base de 

diferencias de platafonna percibidas entre los partidos políticos. En este sentido, cabe citar un estudio 

de opinión realizado en 13 naciones 10 que sugiere que aunque en general existe una fuerte correlación 

entre el posicionamiento izquierda-derecha. y la preferencia partidaria, la fortaleza de dícha relación 

comienza a disminuir cuando uno empieza a cnn~iderar países subdesa.mJllados o en vías de des!l.."TOllo 

y de hecho ha llegado a ser insignificante en casos como el de Corea del Sur y la India. De esta forma, 

votar por la extrema izquierda o derecha, frecuentemente es indicación de un voto de protesta o de 

castigo, para lo cual cualquier movimiento extremista de izquierda o derecha será suficiente. Asf,los 

votantes filipinos aparentemente no encuentran diferencia entre sus dns partidos fundamentales, el 

Nacionalista y el Liberal. En México, Poñlrio Muñoz Ledo identificó en el pasado reciente algunas 

polfticas. programas y platafonnas comunes en dos partidos aparentemente disímbolos, como el PRl y 

el PAN, que hace más de una década se podían diferenciar nítidamente, cuestión que en la votación en 

mancuerna de dichos partidos del "paquete económico" de dicjembre de 1997, en la Cámara Baja se 

aprecia claramente. 

111 F'rday, DaWI. "The Ccm!pl of left and RGht n Cross -Natí:lnéi Resean:h". en Companii"e A:JI:k:a Sttd:Is. Juty 1974. p. 215. 
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Capítulo 9 

LA TEORlA GENERAL DE LOS PARTIDOS POUTICOS 

l. Introduuión 

La fonnulación de una teoría general de los partidos poHticos, que explique su origen, 

constitución, organización, fioanclamiento, funcionamiento y extinción, es una tarea intelectual 

relevante debido a una multiplicidad de factores teórico-científicos y prácticos. Ahora bien, para los 

fines de esta tesis doctoral, la citada labor es uno de los prerrequisitos más importantes, por ejemplo, 

para qu.e juristas y legisladores fonnulen, a su vez.. un marco electoral juridico-Iegislativo de los 

partidos políticos que sea eficaz y también justo, en especial 'en tratándose de la regulación del 

financiamiento de los partidos y las actividades poUticas, que en México con el escindillo 

electoral de Tabasco en 1994, y en los Estados UoJdos con el intento de "compra" de la 

candidatura Presidencial de Perrot en 1991, y del RepubUcano Steve Forbes en 1995-1996, ha 

dejado incontrovertiblemente establecida la importancia y complejidad universales del tema. 

En la actualidad. el derecho electoral que regula a los partidos políticos. se ha visto rebasado 

por la compleja realidad poHtica existente en la gmn mayorfa de los países del mundo y por ende, se 

ha welto incapaz para confeccionar esquemas jmfdicos que regulen eficaz y equitativamente, el 

fenómeno de.}os partidos. Las nonnas juridicas, en especial las relativas a la democracia interna 

partidaria, y al finandamlento de los partidos y a su. participaclóD en los medios masivos de 

comunicad6n, se baD visto desbordadas por la diD6mita social contemporánea, porque no se 

cuenta aún, con un cuerpo de conocimientos teóricos y prácticos lo suficientemente profundo, extenso 

y sistematizado sobre los partidos políticos, como para poder estructurar una nonnatividad jurídico

constitucional partidaria efectiva. además de justa. Esta gran carencia obedece a varios factores, 

problemas y condiciones que dificultan la elaboración de una teoría general de los partidos políticos y 

que se analizaran en el presente capítulo. En este sentido, para nosotros, el régimen jurídico de los 

partidos politicos ideal, sería aque 1 ordenamiento electoml justo y eficaz, que reuniera los siguientes 

requisitos: 1. Pennitirá el libre juego entre, y dentro de los diversos partidos; 2. Prohibirá la 

fomación de monopolios del poder politico; 3. Fomentará la participación ciudadana en las 

organizaciones políticas; 4. No limitará la democracia participativa del sistema político, y propiciará, 

asimismo, S. La fonnación de una tradición poHtica nacional. 

Ahora bien, para que un régimen-juridico electoral de los partidos políticos además de eficaz, 

sea equitativo, deberá basarse necesariamente, en una teoría general de los partidos políticos, que 

ofrezca los elementos necesarios para estructurar Un esquema nonnativo comprobado científicamente. 

De esta. manera, si el derecho electoral aplicable a los partidos políticos es violado 

constantemente en la realidad, abiertamente, o bien vía tecnicismos jurídicos (caso de la elección en 

1994, de Roberto Madraza Pintado como Gobernador de Tabasco, por ejemplo), entonces es necesario 
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adecuar sus disposiciones a la realidad política para que sí sea operativo. Por ejemplo, si un 

detenninado régimen juridico de los partidos políticos tiende a favorecer a determinado partido o 

partidos, aquel deberá ser refonnado para que el sistema político auxilie en la configuración de un 

verdadero Estado de justicia social. Pero, precisamente para poder realizar los ajustes necesarios en 

una legislación electoral partidaria dada. es que hace falta contar primero con una teoría general sobre 

tos partidos poHticos adecuada. 

11. Algunos de los Flctores qu~ DiJ1cultan la Elaboración de una Teoria General de los 

Partidos PoUtlcos 

1. La Naturaleu de las Ciencias Sociales 

En las más variadas ramas del conocimiento humano. y en especial respecto 'de las ciencias 

exactas. las teorías, al aplicarse. han pemútido a la humanidad controlar a los elementos de la 

naturaleza para aprovecharlos en su beneficio. El conocimiento especulativo ha sido. pues, la primera 

fu.!;: =1 ~"1:L.i.CC de la numaii.idw.I en lu:. más disímboios campos. Así, muchos de los avances de la 

ciencia moderna que hacen la vida más llevadera para el hombre. se originaron en una teoría. La 

teoría, sin embargo, es sólo la primera etapa del avance; la aplicación práctica posterior de ese 

conocimiento teórico. permitirá comprobar la veracidad de aquel conocimiento que antes de ser 

aplicado, el'a Ian sólo una mera hipótesis. Ahora bien, con respecto a nuestro tema en ¡mticular, los 

partidos políticos y el derecho electoral. el desarrollo de la teoría se ha visto dificultado notablemente 

por varios factores que a continuación trataremos. 

La primcra cuestión que dificulta la fonnación de una teorla general de los partidos políticos, 

surge precisamente a raí:Z de lIue el estudio áe éstos, corresponde a las ciencias sociales, llamadas 

también "ciencias del espíriru'" lo cual significa que los problemas (v'2r. fmanciamientos ilegales de 

los partidos y las actividades poUticas) que debe resolver una teona general de los partidos políticos. 

están íntimamente vinculados con fenómenos sociales que tienen como principal protagonista al ser 

humano, Y. siendo éste, una compleja mezcla de razón y de emoción, su conducta nunca sigue 

patrones rígidos y uniformes, lo que impide establecer -como en. l~ ciencias exactas- que ante 

determinado estímulo, el hombre en equis caso reaccionará necesariamente de equis forma. 

La anterior impredecibilidad de la conducta humana, que se ve multiplicada cuando 

consideramos a la sociedad en su conjunto como el objeto de un estudio, es {o que hace que las 

ciencias sociales se enfrenten. en muchas ocasiones, a problemas de mucho mayor complejidad que 

las propias ciencias exactas. A guisa de ejemplo, tomemos al hombre, quien hace treinta años, pudo 

enviar a uno de su especie a la luna y ha llegado, también, a controlar para su.~ficio la energía 

nuclear; pero, en contraste. ¿ haSta" cuáñdo -terminará con la pobre2:a. con las enfennedades, con la 

violación de los derechos humanos, del derecho constitu~ional .y de las normas electorales, con los 
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gobiernos autOCt'átícos y con las más varia&.s injusticias sociales ? qué duda puede caber~ a principios 

del siglo XXI. que la solución a este tipo de problemáticas tendrá que provenir fundamentalmente de 

estructuras, sistemas e ideas sUrgidas entre las filas de los científicos s~iales. 
Los anteriores. son. pues, sólo algunos de los problemas que les toca resolver a las ciencias 

políticas y sociales -entre ellas. ~I derecho constitucional. el derecho electoral, la ciencia política y la 

Sociología., Como resulta evidente. la tarea seftalada es reatmente titánica, y debe ser abordada 

. neeesarlameDte por las ciencias sociales puesto que una de las opciones alternativas: que estos 

lacerantes problemas sociales sean resueltos primordialmente por las ciencias exactas, únicamente 

nos puede ofrecer los horrores de una sociedad estratificada en base a un proyecto de ingeniería 

genética al estilo de Un Mundo Feliz de Aldous HuxleYt en el cual. los problemas soci!des que surgen 

de las diferencias de mentalidad, ideología y opinión que se dan de manera na~ral entre los hombres, 

son resueltos a través de la manipulación de códigos genéticos. 

2. La Determlnaci6n de la Disciplina Sóclal a la que le Corresponde el Estudio de 

los Partidos Polftlcos 

Por otro lado, y también como parte de la problemática de las ciencias sociales, surge una 

segunda cuestión, que consiste en detenninar a cuál de estas últimas corresponde el estudio científico 

de los partido~ polfticos. Ahora bien. para esclarecer esta cuestión, comenzaremos por recordar que la 

aversión inicial de juristas y de legisladores en general hacia los partidos políticos. fue justamente una 

de las razones que propició que éste fuese un tema estudiado -inicialmente- sólo por la sociología 

política y, posteriormente, por la más novedosa ciencia política, ante el rechazo empecinado de la 

ciencia jurídica. Al respecto, nos dice Pedro de Vega: 

constituyendo los partidos 'uno de los datos más sobresalientes de la vida 

poütica en toda Europa. desde por lo menos la segunda mitad del siglo XIX, es lo 

cierto que su existencia fue sistemáticamente ignorada por el Derecho. I 

Por su parte, en relación al anterior problema. Lavau sostuvo que no obstante que: 

La ciencia política amenazaba con sobrepasar en diez años el estéril 

formalismo de la ciencia jurídica tradicional ... que idealista y desconectada de lo 

reaL. no abordaba con seriedad el tema de los partidos políticos -aunque 

tampoco la primera era una disciplina adecuada.para enfrentar el complejo tema

puesto que ... la naciente ciencia política consideraba a los partidos como meI'3.S 

;~ vega. Pato de, reata y AáX8 .. .Ix PriJos PdIltos, (Presentaci{ln) &l. CuaderrrJs pn el DWcgo, Madfi11977, p. 
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estructuras, como máquinas u organizaciones detalladamente describibles, pero 

aisladas -en una peligrosa abstracción- del contexto social.1 

Por nuestra parte, pensamos que el tema de los partidos políticos y su financiamiento -ya 

sea privado o público- no es patrimonio particular de ninguna rama de las ciencias sociales; más aún, 

creemos que sólo con estudios multidisciplinarios se podrá algún día {onnular una teoría y un marco 

jurídico sobTe los partidos de aplicación "casi" general. Es por esto, que, tanto los politólogos como 

los sociólogos, deben trabajar en estrecha comunicación con los juristas, que son en última instancia, 

los encargados de estructurar el marco jurídico electoral que canalizará la dinámica partidaria. 

3. La Relativa "Novedad" del Tema de los Partidos PoUticos 

El tercero de los problemas a que se enfrenta el estudio de los partidos políticos 

contemporáneos -en la acepción que de éstos ya establecimos en el capítulo 2 de esta tesis- es su 

reciente aparición en el panorama de las ciencias sociales. Podemos decir, sin temor a equivocamos, 

que "la formación de una· fenomenología y de una teoría de los partidos, coincide con una fase en la 

que el viejo partido de notables es disuelto por el moderno partido de masas" 3 y que "el primer intento 

de {onnulación de una teoría constitucional del partido político, va unido a la aparición, en Europa, del 

régimen parlamentario de sufragio restringido." 4 

Por otro lado, los primeros trabajos serios y profundos sohre el partirln pnlítict:\ 

contemporáneo, fueron los ya célebres de Ostrogorski y de Roberto Michels, que aparecieron a 

principios del presente siglo y que se ocupar~n principalmente de las tendencias oligárquicas de los 

partidos políticos, tendencias que, por otra parte, están íntimamente vinculadas con el fenómeno de su 

financiamiento. Ahora bien, respecto a los anteriores trabajos pioneros. se debe hacer notar que 

IIataron únicamente sobre la vida interna de los partidos, circunscribiéndose además a su vertiente 

patológica [vale destacar que en México, es precisamente la faceta interna de los partidos, la que a 

principios del siglo XXI adquiere particular relevancia, hecho que en sí mismo da fe del estadio de 

desarrol1o y madurez del sistema de partidos imperante]. Así, no es sino hasta 1951, con la aparición 

del ya clásico estudio de Maurice Duverger, que se cuenta a nivel comparativo mUndial con una obra 

de aspiración generalizadora y científica. Si bien los trabajos posteriores de Janda, Apter, La 

Palombanl, Rae, Sartori, Lijphart y Taagepera, entre otros, han mostrado las limitaciones del esfuerzo 

2 aro Gcarorena MaaIes.~, "Hada un AnaHsis DernOatmoo de las DisfunOOnes de los Partms PoIi1kxls', en Teorls y Prádk:a 
de los PattkIos PoIItk:os, Ed. Cu..temos para el Dialogo, Madrid, 19n. p. 75. 

3 ar. Cruz ViIaI6n, Pedro, 'Teoría e Ideología del Partdo Politice', en Teona y Ptáctica de los PBI1KIos Porrtiros Ed. CuadernOL _ - p¡n-elDi8Iogo-;-Mitrid:19n,-p."29.- -- -- - . ___ o • - •• - •• •• 

41dem. p. 30. 
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de Duverger, no es posible restarle merecimientos a éste último, aunque el mérito radique tan sólo en 

"haberse ocupado de un terna que estaba necesitado de una teoría geneml. ti ~ 

4. La Creciente Complejidad Social y Tecnológica 

Si bien es cierto que bastante se ha avanzado en las últimas dos décadas en el desarrollo de 

una teoría general de los partidos políticos, existe, sin embargo, un cuarto problema que ha venido a 

complicar más aún lo que de por sí ya era una maraña conceptua~ nos referimos a la creciente 

complejidad del tema de los "partidos políticos", que ya hacía notar JeUinek en su Teoría General del 

Estado al decir que "la vida de los partidos políticos tiene tantos elementos extraños e impredecibles 

que es imposible descubrirlos desde el punto de vista científico." 6 El constitucionalista español Pedro 

de Vega, corrobcml esta opinión al decir que "a medida que más se investigan y se conocen aspectos 

parciales y concretos de la re;Uidad. más confusa, huidiza y problemática se toma la realidad en su 

conjunto." 7 

Otro teórico que sostiene la anterior tesis, es Giovanni Sartori, quien dice -reftriéndose a la 

falta de una teoría de los partidos políticos- que al "luchar" con la redacción de su' manuscrito 

descubrió que la falta de una teoría de los partidos no ha sido remediada, sino que más bien, se ha 

acrecentado gradualmente.1 

Ah01C\. bien, ¿ cuáles son los motivos de la creciente complejidad del terna de los partidos 

políticos? Sin duda, puede considerarse que algunas de las principales causas de la misma son: el 

surgimiento de un gran número de partidos en países en vías de desarrollo, que se salen de los moldes 

tradicionales establecidos por los teóricos pertenecientes a naciones occidentales altamente 

industrializadas; el desarrollo tecnológico-industrial contemporáneo, obsetVado a nivel mW1dial, que 

ha originado problemas sociales que hasta hace unos cuantos años eran inexistentes; el creciente 

número de las fuentes de fmaociamleoto de los partidos, entre éstas, la de recursos provenientes 

del narcotráfico, y el creciente número de monografías sobre los partidos políticos, escritas en los 

más variados países del mundo y que necesitan ser analizadas cuidadosamente por los estudiosos que 

se avoquen a la construcción de una teoría general de los partidos políticos. 

Por otro lado, lo cierto es que las investigaciones hechas sobre los partidos políticos, con raras 

excepciones como la de Giovanni Sartori, no han hecho análisis genuinamente profundos de la vida de 

los partidos. La mayoría de los estudios son meramente descriptivos. y es evidente la falta de trabajos 

analíticos. Por esto, concordamos con H. Ec1estein, cuando afinna que: 

5 Cfr. SartIxi. GiJy¡mj, Patti8s 8Itd PEI1y Systems, Qrntñtge UnMruy Press, 19n, p. IX 

• Cfr. Hom, HansRudolf, "Consenso Real Y Partidos Políticos", en AfMri:¡ JIIfd~ lX, 1982, México D.F .• p. 121. 

7 Cfr. Veg~, Pedro de. 'fl. cit., 5Up'!J nota 1, p. 8. 

I Cfr. Saru.i. "', el, SVIJI8 nota 5. p. IX. 
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la literatura científica que poseemos se reduce a inventariar y repetir 

meras listas estereotipaLW de ciertas funciones realizables por los partidos 

polílicos. Pero poco o nada nos dice de esas funciones, de esos impactos 

funcionales y nlenOS aún de. muchos otros cuya concreción académica ni siquiera 

ha intentado la ciencia polflica.' 

5. La Divenldad de los Sistemas Políticos 

- -- ----- ---
Un ~into problema, al que se enrren:ta el estudioso de los partidos políticos que se propone 

participar en el desarrollo de una teoria general de los mismos, es la apabultante y desconcertante 

diversidad de los sistemas polític~s existentes en el mundo, y en los que surgen los partidos politicos. 

Esta diversidad dificulta enonnemente el desarrollo de una teona sobre eJlos de aPlicación universal. 

Tan 'es asf, que la anterior dificultad ha llevado a ciertos teóricos especializados en e] tema de los 

partidos, a sostener que en realidad es imposible fonnular una teorla sobre los partidos politicos de 

aplicación wUversai. Entre estos úitimos. se encuenua Lavau, quien en su ya célebre polémica con 

Maurice Duverger, sostuvo que la única fonna de abordar el tema de los partidos políticos. es 

considerando a cada partido politico en lo particular, según el contexto histórico, social y económico 
. I 

en que se originó y se desarrolló. Para Lavau.la diversidad de condiciones en que surgen los partidos 

políticos imposibilita la fonnulaci6n de su teona general. 

Sin embargo, nosotros -y ésta es otra premisa nuestra en esta tesis- pensamos que la 

diversidad de condiciones referida no constituye un obstáculo insuperable para el desarrollo de una 

teOlia general de los panidos políticos. En todo caso, la diversidad de 'condiciones aludida, sólo 

retrasa la Connulación de una teoría general, ya que cuando se tengan suficientes estudios 

monográficos serios sobre el sistema de partidos de cada país, se podrá comenzar a edificar. con estos 

últimos. un razonable acercanúento a la tan ansiada teoria general de los partidos políticos; para . 

precisar, pasa en esta materia como con los esfuerzos mundiales para "cartografmr" 

definitivamente el llamado "genoma humano". se necesita de un gran cúmulo de recursos, 

paciencia, disciplina y coordinación de esruerzos para armar el "rompe cabezas", que en el cas? 

que nos ocupa seria una suerte de "genoma" de los partidos que nos brindarfa respuesta a la 

Interrogante sobre la naturaleza y la cantidad de los diversos tipos de génesis de los partidos y a 

sus funcJones y patologías más variadas. 

Con la anterior perspectiva se aprecia que el esfuerzo pionero ~ Duverger, "tiende a trazar 

una primera teoria general de Jos partidos politicos. necesariamente vaga, conjetural, aproximativa, 

• O'r. GIIm:Jrena Morales, CJl. el. supnJ oota 2, P. 75. 
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que pueda servir de base y guía a posteriores y más profundos análisis." 10 Estas palabras de Duverger 

quedaron confirmadas con el estudio ya mencionado en el capítulo 4 de esta tesis, de K. Janda, sobre 

la génesis de los partidos que puso en evidencia el carácter "aproximativo" y por ende li~itado. de la 

obra pionera de Duverger. 

Por otro lado, los estudios de Janda, así como algunos otros posteriores, apoyan la hipótesis 

que sostenernos acerca de que la diversidad de sistemas políticos existentes en las diversas reg~ones 

del mundo sólo retrasa, mas no impide, la formulación de tma teoría general de los partidos. 

De las anteriores consideraciones. se desprende la necesidad de que en cada pais del mundo 

existan especialistas en derecho electoral que se dediquen a estudiar a los partidos políticos con 

seriedad y mediante enfoques multidisciplinarios, que pennitirán algún día fonnular una teoría sobre 

los partidos políticos de razonable aplicación general en el tiempo y en el espacio. Sin embargo, hay 

quienes opinan que el problema que imposibilita la creación de una teona universal, radica 

precisamente en la diversidad de sistemas políticos existentes en el mundo. Este punto de vista es 

sustentado por Giovanni Sartori en los ténninos siguientes: 

La gente tiende, por un lado, a inflar las experiencias propias y por otro 

lado. menosprecia las de los demás en otros paises. Los seres' humanos son 

tolomeicos. Sin embargo, algo de fundamental importancia debe de estar mal en 

una disciplina que enmarca dentro de un mismo cuadro a sistemas tan disimQolos 

corno los. Estados Unidos, Rusia y los jóvenes países áfricanos. '1 

Ahora bien, diferimos con Sartori en el anterior punto, pues creemos que el intento por 

confeccionar lDla teoría general de los partidos poHticos no puede ser parcial, debe ser integral O 

fracasará. La multicitada diversidad de condiciones dificulta. sin duda, la elaboración de una teona 

W1iversaI, pero no la imposibilita, puesto que muchos de los problemas electorales que enfrentan los 

más diversos países del mW1do son los mismos; el caso más sobresaliente es el ya mencionado de la 

prohibici6n de ciertas categorías y fuentes de fmanclamiento de los partidos. que lo mismo ha 

surgido en MéJ:tco, que en Italia, o en los Estados Unidos; volviendo a nuestra an.logia previa: 

¿ quien bace tan sólo 20 ailos podla pensar seriamente en descifrar el enlgm,. del genoma 

humano? Igualmente, hoy en pleno ailo 2001, hay quienes ven Igualmente Imposible construir 

una verdadera teoria general de los partidos politlcOs, que desde nuestra perspectiva es una 

meta que podrá ser alcanzada en el Siglo XXI, en pa~e en base a los avances logrados en cada 

país en las investigaciones sobre el tema y en parte debido al proceso de globalizaclón de 

andamiajes económicos, politicos y jurídicos en marcha en el mundo, y hecha la salvedad de que 

10 Cfr. OtNetger, Maurk:e, l.DIs Pettidos Po/fticOS, forxlo de Cultura Eaxm1ica, MéxI.:o. 1950, p. 9. 

11 ar. Sa1:lri. 'JI, ct, supra nota s. pp. X-XI. 
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l. guerra contra el terrorismo desatada a partir del 11 de septiembre del año 2001, ciertamente 

Interrumpe el avance de la polémica globalizaci6n citada. 

Para apoyar las anteriores afll1113ciones, basten las siguientes reflexiones. Actualmente, el 

número de paises existentes en el mundo no supera los doscientos, y de éstos, los países en desarrollo, 

son los que denotan mayores cambios. Pues bien, algunas de estas naciones, que hace tan sólo 

veinticinco o treinta afios aún eran un embriÓn de país, hoy están consolidándose como países con . 

sistemas políticos de rasgos más estables que, por ende, penniten ya, con mayor seguridad que hace 

unas décadas, fotografiar su perfil político sin el peligro de que incluso casi al día siguiente, aquél se 

haya tmnsfonnado al grado de hacerse irreconocible. 

En otras palabras, las" condiciones actuales del mundo difieren notablemente-de-Iasque'- ,

privaban. por ejemplo, en 1951, cuando Duverger escribió su ya clásica obra. Muchos de los actuales 

países africanos aún no existían como tales en los cincuentas; en los afios sesentas, tampoco se veía 

claro como madurarian, pero ya desde los ochentas y noventas del Siglo XX, se apreció mucho más 

claramente el panorama de la estructura política de la mayoría de los países del mundo, que antes la 

espesa neblina de su incipiente gestación ocultaba. Es por esto, que si hace SO años, era casi imposible 

elaborar una teoría general de los partirlos, porque algunos de los e!eme!1t~5: neces:l."'i.ce p:'!..""::! ~-:.: 

elaboración na se daban todavía, hoy, en cambio, en pleno irúcio del siglo XXI, es factible, y, de 

hecho, urge ya su ideación. Mañana quizá sea demasiado tarde, porque las élites del poder se alejan 

cada vez más de todo control popular (y legislativo) genuino. que es lo constituye uno de los 

principales factores democratizadores en cualquier sistetm político. 

6. La Falta de Estudios Multfdisciplinarios que Incorporen la Consideración de 

Factores Bloquimicos al Estudio de lo!; Fen6menos Políticos 

Tradicionalmente, tanto los politólogos como los juristas, han abordado el estudio y el análisis 

de las patologías ocasionadas por la dínánúca de la lucha por el poder político exclusivamente a través 

de los elementos y herramientas que aportan las ciencias sociales. Ahora bien, dicho enfoque ha 

resultado en Ítmumerables frustraciones profesionales y académicas que -a nuestra manera de ver- son 

en parte consecuencia de una falta de estudios multidisciplinarios que reconozcan la indispensable 

utilidad de algunas de las llamadas ciencias exactas, en la solución Itdefirútivatl de algunas patologías 

sociales. La anterior aversión obedece a una multiplicidad de factores. Algtmos politólogos y juristas 

se rehúsan a usar el bagaje de conocimientos aportados por algunas ciencias exactas por desconfianza 

y suspicacia profesional, otros por ignorancia, y algunos más, por miedo a abrir las puertas a las 

pesadillas Huxleyianas u Orwellianas, descritas premonitoriamente en las novelas intituladas 1984, y 

Brave New Wor/d, respectivamente. 

Aho!'a" bien, a nosotros-nas-parece que si bien es derto que -eXiste el, peligro-de activar 

problemas inexistentes actualmente en México, al hacer un uso indiscriminado de algunos aportes 
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científicos al estudio, análisis y solución de los problemas sociales, políticos, electorales y económicos 

de las sociedades contemporáneas, esta posibilidad., no puede tu debe ser excusa para aquellos 

científicos sociales .juristas incluidos- que con una sólida fonnaCÍón humanista y moral sin duda están 

capacitados para ímportar de las ciencias exactas aquellas teorías y descubrimientos que pueden 

aminorar algunos de los problemas cíclicos que ocasiona el poder político, y que nada tienen que ver 

ya con el perfeccionamiento de constituciones políticas y estructuras jurídicas electorales "puras't. 

Los "puristaslt de la ciencia del derecho, que ignoran las realidades científicas de la cratología 

evidenciadas a través de la bioquímica, por ejemplo, finalmente se convierten en una parte integral del 

problema o fenómeno social que desean resolver. 

De la anterior manera, queda claro que las ambiciones por obtener y acapanu poder político de 

grupos de interés, y de políticos en lo individual -que a veces conducen a países enteros a abismos sin 

salida- pueden ser controladas más eficientemente a través de leyes e instituciones político..electorales 

que tomen en consideración disciplinas de las ciencias exactas como la bioqufmica, y no s610 

esquemas, instituciones y figuras exclusivamente jurídicos como la tradicional división' y colaboración 

de poderes, los controles parlamentarios. etc., que, como atestigua la historia humana reciente, han 

sido inútiles para cerrar el paso a la realización de los sueños megalomaníacos de políticos enfennos 

de poder. 

Ahora bien, para poder ilustrar mejor las anteriores consideraciones con un ejemplQ real, es 

útil referimos.,a los trabajos científicos explorativos iniciales de Douglas Madsen. quien en un ensayo 

ya famoso intitulado Power Seekers are Different: Further Bwehemical Evidence, 12 estudia a aquellos 

seres humanos que de alguna forma logran ejercer poder o dominio sobre el resto de sus congéneres. 

Esta temática, que en la vertiente sicológica y sociológica. ha recibido cierta atención, es abordada por 

Madsen desde un punto de vista estrictamente científi~o a través de una rama de las ciencias exactas: 

la bioquímica. El primer antecedente del trabajo citado, es un artículo del mismo autor publicado en 

1985, en el que éste. demostró que la búsqueda extrema del poder y dominio social va asociada 

con una sustancia bioquímica conocida como serotonina. De esta forma, y en base a una serie de 

cuestionarios especialmente preparados, se demostró que aquellos individuos con respuestas que los 

identificaban claramente corno extremadamente competitivos, evidenciaron un nive1 de serotonina 

muy elevado. Este descubrimiento había sido precedido por experimentos similares realizados con 

primates en los que los resultados fueron muy similares. Ahora bien, ante resultados tan 

espectaculares, Madsen decidió fortalecer la legitimidad de sus descubrimientos al pasar de un 

cuestionario teórico a una situación de competencia real. En los experimentos realizados, se comparo 

a individuos con un alto nivel de serotonina con sujetos nonnales en diversas competencias. Las 

respuestas medidas fueron de carácter fisiológico e involuntarias. Así, se hizo un seguimiento de la 

reacción de cuatro hormonas íntimamente vinculadas con la hiperactividad en el ser humano. Los 

12 Cfr. Mactsen, Dooglas. 'Power Seekeis are DiIJa'ent FlI1her ~ Evidence', en ArI'letttIn PrJIli::8I Sdence ReWIW. 
Iowa, E.sI:cms Undoso num.1, VrJ.. SO.ITIIIZD, 1986, ~. 261·271. 
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resultados del estudio demostraron que los sujetos con un alto nivel de serotonina. al ser confrontados 

con una situación real de competencia, se desagregaron claramente -en su reacción- respecto de los 

sujetos nonnales. 

De la anterior manera, se puede afumar que los resultados obtenidos por Madsen en el área de 

la bioquímica nos indican que quizá las patologfas de los sistemas polIdcos eontemporáneos -

Induldo el uso lIegal y corrupto de grandes sumas de dinero "sucio" en la política- también están 

relacionadas con fadores Interpretables a través de la bioqufmica y no sólo con defectos en las 

estructuras polIticas. electorales y represe~tativas de gobierno, que son aspectos regulados por el 

derecho cODstituc~ona_", poUtlco y el~~ºral. De .ser _ ~to -8SÍ,- deben fomentarse-Ios--estudios 

mulddlsdplinarios que brlndarlan mayores pos1blUdades de corregir los males polIdcos que 

aquejan a las sodedades contemporáneas. 

7. La Falta de Observación Directa de los Fenómenos PolIdeos por parte de los 

Ciendficos SocIales 

El último factor de nuestra lista -cabe aclarar. no-exhaustíva- de condiciones que dificultan la 

fonnulación de una teoría general de los partidos políticos. es la falta de una observación directa de los 

fenómenos poHtico-electorales por parte de los científicos sociales, y específicamente de los juristas. 

Para 'ilustrar esta problemática, nos referiremos a continuación a un trabajo de Richartf F., Fenno, 

quien en Observa!iolJ, Con/~/, alld Sequence in the Study 01 Po/ities 11 resalta la importancia de la 

observación directa como una herramienta útil en la realización de investigaciones sociológicas y 

políticas. Según el autor -y coincidimos con él en esto~ la observación directa de los fenómenos es 

uno de los puntos medulares del análisis politico. De esta fonna, y tomando como caso de estudio 

ejemplificativo. la observación de la conducta de los Senadores del Congreso de los Estados Unidos 

de Noneamérica, nos conduce. primeramente. a un estudio en dos contextos espaciales diferentes -en 

su distrito de origen y en la ciudad-Capital de los EE.UU. Por otro lado. según Penno resulta igual

mente importante realizar dicha observaciÓn con atención a la secuencia de eventos y contextos que 

rodean la conducta senatorial parlamentaria. Desafortunadamente. nos dice el autor. los contextos y 

las secuencias de eventos de la actividad legislativa no han sido observados con suficiente detalle en 

virtud de que no existen suficientes politólogos involucrados en dichas tareas de observación. 

En base a los anteriores datos, el autor se fonnula dos preguntas fundamentales; ¿ Cuál, si es 

que lo hay. es el valor que tiene la observación detallada y pe!sonal de la conducta de los politicos 

para el estudio de la política? y. por otro lado. una pregunta secundaria se refiere a si las ciencias 

políticas y sociales deben o no de alentar esta observación. 

\3 CIr. FIlM), Jr .• Rk:hard F, "ObseNation. Context. ald Sequence in 1tIe Stu:ly of Potitics", en AmEri:sn PoIiü:;sJ Sc:íetm Revar. 
laNa. Estaros UniíDs. numo 1, VoI.SO. tTII!fZI). 1986. pp. 3-11. 
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. La observación a la que se refiere Fenno es la llamada observación Interactiva. Esto 

significa que no se b'ata de una observación unidireccional de un sujeto distante y despegado. Se trata, 

de observar, acompañar y hablar con las personas que son objeto de estudio. El tipo de observación 

mencionado implica ciertos "costos" para un investigador como es, por ejemplo, la pérdida de control 

sobre el propio proceso de la investigación. Por otro lado, también puede tener beneficios como es el 

de estar íntimamente vinculado con los datos que son ~teria de la investigación. Asimismo, el 

investigador tiene las ventajas adicionales -para la legitimidad de sus investigaciones- de obseIVar 

cómo se genera la información recogiéndol~ de la propia fuente original, lo que siempre es mejor que 

recibirla indirectamente. 

Por último, resulta claro que la observación directa de la conducta de los politicos nos aporta 

un material real y serio de lo que acontece ~otidianamente en el mundo político y que con tanta 

frecuencia es dramáticamente distinto a las elucubraciones teóricas de investigadore~ sociales ai~lados 

-en su "torre de marfil"- de la realidad social. No cabe duda, de que, al decir del autor, la citada 

observación le otorga una "valor agregado" a las investigaciones asf realizadas. Cabe resaltar que la 

. observación directa es útil también en el acopio de documentación veraz de ilícitos electorales como 

fue el caso ya citado de las docenas de cajas y archivos con nominas, recibos y c~eques originales que 

reunió Andrés Manuel López Obrador en Tabasco, en 1994-1995, como prueba aparentemente 

irrefutable -pero finalmente insuficiente- de la realización de gastos de campafta ilegales por parte de 

Roberto M~ Pintado. 

Respecto a las preguntas que Fenno se fonnula al inicio del trabajo arriba referido, éste mismo 

nos da ~ bosquejo de probable contestación al respecto. A la interrogante sobre si necesitamos o no 

que los politólogos realicen la citada observación directa. nos responde usando la siguiente 

afinnaci6n: emte un gran número de periodistas que observan la realidad polftlca cotidiana y de 

quienes dePenden en gran medida los poUt~logos, y si estos últimos no realizan investigación y 

observacl6n dlreeta~ los periodistas lIenar6n el vaclo; éste, ha sido el caso, por ejemplo, de Carlos 

Ramírez en México, cuya col~ política inicialmente publicada en el diario El Filzandero. y 

posterionnente en El Universal, se volvió durante algunos años de la década de los noventas del Siglo 

XX, -a veces- más valioso y útil para el seguimiento y la interpretación ~e algunos aspectos de la 

poUtica nacional, que algunos ensayos, libros y escritos excesivamente académicos y d~vinculados de 

la realidad. 

Sin embarg~, y por otro lado, añade Fenno, usualmente los periodistas, por la natunlleza de su 

preparación profesional, quizá no están realmente capacitados para conduéir un diálogo con teóricos 

del derecho 4?lectoml, o de la ciencia política ni. por 10 tanto, para teorizar sobre lo observado. Ahora 

bien, respecto a la segunda pregunta, el autor nos dice que no existen suficientes politólogos 

involucrados en la observación señalada, en parte debido a que ésta no se estudia ni se fomenta desde 

los foros acaclérilicos. 
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Cabría decir, que. para nosotros no se debe perder de vista que la viabilidad de la observación 

di.recta del actuar de los políticos difiere necesariamente entre sociedades, y que como resulta claro los 

poUtólogos que estudian sislemas politicos clasificados como "democráticos", tienen más 

poslbUldades de realizar esltosamente la penetración de las esferas Internas del poder poUtlco 

(piénsese en cómo los medios y la sociedad norteamericanos penetraron "con lupatt en la vida 

intima de WUUam Clinton, a rafz de sus escándalos penonalesl que sus equivalentes en 

IOCledades ruertemente autocráticas, en las que los escándalos como Watergate son 

materialmente imposibles. En este sentido, cabe resaltar que p31'3 quien esto escribe, algunos de los 

escándalos políticos recientes en México -FOBAPROA. IPAB, el "loallagate de Fox"· y su 

divulgación y debate público (su ventilación)--constituyen un hecho positivo que pennite estal:ilecér-

que México está ya transitando por la via de la democracia, y que los acontecimientos que han 

cimbrado a la sociedad mexicana después de los casi 70 años de estabilidad política parecen anunciar 

la consolidación viable de la ansiada madurez democrática y política mexicana. Hecho este 

comentario, nos parece que la implementación de la observación directa antes referida, proporciona 

ricos beneficios a las ciencias sociales, entre ellas al derecho, porque brinda la posibitidad de alcanzar 

conclusiones legítimas sobre fenómenos y patologías políticos que están fntirnamente t";.ncu!:ldcs con 

la elaboración de una teorla general de los partidos políticos. 

A manera de conclusión sobre el tema de la teoría general de los partidos políticos, podemos 

establecer que, no obstante todos los factores. condiciones y problemas que dificultan la labor de los 

científicos sociales en este campo, hoy más que nWlca, es necesario que éstc~ t-.bajcn arduatll~nte 

para elaborar una teona operativa y justa. Porque de 10 contrario, muchas de las patologías de los 

sistemas político.electorales contemporáneos, como son los golpes de estado crónicos. los gobiernos 

totalitarios e ineficientes, el uso Oegal de dineros sucios en la poUdca, las devaluaciones cíclicas y 

las recesiones económicas, serán casi imposibles de remediar. Las revn1uciones y los derrocamientos 

de gobiernos, tanto democráticos como totalitarios, se vuelven cada vez más traumáticos y costosos 

porque hoy dfa los goberrumtes, a diferencia de antaño, cuentan con un poder político apuntalado por 

complejos medios de comunicación, por información financiera y política inaccesible para el 

pueblo y por aparatos militares de una potencia destructora inimaginable hasta hace unas cuantas 

décadas. De abí, que la democratlzaci6n de los sistemas políticos, a la que indudablemente puede 

contribuir ampliamente una teoría general de los partidos políticos justa, práctica y venátil, 

deba dane antes de que se consoliden el totalitarismo y la autocracia en los más variados paises 

del mundo. 
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CapltuJo 10 

LAS LEYES SOCIOLOGICAS SOBRE LOS PARTIDOS POLITICOS 

l. Introducei6n 

Uno de los objetivos principales que busca alcanzar una teoría general sobre los partidos 

políticos, es la fonnutación de auténticas leyes o postulados sociológicos sobre aquellos, que a su vez 

pennitan a los juristas y a los legisladores. controlar y canalizar positivamente -en la medida de 10 

posible- los fenómenos políticos y sociales que surgen de la compleja interrelación entre los sistemas 

de partidos, los sistemas electorales y los sistemas políticos. En este sentido, para algunos teóricos. 

"las grandes leyes que otrora sirvieron como criterio orientador para. comprender el origen. el 

desarrollo y la actuación de los partidos politicos, se han convertido en meras elucubraciones teóricas. 

cuya verificación empírica resulta cada vez más dificil, cuando se trasciende el marco histórico y 

geográfico desde el cual fueron pensadas", I 

Por otro lado, si bien algunas de las "leyes" sociológicas referentes a la dinámica de los 

partidos políticos. han sido rebatidas y. en ocasiones, rebasadas por la realidad política, diferimos con 

Jos que opinan que no existe DÍ tma sola ley sociológica sobre los partidos poÍíticos, que pueda tener 

aplicación general tanto en el tiempo como en el espacio. Por ello; a continuación anali2.aremos 

algunas de la~ principales leyes sociológicas sobre los partidos polfticos, así como también algunos 

enunciados que son susceptibles de convertirse en tales leyes. 

11. La Ley de la Desintegración de los Partidos en el Poder 

La ley de la desintegración de los partidos políticos en el poder, formulada por Hatschek a 

principios del Siglo XX. establece que "el triunfo político de un partido político, corno consecuencia 

de los compromisos y componendas que el poder impone. termina corroyendo su estructura. ot 2 Sin 

embargo. según Pedro de Vega esta ley es hoy obsoleta, y sólo tuvo vigencia cuando los partidos 

políticos existentes eran partidos de notables, puesto que al surgir el partido de cuadros, la 

marginación y no el triunfo es 10 que ocasiona la descomposición del partido. l 

Ahora bien, nosotros diferimos respecto al anterior punto puesto que opinamos que la idea de 

Hatschek sigue plenamente vigente como se puede apreciar en los Estados Unidos de Norteaméfica ( 

ejemplo elocuente es la impugnada elección presidencial norteamericana de noviembre de 2000) en 

que el triunfo de un candidato polftico depende, en gran medida de los compromisos que tanto su 

I aro Vega, Pedro de. (Ed.) Teorla y PdIctica de bs Patidos (pl8SetItad6n), Editorial cuadernos paa el Diák)go, Ma:lrid. 1977, p. 
8. 

2Idem,p.9. 

3JbtJem. 
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partido como el propio candidato estAn dispuestos a cele~rar con las grandes fuentes de 

financlacl6n y los grupos de interés. 4 De esta manera. por ejemplo. un partido político sólo triunfa en 

los Estados Unidos de Norteamérica., si cuenta con UD gran apoyo económico que se le otorga a 

cambio de posteriores concesiones políticas. De la misma fonna. en México, el PRI tradicionalmente 

repartía escaños legislativos entre los líderes de los sectores que lo integraban (no queda claro cómo 

dicha integJilción se verá afectada con el desmantelamiento del citado sistema c1ientelar a partir de los 

resultados del 2 de julio de 2000) a cambio del apoyo que éstos brindaban al partido. ' Los anteriores 

ejemplos demuestran que en la actualidad, como antafio, el triunfo electoral y político implica 

necesariamente concesiones, -compromisos· y prácticas que en-última -instancia' corroen-la' estructunr de 

un partido. 

Por otro lado. es importante hacer notar que la Ley de Hatschek tiene una segunda cara. Ya 

nos hemos referido a la primera. en la,cual. la estructura de un partido político se corrompe con las 

prácticas que aquél realiza para alcanzar el triunfo. La segunda faceta, se configura cuando UD 

partido polltlc:o triunfador, una vez en el poder. desvía su energía y la orienta hacia su 

perpetuacl6n en el poder, en lugar de c:anal.lzarla en beneficio del bien común de la !lMledad que 

lo eligl6, usando para eOo recursos financieros escandalosamente elevados, y violando 

abiertamente los topes y prohibiciones sobre fmanclamiento de partidos legalmente establecidos. 

Ambos fenómenos son contemporáneos y confirman la idea nuclear que sustenta el enW1ciado de 

Hatschek. 

m. La Ley de la Tendencia OligArqulca de las Organizaciones 

La "ley de la tendencia oligárquica de]as organizaciones", conocida también como la "Ley de 

Hierro de las Oligarqufas". fue fonnulada por Roberto Michels. quien sostuvo que: 

las formas de cristalización de todo movimiento social joven muestran un 

rostro democrático. Antes de iniciar su marcha hacia la conquista del poder. todos 

los partidos "de clase" con nuevos afanes dan a conocer al mundo la solemne 

declaración de que quieren sustituir al régimen injusto por otro justo. y liberar. no 

ya a sí mismos. sino a toda la humanidad de la opresión de una minoría tiránica ... 

pero la especialización técnica. que surge necesariamente al ampliarse la 

organización, crea la necesidad de una dirección nonnalizada y traslada al 

dirigente como cualidades específicamente suyas, todas las facultades decisorias 

de las masas. Los dirigentes, que I al principio son tan sólo ejecutores de la 

4 Cfr. Mootero Gilert, José R. OLa financ:iací6n de los partidos PoIHms en los Estados Unidos", en reata y Prédica de Á:)S P8IIXJos 
PoI1ticos, Ed. Cuadernos pa-a el Dialogo, Madrid. 19n, p. 393. 

5 Ch. F_ Roben K, El Pettib de la ~ yla EstablDad PoIiti:8 en Méxioo, UNAM, México, 1918, pp. 43-45. 
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voluntad de las masas, se hacen ahora autónomos al independizarse de ellas. La 

organización consuma defmitivamente la división de todo partido en una minoría 

directora y una mayoría dirigida .. el principio de la división del trabajo avanza. y 

las cOmpetencias se dividen una y otra vez. Se forma, asf, Wl.3 oligarquía 

cl8.ramente diferenciada y con múltiples instancias.6 

Ahora bien, a la especialización técnica originada por la ampliación de. la organización 

partidaria ..amba mencionada- el célebre Roberto Michels, añadió el elemento psicológico, que 

consiste en la tendencia del ser humano a fortalecer y extender el poder alcanzados para satisfacer un 

apetito egoísta y patológico de dominio. Actu.almente. no cabe duda de que tanto la necesidad de una 

éspecialización técnica, como el hambre congénita del ,ser humano por acumular poder, siguen 

vigentes tanto en la vida de todo partido politico como en la de la gran mayoría de los politicos 

profesionales. slendó la ineficaz regulación Jurldica del fmanclamiento -tanto público como 

privado- de los propios partidos uno de los factores que auspicia la vigencia de la citada hambre 

insad~ble de poder. 

Respecto al primer pooto amoa citado -la especialización técnica causada por' tUl! 

organización compleja y ampliada de los partidos- es evidente que no sólo se ve confinnado hoy ~ 

sino que. además, el acelerado desarrollo econórÍúco y tecnológico de las últimas décadas ha 

propiciado wia gestión gubernamental complicada creciente mente por elementos socioeconóDÚcos 

inexistentes hace digamos tan sólo 80 años, y que hacen que la torna de decisiones políticas requiera, 

por parte de los gobernantes, de un bagaje de conocimientos técnicos y políticos que sólo una élite de 

individuos posee. 

Ahora bien. respécto al segundp punto -el hambre de poder del ser humano- es indudable que 

continúa y continuará estando vigente mientras el ser humano. siga siendo esa fascinante e inescrutable 

mezcla de raZón y de emoción. 

IV. Las Leyes de Duverger sobre las Relaciones entre los Sistemas Electorales y los 

Sistemas de Partidos 

1. El Sistema Electoral de Representación Proporcional y el Multipartidismo 

En tratándose de las relaciones entre los sistemas electorales y los sistemas de p~dos. nos 

parece oportuno plantear así sea brevemente, las tres proposiciones pioneras de M. Duverger -que 

algunos teóricos todavía consideran leyes- sobre la influencia general que tienen los sistemas 

electorales sobre los partidos políticos. 

• CIr. Mi:heIs, Roben. "Oemocracia FoonaI 'f ReaIdad OIIgárqui:a", en T8lJIfs y SocioIog/a Crltk:as de Os P8Ifi:fos Pr:ifI.iaJs, Ed. 
Anagnmt" 1980. pp. 242 '1 ss. 
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La primera proposición de Duverger establece que, "la representación proporcional tiende a 

configurar un sistema de partidos múltiples, rígidos, independientes y estables." 7 La representación 

proporcional tiene como una de sus características principales la de que "los escaños parlamentarios se 

distribuyen entre I,?s contendientes en una elección, en proporci6n al número de los votos obtenidos 

por cada una de sus candidaturas o partidos." • en esa elección. De esta manera, el sistema de 

representación proporcional, busca que cualquier corriente política de importancia esté representada 

en las asambleas políticas. Esto implica que una gran diversidad de partidos, tanto pequeños como 

medianos, tendrán acceso al poder. confonnándose asi un sistema político plural. Las caractensticas 

de la estabilidad ~ in~ependencia de ~os partid~~. ~~jo ,-!n sistema ~lect0.!'3-1 ~: ~res~~ió!l p~r-_ 

cional. surgen porque los múltiples partidos que fimcionan bajo ese sistema, no obtienen ninguna 

ventaja electoral al aliarse con otros partidos de corriente política similar. 

~. El Sistema Electoral Mayoritario de Dos Vueltas y el Muldpartidismo 

La segunda ley de Maurice Duverger sobre los partidos políticos y los sistemas electorales, 

establece que "el escrutinio mayoritario de dos vueltas, tiende a crear un sistema de partidos múltiples, 

flexibles, depen~entes y relativamente estables. fI 9 La anterior afmnaci6n queda demostrada con la 

implementación de una segunda vuelta electoral a nivel municipal en el Estado mexicano de San Luis 

Potosí, que de hecho ha desterrado la perniciosa inestabilidad y atomización partidaria en dicho Estado 

cuando el citado sistema electoral carecía de una segunda vuelta. 10 

A. Características del Sistema Electoral Mayoritario . 

Para la mejor comprensión de este enunciado, recordaremos cuáles son las características del 

sistema mayoritario, y bajo éste, las de la variante a dos vueltas. tila fórmula mayoritaria, 

rust6ricamente más antigua (que la de la representación proporcional), resuelve de fonna 

aparentemente sencilla, el problema de traducir votos en distribución de escaños: el candidato o lista 

de candidatos que, de entre todos los contendientes, consigue la mayoría de los votos emitidos, se hace 

con la victoria y. por lo tanto. con el escaño a proveer. fI 1I 

7 aro DlM.lIgef, Maurí::e.l..os Partidos PoIJtícos. Form de Cultura Econ6rn(a, Méxíoo, 19BO, p. 232. 

• aro Carreras, FI"3Ill'!$C Y Valles • .b$ep, Les EIscciones, Ed. BIume, ~a, 1977, p. 63. 

• aro Duverger. op. el., supra nota 7. p. 232. 

10 ee""Andrea Sánchei,'Fiañcisco José, Derecho ~ Esi~aI, Introdu00i6n,l~stituto-de Investigaciones Jondíeas de 

la UNAM. México, 2001, p. XXI. 

u Cfr. Carreras, op. el, su,n nota 8, p. 62. 
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La finalidad del sistema mayoritario, en general, es reforzar la presencia parlamentaria del 

grupo que se manifieste mayoritariamente, sin consideración alguna para el peso específico que 

puedan representar -en el conjunto del electorado- las tendencias o grupos minoritarios. 12 El sistema 

mayoritario tiende, así, a configurar una clara y bien defmida mayoría que brindará la estabilidad 

política necesaria para que un gobierno dado pueda ser conducido sin el obstáculo paralizador que 

significa la atomización política del mismo. 

B. ModaUdades del Sistema Electoral de Mayoría 

Ahora bien, el sistema de mayoría tiene dos modalidades principales. La primera variante, es 

la de la mayoría simple ó relativa. En esta modalidad gana el candidato que obtiene un voto más que 

el candidato inmediatamente más próximo. con independencia de la cantidad de votos obtenida por los 

otros candidatos. Corno es evidente, esta variante provoca tos peligrosos fenómenos electorales 

distorsíonadores, conocidos como la hiperrepresentación y la hipol.1'epresentación. Asimismo. bajo 

esta modalidad.. los votos de los perdedores son "desperdiciados" porque no tienen incidencia alguna 

en la repartición de curules, aunque si la tienen en la distribución del financiamiento público de 

los partidos, de estar contemplado éste en un sistema electoral dado, puesto que la mayoría de 

los sistemas electorales contemporáneos exigen a los partidos poli deos un porcentaje mínimo de 

la votaci6n efectiva, para tener derecho a obtener financiamiento para sus actividades 

La segunda modalidad del sistema mayoritario es la de la mayoria absoluta. Bajo ésta, los 

efectos distorsionadores de la hiporrepresentación y de la hi:perrepresentación. son reducidos 

ostenst"blemente. puesto que para que haya un candidato ganador, éste debe obtener, al menos, la mitad 

más uno de los votos válidamente emitidos. Ahora bien. uno de los procedimientos para detenninar 

que partido o candidato tiene la mayoría absoluta. es mediante el uso de la f6nnula mayoritaria a dos 

vueltas. En ésta los comicios deben decidirse, en un principio. por mayoría absoluta. Pero: 

11 Idem. p. 63. 

t31dem. p. 65: 

En el caso de que ésta (la mayoría absoluta), no sea alcanzada por 

ninguno de los candidatos, se celebra una segunda vuelta o votacióri en la que 

basta la mayoría relativa.· Generalmente. la participación de candidatos en la 

segunda vuelta queda restringida a los que hubieran superndo cierta cuota de 

sufragio -como en el actual sistema francés- o, incluso, se reserva para los dos 

candidatos mejor situados en la primera vuelta o votación, como sucedía en 

Alemania antes de 1914, o en el Pero. 13 -
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C. Análisis del Contenido de la Ley de Duverger 

Ahora bien. una vez referido el mecanismo del sistema mayoritario a dos vueltas, pasaremos a 

examinar el contenido de la "ley" de Duverger. A diferencia de la representación proporcional, que 

según Duverger propicia el multipartidismo, el sistema mayoritario a dos vueltas también produce el 

multipartidisrno, pero con partidos flexibles, dependientes y relativamente estables. Estas 

características, opuestas a las del multipartidismo producido por la representación proporcional se dan 

porque en la segunda vuelta del sistema mayoritario. los partidos y 1.05 candidatos que se retiran. 

negocian su fuerza electoral con los partidos sobrevivientes para Jonnar aIi3l12as •. de ahUa.t1exibi:-. __ 

lidad y dependencia de los partidos. 

Por otro lado, "los fenómenos de polarización y de sobrerepresentación no funcionan en el. 

sistema mayoritario de dos vueltas o funcionan solamente en la segunda vuelta. conservando cada 

partido sus oportunidades en la primera vuelta." ... 

3. El Sistema Electoral Mayoritario a una Vuelta y el Bipartldlsmo 

La tercera ley de Duverger establece que Ilel escrutinio mayoritario de W13 sola vuelta tiende a 

crear un sistema dualista" u Según Duverger, esta leyes la más próxima a configurar una auténtica 

ley sociol6gica. UI Confrontado con un sistema mayoritario 8 una 'VUelta, ftel elector poco dispuesto a 

desperdiciar su voto dudará en decirse por un partido menor que posee escasas posibilidades de 

victoria frente a los grandes competidores." 11 Este fenómeno se presentó en Mb:feo en la elección 

del 2 de juUo de 2000, en la que tanto en la vertiente legislativa, como en la ejecutiva, UD 

segmento del electorado que inicialmente pensaba votar por el PRD -en ambas vertientes-- utilizó 

el llamado "voto útil" y traslado su sufragio a la AUanza por el Cambio; asf el efecto de la! 

encuestas reaUzadas en los meses previos a la citada elección, que indicaban probabiUdades muy 

lejanas para el PRD y C. Cárdenas, le restaron votos a la Alianza por México y favorecieron la 

victoria de Vicente ,Fo~ asf como la de otros candidatos del PAN y del PYEMa Aunque es 

materia de otro trabajo, vale destacar aquf que las encuestas electorales tienen efectos 

dlstonlouadores poco difundidos en México que afectan la dinámica natural de los procesos 

electorales, por lo que convendria reconsiderar el andamiaje legislativo mexicano que regula la 

materia. 

~ Cfr. DIMIget'. Ofl. el., SU{Jf8 nota 7. p. 267. 

- .51dem. p. 232. 

UlIdsm, p. 245. 

f7 aro Catetas. Ofl. d, SU{Jf8 rda 8, p. 63. 
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Por otro lado, el sistema mayoritario a una vuelta da por resultado la polarización de las 

comentes en tomo a los grandes ejes conflictivos de toda comunidad. 18 Así, la dualidad mayoria- . 

minoría, conduce a la adopción de dos grandes posiciones antagónicas entre sí. tales como las 

cODSeIV3doras y las liberales, o los socialistas y los capitalistas. 19 Asimismo, un régimen 

mayoritario de una sola vuelta, promueve que los dos partidos más fuertes sigan siéndolo, a la 

vez que se vuelve muy diflcU el surgimiento de alternativas, en especial cuando dicho régimen se 

combina con·un sistema de financiamiento partidario con un porcentaje minJmo para acceder al 

mismo, demasiado alto para ser alcanzado por partidos pequeftos incipientes, lo que facilita la 

perpetuación en el poder de los dos partidos más fuertes. 

v. Las Leyes sobre los Partidos PoJ(ticos de Douglas W. Rae 

t. La Redificación de las "leyes" de Duverger 

Las tres leyes sociológicas sobre la relación entre tos partidos políticos y los sistemas 

electoraJes fc¡>rmuladas por Maurice Duverger. fueron consideradas durante muchos aftas como 

virtualmente incontrovertibles. El prestigio y la difusión de las ideas de Duverger fueron de tal 

magnitud, q~e aún hoy día existen estudiosos del tema de tos partidos politicos y del derecto elec~oral 
que sostienen' la vigencia del contenido de las tres leyes. lO Sin .embargo, ~e el ya lejano 1967. 

Douglas W. Rae realiz6 minuciosas y bien fundamentadas investigaciones que le pennítieron probar 

que las conclusiones de Maurice Duverger debían ser, Cuando menos, rectificadas. 

El denominador común de las propo~iciones de Rae, que rectifican las ideas de Duverger, es la 

afinnación de que todos los sistemas electorales, ya sean de mayoria o bien de representación 

proporcional, operan en fcmna tal que benefician a los partidos políticos fuertes y perjudican a los 

débiles. 21 De esta manera, según Rae los sistemas electorales sólo varian en el gradó en que 

benefician o petjudican a los partidos políticos, pero no en cuanto a la dlreeeión de la influencia, 

como lo estableci6 en su tiempo Maurice Duverger. 22 Así, para Rae, la rep~sentaci6n proporcional 

tan sólo mitiga la parcialidad de los sis~emas electorales de mayorfa respecto a los partidos fuertes, . 

pero no la elimina ni la invierte puesto que todos los sistemas electorales, incluido el de 

representación proporcional. desatomizan a· los sistemas de partidos políticos legislativos. 13 Esta 

18Idem, p. 189. 

J) ar., entre otros: Em¡ue Sema Eiztmo. 11n sistema de pribI sernicompeIíIII, el caso de MéJdcx)", en Ñ'IIJ!ri) Jut1d'1/X) /)(, 
1982, Méxbl D.F .• p. 246. . 

21 ar. Rae, Douglas. W. The PrIli:sI Conssquenoss el E1ectoni Lsws, New H8IIf!n, Vale Uníversity Press. 1967. p. 70. 

211d6m. p. 86. 

:t.! Idem, p. 88. 
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afirmación brinda mayor contundencia a la consideración, ya señalada por nosotros 

anteriormente en este capftulo, de que un sistema de financiamiento público y privado de los 

partidos políticos y de sus actividades inteligentemente diseñado puede servir como una 

herramienta de ingenlena Jurfdica-electoral para equilibrar la parcialidad a que muestran todos 

los sistemas electorales a favor de los partidos poUticos fuertes y consolidados. 

Por otro lado, es importante señalar que la investigación de Douglas Rae, se caracterizó por 

proponer conclusiones que han sido comprobadas sistemática y empíricamente mediante el cotejo de 

una gran cantidad de estadísticas electorales. 

_ Ahora bieJ!. de las más de veinte proposiciones que condensan las conclusiones obtenidas por 
. ~. - ~, ....... -_ .... --

Douglas Rae sobre las consecuencias políticas de las leyes electorales, hay seis que nos reportan 

interés, por estar vinculadas a los partidos políticos y a la rectificación de las ideas, de Duverger. 

2. Los Sistemas Electorales y los Partidos Politicos Fuertes y DébUes 

La primera proposición de Rae que nos interesa considerar, establece que los sistemas 

electorales tienden a otorgar una cantidad de escaños más que proporcionai. a aqueiios partidos con 

porcentajes altos de voto y a otorgar una cantidad de escaños menos que proporcional a los partidos 

con porcentajes bajos del voto. 24 Esta proposición de Rae es comprobada al examinarse la relación 

existente entre los votos y los escaños obtenidos por 664 partidos políticos que en 115 elecciones, 

obtuvieron cuando menos cl 2% de la vot3ción. Z5 Al plasmarse estos datos en una gráfica, se 'observa 

que los partidos políticos fuertes obtienen un porcentaje de escaños por arriba del que les corresponde 

proporcionalmente, mientras que los partidos políticos débiles obtienen un porcentaje por abajo de las 

cantidades de por sí pequeñas, que les corresponden. 26Así. según Rae. tos partidos políticos pequeños 

que están en mayor desventaja, son aquellos -con menos- del 20% de )a votación y los partidos 

políticos grnndes más favorecidos son los que obtienen más del 20% de la votación. 27 De esta manera, 

mientras más se aleja el porcentaje de votos obtenido por un partido, de las anteriores cifras, mayor 

será la "penalización" o bien el "excedente" o "bono" de escaños obtenido. Prudentemente, Rae 
• I 

advierte -con respecto a su primera conclusión· que no constituye una ley propiamente dicha. sino más 

bien una generalización sobre lo que acontece en casi todas las 'elecciones. 2.8 

:M Idem. p. 70, 

25/biJem. 

2II/btIan. 

21'1dem, p. 72. 

211lb1dem. 
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De la primera proposición de Rae arriba analizada. se concluye que ningún sistema electoral 

fomenta el desarrollo de partidos pequeños. pero hay algunos que actúan como frenos más débiles 

contnl su desarrollo que otros. 

J. Los Sistemas Electorales y las Mayorias Parlamentarias Unipartidistas 

La segunda proposici6n de Rae que nos interesa. establece que casi todas las mayorías 

parlamentarias unipar1idistas son manufacturadas por los sistemas electorales. 19 

Ahora bien, con respecto a esta proposición y en vista de la importancia política y juridica 

que tiene la obtención de una mayoría en las legislaturas -piénsese en el caso de la reciente y tras

cendental LVII Legislatura, instalada en septiembre de 1997- es de gran interés analizar cómo se 

fonnan las mayorías parlamentarias. Estas. se obtienen mediante alguna de las dos formas siguientes: 

Logrando la mayoría del voto popular para recibir la cantidad proporcional de los escaños, o bien sin 

obtener la mayorla de los votos, pero recibiendo un excedente de escaños que permita producir una 

mayoría. lO El primer tipo referido constituye una mayoría ganada en fonna natural, en cambio la 

segunda, es manufacturada "artificialmente" a través del derecho electoral; un buen ejemplo de este 

fenómeno, ha sido la aplicación en México de la llamada "Cláusula de Gobemabílidad" que ha 

operado a nivel legislativo federal en México en las últimas décadas del Siglo XX. 

Ahom bien, volviendo al estudio de Rae, amba citado. resultó que de 43 rnayorlas 

parlamentarias examinadas, 27 fueron manufacturadas artificialmente por el derecho electoral 

respectivo. 31 Para los juristas y los legisladores. la anterior conclusión tiene una gran importancia, ya 

que constituye una evidencia clara de que a través del derecho electoral. se pueden manipular los 

resultados de las elecciones con independencia de los fraudes o manipulaciones que se puedan realizar 

en las diversas etapas de un proceso electoraL 

Ahora bien, por otro lado, y sin tenerse a la mano suficientes datos estadísticos necesarios y 

definitivos para poder comprobarlo, pensarnos que si se estudiase el origen y la confecci6n de un 

derecho electoral que crea artificialmente una mayoria donde no la hay en forma natural, 

encontraríamos, probablemente, que el partido beneficiado por ese sistema tuvo, a través de sus 

representantes políticos (legisladores), una intervención defmitíva en la redacción de ese cuerpo 

normatiyo electoral. 

4. Los Sistemas Electorales eomo Llmitanles del Número de Partidos Políticos 

Legislativos 

a Idem. p. 74. 

30/bk1em. 

$1 Idem. p. 75. 
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La tercera proposición de Rae, de relevancia para nosotros. establece que las leyes electorales 

frecuentemente limitan el número de los partidos políticos "legislativos" (aquellos partidos con 
. . 

presencia en las asambleas legislativas) al no otorgarles escaños a los partidos pequeños, en especial a 

aquellos que obtuvieron el porcentaje más b~jo de votos. 32 

Ahora bien, los partidos políticos examinados por Rae para poder formular la anterior 

proposición. son aqueUos que obtuvieron porcentajes de la votación no mayores al 0.5%. 33 Así, según 

las estadísticas de Rae, en liS elecciones, el partido más débil, en términos electorales, fue privado de 

representación en 74 ocasiones. :w 

En este sentido. y respecto al anterior pun-to,- surge I~ pregunta en relación con la -ley-de- --
. . 

Duverger. sobre la representación proporcional, de si la "eliminación" de tos partidos políticos débiles 

es o no es un rasgo exclusivo de los sistemas electorales mayoritarios. Los resultados de Rae apuntan 

a una respuesta negativa, puesto que de 74 elecciones en que se privó de representación al partido 

político más débil, 32 se efectuaron bajo alguna variante del sistema de representación proporcional. 

Cabe aclarar, Sln embargo, que en virtud de que los porcentajes establecidos por los sistemas. de 

representación proporcionai son menores qut= ius qüe fijan los sistemas ii~yCri:üri.o~, el ~úmerc de 

partidos políticos débiles eliminados del panorama legislativo por los primeros, es bastante menor al 

de los segundos. ]S 

Ahora bien, la tercera proposición de Rae tiene también serias repercusiones con respecto al 

tema medular de nuestra tesis. el financiamiento de los partidos y las actividades polftkas, puesto 

que de hecho establece que los obstáculos que los sistemas electorales crean para limitar la cantidad de 

partidos políticos legislativos, impiden, a la vez, que los partidos pequeftos puedan tener éxito en 

proponer, debatir y aprobar legislación en materia de financiamiento partidario que les fuere 

favorable, con el objeto de fortalecerse mediante el acceso a éste, puesto que quedan fuera dc lélS 

asambleas legislativas en las que podrían luchar por su causa en esta materia. 

S. Los Sistemas Electorales y la Desatomizadón de los Sistemas de Partidos 

Legislattvos 

La cuarta proposición de Rae que nos interesa destacar establece que los sistemas electorales 

"desatomizan" a los sistemas de partidos legislativos. 36 Esta proposición es resultado de las tres 

321dem. p. n. 

XI IbCem. 

" Jdem. p. 78. 

35/bkJem. 

JIIIdem. p. 79. 
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anteriores proposiciones, puesto que si un derecho electoral dado tiende a otorgar ventajas a los 

partidos políticos fuertes, en especial a aquellos con ún respaldo mayoritario o casi mayoritario. y a 

colocar en posición desventajosa a los partidos más débiles, privándolos de representación, podremos, 

concluir por consiguiente, que el número t~tal de partidos políticos presentes en el foro legislativo, 

será siempre menor que el número de partidos existentes fonnalrnente fuera de la asamblea legislativa 

de que se trate. De está manera, sin importar que la competencia electoral esté alw;nente pulveriZada, 

las leyes electonúes per se propiciarán que los sistemas' de partidos parlamentaras estén menos 

atomizados que sus contrapartes electonúes. Las leyes electorales, por lo tanto, actúan como fuerzas 

desatomizadoras, otorgimdo ventajas a los partidos fuertes y sólidamente establecidos, y penalÍ7Mldo a 

los partidos más pequeños y débiles.l7 

6. Los Sistema.s Electorales'y el Bipartldismo 

La quinta proposición de Rae rectifica la "ley" de Duverger que establece que los sistemas de 

mayoría relativa a lUla welm, propician el dualismo partidario. En vista de que Duverger afuma .que 

de todas las leyes ésta es la que más cerea está de la universalidad, son de gran relevancia las 

investigaciones de Rae al respecto. Así pues, para que la "ley" de Duverger fuera tal, sería necesario 

que todos los sistemas electorales bipartidistas estuvieran vinculados con sistemas electorales de 

mayoría relativa a W18 vuelta y que todo sistema electoral de mayoría relativa a una'vuelta, estuviera 

asociado con un sistema bipartidista. lB Sin embargo, las investigaciones de Rae mostraron que, en 107 

elecciones sólo el 89.7% de éstas. encuadran dentro de la categoria establecida por el enunciado de 

Duverger. 19 Esto significa, que si bien existe una fuerte relación entre el sistema mayoritario a una 

vuelta y el bipartidismo, no es posible hablar en este caso de una ley sociológica en el sentido absoluto 

del término. 

Así, de los 107 casos examinados por Rae, hubo 7 elecciones que se realizaron bajo el sistema 

de mayoria simple a una welta, que no produjeron un sistema bipartidista legislativo. 40 Curiosamente. 

las 7 elecciones se efectuaron en el Canadá. En seis, los dos partidos más fuertes obtuvieron menos 

del 9QGA. de los escai\os. En las restantes, el primer partido en fuerza electoral obtuvo el 78% de los 

escaños. La explicación del caso ~diense milica en la intensa hostilidad tradicionalmente existente 

entre gropos regionales, culturales y lingfiísticos sobrepuestos, lo que produce un sólido apoyo para 

9 ldem. p. 83. 

:II1dem. p.93. 

~ Idem. p.94. 
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los partidos políticos minoritarios que son muy fuertes a nivel local. 4' Del caso canadiense -por lo 

pronto- surge la necesidad de modificar la citada "ley'· de Duverger. 

La fortaleza de los partidos políticos a ruvellocaI en el Canadá. también se refleja en normas 

electorales locales en materia de financiamiento que se caracterizan por contener disposiciones 

más rigurosas que la propia normativa federal -ésto, se analiza en el capítulo 11 de esta tesis

como las que establecen prohibiciones a las contribuciones corporativas directas, o las que 

prohiben contribuciones direetas a los partidos y candidatos por parte de sindicatos de 

trabajadores, o la restricci6n que 5610 permite contribuciones a partidos y candidatos que 

provengan de personas capacitadas para votar según la Ley Electoral EstataL Cabe seDalar, por 

úldmo, que en el caso particular de Québec, las razones que "explican-la severidad' d~· lils

prohibiciones citadas, as( como la e:lcepclonalidad de su dinámica electoral, se encuentran en el 

Animo separatista fra.nc()ooCanadiense que busca filtrar influencias externas que quieran debilitar 

dicho Animo Independentista. 

Por otro lado. las investigaciones de Rae también arrojaron otras 4 excepciones a la referida 

"ley" de Duverger. pero estas últimas surgieron. a diferencia del caso canadiense, cuando bajo el 

sistema de representación propurcÍoii.&.1 austriaco, se config-uro un sistcrr".a bipartidistn !egi!;!nti·:o.42 

Como conclusión, respecto a la "ley" de Duverger que establece que los sistemas mayoritarios 

a una vuelta propician el dualismo partidario, Rae sugiere que, sí bien la ley de Duverger describe una 

relación muy fuerte. las excepciones canadienses y austriacas. demuestran que es necesario rectifi

carla. De esta manera. para Rae una redacción más precisa de ia cilac.la ttlc:y" c..lé DuvC:fger. establecelÍa 

que los sistemas electorales de mayoría relativa de una vuelta siempre están vinculados al bipartidismo 

excepto cuando existen partidos políticos minoritarios fuertes a nivel local, y que otros sistemas 

electorales están vinculados con el bipartidismo sólo cuando los partidos electorales son muy 

débiles,") 

7. Los Sistemas Electorales y la Atomización de los Sistemas de Partidos 

Electorales y Legislativos 

Por último. la sexta proposición de Rae que debe destacarse, establece, que los sistemas 

electorales de representación proporcional tienden a estar vinculados cQn sistemas de partidos. tanto 

electorales como legislativos, más atomizados que los sistemas electorales mayoritarios. .... Cabe 

aclarar respecto a esta proposición, que la existencia de sistemas de mayoría que están vinculados con 

(1 Ibídem. 

Clldsm, p. 95. 

43lbidem . 

.. Idem, p. 98. 
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la atomización de sistemas de partidos, no nos permite afirmar que únicamente los sistemas de 

representación proporcional provocan el multipartidismo. Lo más que se puede llegar a afinnar es que 

existe una mayor correspondencia entre la representación proporcional y el multipartidismo, que entre 

los sistemas de mayoria y el multipartidismo.4s 

8. La Validez de las Investigaciones de Rae 

En otro orden de ideas, cabe apuntar que las investigaciones de Douglas Rae se fmcaron en 

material proveniente de las elecciones legislativas de veinte democracias liberales y cubrieron un lapso 

que va de desde 1945 hasta 1965. 46 Es imPortante tener en mente estos datos, debido a que si las 

conclusiones de Rae tienen alguna validez científica, ésta surge precisamente de la estabilidad política 

imperante durante los citados veinte años en los veinte países que analizó. En fonna conjunta, los 

anteriores datos permitieron desechar la información accidental para aislar, identificar y analizar las 

constantes. 

9. Las Dificultades Existentes para la Realización de Investigaciones Similares a 

las de Rae en América Latina 

Para teali28r un estudio parec.ido al de Douglas Rae en América Latina. que tuviera cierta 

validez, seria necesaria una estabilidad política generalizada en el área, que, además, fuera 

relativ,amente prolongada. Y por si estos obstáculos no bastasen, existe una tercera condición para que 

un estudio como el de Rae sea científicamente valedero. Esta condición es la inexistencia del fador 

corrupción en las diversas temáticas y etapas de los procesos electorales, lncluyendo la del fman~ 

clamiento legitimo y legal de los partidos poUticos. El propio Rae asienta que su análisis ignora el 

dato de la corrupción bajo la premisa de que en elecciones generales, aquélla es muy rara. 47 Es por 

eUo que. de ser la corrupción un dato importante en algún sistema político electoral que sea objeto de 

un estudio como el de Rae. cualquier conclusión con pretensiones de cientificidad y de generalidad, se 

verla invalidada con el agravante de que la corrupdón yel fraude electorales son muy dificiles de 

probar estadísticamente, incluso hasta cuando se tienen pruebas documentales como las que logro 

reunir Andrés Manuel López Obrador respecto al financiamiento Uegal de la campaña de Roberto 

Madrazo Pintado en Tabasco, en las elecciones para gobernador celebradas en 1994. 

Para quien esto escribe. las anteriores consideraciones entrañan graves consecuencias, puesto 

que una región del mundo que no goce de estabilidad política "permanente tt
, no sólo padece los 

45ldem. pp. 98-103. 

4I1dem,p.7. 

(1 Idem. p. 68. 
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Innumerables problemas sociales que ello acarrea y que es lo más grave, sino que esa misma 

fnes,tabilldad hace casi Imposible b labor de los juristas, los poUt61ogos y los soci610gos que 

bUKan entender, controlar y conducir la realidad polítJca a través de su observaci6n fáctica. Por 

ello, la tarea de fonnar un cuerpo sistemático de conocimientos sobre un sistema político electoral 

dado, es imposible mientras el objeto de estudio lo constituyan sociedades en constante efervescencia 

política descontrolada. 

En América Latina, por ejemplo, de los aproximadamente veinte sistemas políticos que 

pudieran ser objeto de un esrodio similar al de Rae, sólo un puiiado de países han conseguido una 

estabilidad política-electoral y económica relativamente prolongada y no exenta de cuestionamientos. 

VI. La Rectificacl6n d~ las Leyes de Douglas W. Rae Propuesta por Arend LIJphart 

A principios de la década de los noventas del Siglo XX, el prestigiado politólogo Arend 

Lijphart, en un articulo seminal intitulado Tlle pOÜJi.cld Consequences 01 Electoral Laws, /945-85, 

publicado en la Revista Americall Politieal &iellce Review~ Vol. 84, No. 2 junio, 1990, pp. 481-496, 

sistemas electorales (fónnuJa electoral. magnitud del distrito, estructura y resultados electorales, los 

grados de desproporcionalidad y el multipartidismo) en 20 democracias occidentales de 1945 a 1985 -

representando 32 sistemas electorales diferentes ( se define a un sistema electoral como un conjunto de 

elecciones desarrolladas bajo reglas básicamentc estables) que demuestra que los efectos tanto de 

fónnula como de magnitud sobre la proporcionalidad son muy fuertes. mucho más fuertes de lo que 

consideraba el propio Douglas W. Rae en sus investigaciones rectificadoras de los trabajos pioneros de 

Duverger antes citados. y subsecuentes investigadores; que, por otro lado, sus efectos sobre el número 

de partidos que participan en elecciones es sorprendentemente débil; y que el sistema electoral afecb 

el grado de multipartidismo tan s610 en sistemas de distrito lUlÍnominal. Estos resultados sugieren que 

las conductas "estrntégicas" por parte de políticos y votantes juegan un papel menos importante en la 

reducción del multipartidismo de lo que usualmente se pensaba. 

Como. se recordará, cuando apareció la primera edición del libro de Douglas W. Rae Iñe 

Polítical Consequences 01 Electoral Laws. en 1957. el trabajo fue reconocido inmediatamente como 

1m gran logro ~cadémico pionero. Una segunda edición fue publicada en 1971, y ha sostenido su gran 

reputación como el libro más importante en el- campo de lo~ sistemas electorales comparados. Desde 

entonces, libros recientes más' innovadores lo han usado como un modeJo y como un punto de partida 

(Katz 1980. ; Nohlen 1978, y autores contemporáneos que escriben sobre sistemas electorales y 

partidos aún lo citan). 

Ahora bien, como el primer estudio amplio y sistemático comparativo de sistemas electorales 

-y·como un poderoso-estímulo-a-Ia investigación subsecuente,-Ia obra de Rae cliramente merece -su 

reputación como' un clásico del campo. Por otro-lado, se la ha dado dicho estaros sin suficiente critica 
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seria. En su prefacio a la segunda edición, el propio Rae escribe sobre la "gentilezalt de los colegas 

que reseñaron la edición original. A mayor abundamiento, algunas de sus conclusiones son tan 

sorprendentes -especialmente las que se refieren a que las diferencias en~ los sistemas de 

representación proporcional tienen tan sólo efectos mínimos en la configuración de la representación 

política, y que ni los sistemas mixtos ni la estructura de dos vueltas tienen efecto alguno en aquélla· 

que requieren de una nueva revaloración crítica según Lijphart. 

En vista de lo anterior. la meta del trabajo de Lijpbart es revalorizar el estudio clásico de Rae, 

con datos más precisos, hipótesis más fuertes, mejores métodos y demostrar una vez más que rungún 

estudio electoral es "defmitivo". 

Ahora bien, para los estudiosos del derecho electoral en el mundo, y en especial en los 

regímenes de "consolidación electoral", el trabajo de Lijphart es de vital importancia para reconsiderar 

el cuerpo de conclusiones de Rae, que a su vez habían revalorizado las conclusiones del trabajo 

pionero de Duverger. Las conclusiones de Lijpbart implican. pues. una reconsideración global para 

legisladores y académicos especialistas en el diseño y redacción ~e textos legislativos sobre sistemas 

electorales, aunque cabe señalar que tampoco el trabajo de Lijphart es "definitivo", puesto que -y aquí 

nos aventuramos a criticarlo· sus investigaciones no consideran al subsistema de financiamiento de 

partidos politicos dentro de los sistemas electorales, como un elemento de vital trascendencia en 

el estudio de las consecuencias poUtlcas de las leyes electorales. con lo que Lijphart también denota -

debilidades conceptuales, metodológicas, y empíricas en su trabajo que "obscurecen" sin duda sus . 

conclusiones. 
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PARTE 111 

EL MARCO TEORICO GENERAL: 

Temas Novedosos en el Estudio de los Partidos Políticos 

Capítulo 11 

EL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

l. Introducción 

En el presente capitulo, se harán una s~e de consideraciones esenciales sobre el terna del 

ftnanciamiento de los partidos políticos -privado y público- terna medular de la presente tesis y cuyo 

fin es contextualizar la materia en el ámbito histórico, social, político, económico y juridico generales 

en que se presenta el fenómeno. La importancia y la novedad del tema, como ya lo hemos señalado 

anterionnente a lo largo de este trabajo, agudizan la necesidad de su ubicación conceptual y 

estructural. Ahora bien, a diferencia de los 10 capítulos precedentes en que se revelaron las variadas y 

a veces inesperadas inteIConexiones del tema-eje que es el del ftnanciamiento de los partidos con 

otros temas de gran importancia en el estudio de los propios partidos, en el presente capítulo, 

abordaremos dicha temática como objeto directo de" análisis reftriénd~nos sistemáticamente a los 

rubros fimdamentales de la materia, y destacando las inevitables referencias cruzadas a muchos de los 

temas es~diados en los diez capfhl10s previos, tales como la teorla general de los partidos, la 

organización de los partidos, etc. 

Debemos señalar de inmediato, que el tema del financiamiento de los partidos políticos es -

bajo nuestro punto de vista- uno de los tópicos más importantes, sino el más significativo, dentro del 

derecho partidario y electoral contemporáneos. La presencia, el uso y el abuso del "dinero" en la 

política es un tema tan viejo como la humanidad misma El fenómeno social, político y económico 

que implica el financiamiento de los partidos políticos, no es pues un dato nuevo, lo que sí es 

relativamente nuevo, es el estudio científico y la regulación jurídica del fenómeno. Para ser más 

precisos, los primeros intentos de regulación jurídica del fmanciamiento de los partidos se pueden 

rastrear a finales del Siglo XIX en Inglaterra con leyes que buscaban atacar actividades o prácticas 

corruptas en el escenario poHtico-electoral. Por otro lado, en los Estados Unidos, también desde 

principios de siglo, en 1907, se legisló para frenar la influencia de los grandes conglomerados 

económicos en la política. Sin embargo, en ambos casos la legislación e1~borada resultó ser ineftcaz 

ante una realidad poHtica harto huidiza y compleja, ~o que dio como resultado su nula, o en el mejor de 

los casos, deficiente observancia, situación que aún prevalece en la gran mayoría de los países del 

mundo. Estos primeros antecedentes legislativos, nunca observados, pero nunca abrogados tampoco, 

constituyen el inicio primitivo y rudimentario de la regulación jl:lTÍdica del fenómeno del 

financiamiento de los partidos políticos, y se consigna como tal, como un antecedente, pero que no 

llega a configurar un cuerpo nonnativo elaborado cientificamente sobre la base de una teoría general 
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de [os partidos, como la descrita en el capítulo 9 de esta tesis. y que pennita contar con un marco 

legislativo sobre el financiamiento de partidos que se car3.cterice por ser coherente, equitativo y efi~ 

ciente. 

Para apreciar la novedad del tema del fmandamiento de los partidos políticos, basta con 

recordar que el tema mismo de la regulación jurídica general de Jos partidos políticos en el mundo es 

también un tema de muy reciente aparición legislativa debido a múltiples TaZones teóricas, 

estructurales, y hasta de cierto "rechazo profesional" de constitucionalistas en el mundo entero. De lo 

anterionnente expuesto, se desprende la novedad del tema del financiamiento. que, como subtema del 

también relativamente nuevo derecho de los partidos políticos, es quizá el tópico menos explorado del 

campo jUntó con ef de I¡-participación-de'los páí1idós -en lOS -niedios masivos-de cóinunicación',-otro

tema de nuestro tiempo que se analiza.rá en el capítulo 12 de esta tesis. 

1. La Teor'a General de los Partidos Polititos, el Financiamiento de los Partidos y 

su Regulación Jurfdlca 

ineludiblemente el financiamiento de los mismos, explicando su (a) origen, (b) su dinámica., Y (e) su 

control, que son los prerequisitos más importantes para fonnular a su vez, un marco electoral juridico 

del fenómeno que sea funcional y aceptable éticamente. puesto que, en general, en el mundo actual el 

régimen jurídico del flllallci1l.1II.,it:nlo de los partidos políticos ~e ha vi¡¡to rebasado en gran parte de los 

países -democráticos o no- debido al embate de la realidad política y económica. y por ende, se ha 

visto imposibilitado para confeccionar esquemas jurídicos que regulen eficaz y equitativamente, el 

fenómeno. Las normas jurídicas electorales -en especial las relativas a la democracia intema y al 

fmandamiento de los partidos a se han ~'isto desbordadas por la dinámica social, porque no se ha 

confeccionado aún.. un cuerpo de conocimientos teóricos generales lo suficientemente profundo. 

extenso y sistematizado sobre los partidos políticos, como para poder estructurar una nonnatividad 

efectiva, además de justa. Por otro lado. en la actualidad, en las democracias nacientes o en estado de 

consolidación de las más variadas regiones del mundo, se presenta ante los legisladores. académicos y 

juristas en general que participan en la fonnaci6n de legislación sobre financiamiento de los partidos 

la oportunidad histó'rica de evitar los errores legislativos, y por ende, ras consecuendas sociales 

negativas, que se cometie.ron en otros paises. 

En relación con el.anterior punto es necesario contrastar los distintos contextos bajo los cuales 

surge el régimen jurídico del financiamiento de los partidos políticos en Europa Occidental y en 

Estados Unidos, por un lado, y en México, por el otro. 
En Europa Occidental, y en los Estados Unidos, la estructuración de nOnTIaS sobre 

-fffianciañiiento -de -los paitidos políticos implicó- el reconocimieñiO -'im¡x)stergable por- parte del 

Estado, de un complejo fenómeno politico y social de tal magnitud que de hecho amenazaba con 
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controlar al gobierno mismo. Ahora bien, en su momento, los legisladores en Europa Occidental y en 

los Estados Unidos, no contaban en realidad ni con los elementos teóricos ni con los antecedentes 

legislati.vos que inspiraran la creación de una normativa sobre fmancíarniento de los partidos políticos. 

Enfrentaron, pues, dicho problema con un. vacío conceptual y jurídico que explica, en parte, los 

errores y los constantes ajustes realizados en la búsqueda de una legislación equitativa y a la vez 

eficaz, puesto que, como se verá más adelante, el fenómeno del dinero en la política .es cÍe tal 

complejidad, que incluso laS legislaciones más avanzadas y los mejores propósitos aún siguen siendo 

insuficientes, aunque en mucho menor medida que antaño. 

Por lo que respecta a México, el panorama ha sido totalmente distinto al observado en Europa 

yen los Estados Unidos. En México, la normactón del financiamiento de los partidos no se ha 

llevado a cabo ante el vado de herramientas conceptuales y Jurídicas antes citado, sino que 

comienza en UDa época -1987- en que en el ámbito de derecho comparado se cuenta ya con un 

andamiaje electoral teórico y práctico legislativo sobre el tema que es el resultado de las más 

variadas condiciones poHtlcas, sociales y económicas, todo lo cual, en apariencia facilita en cierta 

forma la labor de los legisladores y los Juristas en México. 

La anterior afumaci6n, la puedo respaldar personalmente, porque me tocó participar junto con 

un equipo de trabajo multidisciplinario en la propuesta y la configuración del primer esquema integral 

de fmanciamiento público de los partidos políticos en México, en noviembre de 1986, como consta en 

la publicación de la ponencia de quien esto escribe, en Renovación Política: Renovación Política 

ElectoraJ, Tomo 1, Audiencias Públicas de Consulta, pp. 567-571, Secretaria de Gobernación, México, 

septiembre de 1986. Bajo las anteriores circunstancias, seria un grave error ignorar en México las 

experiencias de otros paises en materia de regulación del fmanciarniento de partidos y actividades 

políticas, independientemente de que la idiosíncrasia mexicana requerirla importar del derecho 

comparado sobre la materia sólo aquellas figuras e instituciones adaptables al contexto mexicano. 

2. Las Características Esenciales de un Régimen Jurídico del Financiamiento de 

los Partidos Políticos "Ideal" y la Teorfa General de los Partidos Políticos 

Para nosotros, un régimen jurídico del fm.anciarniento de los partidos políticos ideal, debe 

reunir los siguientes requisitos: (1) permitirá el libre juego democrático entre los diversos partidos y 

candidatos sin consideración a su ideología., fuerza económica y/o electoral; (2) evitará la formación 

de monopolios de poder político; (3) auspiciará la participación ciudadana en las organizaciones 

políticas; (4) desarrollará los sistemas de democracia participativa del sistema político, y (5) 

propiciará, asimismo, la formación de una tradición política nacional duradera. 

Ahora bien, para que las nonnas jurídicas que regulan el financiamiento de los partidos 

políticos además de eficaces sean justas deberán basarse necesariamente, en una teoría general de los 
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partidos. que ofrezca los elementos necesarios para estructurar un esquema nonnativo de 

financiamiento comprobado cientí,ficamente. 

Por otro lado, cuando las normas de financianúento de los partidos políticos son violadas 

constantemente en la realidad, entonces es necesario adecuar sus disposiciones a dicha realidad 

política para que sean operativas. Asimismo, si un régimen jurídico de financiamiento beneficia 8 

determinado partido o partidos, aquél deberá ser refonnado para que dicho sistema político colabore 

en la configuración de Wl Estado de justicia social. Sin embargo. para poder realizar los ajustes 

necesarios en una legislación dada, hace falta contar primero con una teoría general de los ~dos que 

incluya el tema-eje del fmanciamiento de los mismos. 

Por lo anterior, en el presente estudio se presentara un análisis de material te6rico general ,y 

legislativo comparado sobre el financiamiento de partidos políticos, candidatos, y grupos paralelos de 

acción polftiea, en las democmcias occidentales que puede servir -entre otras cosas- de base, junto con 

otros estudios. para la posterior elaboración de UD esquema normativo mAs eflcu y equitativo 

sobre la materia en MéJ:lco, como parte del proceso de modemizaci6n del sistema electoral y 

político del Estado mexicano y que constituye un corolario al proceso de refonna económica y 

fiIwlcíem que se puso en maccha a principios de la década de íos aftos noventa dei Sigio XX. En este 

sentido, cabe expresar de entrada que analizando el peñu actual del sistema político mexicano, es 

claramente observable la urgencia de dicha modernización política-electoral, sin la cual la propia 

refonna econ6mica, de por si tambaleante. no podrá fructificar plenamente, afmnación que hicimos 

varios aftos antes de la crisis de diciembre de 1994, el 16 de octubre de 1991, en Ottawa, Canadá, en la 

conferencia intitulada "Proucdng 'Strall!gic Q"d Economic SeclDrs: Petrohum and Enew' in 

México", publicada después~ en junio de 1993~ en Doing Business in México: The Free Trade 

Challenge (Legal and n'ade Aspects), University ofOttaw3, pp. 59-77, cuando afirmamos que: 

" ... the third important reform phase is the legal reform. the overhauling of 

the entire Mexican legal system to accomodate it to a new ec:onomic world order 

where competition and quality in the production of goods and services will be the 

only avenue available to acrueve prosperity in Mexico. However, for this 

prosperity to become a reaIity, it is my view that economic and legal refonns are 

not sufficient. They must be coupled with a full fledged efTort on the part of the 

PRl and govemmental structure, as well as by opposition parties, in order to 

respond to the social dynamics unfolding currently in Mexico. The political and 

economic modemization of Mexico will enable the ~country to acrueve a real and 

genuine mult1party system with a healthy alternance in power. It ,would be 

unwise for the Mexican polítical elite to believe theta a probable second Mexican 
-

"economic miracle" would malee jt unnecesary to opeo up the ttgriplt on the 

political system, thus retuming again to the abost Ithistoricallt periad of the one-
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party system. The real Mexican miracle will occur if the State-PRI musters the 

politicat wilt necessa.ry to carry out a true potitical modernization that 

accomp~es the economic modemization already in process." -

3. Rela~lón entre el Financiamiento de los Partidos Palftlcos y su Organización 

Existe una relaci6n vital entre el tema del fmanciamiento de los partidos políticos y el de la 

organizaci6n de éstos, ya que cualquier esfuerzo de refonna po~tico-electoral que- se refiera al 

financiamiento de los partidos afectará por necesidad tanto a los partidos poHticos individualmente 

considerados, como al sistema de partidos a nivel mD;cro. De ahí que cualquier esfuerzo de ingeniería 

electoral legislativa sobre la materia deba tener identificado con precisi6n qué sistema d~ partidos se 

desea promover. 

En lá Gran Bretaña. por ejemplo, los añejos límites legales es~blecidos. en cuanto a los gastos 

distritales de campafta, durante el periodo oficial de la misma, fomentaron en alguna época actividades 

fuera de esos límites: gastos entre elecciones dentro de un distrito dado, y gastos de las organizaciones 

centrales durante y entre campañas electorales. Por otro lado, en el pasado reciente, los limites 

legislativos establecidos en Estados Unidos sobre el financiamiento de partidos, han favorecido de 

manera eficaz a las organizaciones políticas que no son' partidos polfticos y que no tienen dichas 

,limitaciones. . 

A la inversa, los partidos y sus líderes, más que los candidatos parlamentarios individuales y 

otros . grupos. políticos, ~ han beneficiado de los requerimientos legales. establecidos claramente en 

Gran Bretaña y en otras naciones europeas en cuanto al uso gratuito de tiempo de radio y televisión 

por parte de los partidos políticos nacionales. 

Así pues, el financiamiento públ!co directo de las actividades políticas, aunque de reciente 

adopci6n a gran escala en él mundo tiene importantes consecuencias para la organizaci6n de los 

partidos, tema analizado en detalle en el capitulo 5 de esta tesis. por lo que tanto el monto como la 

forma de su distribución son cruciales. En este sentido, hasta el momento, en aquellos países en donde 

el fmanciamiento público de las elecciones nacionales está más desarrollado .fuera de los Estados 

Unidos-, el dinero ha sido dirigido principalmente hacia los propios partidos políticos. Alemania, Italia 

e Israel son casos ejemplificativos de lo anterior. 

Los partidos políticos existentes en los ~teriores países, al ver que sus fuentes privadas eran 

insuficientes, fueron lo suficientemente fuertes como para requerir y obtener del gobierno 

financiamiento público. Como ejemplo, están los partidos políticos de Alemania que recibieron 

aproximadamente la mitad de su financiamiento de la hacienda pública y, gozando de lo mejor de dos 

mundos, no tienen límites legislativos sobre el total de financiamiento que podían continua: recibiendo 

de contribuciones y donaciones privadas. El monto total de dinero público que cada partido político 

recibe está detenninado por el número de votos obtenidos en-las elecciones en tumo, por su lista de 
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candidatos. con un ajuste definitivo de cuenta~ después del recuento final. Una fórmula similar es 

usada en otras naciones que contemplan a los partidos políticos como los beneficiarios de) 

financiamiento público, aunque fuera de Alemania las cantidades están relacionadas en parte al 

desempet\o electoral previo, medido ya sea en votos totales o por el número de representantes elegidos 

y. por lo tanto. la distribucÍón favorece a los partidos ya establecidos y bien cimentados; I tendencia ya 

destacada en el capítulo 10 de esta tesis; en que anaHzamos la inclinaci6n de todos Jos sistemas 

electorales -de mayoría o de representación proporcíonal- a beneficiar a los partidos fuertes y 

penalizar a los pequeiios. 

Ahora bien, aun en los casos en los que los fondos públicos se otorgan directamente a los 

candidatos poHticos, los partidos también pueden ser'subsidiados directamente tal·como sucede.en.el 

Canadá. Además, los partidos se pueden beneficiar también del financiamiento directo de candidatos, 

siempre y cuando éstos sean los seleccionados por la organización partidista. Sin embargo; la situación 

cambia en aquellos paises. como Estados Unidos, en que los que los candidatos no deben sus 

membretes políticos al proceso de selección de la organización partidista y, por 10 tanto, mantienen sus 

propias organizaciones de campafta fuera del partido político. 

De esta manera, el financiamiento público directo de candidatos confll'Tl181Ía o promovería la 

debilidad de los partidos políticos en tanto instituciones. Así~ en los Estados Unidos. es de vital 

importancia el que los fondos se otorguen a los candidatos o a los partidos. Juzgando por las campañas 

presidenciales norteamericanas -hasta el momento la única elección nacional apoyada por el 

financiamiento público en Estados Unidos-, los candidatos han sido los principales beneficiarios del 

financiamiento público.1 

De las anteriores consideraciones, se desprende que la estructuración de un marco nonnativo 

para regular el fmanciamiento de las actividades políticas de los panidos politicos es una labor de gran 

delicadeza que encuadra dentro de la llamada "ingenierla social y políticall en tanto que el derecho 

electoral -teniendo como subsistema al conjunto nonnativo que contempla el fmanciamiento de tos 

partidos- es usado para configurar el sistema de partidos políticos existente en un país dado, de 

acuerdo con las fuerzas políticas vivas. Por esto, debemos enfatizar una vez más, es de vital 

importancia conocer las experiencias que nos ofrece el derecho electoral comparado en el tema del 

financiamiento de los partidos políticos. para poder evaluar y seleccionar el sistema normativo que 

más le convenga a la idiosincrasia política mexicana. 

11. Las Fuentes Tradicionales del Financiamiento de los Partidos 

t. Concepto 

t Epstein, Leori O.Patt!8S:-()ganiz~Wash~. O.C.Amerbln Enterpnselnslitute, 1982. pp. 171.200. 

2/dem. p. 174. 
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Existen a nivel comparativo mundial. tres fuentes básicas del financiamiento de los partidos 

políticos llamadas ·'ancestrales", en tanto que son los sistemas que fueron usados durante décadas -aún 

vigentes en ciertos países- y que precediero~ a los actuales esquemas legislativos contemporáneos d~ 

financiamiento público y privado que se anatizaran posteriormente en este capítulo. Ahora bien, cabe 

hacer Una referencia a dichas fuentes tradicionales. en tanto que dan precisión a la razón de ser y a la 

. motivación de los actuales esquemas legislativos, que en gran medida están disefiados para combatir 

las citadas fuentes tradicionales que se caracterizan por su elevado grado de conupción. Dos de los 

tres sistemas - las contribuciones políticas f~sas de burócratas, y los pagos de peaje político - están 

íntimamente vinculados con el concepto sajón del f'patronage" (clientelismo político). El tercero, es 

más reciente, y surge de la introducción de y el incremento en los emolumentos de los legisladores. 

2.Las Contribuciones PoHtlcas Forzosas de Burócratas 

El hostigamiento sistemático de los servidores públicos para la obtención ~e contribuciones 

para campañas y partidos por parte de candidatos politicos constituyó un fenómeno común durante el 

periodo de las designaciones de funcionarios públicos bajo el sistema del clíentelismo polÍtico, antes 

de que se dieran las reformas del servicio civil y la introducción del principio del mérito en Canadá, 

los Estados Unidos. y otros pafses. 

Actualmente. el sistema subsiste en algunas partes del mundo de habla inglesa, e incluso 

florece en aquéllas áreas del .Sur de Europa en donde las relaciones políticas "patIón-cliente" son 

fuertes, así como en algunas democracias nacientes del tercer mundo. 

Sin embargo, la eliminación de este sistema, generalmente, se considera como un paso 

esencial para la creación de un sistema de servicio público neutral y eficiente, y para la 

democratización integral de la sociedad. 

J. La Iguala, Gravamen o Contribución de Representantes Electos a su Partido 

La "iguala" a la que se pueden ver obligados los representantes políticos elegidos, difiere del 

sistema de contribución forzosa, en cuanto a que los que son requeridos pm "contribuir" recursos son 

los miembros -los representantes poüticos emanadas del partido. cuyo status electoral depende y está 

directamente vinculado con el favor partidista. Ahora bien, la introducción de los salarios o dietas 

parlamentarios ha permitido a los partidos políticos otros medios de acceso al erario público. 

Generalmente, los miembros de los partidos contribuyen algo a las campañas de sus partidos, pero los 

partidos políticos de izquierda, sin embargo, usualmente exigen que sus representantes políticos 

contribuyan una suma fija de sus salarios o dietas al partido político. De esta manera, la tliguala tl citada 

promueve, de hecho, la ruptura del vinculo entre la voluntad popular de Un electorado y el repre-
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sentante político elegido. desvirtuando el mandato dirigido del elector al candidato, que 

posterionnente será un representante. Para nosotros, esta práctica constituye un fraude al espíritu del 

sistema de democracia representativa, que en última constancia configura, en el mejor de los casos, 

una tlpartidocradall
• En Alemania. por ejemplo, el SPD requiere de sus diputados que contribuyan 

hasta el 20% de sus salarios. En este sentido. en Italia y en Francia, algunos partidos han llegado 

todavía más lejos. obligando a' los miembros de sus facciones parlamentarias a reintegrar totalmente 

sus emolumentos al partido poJítico a cambio del equivalente del salario de un trabajador calificado de 

la industria metalúrgica, por ejemplo, lo que tambi~n constituye una práctica antidemocrática en 

cuanto que el representante elegido en realidad está otorgando un control sobre sus acciones a' la 
maquinaria exte~ de un partido.) -' __ o --- --- - - - -

4. El Peaje Político (Mordida) 

La ··mordida" en el contexto político-electoral es el sistema mediante el cual los detentadores 

de pennisos y concesiones gubernamentales son "requeridos" para hacer contribuciones regulares a las 

arcas de "guerra" de los partidos políticos en ei poder. Por otro iado, los ";Ur.;IJJucks" son pagos 

consistentes en un porcentaje del valor de los contratos públicos otorgados, al partido en el poder. En 

la actualidad, desafortunadamente, diversas variaciones del anterior esquema son, 

probablemente, el medio más común, tradicional y extendido usado por los representantes 

políticos para reforzar sus po~lclones financieras, como lo demuestran los más de 100 millones de 

dólares reun.idos en cuentas europeas por Raúl Salinas de Gortari. Cientos de comisiones reales y 

públicas, investigaciones parlamentarias, y judiciales, han detallado éstos procesos en diferentes 

jurisdicciones. y precisamente en reacción a los escándalos que surgen del uso extendido de éstos 

sistemas es que muchas de las refonnas legislativas discutidas en los próximos rubros de este Capítulo 

fueron promulgadas, 

lIt El Régimen Juridlco del Financiamiento de los Partidos Políticos y las Actividades 

Políticas 

A continuación. se hará una presentación de los problemas que han promovido el desarrollo y 

la promulgación de la regulación jurídica del fmanciamiento de los partidos políticos en el mundo 

democrático contemporáneo. Este rubro I1I, estará dividido, a su vez, en seis grandes secciones. 

En la primera sección. se abordarán los problemas generales que han hecho necesario el 

surgimiento de la regulación jurídica del fInanciamiento de los partidos, así como los controles que 

3 DtNeIg!!f, Mautb. Los Pattidos PoIítir.xls. FCE. 1980. p.93. 
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han sido introducidos para enfrentarlos. En una segunda sección, se hará una referencia sumaria a los 

principales rubros temáticos que abarca la legislac.ión comparada sobre el financiamiento de los 

partidos y las actividades políticas. En la tercera sección, se hará un análisis de la primera gran 

categoría de disposiciones sobre fmanciación, que es la referida a la presentación de infonnes 

financieros y la publicidad o divulgación posterior de éstos. La cuarta sección abordará el tema de los 

límites a las contribuciones a los partidos y candidatos. La quinta sección tratará sobre los límites a 

los gastos de los partidos y candidatos, y la sexta sección abordará el tema de la aplicación y eficacia 

de la normatividad sobre el financiamiento multicitado. Cabe hacer dos aclaraciones a esta altura. En 

primer lugar. el presente rubro 111, abordará el tema del financiamiento desde una perspectiva amplia 

que incluye esquemas fundamentalmente de financiamiento "privado", si bien algunos esquemas 

invaden, como se verá posteriormente, el 'campo del fmanciamiento público, Por otro lado, la 

regulación del financiamiento público propiamente dicho se analizará en el rubro IV de este capítulo, 

y en éste nos referiremos, en primer lugar, a las tres grandes categorías del apoyo público a los 

partidos que son las subvenciones directas, los servicios o prerrogativas específicas y los subsidios 

indirectos. 

1. Los Problemas Sociales y Políticos Generales que Motivan la Regulación del· 

Financiamiento de los Partidos y sus Controles 

Existen tres problemas fundamentales, entre otros, que provocan el surgimiento y la posterior 

evolución de los esquemas de regulación jurídica de los partidos políticos en los países democráticos 

contemporáneos. Estos problemas son: los esc.ándah?s políticos, una preocupación por el valor de la 

equidad en el campo de la política, y los crecientes gastos de las campañas políticas necesarias para 

acceder a los cargos electorales en un mundo de' también creciente complejidad tecnológica. De esta 

manera, los mecanismos jurídicos de "control" que han surgido recientemente, buscan: 

1. La limpieza del proceso político-electoral 

2. Frenar la escalada de gastos 

3. Reducir la competencia Itdes.leal" o injusta entre partidos 

4. Disminuir cualquier influencia excesiva de los contribuyentes sobre los políticos. 

Ahora bien, las subvenciones públicas, que se analizarán en el rubro IV de este capitulo, están 

dirigidas, pues, a proveer una fuente alternativa de fondos que disminuya la dependencia de los 

partidos y de los candidatos respecto de fondos de origen cuestionable, y pennitir que participantes 

"pobres", económicamente, pero que pueden representar intereses sociales dignos de consideración 

tengan acceso a la contienda electoral, que de otra manera estaría peligrosamente dominada por 

billonarios como RockefelIer, Ross Perrot o más recientemente, aunque con poca fortuna después de 
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gastar ~ de 20 mmones de dólares en su campaña de 1996, Steve Forbes el heredero de la fortuna 

Forbes. En este sentido, cabria hablar de una muy saludable posibilidad de "movilidad política" 

realizable fundamentalmente a través del fmanciamiento público de los partidos y de las actividades 

políticas. 

2. Los Principales Rubros Temáticos de la Regulación Jurídica 

La regulación jurídica del financiamiento de los partidos y las actividades políticas en las 

democracias contemporáneas abarca variados y complejos temas. Sin embargo, es factible mediante 

una decantación temática, enfatizar los siguientes grandes temas: 

1. Presentación de infonnes sobre finanzas partidarias 

2. Auditarias respecto a infonnes financieros 

3. Publicidad o divulgación de las flnanzas de un partido y de candidatos 

4. '"Techos" sobre gastos 

5. limites a!as contribuciones por encima de ciertos montos 

6. Prohibición de donaciones o regalos provenientes de ciertas fuentes 

7. Restricción sobre cierto tipo de actividades de campaña 

8. Incentivos a contribuciones políticas mediante disposiciones fiscales 

9. Freno:; a ciertas contribuciones mediante dispo!\iciones que establezcan categorias de 

"prácticas corruptas" en la arena política 

10. Financiamiento público (se locará en el rubro IV, en sus diversas modalidades) 

A) Los Acuerdos entre Partldos 

Antes de comenzar nuestro análisis de los rubros principales del financiamiento de los partidos 

políticos contemporáneos, a través de su regulación jurídica, debe seftalarse que no obstante que la 

fuente principal del derecho sobre el financiamiento de las actividades políticas es la legislación 

electoral, existen por otro lado, diversos países y ejemplos en donde se ha preferido, respecto a ciertos 

temas muy delicados, la figura de los acuerdos voluDtario~ entre partidos, lo que pennite regular 

ciertos temas vinculados a la actividad partidaria. que de regularse a través de legislación general 

constituiría una afrenta y una intervención inaceptables para la integridad interna y la autonomía de los 

partidos, como ya asentamos en el capítulo 5 de esta tesis. De esta manera, la discrecionalidad, la 

libertad, y la autonomía de la voluntad de los partidos para celebrar acuerdos voluntarios con otros 

partidos, a veces logran obtener el mismo resultado final que una disposición legislativa, que, por su 

carácter-netamente impositivo' seria inaceptable· para cienos partidos,-que-alegarían··la existencia de la 

intromisión estatal en su vida interna. 
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Por otro lado, la figura del acuerdo voluntario entre partidos, bien manejado, coloca una 

responsabilidad "activa" sobre los propios partidos políticos, que se ven ante una opinión pública 

vigilante de su "voluntad" partidaria para facilitar la vida política, por 10 que un partido que no 

coopere será. visto como renuente a colabornr en el perfecciona.miento de la democracia. 

3. Los Informes Financieros de los Partidos y su Divulgación 

A) Concepto 

Un sistema de presentación de "informes financieros" -el requisito de que los partidos y/o 

candidatos políticos hagan y presenten informes financieros periódicos a funcionarios públicos- se 

considera generalmente, y, ante todo, como una necesidad administrativa indíspensable para la 

aplicación de los "techos" sobre gastos, limitaciones sobre contribuciones de individuos y grupos 

designados, y la distribución de subsidios públicos. En segundo lugar, e independientemente de la 

urgencia administrativa, existen razones de índole preventiva e inhibitoria que hacen de los infonnes y 

de su divulgación, herramientas altamente efectivas en el proceso de "purificación" de los procesos 

electorales medíante la eliminación de algunas prácticas corruptas que florecen en la tierra fértil del 

anonimato y la secrecfa, pero que tienden a desaparecer bajo esquemas eficientes de requisitos 

infonnativos y de dívulgación. 

La divulgación de informes financieros pennite no sólo controlar montos y fuentes de 

financiamiento, sino que proporciona al elector la posibilidad de votar más inteligentemente al tener 

más infonnación detallada que pone al descubierto lazos entre intereses y partidos o candidatos que. si 

bien no son ilícitos, sí son "cuestionables" moralmente. Los informes financieros y su divulgación 

auspician de esta manerat lo que en esta tesis llamamos "la racionalización del sufragio". 

Haciendo un símil, resulta claro que nadie pensarla en comprar una "acción" bursátil en un 

merr:ado de valores sin tener la información financiera suficiente que le permita reducir riesgos 

y asegurar una buena selección. 19ualmentet en el campo electoral "votar a ciegas", constituiría 

un error mayúsculo en las sociedades contemporáneas. En resumen, el requisito de la 

presentación de informes y su divulgación, bien aplicados, es casi un requisito "sine qua non" en 

las democracias representativas contemporáneas. 

Por último. cabe anotar que el contemplar legislativamente los dos requisitos arriba citados 

usualmente es más exitoso cuando la iniciativa proviene de la fuerza de una opinión pública vigilante, 

más, que cuando surge del propio gobierno, puesto que en éste último caso, la oposición política de un 

país dado usualmente argumenta un ánimo intervencionista y persecutor del gobierno que busca 

sofocar a la oposición. 

Por otro lado. muchos países. además, requieren la "publicidad o revelación" de los infonnes, 

que usualmente consiste en la revelación o divulgación sistemática de los detalles de las [mamas de 
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un partido o de un candidato. que se ponen a disposición del público, incluyendo a Jos periodistas y 

rivales políticos. El requisito de la publicación de infonnes financieros en la prensa nacional merece 

que nos detengamos un momento en su análisis. Si bien es cierto que el requisito de presentación de 

informes y su divulgación ~n deseables, cabe apuntar que una regulación más amplia que obligue a su 

publicación en diarios de circulación nacional, es quizá sólo recomendable para ciertos países en los 

que la evolución de las garantías individuales y las tradiciones políticas, penniten prever una 

aplicación nonnativa libre de conflictos desestabilizadores innecesarios entre los partidos y el 

gobierno; de ahí quizá.. que la Secretaria de Hacienda en México decline entregar documentación 

crucial respecto al financiamiento de la campaila presidencial de Vicente Fox, en el año 2000. 

Esto es, debe calcula~e con gran cuidado 'si el requisito de-la publiéación de inforines - -

financieros de los partidos políticos puede convertirse en una especie de "Espada de Damocles" usada 

con criterios de "revanchismo", de persecució.n política, o de búsqueda ·de una desestabilización 

frivola de un sistema politico en vias de transición. 

8) El Reino Unido 

En el Reino Unido, y en algunos países miembros de la CommonweaJth (con excepción del 

Canadá), gran parte de los procesos para la presentación de informes financieros contemplados se 

res~gen al periodo de la campaña oficial. En estos paises, gene~lmente se ignora la existencia de 

los partidos políticos en tanto institucione!\, y, se coloca la carga jurídica sólo sobre los candidatos en 

el nivel local. 4 

C) El Canadá 

El derecho electoral canadiense, por otro lado, requiere que todos los candidatos y partidos 

registrados sometan informes auditoriados después de cada campaña (anualmente en el caso de los 

partidos) a funcionarios electorales distritales, así como al funcioruujo electoral enjefe, detallan~o sus 

gastos e -identificando todas las contri~uciones de más de 100$ por nombre, cantidad, y clase de 

contribuyente.5 

D) Los Est,ados Unidos 

, Madtenzie, W.J.M, FIge EJadKJns, George ADen & Unwill TO, london, 1958, p. 113. 

5 Reff:nnW:J EIedrxaI DemocnIcy, Royal Commission en Electoral Reform and Party FiNrong, V~. 1. 1991, p.2. 
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El derecho electoral norteamericano. coJoca gran énfasis sobre el vaJor inhibitorio de la 

publicidad, y por ello, establece procedimientos para la presentación de infotmes a nivel federal y 

estatal muy minuciosos y complejos. Así. según el Federal E/ection Campaign Áct (FECA), los 

candidatos deben constituir un comité central de campafta a través del cual se infoona sobre todas las 

contnbuciones hechas a su favor. 

o Se establecen cuentas especiales en las que se depositan, y de las que se retiran. todós los 

fondos. Asimismo, se presentan declaraciones detalladas y completas de las contribuciones y gastos a 

la Comisión Federal Electoral, trimestralmente, y 1 O dí~ previos a y 30 después de cada elección. 

excepto si se ha gastado o recibido menos de $ 1,000 en dicho periodo; los reportes anuales son 

requeridos en aftos no-electorales. 

Por otro lado, las donaciones de $1,000 o más, obtenidas dentro de los 1 S días previos a la 

jornada electoral deben ser divu1gados a la eFE dentro de 48 horas. 

Por último, las personas que gasten o contribuyan más de $100, sin vínculos de coordinación o 

co~unicación con un candidato o comité, también deben presenta! jnfonnes.' 

4. Los Limites a las Contribuciones 

A) Concepto 

En muchos países. la supuesta "pureza" quurnca del proceso electoral, más que la 

preocupación responsable por los costos .de campañas políticas ha sido el motor principal detrás del 

establecimiento de muchas de las restricciones sobre las fuentes de ingreso de Jos partidos y de los 

candidatos políticos. Por otro lado, los techos sobre el monto de las contribuciones han sido 

adoptados con la idea de lograr dos objetivos, a saber: (a) ampliar la base del apoyo fmanciero Y. (b) 

en segundo lug:ir, disminuir la dependencia respecto d~ individuos y de grupos de "ricosll
• 

Los 'ftechos" a las cantidades de las contribuciones a los partidos y candidatos políticos no han 

sido adoptados en forma generalizada, pero se ha legislado al respecto en los Estados Unidos a nivel 

federal y estatal, en Puerto Rico, en la provincia canadiense de Dntarlo, en Nueva Zelanda, y en Japón. 

Esto obedece a la di~cultad que surge en la realidad política y económica cuando se intenta regular 

jurídicamente el fenómeno de las contribuciones políticas, en especial en países en que las libertades 

públicas tienen gran una protección judicial real que anularía los citados f'techos". 

B) Las Prohibiciones sobre CODtribucioDes Corporativas 

e Fedet'T:i EJection CempaIgn /.st,n, FEC, 1986. 

135 



En tos Estados Unidos y en las provincias canadienses de Québec y Manitoba, se establecen 

prohibiciones a las contribuciones corporativas directas (factibles mediante Comités de Acción 

Política (CAPS) y sujetas a limitaciones). Por otro lado, Austria ha limitado las donaciones de 

organizaciones industriales de manera indirecta mediante el establecimiento de una tasa impositiva del 

35%, lo que impone un costo considerable a la decisión corporativa de apoyar a algún partido o 

candidato, 7 amen de que crea una fuente original de recursos para un gobierno. 

S. Los Límites a los Gastos 

A) Concepto 

Las limitaciones sobre los gastos electorales son más comunes que las restricciones sobre las 

cantidades y fuentes de ingreso. y generahnente han sido adoptadas en un intento por conservar" los 

gastos en ruveles bajos. Cabe anotar que la en mayor pane de los pabt:s c.ld mundu, lu; techos sobre 

los gastos de partidos y candidatos se aplican tan sólo durante el periodo de campaña electoral 

propiamente dicho. 

Por otro lado, existen los llamados límites segmentales, que pueden ser impuestos a partidos y 

candidatos a través de restricciones sobre actividade!'i muy específicas. Como resulta daro, estas 

últimas difieren de las prohibiciones pensadas, dirigidas a la eliminaci6n de ciertas prácticas "nocivas" 

electorales, que constituyen la meta de la legislaci6n que busca evitar los actos de corrupci6n en la 

arena po lítico· electoral. 

El Reino Unido. Canadá a nivel federal (y muchas de sus provincias), Australia, Nueva 

Zelanda y lapón contemplan en sus legislaciones techos en las leyes electorales sobre las cantidades 

errogables por los candidatos en los perlodos electorales. 

B) Los Estados Unidos 

. En los Estados Unidos, la actividad de la Suprema'Corte, desde 1976. ha conf!l1ado los techos 

a los gastos al caso excepcional de aquellos candidatos presidenciales que opten por acogerse y 

disfilltar de la vía del financiamiento público. 

C) Australia y N. Zelanda 
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Australia y Nueva Zelanda, han seguido el modelo británico en este rubro. Sin embargo, la 

triste realidad es que en éstos países, los sistemas de limitación legislativa sobre gastos adoptados han 

dado como resultado una evasión creciente por la falta de realismo en la fijación de las cantidades 

legalmente gastables y en segundo lugar, ~r la negativa anacrónica de reconocer jurídicamente el 

papel fundamental de los partidos políticos en la fonnación de la voluntad popular a través del proceso 

electoral. 

D) El Canadá 

El derecho electoral canadiense federal, y el de varias de sus provincias, impone "techos" 

globales a los gastos de los partidos ya los candidatos durante el período de campaña electoral.! 

A nivel distrital, el gasto pennitido es detemunado mediante una escala fija o flexible, de 

acuerdo al número de votantes en ejercicio de su derecho en el distrito respectivo. 

Las erogaciones partidarias durante las campafias nacionales o provinciales se fijan según una 

cantidad específica o tantos centavos multiplicados por el número total de votos en la smna agregada 

de curules en las que el partido presente candidatos.9 

Debe señalarse que sólo los partidos y los candidatos pueden efectuar gastos electorales 

durante el período fonnal electoral, a diferencia ,de los Estados Unidos y otros países que penroten 

gastos de grupos paralelos de acción política y de los ciudadanos en general. 

Quizá' una de las limitaciones segmentales más significativas sobre los gastos electorales son 

las restricciones sobre el uso de los medios masivos de comunicación-difusión por radio, televisión. e 

impresos, tema que se analizará en detalle en el capítulo 12 de esta tesis. 

En el Canadá por ejemplo, la legislación fedeJal restringe todo tipo de publicidad electoral y 

limita el número total de horas de que disponen todos los partidos registrados para comprar en 

. cualquier estación de radio o televisión a seis y media horas durante las últimas cuatro semanas de la 

campaña. Este esquema busca lograr dos·objetivos fundamentales que a continuación analizaremos. 10 

En primer lugar, se busca reducir el "bombardeo" incesante de publicidad electoral que -como 

lo han demostrado encuestas e investigaciones de derecho comparado- resulta contraproducente puesto 

que la ciudadanía lo considera como un verdadero obstáculo para el disfrute de la televisión y radio 

como medios fundamentalmente destinados para el esparcimiento y el entretenimiento, por lo que el 

uso excesivo de dichos medios para difundir platafonnas electorales en realidad reduce el interés del 

electorado en el acontecer político creándole de hecho un rechazo instintivo hacia la política. 

Por otro lado, está el objetivo -claramente de ingeniería electoral- de igualar la contienda 

elect~ral reduciendo la fuerza desproporcionada de los grandes capitales en la compra de tiempo o 

espacios en televisión y radio. 

• Seidle, Provincial Party srrJ EIection Financ:e in C8nBda. VoI3.Research Studies. 1991. 
I 

g IbkJem. 

IOlbidem. 
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6. La Aplicacl6n de la Legislaci6n 

La efectividad de las medictJs de control jurídico contempladas en este capítulo, depende en 

última instancia de las actitudes de aquell~ que aplican las leyes, sin importar cuales sean las 

sanciones fonnales existentes para el caso de su violación o inobservancia. 

Un repaso breve de la experiencia de los países sujetos a revisión en este capitulo revela que, 

independientemente de las desviaciones, patologías. e jUcitos, iñCluyendo el ffiiude; la-flmordidan-y' 

escándalos nacionales. como el asunto Watergate en Jos Estados Unidos, el soborno de funcionarios 

públicos por parte de funcionarios de compañías multinacionales en Italia y Japón. las violaciones de 

leyes electorales sobre gastos de campaña en Tabasco -desgraciadámente. ya solamente excitan o 

suscitan un interés episódico sin trascendencia mayor, que incluso no logran a pesar de su evidencia 

anular procesos electorales viciados. 

El que esto sea resultado de un cinismo sUl.:ial ü de spatía cii.ld;ida.~~ ccnst:t"..!ye 1.!.Y! te!!l.!1 para el 

estudio y análisis del sociólogo político. Sin embargo, sin duda la aplicación extra lógica y la falta de 

realismo de algunas medidas contribuyen a empeorar el problema. 

IV. El Financia miento PúbUco de las Actividades PoüticlilS 
\ 

En el rubro U de este capítulo. se presentó un análisis de los tres sistemas tradicionales de 

financiamiento de los partidos y de las actividades políticas usados desdc antnño en el mundo, y que 

en gran parte funcionaban fuera del marco regulatoriu del derecho. amparados en la fuerza de la 

costumbre y de las necesidades reales de la poütica. y que a veces están emparentadas con prácticas 

corruptas. En el rubro III de este capítulo. se analizó el tratamiento del régimen jurídico del 

financiamiento de actividades políticas - concepto que abarca a los partidos y asociaciones políticas. a 

los candidatos en tanto actores individuales (y que en algunas jurisdicciones son tanto o más 

importantes que los propios partidos), ya las agrupaciones de acción política paralelas. como son los 

Comités de Acción Política en los Estados Unidos. Ahora bien, en dicha parte de nuestro trabajo se 

analizaron los esquemas jurídic~s que regulan fundamentalmente el financiamiento privado de la 

política. 

En el rubro IV, que a continuación se presentará, se analizará el tema del financiamiento 

público de 105 partidos y las actividades políticas. 

l. Causa~ de-la Adopción del Financiamiento Público - . 
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Existen una serie de factores que hicieron que se difundiera entre legisladores en general la 

idea de que el Estado contemporáneo debía contribuir económicamente al sostenimiento de las 

organizaciones poUtiC8S: 

Obviamente, existen causas variables que explican en tos distintos países del mundo el porqué 

se han incorporado sistemas de financiamiento público a la legislación electoral. Pero 

independientemente de las particularidades que aparecen en cada sistema político. cabe identificar 

ciertos problemas comunes en todos ellos a los que el financiamiento público de partidos Y candidatos 

trata de dar solución, y que ha continuación referiremos. 

A) Igualdad de Oportunidades 

Ni en la Gran Bretaila ni en los Estados Unidos, es factible establecer que la igualdad de 

oportunidades entre 1~ distintos partidos políticos ha quedado satisfactoriamente garantizada por la 

. limitación de los gastos electorales de los candidatos o bien por la prohibición de que éstos recibieran 

detenninados tipos de contnbuciones PI1vadas. 

La primera de las medidas arriba citadas tiene su origen en la legislación electoral británica de 

fines del siglo XIX y la segunda figura fue adoptada en los albores del siglo XX por la legislación 

electoral norteamericana. La constatación del fracaso citado llevó a que tanto en estos dos paises. 

como en otro~ sistemas democráticos se contemplara la canalización de fondos públicos a los diversos , 

partidos y candidatos como un instnunento más eficaz para democratizar su fmanciamiento. 

B) Medios de Comunicad6n e Incremento de Gastos Electorales 

Por otro lado, a.finales de los años cincuenta y comienzo de los añoS sesenta se dio un notorio 

aumento. de los gastos electorales debido al uso inevitable de técnicas publicitarias y de medios de 

comunicación cada vez más sofisticados en la difusión de propaganda electoral, como se verá en 

detall~ en el capitulo 12 de esta tesis. Dichas demandas económicas llevan a que muchas 

organizaciones políticas recopilen activamente, y cada vez con mayor frecuencia, fondos provenientes 

de grupos de interés, lo que desgraciadamente en algunos casos conducirá a que los partidos políticos 

presten una atención preferente, en su actuación parlamentaria o de 'gobierno, a las necesidades de 

tales grupos, que por otra parte, casi nunca coinciden en los intereses del pueblo. 

C) Los Escándalos Políticos 
,( 

Los ya numerosos y universales escándalos político-financieros surgidos en todo el mundo, en 

ciertos casos han sido provocados por la utilización ilegal de fondos públicos con fines partidistas 

nevada a cabo por parte de algunos partidos en el gobierno. Los problemas de este tipo se han 
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suscitado con frecuencia en la mayoría de los paises analizados en este trabajo pero fueron 

particulannente importantes entre los precedentes que llevaron a los Estados Unidos e Italia al 

fmanciamiento público de los candidatos presidenciales. en el primero de los casos, y a la de los 

partidos. en el segundo. 

D) La ConstltueJonalizadón de los Partidos Políticos 

Otro factor que brinda fundamento lógico a la idea de que el Estado contemporáneo cubra 

parcialmente los gastos de los partidos políticos fue el reconocimiento a nivel de nonna constitucional 

del papel vital que éstos desempeñan en el proceso de fonnaciónde lavoluntad.popular en un sist~_ 

democrático de gobierno. Cabe recordar,' aquí, que algunas constituciones europeas que, fueron 

promulgadas después de ]a Segunda Guerra Mundial, como la alemana y la de Italia, admitieron la 

posición clave que los partidos desempeñan en la articulación y el funcionaJ1Úento del sistema 

democrático de representación política. 

A partir de la constitucionalización de los partidos políticos de la 1I Posguerra se considera 

que el establecimiento cld ftnailcia..Jento público de los partidos políticos es una garantía de que estas 

entidades cumplan con las funciones que les son reconocidas en las Leyes Fundamentales. 
, ¡ 

2. Las Ventajas del Establecimiento del Financiamiento Público de los Partidos y 

las Actividades Políticas 

La doctrina contemporánea ha establecido una serie de considcrnciones acerca de las ventajas 

que tiene el establecimiento de un sistema de financiamiento público de los partidos políticos. De esta 

manera, las ventajas fWldamentales sobre las que existe consenso son tres. 

En primer ténnino, se ha establecido que para obtener una razonable igualdad de 

oportunidades entre los contendientes en una elección dada, la única forma de paliar las ventajas de 

partidos o candidatos apoyados por fuerzas económicas poderosas en relación con partidos 

desprovistos de dicho apoyo es el equilibrio controlado de las fuerzas políticas mediante el uso 

planeado de fondos estatales. 

En segundo término, el fmanciamiento público de los partidos ayuda a permear de prestigio y 

credibilidad al sistema electoral que lo utiliza Y. por ende, a los resultados comiciales que se deriven 

de un proceso electoral, puesto que se reduce el escepticismo ciudadano que inevitablemente surge 

cuando una sociedad duda en fonna generalizada de la independencia de los elegidos con respecto a 

los grandes capitales. 

Por último. el financí3JJÚento público promueve la integración de los sistemas políticos, 

porque al estar reguládo el aspecto eéori6mico de los'procesos clectorales,-Ios partidos,se,consolidane 

integran a la lucha electoral, con mayor fumeza. 
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De esta manera, resulta claro que en el mundo contemporáneo las contribuciones particulares 

Son tan sólo una de las fuentes de fmanciamiento de los partidos políticos, y usualmente han sido 

insuficientes para sumagar las campañas electorales, aún en aquellos lugares en los que los miembros 

(véase el capítulo 6 de esta tesis) de los partidos eraJ110 suficientemente numerosos en el pasado como 

para apoyar la existencia de equipos de trabajo pennanentes. 

De esta fonna. no s610 en los Estados Unidos, donde los partidos y los candidatos siempre han 

dependido de individuos no miembros para apoyo económico. es que aquellos que buscan votos 

buscan también apoyo de diversas fuentes. La mayor parte de los partidos -por largo tiempo- ha 

buscado contribuciones para sus campañas tanto del exterior como del interior de sus propias 

organizaciones, pero su incentivo -de hecho su necesidad- para hacerlo se ha incrementado en una 

época en que los gastos de la comunicación política han ido en aumento. Uno de los resultados de la 

' . .., ant~or situación ha sido la mayor participación de los gobiernos, tanto como reguladores de las 

contribuciones y gastos privados, como en el papel de proveedores de fondos del erario público, en los 

procesos electorales. 

3. Categorías Contemporáneas Fundamenta'es del Financiamiento Público 

A) Subsidios Directos 

Los subsidios directos constituyen la categoría más importante y socorrida de asistencia 

económica pública brindada a los partidos y a los candidatos políticos. Consisten en sumas de dinero 

canalizadas a los actores de la escena política citados, a través de distintos sistemas y para distintas 

actividades. De esta manera, los subsidios directos pueden, a su vez, subdividirse en cuatro grnndes 

tipos: 

l. Fondos para los grupos parlamentarios de los partidos políticos. 

2. Fondos para el sostenimiento de partidos en períodos interelectorales 

3. Fondos para subsidiar las campaf\a.s políticas de los partidos políticos. 

4. Fondos para el sostenimiento de F\Dldaciones, y Escuelas de cuadros. 

En la mayor parte de los países del mundo democrático la asistencia económica se canaliza 

directamente a los partidos políticos, excepto en aquel10s casos en los que las elecciones son de 

candidatos locales o en el caso de la elección d'irecta de los jefes del ejecutivo, o en el caso de las 

llamadas candidaturas independientes. 

El Canadá y sus provincias, por lo general, llevan a cabo devoluciones a los candidatos que 

logran obtener un porcentaje mínimo del voto popular dentro de sus demarcaciones electorales. 
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Los pagos se distribuyen a lo largo del periodo interelectoral' con el fin de contribuir al 

sostenil1Üento partidario, si bien el Tribunal Constitucional Alemán ha resuelto en el pasado que el 

financiamiento pennanente es inconstitucional. 

AlgwlOS otros países distribuyen los fondos 'según el número de cundes obtenidas en una 

legislatura por el pa(s respectivo. 

En los EE.UU., el gobierno federal no subsidia las campañas legislativas, pero sf contempla un 

sistema para apoyar el financiamiento de las elecciones presidenciales primarias y generales. 

Bajo el sistema de "molching graJlts" (igualación de contribuciones), los candidatos en las 

elecciones primarias norteamericanas que satisfagan ciertos requisitos recib!:n un subsidio igual a la 

suma que han logrado recáudar en foma privada. hasta un tope_ de $2S0_po~ contribución. 

Por otro lado. el gobierno norteamericano canaliza sumas fijas, establecidas -en-la "Ieye- -
indexadas al costo de la vida. a los partidos principales para costear sus convenciones nacionales y 8; 

los candidatos presidenciales que satisfagan los requisitos. legales plU'3 sus campañas. 

La Sun1a total disponible para los subsidios citados es detenninada por los, contribuyentes, 

cada uno de los cuales tiene la opción de poder destinar SI de sus impuestos feder:cdes para este fm. 

B) Prerrogativas y Servicios Especfficos 

En contraSte con los subsidios generales directos. los subsidios especificos o prerrogativas 

según la tenninología rncxic:ma. se establecen para satisfacer necesidades y costos particulares, tales 

como: 

¡. ~ifusión de campañas a través de Radio y TV. 

2. Franquicias y privilegios postales 

3. Apoyo de Telecomunicaciones 

4. Anuncios, post.ers, carteles 

5. Papeleria en general 

6. Foros y audiencias públicas de reunión 

7. Oficinas de prensa e infonnación 

8. Nominaciones 

9. Grupos juveniles, de mujeres y de otros grupos 

10. Fundaciones para la investigación y educación 

11. Registro de electores (mayoritariamente costeado por el Estado) 

a) Medios Masivos de Comunicaci6n 

En muchos- de los' países en-donde los .medíos .de _ cC?!R~caci6n constituyen un servid,? 

público o un monopolio estatal, los partidos y/o los candidatos d~sponen de ti~pO igual, o bien 
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proporcional, al aire como fonna de paliar las ventajas disfrutadas por ciertos partidos en países en 

donde los medios están totalmente en manos privadas. 

En el Canadá. en el nivel federal. el Estado reembolsa la mitad de los costos del ti~ de 

difusi6n que se les pennite comprar a los partidos registrados durante el periodo de campaña electoral 

tanto en las estaciones privadas como en las públicas, configurándose en el caso canadiense un sistema 

dual - privado y público - de participaci6n en los medios de comunicación. 

b) Asistencia a Organos Partldarlos 

En Europa un número importante de países contempla apoyos a los órganos o secciones de'los 

partidos políticos establecidos relacionados con los asunt~ de: 

1. Prensa 

2. Publicacione's peri6dicas y monográficas 

3. Educación y difusi6n cultural política 

4. Infonnaci6n 

S. Movimientos de mujeres 

6. Movimientos juveniles 

7. Movimientos de homosexuales y lesbianas 

e) Fundaciones Afiliadas a Partidos 

Los ejemplos más significativos de la asistencia a los partidos son las grandes sumas de dinero 

canalizadas por varias secretarias de estado alemanas a las 4 fundaciones afiliadas a los principales 

partidos alemanes, sumas que son usadas para realizar trabajo partidario doméstico e internacional. 

Cabe destacar que en el contexto internacional se han dado acusaciones de intervencionismo por parte 

de dichas fundaciones en tos asuntos políticos soberanos de otros países. 

Originalmente establecidas para perpetuar y honrar la memoria y las eosel\anzas de líderes 

socialistas, liberales y conservadores ·Friedrich Ebert (SPD). Friedrich Naumann (FDP). Konrad 

Adenauer (CDU), y Hans Seidel (CSU)· las fundaciones alemanas se transformaron a raíz de la 

decisión de la Suprema Corte Alemana en 1966, que limitó el funcionamiento público de los partidos 

políticos a las épocas de campaña solamente. 11 

De esta forma, los Stiftullgen se consolidaron como un canal legalmente aceptable a través del 

cual podrían continuar fluyendo los recursos gubernamentales hacia los partidos en apoyo de 

actividades de investigación, información. y educación cívica, 

ti Voo Amin. Het1:eIt Hans. Die P8ft8í del AbgooIrInete und das GekJ, V. Hase & Koehler. 1991, pp. 1()()..116. 
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La mayoría de los fondos canalizados a las fundaciones alemanas provienen de los 

presupuestos de! Centro Federal para la Educación Política, el Ministerio del Interior, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, 'y el Ministerio para la Cooperación Económica. 

La distribución de los fondos se hace mediante acuerdos entre los partidos en proporción al 

número y porción del voto popular obtenido por sus partidos correspondientes en la elección federal 

previa. 12 

Resaltamos el surgimiento y las características generales de las fundaciones alemanas, por 

considerar que el tema es de interés para fundaciones mexicanas de reciente creación, y por ser en 

Alemania precisamente donde estas entidades han florecido y demostrado su utilidad, en 

contraposición con' los esquemas-noneamericano~ 40nde e~iste un vacío institucional respecto a las 

funci~es realizadas por las fundaciones alemanas, y que en ~~e -expli~a -1;"decÜna-cÍÓri -delos- --

partidos políticos norteamericanos, y el fortalecimiento de la figura del candidato político como actor 

central del escenario político. 

En este sentido, cabe plantearse qué rumbo le conviene seguir a México, el de un 

fortalecimiento de los líderes políticos en tanto individuos, o el camino institucional, por necesidad 

más cquHibr.!do de las instituciones como son los partidos políticos. Los acontecimientos recientes en 

el mundo, como son los casos de escándalo de Hart Y Clinton, muestran una Íacem de 10$ 

inconvenientes de la política excesivamente personalizada, en que se debate y se discuten los pecados 

personales de un candidato, cuando los temas a tratar deberían ser los que se refieran al bienestar de la 

colectividad. 

C) Subsidios Indirectos 

Muchos de los sistemas de fmanciamiento público de los partidos políticos contemporáneos 

contemplan disposiciones de orden fiscal vinculadas al subsidio de actividades políticas. De esta 

manera. en Canadá, Alemania. y los Estados Unidos, entre otros países. se establecen dos vías para 

ello: 

1. Los créditos fiscales 

2. Las deducciones fiscales 

Las ventajas de estos esquemas son: que se pone en manos directas de la ciudadanía la 

selección y responsabilidad en la asignación de fondos para: 

1. Las actividades políticas en general (sin destinatario específic<?) 

2. Los partidos políticos en particular 

12/bi:Jem. 
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3. Los candidatos 

Por otro lado, se integra al ciudadano al proceso politico, haciéndolo un protagonista directo 

en la asignación de fondos. por lo que se alienta la actividad y la participación en asuntos públicos, 

creándose ~donde no la hay- y fortaleciéndose ~onde sí la hay- una tradición política nacional. 

Por otro lado, se reduce el cuestionamiento sobre la imparcialidad e inteIVención del estado en 

los procesos políticos, puesto que es el ciudadano mismo el que detennina qué montos se canalizarán 

para apoyar las actividades políticas y a quien se destinaran. 

Por último, se establece una suerte de "puente vinculatorio" entre ciudadanos, partidos y 

candidatos, que hace al político más receptivo a las necesidades sociales de quienes le dan o quitan 

apoyo -económico y electoral. 

Cabe aclanlI', que los sistemas de subsidio indirecto deben adoptarse de' acuerdo a la 

idiosincrasia de cada país, por lo que en algunos países, los créditos canalizados hacia un fondo 

neutral común. pueden asegurar el flujo de recursos que se verían inhibidos de establecerse un sistema 

de crédito o deducción en que se descubre la inclinación partidaria o la preferencia ideológica. 

5. Consecuencias de los Controles y Sistemas de Financiamiento 

El derecho en general, y en el trabajo que nos ocupa.. la rama electoral, son herramientas 

usadas en W1 proceso de ingeniería social, que idealmente busca construir un mejor país con un 

sistema político democrático. 

. Sin embargo, para que dicho ideal sea una realidad palpable. debe conocerse bien el carácter 

de la sociedad a la que se le diseña un cuerpo nonnativo que rija su actividad. 

De no haber armonía entre norma juridica y sociedad receptora, el resu1tado será una nonna 

inoperante u obsoleta. Ahora bien, en el campo del régimen jmídico del financiamiento de las 

actividades políticas, el terreno está "minado" por doquier, pero ésto, no debe ser obstáculo para 

resignarse al vacío jurídico, puesto que actualmente México se encuentra en el umbral de grandes 

cambios, como los que está ocasionando e] Tratado de Libre Comercio para Norteamérica. y la 

alternancia electoral y política gestada en el 2000, que nos obliga a "hacer camino al andar" adoptando 

10 positivo y lo probado en otros países y rechazando lo que va en contra de nuestra naturaleza 

política, o bien ha fracasado en otros países. En vista de las anteriores consideraciones, a continuación 

se hará un breve balance analítico de las consecuencias generales y específicas que han tenido los 

sistemas de financiamiento de los partidos y de las actividades políticas expuestos a lo largo de este 

trabajo, con el objeto de alertar al lector sobre los peligros latentes en la implementación de las 

medidas usadas en la mayor parte de los países del mundo democrático. 
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A) JU5dficlclones para la Adopción de Sistemas de Control y de 

Financlamieoto Públko de las Aeli"idades Políticas 

La regulación jurídica del fmanciantÍento de las actividades políticas encuentra tres 

justificaciones torales: 

l. La corrupción en la arena política ataca la estabilidad, la integridad, y la legitimidad 

de cualquier régimen político. 

2. ~t acceso desigual a los fondos pan campaBas, y 'la dependencia de fuentes 

clandestinas y de intereses especíale~, constituyén una amenaza para los -valores "democráticos' de todo-

país. 

3. Los elevados costas deben ser contenidoS o subsidiados puesto que impiden una 

participación efectiva en el proceso electoral. 

B) Conseeuen~ias Generales de la Implementación de la Normatividad 

Gran parte de las refonnas repasadas en las secciones anteriores de este Capítulo medular de 

nu~tra tesis, han ayudado a despejar el misterio que rodea los aspectos monetarios de la política. Sin 

embargo, no hay evidencia clara general de que tos costos se hayan reducido o hayan sido 

restringidos. 

Por otro lado, tampoco parece que los esquemas de subsidio público hayan promovido una 

más amplia participación popular o facilitado la entrada de nuevos grupos a la arena política, de 

manera pennilllcnte. 

C) Consecuencias Especificas de la Implementaci6n de la Normatlvidad 

a) La Burocratlzaclón 

Los hechos electorales demuestran que en Canadá. Alemania. Suecia, Finlandia. Austria e 

Italia. se ha dado un incremento considerable en el personal asalariado de las organizaciones 

partidarias ante la adopción de esquemas del financiamiento de tos partidos políticos. 

Las técnicas usadas para las campañas políticas se han vuelto más y más sofisticadas. pero la 

creciente dependencia de los partidos y los políticos respecto de los expertos profesionales ha hecho 

decaer la importancia de Jos lideres (véase el capítulo 7 de esta tesis) partidarios de nivel medio y 

confinado a los militantes a tareas rutinarias. 
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En conclusión, hi variedad y la complejidad de los procedimientos requeridos para cumplir 

con los controles ha ampliado el papel de tos funcionarios asalariados y reforzado la tendencia a la 

burocratización. 

b) Centralización 

La experiencia en Finlandia, Italia, Alemania, y Canadá generalmente ha demostrado que los 

controles y subsidios fortalecen a las Qrganizaciones centrales de los partidos vis a vis los partidos 

locales y refuerzan la posición de los grupos' dominantes dentro del liderazgo respecto de facciones 

minoritarias y sus líderes. 

Esta tendencia ha sido revertida sólo en aquellos países en tos que los órganos partidarios 

locales y regionales han tenido acceso directo e independiente a las fuentes de fmanciamiento público, 

como en el caso de Suecia,' o en donde los candidatos a nivel nacional o local reciben apoyo directo 

independientemente de los canales centrales de los partidos. 

t) Federalismo 

El sistema federal también juega un papel importante en la reducción de la dependencia de las 

regiones de un país del centro del mismo, al establecer una fuente alternativa de apoyo de las 

tesorerías estatales. Un caso digno de estudio en este sentido es el del financiamiento de la campaña 

política de Roberto Madraza Pintado en Tabasco en 1994, y la acusación que se le hace de violar los 

topes a los gastos' establecidos en la legislación electoral y su defensa en ,base la refonna 

constitucional en materia de controversias constitucionales que involucran conflictos Federación

Estados. 

Por otro lado, la autonomía provincial o local de los partidos también pUf?de ser promovida a 

través de regulaciones como las promulgadas en algunas provincias canadienses, que prohíben o 

restringen severamente las transferencias entre partidos del nivel federal al provincial, o entre 

provincias. 

En los Estados Unidos el énfasis puesto sobre los candidatos individuales ha ayudado a 

erosionar la cohesión partidaria interna, mientras que el crecimiento de esquemas provinciales' de 

control y subsidio en el Canadá ha debilitado los de por sí frágiles lazos entre los partidos federales y 

los provinciales. 
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Capitulo l2 

LA PARTICIPACION DE LOS PARTIDOS POLmCOS EN LOS MEDIOS 

MASWOS DE COMUNlCACION 

l. Introducd6n 

En el pasado reciente. los políticos se comunicaban directamente' con sus electores, 

pronunciando discursos dirigidos a aquellos a quienes gobernaban y haciendo giras de campaña por 

los rincones más apartados de sus demarcaciones electorales. Asimismo, comunicaban sus mensajes 

pem:ma1mente a través de periódicos controlados por sus partidos políticos o de panfletos y folleterla 

repartidos por sús simpatizantes. Los políticos, todavía en la década de los años sesentas del Siglo XX, 

se reunían y hablaban directa y personalmente con los ciudadanos a quienes repreSentaban. Por otro 

lado, en vista de que en muchos países los políticos controlaban directa o indirectamente los medios 

fundamentales de comunicación, teman la seguridad de que el electorado escucharla sin adulteración 

lo que ellos querían que escucb.anm. . 

. En la actualidad, sin embargo, la anterior situación ftidear' paJa los políticos de la vieja 

guardia, en la mayoría de los. países occidentales contemporáneos, ya no existe. En general, los 

políticos actuales -aunque aún pronuncian discursos- en·realidad son escuchados directa y fisicamente 

por muy poc:o.s ciudadanos. Por otra parte, los núembros de las asambleas legislativas aún envían 

cantidades inmensas de infonnación a expensas de los contribuyentes mediante 'las exenciones 

postides pero muy pocos electores se toman el tiempo paJa leer cuidadosamente esa avalancha de 

información. Los representantes electos aún visitan sus distritos correspondientes, peTÓ son contados 

.los ciudadanos que los conocen en persona. Finalmente, y debido a una variedad de motivos que 

después, se examinarán, los partidos políticos tienen menos control sobre lo que los funcionarios y 

representantes surgidos de sus filas dicen y lo que los medios masivos infonnan. en comparación con 

décadas pasadas. 

, En el inicio del Siglo XXI, y ya no sólo en el mundo occidental, los líderes políticos se 

comunican con el público elector fundamentalmente a tTavés de medios masivos de comunicación que 

no siempre controlan. De esta manem, los medios masivos funcionan a manera de intermediarios entre 

los políticos y sus electores. Los políticos se dirigen a tos medios y éstos, posterionnente, se dirigen a 

los electores, salvo en las contadas ocasiones en que lo hacen a través de transmisiones en vivo. Bajo 

este escenario los medios pueden filtrar, alterar, distorsionar o ignorar completamente 10 que digan los 

políticos, en favor de intereses propios. o de grupos económicamente fuenes, y en contra de grupos, 

políticas, o ideas que no tienen acceso a los medios, pero que representan a porciones importantes de 

una sociedad dada, Asimismo, la precipitación mediática puede llevar anuncios prematuros sobre 

resultados electorales como aconteció recientemente en la última elección presidencial norteamericana 

de noviembre de 2000. 
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La consolidación del anterior esquema de comunicación en" el mundo contemporáneo ha 

alterado radicalmente el comportamiento de los políticos y también ha afectado dramáticamente la 

relación de los ciudadanos -en tanto individuos- con respecto al proceso políticó-eJectoral. Bajo el 

anterior contexto, la televisión se ha consolidado como un intennediario crucial entre el individuo y la 

sociedad. Las noticias que se escuchan y que se ven por televisión proveen la mayor parte de la 

información sobre la cual los electores basan sus juicios políticos y sus selecciones electorales. De esta 

manera. ser noticia.. o bien aparecer en los noticieros puede constituir una ventaja definitiva o bien una 

desventaja fundamental irreparable para los funcionarios públicos y políticos, puesto que al dar forma 

al contenido de. las noticjas" t~tevisad~. en última instancia tetminan por influir subliminal o 

abiertamente en las actitudes de los individuos de una sociedad reSpectó al "quehacer poütico.En este __ _ 

sentido, resulta de gran interes la retroalimentación que llevó a cabo el Republicano Pat Buchanan, en 

la lucha por obtener la candidatura de su partido a la Presidencia de los Estados Unidos en la elección 

presidencial de 1996. El conservador a ultranza Bucbanan sostuvo puntos de \'ista tan 

reaccionarios y descabellados que su plataforma poUtica se vendfa por si misma sin necesidad de 

Onanclamlentos excesivos como los de su contrincante Steve Forbes. En otras palabras, la 

naturaleza altamente polémica de las ideas y posiciones de Bü-::han<:.."l fueron difundidas por los medios 

sin que le costase un centavo al propio Buchanan, porque eran consideradas como una noticia de gran 

interés. y no como propaganda poHtica. aunque de hecho, era eso, precisamente, lo que era. Por otro 

lado! el extremismo de las posiciones de Buchanan encuentra terreno fértil en el trabajador 

norteamericano blanco anglosajón promedio al que le resulta muy fácil cst::!r de acuerdo con culpar a 

los inmigrantes mexicanos por la perdida de su trabajo, antes que reconocer las debilidades 

estructurales de la propia socie~d norteamericana. 

Ahora bien, en el relativamente novedoso contexlo de los medios masivos de comunicación y 

la política. tiene vigencia el principio Darwiniano de la "supervivencia del más apto"; aquellos quienes 

mejor se adaptan al nuevo ambiente de la televisión interactiva.. el Internet.. el correo electrónico, y 

otros medios de comunicación modernos, sobrevivirán; aquellos que no se adapten quedaran fuera de 

la competencia politico-electoral; en parte, derrotas electoraies como la de Cuauhtémoc Cárdenas en la 

elección presidencial de 1994, o la de Francisco Labastida Ochoa en la elección presidencial del año 

2000, se debieron -en un porcentaje nada despreciable- a su pésima presentación mediática, en 

especial durante los debates sostenidos con los restantes candidatos a la presidencia de la República. 

Antes del advenimiento y consolidación de los medios masivos de comunicación electrónicos, 

el debate político y la comunicación política eran controlados por las organizaciones de los partidos 

políticos y los políticos debían irremediable y forzosamente plegarse a las opiniones expresadas por 

los lideres de un partido político. (véanse los capítulos 5, 6 y 7 de esta tesis) 

En la actualidad, la influencia de los lideres de los partidos políticos en el mundo occidental ha 

sido ostensiblemente reducida y los medios masivos electrÓrucos manejan a ·los· candidatos políticos 

más como individuos y no como miembros de partidos. Bajo este escenario, los candidatos políticos 
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atienden más a sus propias inclinaciones e instintos personales, que a líneas y disciplina partidarias 

inflexibles, y ha quedado demostrado que sobreviven aquellos políticos que más efectivamente pueden 
I ' 

crear una identidad y personalidad "televisivos" y adecuados a los medios. En este sentido, cabe 

recordar COmo, en México, el incorrecto manejo de los medios de C. Cárdenas Solórzano en su 

campaña presidencial de 1994 en la que -independientemente de la animadversión que en esa elección 

le tenían" los propietarios de los propios medios electrónicos- la imagen acartonada. hierática, e 

inflexible -que en otros contextos o épocas le dio buenos resultados electora1es- peIjudicó sin duda -

como ya adelantamos arriba- sus posibilidades de éxito electoral. La "suerte electoral" electoral de 

Cárdenas en la elección de 1994 se selló irremediablemente cuando apareció nervioso, y falto de elo

cuencia y "agresividad en el debate televisado con Diego Fernández de Cevallos y Ernesto Zedilla. 

Acostumbrado por generaciones a presenciar combates de box, luchas, y demás competencias 

deportivas en la Televisión. era esperable que el pueblo mexicano también anticipara con ansiedad el 

'~gran combate" entre quienes deseaban convertirse en el jefe político máximo del país, y en dicho 

escenario. quien no apabullara visualmente a sus contrincantes perdía imagen instantáneamente ante el 

teleauditorio elector, independientemente de la coherencia ~ su platafonna electoral o de sus 

cualidades morales personales. 

Ahora bien, como consecuencia de esta nueva época política dominada por los medios 

masivos de comunicación, los políticos exitosos han sido obligados a a,doptar nuevos estilos, de 

retórica política y de liderazgo, que muchas veces están, por desgracia, más emparentados con la 

demagogia que con el arte de hacer poHtica de un estadista. De esta manern, la administración de los 

medios electrónicos, la construcción y falsificac,ión de imágenes y personalidades, el evitar 

responsabilidades, y el manejo profesional de las relaciones públicas, junto con cualidades de manejo 

de la "química" de las relaciones interpersonales se han convertido en factores más importantes para el 

proceso y el éxito electoral que el conocimiento de las políticas, el arnligo geográfico y regional, las 

cualidades morales, la capacidad para la resolución de problemas o la habilidad para. foIjar coaliciones 

y promulgar legislación en los foros parlamentarios. 

En la actualidad, en materia de política y elecciones, la apariencia personal y la imagen 

televisiva se han convertido en consideraciones fundamentales. Los funcionarios públicos, bajo este 

escenario, pueden ser retirados de sus puestos simplemente porque proyecten -o no reúnan- las carac

terísticas particulares de personalidad necesarias para. sobrevivir en la actualidad. 

El resquebrajamiento de las coaliciones basadas en los sistemas de partidos politicos y el 

surgimiento de la importancia de las reputaciones individuales de los políticos ha disminuido su 

motivación para atender la solución de problemas sociales difíciles. En este sentido, vale recordar que 

hace treinta años en México, por ejemplo, a nadie le hubiera importado que un político tuviera o no 

tuviera un doctorado genuino, pero en la década de los noventas del Siglo xx, esta carencia implicó la 

renuncia, en 1994, a la Secretaria de Educación Pública en México, de Fausto Alzati. 
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Ahora bien. la legislació~ electoral comparada permite el acceso de los partidos y de 105 

candidatos ,-políticos a los medios masivos de comunicación electrónicos bajo distintos tipos de 

sistemas. Así. en la mayor pane de los países del mundo occidental se permite el acceso a la 

televisión estatal y. en contados casos, se autoriza. simultáneamente, el acceso a la televisión privada. 

Por otro lado. en gran parte del mundo democrático, el acceso de los partidos políticos a los medios 

masivos de comunicación opera sólo dunmte los procesos electorales. Ahora bien, en cuanto al • 

flnanelamlento de la programación polfdca, eabe .puntar 'que en la mayoria de los pafses demo

erAtleos, el Estado subsidia 5410 de manera pardal el aeeeso a los medios masivos de 

comunicación soelal, cubriendo los aastos de difusl6n, pero no así 105_ de p~ucclón. En relación 

a la cantidad de tiempo de que disponen los partidos polfticos en los medios masivos de co~uñiCación 
social, debe seJlalarse que en el derecho electoral comparado. éste, generalmente es proporcional a la 

votación obtenida en las últimas elecciones. o bien al número de curules con que cuenta cada partido 

poHtico en el Congreso. De esta fonna, son pocos los sistemas electorales que otorgan un acceso 

igualitario de los partidos políticos a los medios de comunicación, independientemente de la fuerza 

electoral de cada partido. 

Respecto a la igualdad en la distribuci6n de tiempo, debe adelantarse. que un régimen dt: 

acceso igualitario a los medios de comunlcaci6n y un subsidio de los costos de producción se 

Justifican -a nuestro parecer· en un sistcl'11:1 político s610 como una medida temporal utilizada en 

una primera etapa de consolidación de los partidos politicos,. cuando éstos son relativamente 

débiles en términos econ6mlcos y de fuerza electoral y se desea mediante dichos apoyos 

promover el desarroUo y prescncia de los partidos dentro de un sistema político. Sin embargo. 

C'uandn un sistema de partidos se ha consolidado en términos estructural.es. reflejándose ésto en la 

cantidad de votos obtenidos. cesa la necesidad inicial de apoyarlos en fonna igualitaria. 

Ahora bien, ubicándonos en el contexto mencano y en base a los resultados electorales 

federales de 1988, de 1994, de 1997, y de 2000, es posible decir que la Intención de fortalecer 

irreversiblemente el sistema de partidos políticos en México aún no ba sido realizada y que el 

sistema político mexicano todavía no ha entrado en la etapa de desarrollo, en que el acceso de los 

partidos poHtlcos a los medios de comunicacl6n debe estar vinculado únicamente en forma 

proporcional a su respectiva fuerza elect~ral y en donde se estaña obstaculizando el desarrollo 

natural del sistema de partidos al brindar apoyos no ganados en la contienda electoral, como 

sucede todavía en México en pleno afio 2001, por motivos de la estructura del sistema de 

financiamiento de partidos, en los casos del PSN y en menor medida del PVEM. 

11. El DecUve de los Partidos Políticos en la Era de los Medios Masivos de Comunicaci6n 

Como ya se adelantó en el rubro anterior, la creciente influencia de los medios masivos de 

comunicación sobre las sociedades, en especial de la televisión, ha alterado de manera fundamental la 
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manera en que se desarroUa la política en las sociedades contemporáneas. La influencia de los partidos 

políticos ha disminuido considerablemente. Por ejemplo, en los E. U., el país paradigmático en materia 

de televisión y política. los polítícos se apoyan ya no en funcionarios"de partido locales. o en las bases 

activistas del partido~ sino en asesores en. materia de medios, fuentes de financiamiento, derecho 

electoral comparado, encuestadores, y todo un ejercito de expertos adnúnistradon:s de la poUtica que 

trabajan profesionalmente para los políticos como individuos. más que como' integrant~s de 

organizaciones partidarias. 

Ahom bien. el avance y la consolidación de la tecnología en el Campo de los medios masivos 

no es la única razón que justifica los cambios fundamentales en Ja política de buena parte de los países 

d~ocJáticos occidentales. Así. fuera de los Estados Unidos de Norteamérica. en otras sociedades 

altamente industrializadas, la televisión ha alcanzado un grado de desarrollo similar, pero ejerce 

mucho menos poder político. Por ejemplo, en la Gran Bretafia. los electores pueden ver a sus . . 
representantes en acción en el Parlamento tan fácilmente como lo pueden hacer los 'norteamericanos 

respecto a sus representantes politicos en el Congreso a través de los canales de televisión por cable C

Span. Sin embargo, la televisión es mucho menos importante para las carreras de los poUticos 

británicos, debido a la estructttra partidaria existente en Oran Bretafia.. en la que los partidos políticos 

aún constituyen la liga que une a los electores con los representantes políticos. En los Estados Unídos 

de Norteamérica,. en cambio. los políticos se han convertido en verdaderos nagentes libres" para 

utilizar el lenguaje beisbolero. lo cual tiene consecuencias fundamentales para el sistema poHtico en su 

totalidad. 

En los EE.UU., los partidos políticos en épocas pasadas desempeñaron un papel mucho más 

importante en la política que en la actualidad. A lo largo del siglo XIX y de la primera mitad del siglo 

XX,los representantes políticos y los funcionarios públicos elegidos eran reclutados precisamente por 

los partidos políticos. Los líderes de los partidos, las elites partidarias, eran quienes decidían quienes 

serian candidatos en qué puestos de elección popular. Sin embargo, a principios del presente siglo, una 

serie de reformas verdaderamente revolucionarias paulatinamente comenzaron a debilitar la influencia 

de los partidos políticos. La utilización del voto secreto, por ejemplo, implicó que quienes 

abandonaban al partido político o le eran desleales no podían ser detectados. Igualmente, la 

eliminación de fónnulas de listas electorales de partidos implicó que en lugar de estar limitados a 

seleccionar entre una fónnula partidaria y otra, los electores podían seleccionar a un candidato 

específico para cada puesto en disputa. 

Por otro lado, la adopción de la llamada primaria abierta, en los años sesentas y 'setentas del 

Siglo XX, virtualmente eliminó el tmdicional control que ejercían los líderes de los partidos políticos 

sobre las nominaciones. Lo único que tenía que hacer un candidato para poder participar en una 

contienda electoml era obtener un equis número de finnas requerido en una petición. Por otro lado, 

tienen vigencia a nivel comparativo diversas decisiones judiciales que requieren que los distritos 

legislativos sean reconfonnados de acuerdo a los cambios de población, lo cual debilitó aún más a los 
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partidos políticos al reducir su posibilidad para crear o manipular o los distritos electorales que pro· 

veían a sus candidatos con ventajas electorales. Por último, la relativamente reciente adopción de 

regulaciones juridicas en materia de financiamiento de campañas debilitó a6n más la influencia 

de los partidos políticos al eliminar algunas de sus fuentes de financiamiento principales, y al 

considerar al candidato político y no al partido -en tanto organización· como el recipiendario de 

financiamlento. 

Aparentemente, todas las anteriores refonnas fueron adoptadas con la "intención" de hacer que 

la política fuera más humana, más democrática, y menos centralizada y más alejada de las perniciosas 

elites partidarias. Así. el poder político fue trasferido exitosamente de los líderes de los partidos políti· 

cos a los candidatos políticos considerados éstos más como individuos, q1,le c0!110 .. soldados de un 

"ejercito" político. De esta fonna, los políticos en la actualidad escogen personalmente ,participar en. 

una contienda electoral, obtener fondos, contratar asesores y formular estrategias electorales, todo ello 

con extrema independencia de las burocracias y elites de sus partidos políticos respectivos. 

Paralelamente, sus mensajes de campafia son dirigidos a un electorado que se encuentra mucho menos 

comprometido con los membretes de los partidos políticos. De esta forma, cada candidato desarrolla 

su propia estrategia y mensl:lje politice y su éxito electoral depende de la efectividad con la que los 

medios puedan ser controlados para cubrir y transmitir la candidatura individual, más que de ia 

platafonna electoral que le presente a los electores. 

Como cabria esperar, la estructura y el funcionamiento interno de las propias instituciones 

gubernamentales también ha sido afectado por las innovaciones en materia de medios masivos de 

comunicación y política. A la vez que los políticos -en tanto que individuos· se ha .. "1 hecho más 

autónomos e independientes se ha incrementado casi proporcionalmente su influencia en las ramas 

locales, estatales y nacionales de gobierno. Los beneficios e~istentes al ocupar W1 puesto de elección 

popular han mejorado. Así, los salarios, los equipos de trabajo, e incluso la duración de las sesiones 

legislativas se han incrementado, a la vez que los políticos se han convertido en más profesionales y 

más independientes de las organizaciones de los partidos políticos, lo cual no siempre es conveniente, 

en especial en tratándose de políticos "inescrupulosos". Por ejemplo, en el caso de los Estados Unidos 

muy pocos legisladores votan internamente en las tareas parlamentarias respetando una línea partidaria 

rígida, la mayoría prefiere emitir sus votos en concordancia con los intereses de sus electores y 

distritos para maximizar sus posibilidades de reelección. 

Simultáneamente con el declive de los partidos políticos en los Estados Unidos de 

Nortearnérica, los candidatos y los funcionarios elegidos popularmente se han apoyado cada vez más 

en los medios masivos para alcanzar sus objetivos. Existen académicos que han condenado el nuevo 

estilo de hacer campañas políticas a través de los medios, como negativo para el concepto "puro" de 

_d_emocracia. Sostienen de manera afiorante que en épocas anteriores cuando las campañas políticas 

eran do~inada~ -p-o-r los partidos políticos fuertes las cosas funcionaban mejor. Sip e'!l~~go, ~poco 
queda muy claro que la "época dorada" de las instituciones partidarias todopoderosas fuese deseable. 
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Por ejemplo, el sistema de nominaciones prevaleciente en el siglo XIX. en los Estados Unidos, 

colocaba en una posición de poder extremo a los líderes de los partidos políticos cuyas preferencias 

, eran impuestas a veces arbitrariamente obligando a los candidatos a cultivar relaciones con un número 

muy reducido de individuos pertenecientes a las elites. Queda claro que bajo dicho sistema los 

beneficios eran para aquellos candidatos que se encontraban en una posición cercana a dichas élites. 

De esta manera. el énfasis sobre la posición social y los contactos políticos no necesariamente 

producia mejores estadistas que los sistemas aduales en que el énfasis se coloca sobre la 

capaddad de (manciamiento y los talentos personales que en materia de medios masivos de 

comunicación tenga un político. Por otro lado, algunas disposiciones jurídicas contemporáneas en 

materia de radio y televisión, tales corno la que requiere a los medios masivos el proveer cobertura 

libre para las declaraciones políticas de candidatos beneficia a los candidatos políticos con buenos 

asesores en materia de redacción de discursos y capacidades oratorias sobresalientes. Asimismo, 

debemos resaltar que las anteriores habilittades tampoco son esenciales o indispensables para contar 

con un buen servidor público. SI bien los regfmenes Jurídicos actuales en materia de medios de 

comunicación favorecen a los candidatos que son más aptos para obtener (mandamiento y para 

administrar dlcbos medios, tampoco queda muy claro que los sistemas alternativos antiguos 

producían mejores candidatos o un mejor gobierno. 

nI. Propaganda Política y Cobertura Noticiosa 

La importancia de la propaganda política pagada y de la cobertura noticiosa gratuita vana en 

relación a las circunstancias de una elección en particular y al contexto del sistema político en que se 

. da. En países en que no existe un monopolio sobre los medios masivos de comunicación (ya sean . 

estatales o privados) el factor más importante en relación al uso de la cobertura noticiosa política 

como una forma de propaganda depende de que tan interesados estén los medios en cubrir la contienda 

y por lo tanto cuanto tiempo les será otorgado. El nivel de interés de los medios masivos en una 

contienda electoral en particular depende de la percepción que se tenga de la importancia de dicha 

contienda electoral en relación con otros eventos políticos, sociales, económicos y hasta deportivos 

que compiten por la cobertura. Por ejemplo, una campaña presidencial a menudo despierta el interes 

de todo un país. a nivel tanto local como nacional. Asirnism? como se ha visto durante el periodo 

2000-2001, en México, la mayoría de las contiendas electorales para gobernadores obtienen tiempo 

local y nacional sustancial. Las contiendas para elegir representantes políticos a nivel legislativo en 

una área escasamente poblada pueden atraer la atención de los medios, aunque una contienda similar 

en áreas metropolitanas es frecuentemente ignorada, hecho este último, que sucedió en México, 

Distrito Federal, en el año de 1995 con motivo de la elección de los llamados "consejeros 

ciudadanos". 
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En general. la cobertura noticiosa gratuita de cuestiones políticas tiende a ser más 

Importante cuando la notoriedad de la elección supera la habilidad de los propios candidatos 

para comprar tiempo de televisIón. En sentido contrario, los anuncios pagados son mucho más 

importantes en contiendas electorales bien financiadas que por una multiplicidad de razones atraerán 

muy poca cobertura noticiosa gratuita. Acudiendo al ejemplo norteameii~ vemos que en la mayorla 

de las campailas políticas desarrolladas para alcanzar posiciones electomles importantes, I~ 

propaganda política p~gada constituye el primer o segundo medio de comWlicar un mensaje después 

de la cobertura noticiosa. Pero a diferencia de esta última. la propaganda política pagada permite al 

candidato político comWlicarse inactulteradamente co~ los votantes sin filtros ideoló~cos o censuras. 

Los primeros comerciales políticos televisivos fueron difund-idos con mótivo de-la 'elección-

presidencial de 1952 en durante la campma de Dwight Eisenhower. Estos consistian en propaganda 

política en la cual el candidato contestaba preguntas de ciudadanos comunes y corrientes sobre asuntos 

de interés general. Para el televidente contemporáneo estos primeros esfuerzos vistos hoy dIa aparecen 

muy rudimentarios en especial cuando se comparan con las campañas políticas altamente sofisticadas 

producidas a partir de los años ochentas. I 

Entre 1956 y 1964 el uso de la propaganda política televisada l:it: iUi¡pM d.""<l ... n!!icamente en los 

Estados Unidos de Nortearnérica en parte como consecuencia del ataque al corazón sufrido por el 

General Eisenhower en 1956, y que evitó que éste pudiera trasladarse por el país, obligando el Comité 

Nacional del Partido Republicano a lanzar una campaña televisiva muy ambiciosa. 

En 1964, fecha clave en materia de mcdios de comunicación eÍ equipo lit: campaña de Lyndon 

B. Johnson difundió un ya clásico comercial político en el cual el teleauditorio veia a una pequeña 

nifta que deshojaba una margarita a la vez que -como fondo- una voz adulta en tono grave hacía un 

conteo regresivo hacia una explosión nuclear. Posteriomlente la imagen de la niña se disolvía para dar 

paso a la conocida nube nuclear en fonna de hongo escuchándose la voz alcrtante de Johnson 

diciendo: esto es lo que está en juego, el confORDar un mundo en que todos los niños de Dios puedan 

vivir, o el entrar en la oscuridad.2 

El anterior comercial pagado que fue difundido tan sólo una vez buscaba impugnar las 

políticas del candidato de oposición B. Goldwater. El comercial captó poderosamente la atención de la 

sociedad norteamericana y constituyó el cinúento pana el uso generalizado de los llamados 

"comerciales de ataque" en los años setentas, ochentas y noventas del Siglo XX en los Estados Unidos 

de Norteamérica, y que comenzaron a ser utilizados en México en fonna seria y generalizada 

solamente hasta la elección presidencial del afio 2000, destacándose los ataques que intercambiaron 

Roberto Madraza y Francisco Labastida en la elección primaria interna del PRl en 1999, y 

t Trent. Judilh S. & Robert V. Friedenberg. PoiticaI Campaign CcYnmunicatbn. Praeger. 1984. pp.120-125. 

llbidem. 
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posterionnente, los enfrentamientos cruzados entre Cuauhtémoc Cárdenas, Francisco Labastida, y 

Vicente Fox en el afta 2000. 

En los Estados Unidos la propaganda política pagada se ha convertido en un elemento tan 

importante de los procesos electorales que en sí misma constituye materia de cobertura noticiosa por 

parte de las principales cadenas de televisión. Hay tanto interés en los comerciales poHtico-electorales 

que uno de los momentos culminantes de toda campafia política norteamericana de importancia Se da 

prec~ente cuando se convoca a una magna conferencia de prensa para presentar los distintos 

comerciales políticos de una campai\a política próxima a comenzar. 

En condusl6n, en la actualidad la propaganda política pagada a6n coDJtltuye la mejor 

forma en que los candidatos pueden comunicar un mensaje no adulterado directamente a los 

votantes. El único factor que limita las poslblUdades de una campafta politlca para comunicar 

sus mensajes a través de propaganda pagada es la disponibUJdad de dinero. Po. eUo los 

candidatos se ven obligados a obtener grandes cantidades de dinero lo que en no pocas ooslones 

compromete la moralidad de los procesos político electorales contemporáneos., tanto en el caso 

en que el financiamiento proviene de fuentes externas, por obvias ruGn.es, como cuando los 

fondos millonarios provienen del propio peculio de un candidato como en el caso del 

arcblmUlonario Steve Forbes en la lucba por obtener la candIdatura del Partido Republicano a 

la Presidencia en 1996. 

IV. Los debates políticos 

A partir de la pampafta presidencial de 1960 en los Estados Unidos, los debates políticos entre 

candidatos a puestos de elección popular han crecido en importancia en las elecciones primarias y en 

las generales de tipo local o federal. Las organizaciones de campafta, con la cooperaci6n de grupos de 

interés de ciudadanos, entre otros, han convencido a las grandes cadenas de televisi6n norteamericanas 

para cubrir estas confrontaciones eritre los candidatos presidenciales desde 1960 hasta 2000. Ahora 

bien, no debe causar sorpresa que las organizaciones de campaña invariablemente busquen controlar 

todos los aspectos de dicho evento desde las temáticas a discutir hasta las preguntas de los paneles de 

entrevistadores, como aconteci6 también en México, en 1994 con motivo del debate entre Ernesto 

Zedillo, Cárdenas y Diego Femández de CevaUos, y en el cual Esteban Moctezuma Barragán, Adolfo 

AguiJar Zinser y el propio Cevallos negociaron hasta el cansancio todos los detalles del histórico 

evento. Como resultado, en lugar de proveer al público elector con una oportlmidad de presenciar un 

intercambio relativamente espontáneo entre los candidatos, como se dio quizá por única ocasión en 

1960 entre Kennedy Y Nixon, en la actualidad los debates tienden a funcionar más como conferencias 

de prensa planeadas y actuadas cuidadosamente, o mon61ogos mecánicos y carentes de sinceridad. 

Así, la meta estratégica más importante de un debate político en la era de la televisión es evitar errores 

o equivocaciones fundam~tales o garrafales que puedan hundir irremediablem~te a un polftico. Por 
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otro lado, además de evitar situaciones embarazosas los candidatos deben de buscar presentar 

infonnación sobre sus cualidades y virtudes personales. 

Ahora bien, no fue sino hasta 1976, que los debates televisados se convirtieron en los Estado.s 

Unidos en eventos de campaña regulares. Desde entonces. con frecuencia son difundidos en los 

mejores horarios, y vistos por millones de electores potenciales. Como ejemplo clásico de los yerros 

que deben evitarse en un debate de trascendencia nacional está el caso más célebre de t 976, en el que 

en su debate con Jimmy Carter, i el entonces Presidente Gemid Foro contestó una pregunta sobre 

política exterior declarando que los países de Europa Oriental se encontraban libres del dominio 

soviético ! Sorprendido por la dimensión de la ignorancia patente ~ _ ~a _ respuesta, el reportero del 

panel repitió la pregunta y Ford repitió su misma respuesta una vez más. El Presidente'Ford cometió' 

así, un error garrafal. Al demostrar su falta de familiaridad con cuestiones de política exterior, de 

hecho neutralizó el punto más débil de Jimmy Carter, su contendiente. que em su supuesta completa 

falta de experiencia en materia de relaciones exteriores. Ahora bien, a pesar del error de Ford, las 

encuestas conducidas inmediatamente después del debate demostraron que el apoyo de los electores 

por 105 c.mdid.:1!os }1..abfa pennanecido estable. Por amplio margen los demócratas respondieron que 

Carter había ganado el debate. Igualmente lo hicieron los republicanos concediéndule la '\iCtCri2 a 

Ford. Ahora bien, durante los días posteriores al debate la prensa nacional de los Estados Unidos se 

vio saturada con ensayos, artículos y entrevistas sobre el error garrafal de Ford y su impacto sobre su 

campaña. Una semana después del debate hubo una nueva encuesta, apareciendo un significante 

aumento en la proporción de televidentes que pensaban que Carter habia tenido una mejor 

presentación en el debate que Ford. Asi, Carter incrementó su ventaja sobre Ford en las encuestas, y si 

bien el debate repercutió s610 ligeramente en las impresiones de los electores sobre los candidatos, lB 

cobertura noticIosa y el análisis subsecuentes y su Intensidad le produjeron una ventaja consi

derable a la imagen de Cartero J 

El anterior ejemplo puede ser aplicado en general a todos los debates políticos televisados. 

Típicamente los televidentes evalúan el desempef'io de los candidatos políticos de acuerdo a sus 

orientaciones partidarias. ~in embargo, si un incidente o respuesta en particular generan cobertura 

noticiosa considerabte y ella es parcial en su impacto se presentan cambios significativos en las 

evaluaciones de los votantes respecto a los candidatos. Al menos en el contexto norteamericano, 

~e ser que los debates en sí mismos no impactan significativamente en los votantes. Sin embargo, 

cuando la cobertura noticiosa denota lo que los académicos norteamericanos llaman fiel spin" esto es, 

el sesgo hacia una u otra de las partes contendientes, entonces sí. los debates se convierten en eventos 

realmente significativos para el destino de las campañas políticas. Tal parecería ser el caso en los 

debates entre los candidatos del Partido Republicano a la Presidencia de los Estados Unidos en 1996, 

en-donae varios de los' debates· dieron. como vencedo.r al r~accionario Pat Buchanan, pero el "énfasis" 

~lbiJem. 
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posterior de comentaristas, editorialistas y hasta c6micos connotados sobre la admiración de Buchanan 

de Hitler revirtieron en parte lo que en primera instancia habia sido una victoria clara de ~uchanan en 

los debates. 

V. La propaganda poUtlc:a negativa y la propaganda poUtica positiva 

La propaganda política es, hasta cierto punto, un arte. Es dificil establecer su naturaleza 

precisa puesto que se encuentra en constante evolución para corresponder a los siempre cambiantes 

estados de animo del público televidente y las oscilac:;.iones de liberales a conservadoras" que 

demuestran las sociedades. De esta roana, no existe un consenso amplio sobre 10 que constituye una 

propaganda política buena o una mal,,:, o sobre lo que son las tácticas propagandísticas efectivas o 

ineficaces. Existen dos tipos de propaganda política que los estrategas de campaña usaran para 

impulsar a los políticos contemporáneos en los países occidentales democrátipos. ambos diseñados 

para obtener mayores votos que sus oponentes. La primera., es la llamada propaganda política positiva, 

con la cual se intenta comunicar mensajes políticos positivos sobre \Ul candidato político. La segunda 

estrategia comunica_ mensajes negativos sobre la oposición política, ya sea como institución o en la 

persona de sus candidatos. 

Ahora bien. para muchos electores, la popularidad o el reconocimiento de nombre de un 

candidato equis puede ser base suficiente para. votar en favor de dicho candídato. Pero, por otro lado, 

en tiempos en que el público se encuentta a disgusto con un sistema política en general o con el estado 

que guarda una naci6n y. por lo tanto en busca de Un cambio, la familiaridad Y el reconocimiento de 

nombres pueden ser tazones para no votar por un equis candidato. En genera~ en la mayoría de los 

países occidentales democráticos, el grueso del electorado debe de ser convencido con eJenlentos 

serios para votar en favor de uno u otro candidato. Esta meta de convencimiento puede lograrse a 

través de comerciales políticos positivos o bien negativos, o de una mezcla de éstos. De esta forma, a 

través de "spots" promocionales los candidatos intentan fortalecer su imagen personal o asociarse con 

políticas populares o con resultados y/o logros positivos, como fue el caso de Vicente Fox Quezada, 

que durante 1999 y el año 2000, se refería frecuentemente a sus experiencias de gobierno exitosas en 

el Estado de Guanajuato como antecedente positivo para. justificar su pretensión de ser presidente de la 

República mexicana. 

Ahora bien, a través de comerciales políticos de ataque, los candidatos políticos intentan 

propagar una imagen personal negativa de sus oponentes. o asociarlos con políticas fracasadas o 

impopulares. Los spots promocionales o de ataque usualmente se enfocan sobre las posiciones de los , 
candidatos respecto a las plataformas electorales. (véase capitulo 8 de esta tesis) sus características 

personales y sus antecedentes en, puestos de elee<::ión popular o de gobierno. En tta.tándose de 

propaganda política, en muchos países del mundo es aceptable que los candidatos politicos 

magnifiquen sus propias fortalezas y logros, así como las debilidades de los opositores. Un candidato 
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que es considerado competente debe de resaltar esta característica de su personalidad. Por último, un 

candidato cuyo contendiente tenga significativas debilidades en sus antecedentes personales debe 

enfatizar su propio compromiso con los valores familiares y morales altos. En México, si bien la 

política tiene aspectos tanto positivos como negativos como en cualquier parte del mundo, las 

particularidades del sistema político mexicano y de la propiedad de los medios masivos de 

comunicación, han retardado el uso de la propaganda política negativa, y aunque este atraso en parte 

es debido a la existencia de monopolios politicos y económicos, "quizá ha sido para bien de la sociedad 

mexicana, que como queda claro no necesita de más agresiones, violencia y"conflictos políticos de los 

ya se han dado en el lapso de marzo de 1994 a la actualidad. 

VI. Los Grupos Focales y su Uso para la UtUizacióo de Propaganda Póntlca Positiva o - -

Negativa 

Es usual en los paises democráticos occi~entales que las organizaciones de campaiia modernas 

y sofisticadas, lI~ven a cabo investigaciones extensas y complejas para determinar cuál de los 

enfoques gener:t!.es analizados en el rubro anterior -positivo o negativo- será el más efectivo en un 

contexto electoral determinado. En este sentido es que se reúne a un pequer1u grupo de e!et'tores al que 

se le muestran comerciales políticos que han sido desarrollados en favor de un candidato dado. 

Posterionnente, se le pregunta al grupo de electores que expresen su reacción a los comerciales. 

Asimismo, se les hacen diversas pruebas para reconocer cambios en sus actitudes hacia los candidatos. 

Estos estudios sobre los llamados "grupos focales" han demostrado que los electores son particu

lannente sensibles a la propaganda política negativa. 

Ahora bien, en general, las investigaciones llevadas a cabo por despachos profesionales de 

consultarla sobre campañas políticas han descubierto que el público tiene en muy baja estima a la 

rnayoria de los polfticos, y que por lo tanto están más dispuestos a creer infonnación negativa sobre 

los candidatos en particular que información positiva sobre los mismos. Asimismo, y 

desafortunadamente, las investigaciones y estudios sobre los grupos focales ha demostrado que la 

propaganda negativa es"la se reti~ne máS en la memoria de los televidentes-electores que los mensajes 

positivos, tendencia por lo demás natural en el ser humano desde siglos atrás. Por lo anterior, los 

despachos de consultoria especializados consideran que los comerciales políticos de ataque son más 

efectivos y económicos que los promocionales o positivos, y por 10 tanto su uso se ha venido 

intensificando considerablemente, enrareciendo el de por sí pestilente ambiente de la política.4 

. Cabe resaltar que el estilo norteamericano netamente agresivo y hostil de llevar a cabo 

campañas políticas a través de los medios masivos de comunicación ha intensificado las criticas del 

proceso político norteamericano. Los estudiosos de la comunicación política sugieren que la 

41dem. pp. 207-236. 
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publicidad negativa incrementa la posibilidad de manipulaci6n de electores, y contribuye a un 

hartazgo, desencanto y rechazo generalizado de la ciudadanía hacia los procesos político--electorales 

como tales, independientemente de que polariza a los elementos radicales de 1m3 sociedad, cosa que 

nunca benefi~ia. el bien común al que todo s~tema político deberla aspirar bajo un escenario ideal. 

VII. Desv~ntaJas de los sistemas que establecen una Igualdad artificial de los partidos 

poUticos en el acceso a los medios masivos de comunlcacl6n 

Existen argumentos sólidos en contra de una legislaci6n electoral que contemplase una 

igualdad en el otorgamiento de tiempo de difusión ampliada a los medios de comunicación 

comerciales. En gran parte de los paises democráticos del mundo donde además -como en México

existen regímenes de . economfa todavía mixta. hay tanto peri6dicos como canales y frecuencias de 

tel~i6n y de radio abienamente partidarios. Tal es el caso de Italia, por ejemplo. donde al abrirse el 

monOJX!1io estatal sobre medios de comunicaci6n en 1975, surgieron múltiples opciones privadas que 

se constituyeron en vOCeros de las más diversas comentes y partidos politicos. A mayor 

abundamiento. el tratar artificialmente de imponer una igualdad de acceso de partidos a medios 

c.~e~~ales privados seria w:ttinatura1 en tanto se está tratando de imponer a particulares 

concesiortados opiniones y posiciones contrarias muchas veces a lo que dentro de su ejercicio de 

libertades públicas consagradas constitucionalmente, piensan y sostienen. De esta manera, se está ante 

una disyun~iva clara, si se desea legislar para que los ~edios comerciales observen la citada igUaldad 

de: acceso, se tendría primero que estatizar completamente la industria. De otra forma. no es factible 

sostener inteligentemente -bajo un Estado de Derecho congruente- una igualdad de programación 

política a concesionarios de la iniciativa privada que gozan de una libertad constitucionalmente consa

grada para expresar su pensamiento libremente. Ahora bien, por o~ lado, se podría pensar en prohibir 

la programación política en los medios masivos que promoviera intereses partidarios y sectarios 

aliados a los grandes capitales en detrimento del bien común. En conclusión, no se puede dentro de un 

régimen de libertades constitucionales, imponer artificialmente una igualdad de acceso a 

concesionarios privados, pero sí sena quizá factible prohibir ciertos tipos de propaganda poHtica 

especialmente cuando ésta es disfrazada como una noticia o como un supuesto comentario político. 

VIII. Restrlcci6n de la difusi6n de los programas de los partidos polftieos a períodos 

electorales 

La restricción de la difusión de los programas de los partidos políticos exclusivamente a 

épocas de proceso electoral implica diversas consideraciones de fondo que a continuación 

abordaremos. 
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La transmisión indiscriminada de programación política fuera de los tiempos propiamente de 

campaña o proceso electoral, tiende a polarizar peligrosamente, a una sociedad en perjuicio de un 

estado de tranquilidad social que se hace necesario para el desarrollo y progreso económicos de un 

país. Por otro lado, la difusi6n excesiva -sin restrit:cione5 temporales- de programas con 

. contenido de propaganda política y partidaria operan a favor de aquellos partidos políticos que 

cuentan t:on mAs recursos financieros, y en contra de aquellos Institutos políticos con recursos 

limitados. 

Se ha visto que en aquellos sistemas políticos en donde la cobertura de programación política 

es excesiva" el electorado reacciona negativamente ante dicha situación evadiendo la programación 

política, lo que redunda en la apatia y el abstencionismo político. cuando lo que en realidad se desea es __ 

promover la participación política voluntaria y consciente. 

Asimismo. no debe olvidarse que los medios masivos de comunicación tienen como tarea 

fundamental proveer entretenimiento y esparcimiento en sociedades donde la carga de trabajo 

excesiva, monótona y mal pagada de la mayoría de la población hace prioritaria dichas funciones vía 

la televisión como único medio al alcance de 1as grandes masas. 

IX. El Derecho a la informad6D y la participacl6n de los partidos polidcos en los medios 

masivos de comunicación 

En pleno umbral del siglo X.XI es fundamental darlr; vigencia :a! derecho a la ínfonnacióllt 

mediante un régimen jurídico de la participación de los partidos en los medios que posibilite el acceso 

de todos los partidos políticos importantes y representativos a dichos medios masivos de 

comW1Ícación. 

Así. por ejemplo, el reclamo de legislar e~ México unn regulación constitucional y ordinaria 

detallada y de vanguardia del derecho a la información ha sido una petición largamente pospuesta, en 

parte por la complejidad técnica del tema que está vinculado con el régimen de libertades públicas, 

partidos políticos, etc., así como por su delicadeza política. 

Es claro que la mayoría de los partidos políticos en México están de acuerdo en que se dé 

plena vigencia al derecho a la infonnación y en que todos los partidos tengan acceso a los medios 

masivos de comW1Ícación. Sin embargo, debe apuntarse que para que dicha vigencia se dé plenamente, 

sería necesario. primeramente convocar a una magna consulta pública dedicada exclusivamente al 

tema del derecho a la infonnación. 

Ahora bien, debido a la ya mencionada complejidad técnica de la materia, seria altamente 

riesgoso para el estado de derecho y para un sistema político como el mexicano legislar al vapor en 

. esta . materia, _pues_ s.e .p.odrían desatar problemas de anticonstitucionalidad y enfrentamientos entre 

sectores de la sociedad. De esta manera, cualquier legislación vinculada con el ,derecho a la 

infonnación, en la vertiente de la participación de los partidos políticos en los mediOS masivos de 
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comunicación, deberá necesariamente de estar sujeta a una previa regulación integral de dicho derecho 

que haya sido cuidadosamente ponderada. 

X. El Derecho Comparado 

1. Los Estados UDidos de Norteamérica 

En los Estados UlÚdos, la televisión ha reforzado los aspectos competitivos de las contiendas 

electorales, tal fue el caso desde los debates ya clásicos entre Nixon y Kennedy. Cabe destacar que en 

los debates presidenciales, el sistema de televisión norteamericano ha dado prioridad a sus propias 

necesidades, preferencias y perspectivas respecto del te le auditorio por sobre las del sistema político. 

El combate mortal que implican los debates tIa la norteamericana'·, requieren por parte de los candi

datos politicos de un tremendo esfuerzo de humildad respecto del juicio del auditorio; y en fonna más 

clara que cualquier otro sistema de televisión, refuerza la idea del ,electorado libre, soberano, e 

independiente.s 

El encanto del debate. que excluye a los candidatos menores, ha sido lo suficientemente fuerte 

como para que el Congreso Norteamericano mismo haya estado dispuesto a suspender las 

disposiciones de tiempo equitativo, establecidas por la Ley Federal de Comunicaciones, para poder 

legalizar los debates .. ' 

2. La GraD BretaAa 

En la Gran Bretaña, la televisión también ha introducido una novedad institucional: el Comité 

de Transmisiones de los Partidos Políticos, sin la sanción fonnal del parlamento, del público o de las 

redes. Asi, desde la Segunda Guerra Mundial, los ~sentantes de los partidos políticos se han 

reunido periódicamente con representantes de las dos redes nacionales, la BBC y la lABA, y bajo las 

órdenes del presidente del consejo -un ministro de los más antiguos- para acordar sobre la distribución 

de las transmisiones de los partidos políticos entre elecciones. Estas transmisiones se llevan a cabo 

además de las que tienen lugar durante las campañas propiamente dichas y que también son 

programadas por el mismo comité. 7 

Como resulta claro, la prohibiei6n de la compra de tiempo tiene como finalidad igualar las 

posibilidades de todos los partidos políticos durante la contienda electoral, de forma tal que el 

gran capital no influya desproporcionadamente en el apoyo de determinado partido o partidos. 

5 Smith. AnIhooy, Msss Ccmmc.rlicsIian, American Entsrpriselnstitule. Washington, O.C. 1981, p. 187. 

·IbiJem. 

11dem:p.188. 
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Las políticas del Comité citado vanan según las circunstancias siendo su esfera de acción 

imnensa. Las transmisiones que autoriza se ven simultáneamente en los tres canales nacionales, de 

fonna tal que los telespectadores no tienen escapatoria alguna. '''=.as propias redes participan en las 

discusiones y en ocasiones las inician,. pero sus representantes son superados en número en el Comité, 

cuyos miembros incluyen Ministros'de Estado de gran peso, así como a los líderes de los principales 

partidos. El Comité, debe aclararse. no supervisa la cobertura televisiva de las campañas. Sin embargo, 

su control sobre las transmisiones especiales en periodos de elecciones, significa que las elecciones 

por televisión se resuelven en el terreno de los propios partidos polítiCOS.' 

3. EICaaadá 

El Canadá es otro pa(s en el que existe tiempo oficialmente concedido y tiempo gratuito por 

televisión para los partidos. Además, la televisión comercial ha acogido voluntariamente la práctica 

de la Canadian Broadcasling Corporation (CBC) y otorga tiempo gratuito a todos los partidos en 

contiendas electorales, según el número de asientos para los que postulan candidatos en la Cámara de 

los Comunes. Las estaciones comerciales, sin embatgo, tümb~~~ 2,t;'!ptan publicidad poUtica. El 

Canadá.. de esta manera, ha incorporado a su régimenjurldico sobre los partidos políticos. dos fonnas 

de hacer campaña por televisi6n; una en el tiempo libre de la CBC y otra en el equivalente de las 

estaciones comerciales. De esta fOnrul. uno ve pronunciamientos rígidos y severos de los líderes 

partidistas bajo la primera modalidad, mientras que en los comerciales políticos má.~ pulidos uno 

percibe la utilizací6n de técnicas de presentación visual más costosas y sofisticadas. Bajo el sistema 

canadiense, pues los lideres políticos deben ser tanto los predicadores y maestros al estilo neuropeo'~. 

así como los políticos "snou/men" norteamericanos.~ 

IIbíiem. 

'1bi1em. 
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PARTE IV 

EL MARCO LEGISLATIVO GENERAL: 

El Derecho ante los P~rtidos PoUtlcos 

Capitulo 13 

ETAPAS HlSTORlCAS DE LA REGULACION JURIDlCA. DE LOS PARTIDOS 

POUTICOS 

l. Introduccl6D 

Actualmente, México se encuentra viviendo una etapa de transición de vital importancia para 

su futuro. Han pasado ya 22 años desde que se llevó a cabo la constitucionalización integral de los 

partidos poHticos en México. y aún no es posible considerar que existe un sistema de partidos políticos 

plenamente democrático. Por las anteriores razones. entre otras, es que nos es de gran utilidad 

recordar y examinar las experiencias que en materia de regulación jurídica de los partidos políticos 

han tenido otros países -en las úl~ décadas- en su afán por 'alcanzar, una democracia integral. El 

análisis de la evolución del régimen jurídico electoral de,los partidos políticos en el mundo -y dentro 

del mismo el de su financlamiento- entre otras reflexiones. nos ayudara a conocer que debemos 

quitar y que nos conviene incorporar a nuestro régimen juridíco partidario. según le convenga a 

nuestra particular idiosincrasia nacional. 

11. Las actitudes de los juristas y de los legisladores ante los partidos políticos 

Antes de repasar brevemente la postura de los juristas y de los legisladores en el mundo hacia 

los partidos políticos -principalmente en el marco de las democracias occidentales- es importante 

seilalar que sí bien la aversión inicial sentida hacia los partidos políticos por los propios juristas y por 

los legislado~ ha disminuido ostensiblemente en nuestros días. esto no obsta para que persista aún 

entre estos una actitud que cuestiona la conveniencia y beneficios de su regulaci6n jurídica. Así. 

existen fundamentalmente dos grandes corrientes opuestas entre· sí en relación a este tema. Una 

considera que el derecho no debe de intentar regular la vida de los partidos políticos puesto que el 

tema rebasa el campo de lo juridico. Bajo esta primera tendencia. se inscriben los excandidatos 

presidenciales y senadores Humberto Roque VilIanueva y Manuel Bartlett quienes rechazaron el 3 de 

octubre del año 2001, que sea el IFE el que organice las elecciones internas del PRl, como propuso el 

gobernador de Veracruz, Miguel Alemán. En este sentido, los citados personajes políticos 

argumentaron que la legislación vigente no contempla entre las funciones o facultades del IFE la 

organización de comicios internos para elegir a los dirigentes de los partidos, por lo que rechazan 
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cualquier modificación de la actual legislación que ampliara las facultades del Consejo General del 

IFE, de tal foma que este cuerpo colegiado pudiese intervenir en las actividades internas de los 

partidos políticos en México. I Por otro lado, están quienes piensan que es necesaria una mejor y más 

amplia normación juridica de tos mismos. 

Respecto a la primera comente, ésta, contiene diversas tendencias se~n sean Jos motivos que 

fundamentan su respectiva actitud. Así, hay quienes consideran que "no sólo la legislación sobre los 

panidos políticos nO va a servir para controlarlos. sino que de hécho consagrara juridicamente la 

invasión de éstos a la órbita estatal. lo que en efecto ha sucedido en espef.':lal en tratándose de los 

espinosos vericuetos t~nicos del financiamiento estatal de los partidos y las actividades políticas 

que promueven una compleja y a Vef.':es peligrosa simbiosIS entre la- dinimlca- partidaria_y !a 

estataL Y ello. por la sencilla razón de que los partidos no toleran tan fácilmente ser controlados, 

máxime cuando los titulares de los órganos del Estado encargados de cumplir esta función son por lo 

común hombres de partido". 2 Ahora bien, respecto a esta aseveración hecha por Triepel, pensarnos 

que en sus grandes rasgos es infundada porque establece que los partidos son entes desvinculados del 

Estado cuando - como vimos antes (vease el capítulo 2 de esta tesis) en tratándose de la defmición, 

caractenstica y funciones del partido - un part.itlv es poHtico es una entidad que realiza algunas 

actividades propiamente estatales. 

Ahora bien. en cuanto a los gobernantes y legisladores que siendo a la vez miembros de un 

partido político, dificultan por ello la reglamentación jurídica de los partidos, que les sea 

inconveniente concordamos con Triepel, en que significan 'Un gra.'1 ob~táculo para la adecuada 

regulación de los mismos, pero precisamente por los graves peligros que entraña esta situación, es que 

se debe buscar a toda costa su efectiva reglamentación jurídica. Para nosotros el problema planteado 

por los gobernantes y legisladores que son miembros dc partidos e impiden la nonnadón adecuada de 

los partidos, es a su vez un problema que cae dc:ntro del universo de lo que debe ser la regulación 

juridica de los partidos. El planteamiento anterior parece ser claro en el plano teórico: la solución al 

problema sería establecer con precisión -en la regulación constitucional de los partidos- que un 

candidato, una vez electo, debe desvincularse de sus intereses partidarios y relacionarse con los ~e su 

distrito, estado y país, y.sólo después con los intereses más reducidos y menos justificables de su 

partido político. Sin embargo, la realidad nos demuestra que la relación entre un partido y sus 

núembros -elegidos para algún puesto público- perdura no obstante las buenas intenciones del 

derecho, y es que -en defmitiva- el representante político aunque lo es del pueblo en general, también. 

y en fonoa más directa e inescapable, lo es de su propio partido político. Ahora bien, para que los 

funcionarios públicos no obstaculicen la regulación jurídica efectiva de los partidos políticos es 

necesaria una ciudadanía vigilante que cuente con un minimo de cultura política que le pennita 

t Periódioo Reforma. 4 de odubre del año 2001, pág. 10 a. 

2 aro Vega, Pedro de, (Ed.) TeoIfs y Práctica de Los Parti:/os Pordioos. (Presentación). Edil. Cualemos para el Diáb'Jo. Madri:l. 
19n.p.25. 
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participar activamente en la "cosa pública" a través de la muttifonne opinión públic.a para evitar los 

excesos de una partidocracia desbocada, patología a la que nos referimos varias secciones de esta tesis. 

Por otro lado, dentro de la corriente de los que sustentan la limitación de la "tentación 

juridizante" están también quienes sostienen que es necesario: 

reducir el control jurídico sobre los partidos políticos a sus eXactoS 

ténninos, partiendo de la convicción de que, si bien la nonna es un instrumento 

prudencialmente utilizable en esta tarea, no toda disfunción es corregible a través 

del Derecho. Y algo más, que esas disfunciones que hoy pudieran estar 

provocando tales tentaciones de control y corrección a través del Derecho ni si

quiera nos son lo suficientemente bien c~nocidas -debido a un inadecuado 

planteamiento metodológico en el análisis de los partidos~ como para cimentar 

con seriedad esta inquietante operación de terapéutica jwidica 3 

Por nuestra parte, concordamos sólo parcialmente con esta contundente afinnación en lo que 

respecta al insuficiente conocimiento del fenómeno partidario, pero diferimos con la idea de que no 

toda disfunción es corregible por el derecho. Es nuestro parecer, que el problema de la ineficacia 

del régimen 'jurfdJco en la regulación de los partidos polidcos, Incluyendo al financiamiento de 
I 

éstos, surge no porque el fenómeno partidario escape a la regulación Juridlca,per se, sino porque 

no existe -como lo expresamos. en el capUulo 9 sobre la T~ria General de los Partidos, un 

cuerpo de conocimientos sistematizado y empíricamente comprobado que nos permita modelar 

un régimen jurfdlco eficaz y equitativo. Para aclarar este punto nos apoyamos en la siguiente 

metáfora. Queda claro para cualquier persona que un médico no podrá realizar una operación 

quirúrgica complicada exitosamente si no cuenta con los suficientes conocimientos teóricos y prácti~ 

coso De igual fonna, en el campo jurídico, un legislador -en cualquier parte del mundo- no podrá 

estructurar un orden electoral jurídico sobre los partidos políticos que sea operativo y justo, si no tiene 

a su disposición un marco teórico adecuado. Así, pasó mucho tiempo para que la humanidad encon

trase la cura de múltiples enfennedades que hasta hace poco eran fatales para el hombre. La cura de 

esas enfennedades la encontro el hombre después de siglos de investigaciones e hipótesis y no es hasta 

que se logra conformar un conjunto de conocimientos teórico-prácticos avanzado que se llega a la 

ansiada solu~ión. De igual manera, los sistemas políticos y de partidos padecen diversas patologías 

políticas y sociales y en muchas de éstas, encuentranse implicados los partidos politicos. Es de 

esperarse por el biert de la humanidad, que el día llegue en que se logre estructurnr un orden jurídico 

sobre los partidos políticos y su variada y compleja temática -organización, miembros, líderes. 

plataformas y fmanciamiento- que consiga su regulación eficaz y equitativa. 

, aro Gmrorena MofBIes, Ángel, 'Hacia un análisis democrático de las disfundones de bs pstidos poIílms", en Teor/s y PrácIt:B 
de Jos parliIos poIIticos. Ed. Cuadernos pn el DIAlogo, MlKtrid. 1977, p. 71. _ 
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En este trabajo, nosotros nos adherimos a quienes consideran que el derecho debe regular 

ampliamente a los partidos políticos pero, sin sofocarlos. "Porque. lo que en ningún caso seria 

admisib,le, es que los partidos se convirtieran en caballos de Troya y asaltantes desde dentro de la 

propia legalidad democrática"." 

111. Las Etap~s Históricas del RégI,men Juridico de 101 Partidos Políticos 

Ahora bien, el régimen jurídico de los partidos políticos ha pasado por diversas etapas 

históricas claramente diferenciadas. Asf, existen diversas clasificaciones de la postUra del derecho con 

respecto a los partidos poUticos. Para nosotros rulcer una meñCi6n'breve sobre estas clasificaciones,no~L __ _ 

es de gran utilidad pues nos pennile apreciar las diferencias profundas que existen entre la evolución 

del régimen juridico sobre los partidos político~ en las democracias europeo-occidentales, por un lado, 

y en México por el otro. 

l. Lo clasificación de Triepel 

La clasificación de las etapas del régimenjuridico de los partidos políticos más conocida es la 

que con gran visi6n elaboró Triepel en 1928. según la cual existen cuatro fases en este proceso que son 

"Bekampfwlg. IJ:llOrierung, legalisierullg und Inkorporierullg". ~ La primera etapa se caracteriza por 

una franca hostilidad hacia los partidos políticos que: son proscritos junto con otro tipo dé 

agrupaciones como los sindicatos obreros.(resuJta interesante. que el tratamiento de los partidos 

políticos como entidades de interes público contemplado en el articulo 41 de la Constituci6n mexicana 

vigente los equipara. precisamente. entre otras ~ntidades. a los sindicatos) La segunda etapa se 

caracteriza por Wl.a posici6n agnóstica, de indiferencia hacia los partido~. En un tercer momento. 10s 

partidos son regulados jurídicamente a través de los reglamentos de los congresos y también de las 

leyes electorales, pero, en ambos casos sin mencionarse a los partidos políticos directamente. La 

cuarta etapa, según la clasificación de los partidos de Triepel. es la de la plena incorporaci6n a nivel 

constitucional. 6 

2. La Clasificación de Biscaretti 

Paolo Biscaretti di Ruma también ha elaborado una clasificaci6n sobre las etapas del régimen 

jurídico de los partidos políticos. Para Biscaretti: 

'ar. Vega, op.. ct. &tp/iJ nota 2. p. 25. 

5 ar. Lucas VerdÚ. P8bb. ·uüélativiiai:i6n coo.sIilucionaI a los partidos JXlI1Ik:o&", en .Teala y Prádi::a de tls Patilos Priltiros. 
Ed.Ct.tadem3s para el ~Madrid. 1976, p. 376. . . . -

'1bí1em. 
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Después de una primera fase de rígida oposición a )os mismos (en la legislación del Estado 

Policía y aún en aquélla; extremadamente individualista, del. Estado surgido de la Revolución 

Francesa) y después de otra de absoluto agnosticismo al respecto (propia del Estado moderno, de 

orientación libetal, en el c~ del siglo XIX), se ha pasado últimamente a la fase de su progresiva 

disciplina iuspublicista (culminada, luego, a veces -sobre todo en los Estados autoritarios y de 

democracia marxista- en una incorporación integral, mediante la concesión a las mismas del statUs de 

personas juridicas públicas con relieve constitucional).
7 

3. La Claslflcacl6n de J. Ferrando Badia 

Una clasificación más simplificada es la que nos ofrece el .constitucionalista espaftol J. 

Fenando Badía, para quien "las relaciones del Estado ante el fenómeno de los partidos se dan en 3 . 

etapas que son: 

1.- Oposición (Estado policía y ·en los primeros aftas del Estado 

liberal). 

2.- Agnosticismo (siglo XIX. Estado liberal) 

3.- Progresiva regulación jurldico-constitucional, y en algunos 

casos integral incorporación. considerándolos como personas jmidicas publicas: 

regímenes de democracia marxista y regfmenes autoritarios ..... 

4. Una Propuesta de Clasificaci6n 

Una vez consideradas las anteriores clasificaciones sobre la actitud del Estado (y por tanto del 

legisla~or) hacia los partidos políticos, pensamos que ninguna de ellas nos presenta con claridad 

suficiente las sub-fases de la regulación jurídica de los partidos. Las gr.mdes etapas están bien 

definidas pero es necesario establecer con mayor precisión las sub-fases que, en el proceso de 

reglamentación juridica de los partidos, hacen posible el tránsito de una etapa a otra y que pasarían 

desapercibidos de limitamos a las etapas sugeridas por los autores vistos. A continuación 

propondremos una clasificación de las etapas más detallada y la enriqueceremos con las ideas de 

pensadores correspondientes a cada etapa. Las etapas de nuestra propuesta de clasificación son: 

1. Prohibición 

11. Tolerancia 

1lI. Reconocimiento indirecto a nivel ley ordinaria 

7 Cfr. Garcla La Guardia. Jorge Mario, ·SubYet'sOl, oontra ilsu'gencia, pluralismo restringl:Io", en AIHnri> JIIfdk;o IX. 1982, 
México. D.F., p. 103. 

• ar. Ferrando Badia, Juan, "Regulación .JurkD:o..Const de los Pri:Ios en los Reglmenes De 0em0cnIcia CIlIsica", pp. 
~. . 
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IV. Constitucionalización 

a) Indirecta 

1) A través del Derecho de Asociación 

b) Directa 

1) Racionalización del poder (primera posguerra) 

2) Incorporación del PCUS. (1936) 

3) Genérica (segunda posguerra) 

4) Integral (Constitución Portuguesa de 1979) 

V. Ley Reglamentaria de la Constitución sobre partidos politicos 

A) Aclaraciones terminológicas de la clasificaci6n propuesta 

. Anles de analizar nuestra propuesta de clasificación, haremos algunas aclaraciones sobre su 

tennmología. La palabra prohibición, que utilizo para identificar a la primera etapa de nuestra 

clasificación nos parece más pertinente -tratándose de una clasificación sobre el tratamiento del 

derecho de un fenómeno social- que las paiabrdS oposici.6n u hostilidad que son las idóneas para. 

describir la postura de la sociedad en general o de pensadores politicos, mas no para describir la 

posición del derecho hacia un fenómeno social. El derecho no hostilizaba ni se oponía, el Estado 

problbía jurídicamente ]a existencia de los partidos políticos. 

Respecto al té mUna tolerancia, este nos parect: más apropiado a la situación, pues si bien el 

derecho no mencionaba a los partidos políticos, la omisión no era por olvido o por indiferencia sino 

porque el fenómeno de los partidos se iba imponiendo gradual e inconteniblemente al derecho. Ahora 

bien, como en el caso de otros fenómenos sociales, el derecho se veía impotente ante el novedoso y 

complejo fenómeno de los partidos políticos, y antes que seguir respaldando una nomativa inoperante 

en la realidad., tuvo que tolerar a los partidos políticos. 

Ahora bien, antes de comenzar el análisis de nuestra clasificación, es importante aclarar que 

todas las clasificaciones sobre las diversas etapas de la evolución del régimen juridico de los partidos 

políticos sufren variaciones en cuanto a su división y orden según sea el sistema político de que se 

trate. Sin embargo, esto no obsta para que la generalidad de los p~ses observen una evolución del 

régimen jurídico similar en lo general a la que proponemos en esta tesis. Por otro lado, también cabe 

decir que como es lógico las diferentes etapa~ propuestas tienen muy diversos orígenes y 

consecuencias según el país en cuestión. 

B) La prohibición de los partidos políticos 

Las causas por las cuales los partidos-políticos fUeron prohibidos durante el. siglo XVIlI son 

múltiples. Una de las principales, fue la opinión que de los partidos políticos tenía Juan Jacobo 
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Rousseau y que influyó no sólo en las revoluciones francesa y norteamericana sino que se propagó 

rápidamente contagiando a pensadores políticos, hombres de Estado y legisladores de todo el mundo. 

Las ideas de Rousseau sobre la voluntad general del pueblo ..que resolvía una antigua 

antinomia política· eran incompatibles con el fenómeno de los partidos políticos. Para Rousseau el 

partido era un ente intennedio entre el pueblo y el gobierno. que interferia con la c;abal proyección de 

la voluntad general. 9 Además. el pluralismo político que implicaban los partidos, acarreaba el 

surgimiento de intereses particulares que buscaban anteponerse al interés general. 10 Es por esto que 

Rousseau deda que: 

íl importe pour avoir bien I'enonce de la volonte generale, qu'il nyait 

pos de socie/e par/ielle dans I'Etal el que chaque ,citoyen n'opine que d'apres 

lur~ .. mais quand le noeud social commellce a se relacher etl'Etat a s' affaiblir. 

quand les illlereis particuliers commencenl a se faire se7J/ir el les petites socie/es 

a ¡nfiuer sur la grand, nnteret commun s' altere et trouve des opposantes: 

run.a7!imite ne regne plus dans les 'voix. la volon/e generale n 'est plus la volante 

de tous: elle me¡lleur avis Re passe point satIS disputes. II 

Una de las consecuencias de las antipatías de Rousseau, Montesquíeu y otros pensadores. fue 

sin duda, la promulgación de la Ley Le Chapallier. cumbre jurídica de la etapa de la prohibición de los 

partidos, que proscribía "toda clase de corporaciones de ciudadanos (sindicatos, partidos políticos, etc. 

) porque limitaban la libertad de los individuos". 12 

Por otro lado, en Norte América, George Washington, en su ya célebre Farewell Address, 

escribió: 

cuando se piensa en lo que podría destruir la Unión, no se puede 

olvidar ni dejar de estar gravenlertte preocupados por los inconvenientes que 

produce la división geográfica de los partidos: Partidos del Norte y del Sur, del 

Atlántico y del Oeste. División que, con ocasión de la designación de 

mandatarios, pueda dar lugar a que se produzca una verdadera divergencia de 

• Cfr. Morado. Raed, "Partidos y Oemoaacia: Los Pri:Ios PoIítioos en la Constitl.JOOn Española", en Los Partidos en Esp8I18. Ed. 
l.8bcr. MlKlrki. 1979. p. 6. 

IOlbidem. 

i I Ch. Aja. Eliseo. 'PropJeS1a para la ConsIiIuc:ionaI de los Partidos PoIIticos·. en T ecris y Práctica de los Partitos PoI'l1iaJs, 
Ed. CuadernoS para el DiakJgo. MadJ1d, 19n • p. 271. 

12 Ch. Badia, op. el., suprs nota 8, p. 299. 
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intereses de carácter localista. La eficacia y la duración de nuestra Unión requiere 

de un gobierno para el todo. Il 

La aversión inicial sentida hacia los partidos políticos queda claramente plasmada en las 

anteriores opiniones. Pero es preciso aclarar que. para los pensadores del siglo XVIII un partido 

político equivalía a una facción, a "criterio parcial institucionalizado, que, en definitiva, perturbaba a 

la sociedad política". 14 El partido político como lo conocemos hoy, es un fen6meno eminentemente 

contemporáneo (véase a este respecto el capítulo 4 de esta tesis) y "las incipientes fonnaciones 

partidariaS, llamadas -por ellos facciones, bandos y a: veces también partidos·' no deben ser 

identificadas con el actual partido político. IS James Madison, por ~je~pl~, -definía a la- facci6n como -- -

"cierto número de ciudadan~. estén en mayoría o en minoría, que actúan movidos por el impulso de ' 

una pasión, o por un interés adve~o a los derechos de los demás ciudadanos o a los intereses 

permanentes y conjuntos de la comunidad". 16 

Bolingbroke que, según Sartori, fue el primer autor que trat6 extensamente el tema de los 

partidos poEticos pareció establecer una diferencia entre partido y facción cuando estableció que 

"Goveming by parly ... musJ always end in the government o[ a [acJion ... Pany is u pülfticül t!'.'i!. a.'ld 

laetion ;s the worst o[ all parties". 17 Según estas palabras, Bolingbroke parece establecer sólo una 

diferencia de grado entre los partidos y las facciones. Pero posterionnente precisa que los partidos 

políticos di· .. -¡den a los individuos con base en principios, lo que implica una diferencia con las 

facciones que se basan en intereses. 18 Ahora bien. no obstante el esfuerzo de Holingbroke, sus idc~ 

sobre los partidos y las facciones son ambivalentes y es que no podía ser de otra manera, puesto que el 

partido político corno lo conocemos hoy no existía aún y por ello, el esfuerzo intelectual n~cesario 

para crearlo teóricamente, requeria de más tiempo. -

No es sino hasta con Edmund Burke que se tiene una clara distinción entre lo que es un 

partido y lo que es una facción. Al decir de Sartori, "Burke is the lurni1Jg point in the rea/m o[ 

inte/leclual history". 19 La famosa deftnición de Burke de lo que son los partidos políticos, largo 

tiempo incomprendida y anterior con mucho a los primeros partidos, dice: Party ;s a body 01 men 

uniJed, lor promo/illg by lheir joiJll elJdeavours the national interest, upon some Particular principie ill 

which lhey all agreed". El propio Burke amplía el concepto al decir" sueh generous contentiOIJ lor 

u aro Vega. 011. el., supra nota 2. p. 13. 

14 ar.Mcm1o, ",-el. SU,Mt nota 9. p.6. 

t5 CiT. Quntero, Césér. ·Partidos políticos Y sistemas eIectmdes· en AnualO.lutfdixJ IX. 1982, Mé1J::o. D.F .• p. 169. 

17 aT. sartoii. -Gióvam,-Pstties 8IJCI Patty System.s,- Cambridge UnM!rsíty Press, 19n, p. 6. 

tildem. p. 13. 
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power (the party's) ... wi/l easi/y be distillguishedfrom Ihe mean and interested strugglefiJr place and 

emo/umem". 20 (En su concepto de partido, Burke menciona la lucba por las posiciones y los 

emolumentos como perniciosas, con lo que se adelanta premonitoria mente a la conslderacl6n de 

la gran capacidad corruptora del dinero -financiamJento de partidos y actividades poUtlcas- en 

el campo de la poUdea). En sintesís. Edmund Burke fue capaz intelectualmente de estab1ecer clara y 

prematuramente la distinción entre partido y facción. si bien en la realidad politica de la humanidad 

hasta la actualidad todo partido sigue teniendo rasgos de facción. Ahora bien. como podemos deducir 

de los comentarios de Rousseau. Washington. Madison y Bolingbroke. la defInición de Burke 

permaneció incomprendida e inaplicada corno un fenómeno intelectual surgido prematuramente. 

e} La Tolerancia de los Partidos PoUdeos 

La etapa de la tolerancia de los partidos políticos coincide con el Estado liberal del siglo XIX 

en el cual el lema de laisser passer • laisser faire, aunado a la inconteruble fuerza de los partidos como 

fenómenos de hecho. hace que el Derecho omita referirse ya sea p?sitiva o negativamente a los 

partidos po!íticos. La etapa de la tolerancia es pues la etapa' en que nacen los partidos de masas -los 

partidos obreros- que siendo "socialistas por su objetivo y de masas por su estructura, aparecen fuera 

del Parlamento con el propósito expUcito de cambiar la organización política y económica de la socie

dad ... no obstante la continuidad de su a~encia en las leyes y la doclrina dominantes" .11 

D) El Reconocimiento Indirecto de los Partidos PoUtlcos 

Las primeras referencias juridicas sobre los partidos políticos, se dieron contra la voluntad del 

legislador quien, a los viejos temores de tipo rousseauruano, añadió nuevas fobias como por ejemplo la 

incompatibilidad de los partidos políticos con la pureza de ciertos principios del Derecho 

Constitucional clásico como la división de poderes. De esta manera, en un principio, trIa 

incorporación legal se hizo furtivamente". 21 IISólo cuando la situación citada empez6 a hacerse 

insostenible para la propia coherencia interna del ordenamiento jurídico burgués", 23 fue cuando 

comenzaron a aparecer, lenta e indirectamente, las primeras alusiones jurídicas que se referían sólo a 

ciertas facetas de la vida partidaria, omitiendo recpnocer a los partidos su gran uascendencia política y 

social. 

2)1dsm. p. 9. 

2t ar. Aja. EIiseO. "PrDpuesIa para la CoostiI.uci:lna de los P8I1idos Poflticos", en op. el .• supra, nota 11, p. 'lT2. 

22 ar. McRldo, O{J. el. supe. nota 9, pp. 8. 

22 ar. Vega, op. el, supt'lJ, mra 2. pp. 21-22. 
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De esta fonna, las primeras menciones juridicas sobre de los partidos, se dan al regularse los 

comités electorales y el funcionamiento de los grupos parlamentarios. Estas referencias reconocían a 

los partidos funciones de grupo electoral y parlamentario, pero su faceta de grupo social, intermediario 

entre gobierno y pueblo, no fue desarrollada. u 

Los reglamentos intemos de las cámaras legislativas regularon a los grupos parlamentarios 

como órganos de las propias cámaras que debían constituir, en proporción a su fuerza electoral, las 

diversas coq¡isiones de las mismas. lS Por otro lado, la reglamentación de los procesos electorales 

también reconoció indirectamente a los partidos políticos a través del escrutinio de lista. 16 Este tipo de 

reconocimiento indirecto se dio en Francia en 1919 y también en Alemania, bajo la Constitución de 

Weimar de 1919 que estableCÍa en su artículo 23 érsístema de 'representación wy~ional, des

arrollado en detalle por la Ley Electoral de 1921. Así. la doctrina alemana "vino a consagrar por la vía 

del sistema electoral" a los partidos políticoS.27 

E) La Constltucionalizad6n de los Partidos Políticos 

a) Acianu.:iüües tcrm!nológicas 

La etapa de la constitucíonalizaci6n de los partidos políticos nosotros la dividimos en dos 

grandes sub-etapas que son: la constitucionaliz.ación indirecta y la directa. La primera se da cuando 

durante un largo periodo los partidos se forman al amparo del derecho de asociación consagrado en las 

constituciones sin que se aluda expresamente a los partidos políticos en el texto de la propia 

constituci6n. 

Por otro lado, la eonstitucionalizaci6n directa de los partidos políticos cubre una amplia gama 

de niveles de normatividad que van desde ~a simple mención -sin un desarrollo conceptual de la 

palabra partido político- hasta un tratamiento detallado como es el caso de la Constitución Portuguesa 

de 1976. Así, la constitucionalizaci6n directa empieza cuando el vocablo partido aparece en el texto 

constitucional. 

b) La CODstitucionalización de 1M partidos durante la primera 

posguerra 

N/bJdem. 

25 aT. Biscaetti di Ruflia. P. ~ ~ Madoo. lecnos. 1965. pp. 721 Y 722. 

211 Cfr. Cha'ki. Jean, LBs Paros Palitiques. Parl<¡. A.. Coan. 1917. p. 152. 

ft Cfr.I.njendio,lgnacio Maía de, .Algunos Problemas que plantea la Cons1itucionalizaci6n de klc¡ Pri.los PoIítms·, p. 356. 
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Así pues, en ténninos estrictamente semánticos. la constitucionalización de los partidos 

políticos conúenza en la primerd posguerra cuando la palabra partido hace su aparición en el texto 

fundamental, pero es importante destacar, por otro lado, que la relación de jacto entre los partidos 

políticos y la constitución es ya centenaria.. De hecho, desde fmales del siglo XVIII, son los propios 

partidos "quienes redactaron las constituciones". 28 liLa evolución de la Constitución inglesa desde el 

siglo xvn es inesc~dible de la historia de los partidos; su incidencia en la configuración y 

modelación de las instituciones es importaDtisima. Así, en EE.UU., el ~istema constitucional es 

incomprensible en su despliegue histórico y en su funcionamiento contemporáneo si se ignora el papel 

condicionante de los partidos".29 

Finalmente, el empuje ~e los grupos políticos desbordó los diques electorales y parlamentarios 

a los que se habian visto limitados y penetraron en el texto de I~ Constitución. La primera fase de la 

constitucionalización directa de los partidos se inicia -Como corriente general- en los textos 

fundamentales de la primera posguerra. 

Según R. Pel1oux, citado por J. Ferrando Badía, la constitucionalización de la primera 

posguerra obedeció a causas históricas y teóricas. 30 Entre las primeras, estuvo la circunstancia de que 

los Estados de reciente creación surgieron con una importante intervención de los partidos políticos, 

que en muchos casos eran las únicas organizaciones que sobrevivieron a la guerra que había deshecho 

a los gobiernos. 31 Asimismo, gran parte de los redactores de los textos cÓflStitucionales, "eran 

hombres de partido" que por los fuertes lazos con éstos plasmaron en la Ley Fundamental la existencia 

de los partidos. 32 

Las causas teóricas son principalmente dos. Como ya vimos, después de la primera guerm las 

únicas organizaciones en pie eran los partidos políticos y al existir un gran número de éstos se hizo 

necesario, por consiguiente, implantar el sistema electoral de' representación proporcional a nivel 

constitucional y electoral. J3 Por otro lado, la llamada "racionalización del poder", concepto 

desarrollado por Mirkine Guetzevitch para describir "la tendencia a convertir en norma o proceso 

jurídico lo que era proceso político", }4 incluyó al fenómeno de los partidos entre los temas que el 

Derecho debía tomar en cuenta para la configuración de una noonación jurídica más acorde con la 

realidad social y política. En palabras del propio Guetzevitch: 

a Cfr. OehlirrJ Ruiz Hermann. "ComtitudonatizacDl y legallza:ión de los partidos poI"b", en p. 405. 

2D ar. Lucas Venií, 01'. cit .• supra nota 5, p. 377. 

:J) Cfr. Badia, 01'. d., supra no. 8. p. 300. 

JI Idem, p. 301. 

3l/bldfrn. 

33/btI8m. 

M Idem, pp. 301-302. 
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Un partido político, como tal partido, quedaba hasta ahora fuera de la reglamentación juridica. 

El procedimiento para la institución de los Parlamentos no incluía la totalidad de los fenómenos que lo 

constituyen. y aun cuando en los Parlamentos estuvieron representados ros partidos políticos, la ley no 

reconoda otra cosa que al elector y al diputado. La tendencia a introducir al partido en el Derecho 

público es una de las líneas earacterislicas del proceso de racionalización del poder y de la 

reglamentación máxima de hechos políticos por el derecho. u 

e) La Constltuclonallzad6n del Antiguo Partido Comunista 

Soviético 

lndependientemente de la corriente general de constitucionalización directa a que se refiere R. 

Pel1oux, existe otro tipo de constitucionalizaeión que se dio en vfsperas de la Segunda Guerra 

Mundial. Nos referimos al caso de la Constitución Soviética de 1936 que consagró 

constitucionalmente al Partido Comunista . .16 El artículo 126 de esta Constitución en su texto original 

estableció que: 

El partido Comunista de in ünión Sc;1.¿ti:::~ es la vanguardia del 

proletariado en la lucha por la consolidación y desarrollo del régimen socialista y 

representa el núcleo dirigente de todas las organizaciones de los trabajadores, 

tanto sociales comO estatales. 

Como es evidente, la ya histórica constitucionalización del PCUS. se inscribe bajo lD'l3 

corriente diversa a la que originó la constitucionalización de los partidos políticos en Europa 

Occidental y es precisamente esa diferencia la que nos importa destacar. El caso de la Unión 

Soviética, y de otros paises democráticos-populares es sólo un ejemplo entre muchos de que el 

ténnino cODstltuciooaUzaci6o de los partidos tiene significados diferentes tanto en el plano 

meramente semántico como en la praxis. Así, la citada constitucionalización llevada a cabo en 1936, 

en la Unión Soviética, buscó la organización totali~a de Ja sociedad bajo el imperio de un partido lo 

que implicó la negación categórica de un sistema plural. 37 En cambio, la constitucionalización en 

Europa Occidental tanto en la primera como en la segunda posguerras buscó lograr que ningún grupo 

ni organización llegase a monopolizar el poder. político y para lograr esto, reconoció la existencia de 

partidos, ya sea dos, o más, que competían para acceder al poder.JI 

- 1II Qt. GarcIa AMwaz. Manuel. Psttido y Estado en lBs ~ ~ p. 337. 

S7 Cfr. ~ Ruiz, Henncm, p. a. 

1I1dem. p. 407. 
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Las anteriores consideraciones las retomaremos posteriotmente en esta tesis para analizar las 

diferencias entre la constitucionalización de los partidos en diversos países del mundo y la 

constitucionalización integral mexicana de 1977. 

d) La Constituclonallzaclón de los Partidos Durante la Segunda 

Posguerra 

Dentro' de la etapa de la constitucionalización directa de los partidos políticos destacan ocho 

tipos de constituciones que a su vez configuran tres categorías de legislaciones distintas entre sí. La 

primera categOría abarca a las Constituciones de Baden, la Italiana y la de la ex~Alemania OcCidental. 

La segunda incluye a la Constitución ~rancesa de 1958 que c,onsagra a los partidos políticos. La, 

tercera gran categoría la constituyen los textos fundamentales de Grecia, Portugal, España y México 

cuyos procesos de constitucionalización de ~os partidos politicos se caracterizan no sólo por tener un 

origen y consecuencias distintos al de las primeras etapas sino por su más amplio tratamiento de los 

partidos. La selección que dentro de cada una de estas etapas hemos hecho responde a diversos 

criterios. En la primera etapa, el dato que nos interesa es el cronológico. En la segunda el dato que 

nos interesa desta~ es el motivo principal por el que se constitucionalizan los partidos. En la tercera 

etapa la selección del caso de Portugal obedece a la extensión inusitada con que regula a los partidos 

políticos. El caso mexicano, que trataremos en un rubro aparte, nos interesa por ser el objeto central 

de esta tesis, y por que junto con el de Portugal y España constituye un régimen que se encuentra en el 

umbral fmal de lo que parece ser una transición espontánea hacia una democracia pluripartidista 

auténtica. 

Ahora bien, antes de examinar las constituciones de la segunda posguerra, conviene decir algo 

sobre la s,ituación social y política que privaba en esa época. La'traumática experiencia de la Segunda 

Guerra Mundial había,mostrado "los peligros del p~dismo radical". )9 "En el primer tercio de eSte 

siglo se carecía de procedimientos experimentados para defender el pluralismo democrático". ~ue 

así, como los partidos políticos fascistas y comunistas, aprovec~do la ~yuntura ofrecida por las 

libertades constitucionales y las crisis económicas, eliminaron del panorama a los restantes partidos. 

Pasado el holocausto era evidente que el derecho podría evitar la repetición de las condiciones que, 

originaron el totalitarismo sólo si pennitía los partidos el paso del campo de la sociología política al 

plano de las instiruciones del derecho constitucional.· t 

En ':lD principio, la incorporación constitUcional de los partidos políticos buscaba más su 

control que su legitimación debido a la cercanía'de la última conflagración. Esta incorporación, hecha 

-ldetn. p. 406. 

411b11em. 
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con tibieza y desconfianza comprensibles. fue la que llevó a cabo la Constitución de 8aden de 22 de 

mayo de 1947, que en sus artículos 118 a 121 consagra el sistema de partidos a nivel constitucional. ~2 

Así el artículo 118 dice: 

Los partidos políticos pueden fonnarse libremente en tanto en cuanto 

reconozcan en su programa y su comportamiento los principios fundamentales del 

Estado democrático. No cabe la prohibición de un partido mientras éste no 

incumpla esta obligación. Los casos de duda serán dirimidos por el 

"Staatsgerichtshor' a instancia del gobierno del Land o del partido. 

Art. 120. Los partidos deben considerarse corresponsables en la 

configuración de la vida política y en la direcCión del Estado, ,con independen~ia __ _ 

de que fonnen parte del gobierno o estén en oposición a él. 

La actitud del legislador alemán en este caso confonna una posición maximalista puesto que 

establece que el programa (véase sobre este tema el capítulo 8 de esta tesis) y el comportamiento 

(actividades) del partido deben ser compatibles con las premisas fundamentales del Estado 

democrático. 4) Cronológicamente, una de las primeras CúilStüucicnes -(t nivel general- que incorpora 

al partido politico a su texto es la Italiana del 27 de diciembre de 1947 que establece: 

Todos los ciudadanos tienen el derecho de asociarse libremente en partidos para concurrir, 

segtín el método democrático, a detelTllinar la política nacional" 

Como se sigue de este lacónico texto, la posición dt: la Ley Fundamental Italiana configura 

una posición minimalista. 44La normación de la Constitución de Bonn de 23 de mayo de 1949, 

inspirada en la del Land de Baden, establece en su artículo 21 una posición maximalista, aunque con 

una redacción más precisa que la italiana, al desarrollar extensamente las bases generales para 

determinar la anticonstitucionillidad de los partidos y seiialando la obligatoria publicidad de la 

finan(lad6n de los mismos. ~5 

El texto del artículo 21 establece: 

Los partidos colaboran en la fonnación de, la voluntad política del 

pueblo. Su fundación es libre. Su estructura interna debe atenderse a los 

Q Cfr. Schneíder. H. P., 'Los partidos Po/"¡ticos en la ordenación mnstituc:ionaI de la Rep(¡bIi:a Federal Alemana'. p. 421. 

4llbidem . 

.. Cfr. Panto;a, David, 'La oonstilucl.,nalizac:iótúie·1os partIdos'poIítk:os. ·Un rnarco,te6rioo para su disrusón yexplicac:i6n0
, en El 

RAgimen ConstittJcXJnaI de bis Parti:Jos, UNAM. México, 1975, p. 70. . . 

.ti CJr. Sdmeider, H. P. CIP. el .. supra, nota 42, p. 423. 
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principios democráticos. Tienen que poder dar cuenta públicamente de la 

procedencia de sus medios. 

Son anticonstitucionales los partidos cuyos objetivos, o la conducta de 

cuyos miembros, tengan por fin dañar o eliminar los fundamentos de la 

democracia y la libertad, o poner en peligr~ la existencia de la República Federal 

Alemana. Sobre la cuestión de la anticonstitucionalidad decide el Tribunal 

Constitucional Federal. 

Los restantes aspectos se regularán por leyes federales . 

. Por su parte, el texto de la Constitución Francesa de 1958, estableció en su artículo 4, que: Los 

partidos y grupos políticos concurren a la expresión del sufragio. Forman y ejercen su actividad 

libremente. Deben respetar los principios de la soberanía nacional. y de la democracia los que 

constituyen conceptos subjetivos y son por ende requisitos cualitativos. 46 

Una vez vistos los textos de las Constituciones de Baden. de Italía. de Alemania y de Francia 

nos toca ahora destacar diferencias y similitudes en las causas que dieron origen a la 

constitucionalización en cada uno de estos sistemas. Así, "aunque en general la constitucionalización 

suponía un reconocimiento explícito de los partidos y de sus funciones, en algunos sistemas se 

procuraba con ello superar los graves efectos de su no-reconocimiento anterior" .47 

En los tres países mencionados. los partidos políticos constituían sólidas fuerzas reales con 

arraigo popular que sobreviven al caos de la segunda conflagración y que influyen de manera 

detenninante en la redacción de los textos constitucionales. 

Ahora. bien. por otro lado, mientras en "Alemania e Italia se trataba de garantizar la existencia 

de los partidos frente a veleidades autoritarias y a la vez precaver la existencia de la democracia 

constitucional, en Francia con la V. República se llegaba a ello por la conciencia de los efectos 

negativos que había tenido la ínsularidad multipartidista".4i 

Por otro lado, en Italia la constitucionalización no produjo consecuencias especiales en el 

régimen juridico a excepción de la controvertida Ley Piccoli de 1974, y algunas otras 

reglamentaciones pcsteriores 49 

En cambio, en Alemania Occidental, las actividades del Tribunal Federal Constitucional -que 

en sentencias del 23 de octubre de 1952 y de 17 de agosto de 1956, prescribió al Sozialistische 

ReicJzsparlei y al Kommunistische Parle; Deutschland respectivamente, y la extensa reglamentación 

• Cfr. Pantoja. op. el., SUplfl nota 44, p. 70. 

(7 ar. Oehting, p. 407. 

48/bi:Iem. 

GlbtIem. 
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de los partidos hecha por primera vez en el-mundo, en una ley especial sobre estos últimos· son 

muestra de la ~usión que ha tenido la constítucionalización alemana. so 

En Francia, la constitucionalización de 1958 no produjo durante mucho tiempo la regulación 

juridica ordinaria esperada por lo que los partidos siguieron siendo nonnados por la Ley de 1904 como 

asociaciones del Derecho Público." 

De esta fonna, podemos ver que en Italia y en Alemania, la constitucionalización surge 

Últimamente vinculada con la experiencia negativa de los partidos fascistas. En Francia, en cambio, 

constitucionalización obedece al mal nacional del excesivo multipartidismo y la fragmentación interna 

de los partidos. que dio lugar a que se hablara de los partidos sin Estado •. "de la neutralización de la 

energía política. del inmovilismo" ,52 

e) La Constituclonallzación de Jos Partidos en los Setentas 

La llamada recepción de los partidos politicos en las Constituciones italiana, alemana y 

francesa resultó para algunos insuficiente y fiagmentaria. puesto que el lacónico tratamiento de éstos 

se limitó a establecer su existencia como expresión del derecho de asociación. como actores del 

proceso electoral y en algunos casos, a la prohibición de detenninado tipo de partido. Esta reacción 

critica a la constitucionalización que se llevó a cabo en los años irunediatamente posteriores a la 

Segunda Guerra Mundial, culmina en una nueva concepción de lo que debe ser la 

constitucionalización. $) Esta nueva concepción. sustentó que el texto fundamental no debe 

circunscribirse a meras declaraciones genéricas de un articulo sino que deben regularse en detalle, a 

nivel constitucional la consideración de los partidos políticos como elementos básicos de la vida 

política. su participación dentro de las instituciones políticas establecidas por la propia Constitución y 

el carácter de las relaciones entre los partidos politícos y los diversos individuos y grupos de la 

sociedad.'" 

Como ejemplo destacado de las constituciones de la década de los setentas, que encuadran 

dentro de la' nueva concepción de lo que debe ser la constitucionalización de los partidos, está la 

Constitución Portuguesa del 2 de abril de 1976, que dedicó 22 a:rtículos de un total de 332, a los 

partidos políticos.sS 

ID O'r. LojeMb, 01', el., supra oota '!J. p, 365. 

SI ar. ChaItJt, .,LBS Petties PoIIiquas, ParIs,A CarrI, 19n. p. 152. 

g ar. Basave. AgUSlln. 'PIItiios PoIlIi:ns '1 sistemas eIec:toodes", en Ant.aiJ JurtdixJ IX. 1982. Méxbl, O.F .• p. 24. 

53 ar. Aguil6l.1.1áa. Luis..'\.OS PañOos P~~.en la ~ Poduguesa de 2 de AIri de 1976", p.292. 

M tdsm. pp. 292-293. 

ss Idsm, p. 292. 
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f) Las Leyes Reglamentarias de la Constituci6n sobre Partidos 

Para nosotros, la pro~ulgación de una ley que reglamenta las referencias constitucionales de 

los pártidos políticos es el último eslabón en la cadena de la evoluci6n del régimen juriclico de los 

partidos. Cabe acllU1U" que junto con una ley reglamentaria sobre los partidos, debe darse también una 

constitucionali:ración lo suficientemente precisa y extensa como para evitar que una ley reglam~taria 
desvirtúe el espíritu del legislador constitucional. Sólo cumplidas estas dos condiciones. podremos, 

afirmar que el Derecho está en v(as de ponerse a tono con la realidad poUtica contemporánea. 

Sin embargo. existen autores para los que .Ia sola constitucionalizacián de los partidos "es el 

último escalÓn al que tan sólo en unos pocos Estados se ha llegado". 56 Como ya expresamos, para 

nosotros la Constitucionalización por sí sola no constituye la. última etapa en el proceso evolutivo de la 

legislación sobre los partidos, ya que ésta queda incompleta sino no es complementada por una ley 

teglamentaria que específicamente regle a los partidos políticos. Ni aW1 una constitucionalizaci6n 

amplísima del tipo portugués puede suplir la falta de una ley reglamentaria. 

El primer país en el mundo que al régimen constitucional le sumo una ley reglamentaria sobre 

los partidos fue Alemania, cuando en 1967, dieciocho años después de la constitucionalización. se 

aprobó la Ley de. Partidos. El lapso de dieciocho afios. transcurrido entre la constitucionalizaciÓn de 

los partidos y la promulgaci6n de la Ley de Partidos. ti demuestra la indecisión del legislador antes de 

comprometerse y comprometer al país en una ley sin precedentes salpicada de riesgos". 57 Los 

problemas que presentaba la confección e implantación de una Ley de Partidos surgían, por no haber 

antecedente alguno en la regulación de un fenómeno tan complejo y rebelde al control jurídico como 

lo es el partido político. Como posterionnente se vera. el legislador alemán se veía confrontado con la 

ardua tarea de controlar el funcionamiento de varios partidos políticos fuertes, organizados, y arraiga

dos finnemente en una tradiciÓn política, que se remontaba al siglo pasado, mientras que el legislador 

mexicano de 1977, legislaba prácticamente para crear -en ese entonces, hace ya 23 años, un sistema 

de partidos que en la realidad politica mexicana nunca había funcionado, por carecer en ese momento 

los partidos de oposición de vigor político, de organización. y de un respaldo popular amplio. 

En Italia, el 2 de mayo de 1974, se publicó la Ley Piccoli que, al igual que la ley alemana de 

1967. configuró una regulaciónjurldica de los partidos de gran extensión y detalle. 

1. Contenido esencial de una ley de partidos 

La reglamentación legal de los partidos debe abarcar un mínimo de temas generales como son: 

el conc~ jurídico de lo que es W1 partido político. sus funciones, (como grupo electoral y como 
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grupo parlamentario). su naturaleza jurídica. su constirución, registro. organización interna. sus 

derechos y obligaciones, su régimen patrimonial, su tlnanc:iamiento. su funcionamiento en relación 

con el sistema electoral y la justicia electoral. 

A manera d, conclusi6n general sobre la temática de este capltulo debemos resaltar con 

precisl6n que existe una relac:lón clára y Indisputable entre la progresiva regulación jurídica de 

los partidos políticos que hemos analizado y la ta~blén progresiva regulación del financiamiento 

de los partidos políticos a nivel co~stitucional y ordlnarlo. Así, ante la consagración constitucional 

de la función su; gelleris indispensable de los partidos como entes que canalizan la voluntad 

democrática de los pueblos para integrar gobiernos para la conducción de las sociedades modernas, era 

inevitable consagrar también un sistema de finandamiento público de los' partidos y- sus - - _ 

actividades políticas que faclUtara y fortaleciera la realización exitosa de la citada funci6n.!. Ante 

una función publica tan importante. correspondía un apoyo público también público. Abora bien, por 

otro lado, no podemos perder de vista el otro lado de la moneda de la progresiva regulación 

jundica -el lado oscuro y manlpulador- que es el hecho que el Estado adopta una medida de 

autodefensa para -en ~Igunos pafses- contener la fuerza, poder e influencia de los partidos 

poUtlcos apoyados por grandes capitales, que de no ser eüntrol:u:!cs medial1te limites. techos, 

prohibiciones y donantes, disminuirían sin duda la soberanía estatal depositada temporalmente 

en los gobiernos elegidos por el pueblo. 
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Cap(tulo 14 

CLASIFICACIONfiS DE LAS LEGISLACIONES SOBRE LOS PARTIDOS POLITICOS 

l. Introduccl6n 

Los polit6logos, en la esfera de su competencia temática, han ideado nwnerosos sistemas.. 
clasificaciones y tipologías para ubicar conceptualmente a los partidos políticos con el fin de 

comprender mejor tanto ~ naturaleza como su fimcionamiento. De la misma forma., los juristas 

también pueden y deben idear clasificaciones y tipologías de las legislaciones sobre los partidos 

políticos para facilitar su estudio y su regulaci6n jurídica. 

Las clasificaciones de las legislaciones sobre los partidos políticos. son hemunientas que 

penniten a los juristas incidir en el perfeccionamiento de los sistemas políticos medi.ante la 

identificación de ,las similitudes y las diferencias entre los partidos políticos. Así. al encasillarse a una 

legislación dada· dentro de su respectivo tipo, la tipificación de las legislaciones nos permite 

diagnosticar sus fallas y sus bondades lo que a su v~ indica las refolTl1.3S que es necesario bacerle a 

dicha legislaci6n. para hacerla más annónica con una' sociedad dada. Ahora ~ien. una legislación 

partidaria estará en &mIonfa con la realidad política que regula, s610 si es una legislación justa y eficaz 

(entendiéndose el uso del ténnino eficaz en el sentido de que una nonnativa no es violada COD

sistentemente). Porque, por otro lado, puede suceder que exista una ley eficaz en el sentido de que sus 

disposiciones sobre partidos políticos, sean aplicadas con gran rigor, pero también puede ser que esa 

misma ley sea injusta porque promueve artificialmente el monopolio del poder político por parte de 

cierto partido o partidos. en detrimento de otro u otros partidos. Por otro lado. puede haber lDl3 ley de 

partidos políticos justa en cuanto a que persiga establecer una igualdad y libertad de los partidos 

políticos casi utópica. pero ineficaz porque la realidad política rehúsa sujetarse a sus disposiciones 

legales. 

Ahora bien, incluso cuando una ley de partidos logra equilibrar satisfactoriamente los valOlC5 

de la justicia y de la eficacia, la dinámica social obliga al legislador a mantener dicho equilibrio a 

través de reformas a la ley que surgen como consecuencias de las constantes mutaciones que snfte la 

propia sociedad. 

En el anterior sentido, debemos destacar el ejemplo más elocuente que sostiene 1M 

anteriores afirmadones: nos referimos a la necesidad urgente -que se presenta COD elariebd a 

partir de la elección del 1 de julio del afto 2000· para llenar UD vado., UDa IaguDa legislativa 

presente en el tratamiento jurídico federal mexicano del financiamieDto de las actividades 

políticas respecto a la regulaci6n de la llamada etapa de precampaíla de los aspinntes a 

taDdidatos de los partidos politicos a opuestos de elecci6n popular., que permitió que V"JCeDte 

Fox, y Manuel Barde«, como los dos casos sobresalieDtes aunque no exclusivos, Inlriarao coa 
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ventaja prematura SUI campaftas políticas no ofICiales como aspirantes a la candidatura a la 

presidencia de la RepúbUca por sus respectivos partidos políticos, Incluso antes de ser ungidos 

oficialmente I través de los métodos de selección interna de cada partido poUtlco. De esta 

manera, el citado vado legislativo Implicó no solamente ventajas injustas de los "eandldatos 

adelantados" con respecto a los restantes candidatos que esperaron los tiempos oDclales del 

proceso elcctona. sino que de becho y espeelficameote en el cuo de Vicente Fo:r.. éste, al 

. adelantar los tiempos pnctlcamente Impuso como inevitable una candfdatura a la presidencia 

por parte del PAN slo opción alternativa alguna. 

1. Las qlslaclone5 maximallstas y mlnimalistas 

Actualmente, la actitud del Estado y particulannente [a del derecho comparado hacía los 

partidos políticos. oscila entre dos posiciones generales antagónicas entre si que han sido bautizadas 

doctrinalmente como las püsidoncs tn:lxi.-nclista y la rninima.lista. de acuerdo respectivamente con la 

mayor o menor intensidad y articulado de [a nonnación a la que están sujetos los partidos políticos. 

Las anteriores categorías etiquetan de manera general el carácter de la legislación ordinaria' o bien 

constitucional, sobre los partidos políticos. 

Ahora bien. una normación de tipo tlm.:l.xhnalista" se caracteriza por "Ia tendencia a una 

profunda intervención Estatal en la vida de los partidos mientras que bajo la posición minimalista. el 

Estado adopta una posición más bien pasiva que pemlite "un amplio juego del lib're desenvolvimiento 

societario" . I 

Un régimen jurídico maximalista reglamenta detalladamente todos los aspectos de la vida de 

los partidos, ocupándose de su constitución, registro. organización interna y externa. financiamiento, 

propaganda y extinción. En cambio. una nonnaci6n de tipo minimalista esboza sólo generalidades 

sobre la vida externa de los partidos, dejándolos en plena libertad para autoesttucturarse íntemamente. 

Por otro lado, el constitucionalista Jorge ·Reinaldo Vanossi ha hecho notar. respecto al

maximalismo yal minimalismo. que: 

más allá de la medida extensión del poder ejercido por el Estado sobre 

los partidos, esos dos criterios (tipos) son indicadores de dos actitudes o 

concepciones en tomo al destino o fm de los partidos con relación a la 

democracia: para los maximalistas, es menester alcanzar una democracia de 

partidos, utilizando para ello la mayor medida de intervención estatal en la vida . 
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interna de tales agrupaciones en cambio, para los "minimalistas" es suficiente con 

obtener" un juego tal que signifique democracia entre partidos, abundando la 

pretensión ideal de convertir a cada una de esas agrupaciones en tipos puros de 

vida democrática. 2 

2. Las legislaciones cuandtatlvas y cualltadvas 

La insatisfacción con la anterior tipologfa de las legislaciones maximalistas y minimalistas 

sobre los partidos políticos ha llevado a los teóricos del derecho y de la ciencia política a elaborar 

tipologias más precisas y más operativas. Entre los juristas insatisfechos. está el argentino Vanossi. 

quien quejándose de la falta de ~ tipología que nos permita encasillar sin margen de error a 

cualquier legislación de partidos en uno u otro de esos moldes o esquemas~ sugiere buscar ftotro patr6n 

o medida". como podrfan ser, por ejemplo, los tipos de legislaciones cuantitativo y cualitativo.l 

Ahora bien, antes de desarrollar la anterior tipología. debemos aclarar que si bien Vanossi se 

refiere a tipos de legislación cuando habla de patrones cuantitativos y cualitatívos, también aplica, 

estas ideas, y con mayor énfasis, a la determinación de la constitucionalidad de los partidos. Por ello, 

Jorge Reinaldo Vanossi llama a sus tipos de legislación de "control cuantitativo" y de "control 

cualitativo", respectivamente, lo que implica que su estudio está enfocado más al control de la 

constitucionalidad de los partidos políticos que sobre la creaciÓn de tipologías. Ahora bien, en este 

rubro, nosotros aplicaremos las ideas de Vanossi estrictamente a los tipos de legislación sobre 

partidos, sin referencia a su faceta de control de la constitucionalidad de los Partidos. 
Hechas las anteriores aclaraciones, pasar_ahora al análisis de la tipología que dí~de a las 

legislaciones sobre los partidos polfticos, en ordenamientos cuantitativos y ordenamientos cualitativos. 

El primer tipo de legislaciones. limita los requisitos o presupuestos"legales para el reconocimiento de 

un partido político, al cumplimiento de ciertas fonnalidades (contar con estatutos, declaración de 

principios, programa de acción) y' a la exigencia de t~ner determinando número de afiliados que será 

fijado en proporción al cuerpo electoral de los distritos electorales o del pals. En cambio, las 

legislaciones de tipo cualitativo, exigen como requisito de esencia., que los partidos sustenten una línea 

ideológica compatible con el marco constitucional del Estado de que se trate. En otras palabras, la 

posición cuantitativa, exige requisitos de cantidad que por ende son verificables objetivamente, tales 

como el número de afiliados (véase a este respecto el capítulo 6 de esta tesis) necesarios para in~egrar 

un partido; mientras que las legislaciones de tipo cualitativo, exigen, requisitos de calidad tales como la 

11bIdfIm. 
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compatibilidad ideológica entre Wl partido y el marco constitucional del Estado. cuya verificación es 

más bien subjetiva.4 

3. Legislaciones que establecen un control institucional· externo, ideológico

programático e interno 

Otra de las tipologías de las legislaciones sobre los partidos políticos que reviste importancia, 

es la que elaboro J. Ferrando Badía quien, siguiendo las ideas de Paolo Biscaretti di Ruma, establece 

Wl3 tipología tripartita. según la cual. el tipo de legislación más sencillo y que primero se adopta por el 

Derecho, es el de la "institueionalidad externa". mediante el cual el "ordenamiento jurídico se limita a 

exigir que la actividad de los partidos se desenvuelva dentro -de -las normas-penales y de PQl~~, 

prohibiendo el uso de la violencia y del fraude para la afmnación y éxito del programa político del 

partido." Posteriormente, el Derecho establece Wl control sobre las ideologías y sobre los programas 

(véase a este respecto el capitulo 8 de este trabajo) de los partidos para proscribir la formación y 

desarrollo de partidos revolucíonarios. Finalmente, en Wl tercer estado. el legislador exige que no 

solamente el programa y las actividades del partido sean compatibles con el mareo constitucional. sino 

que se exige que el partido se organice internamente en fCn::n2 democrática. s 

111. Algunas Criticas a las Tipologías 

Una vez repasadas algunas de las principales tipologías de las legislaciones que regulan a los 

partidos pollticos, nos avocaremos ahora a exponer algunas de las criticas hechas a las legislaciones 

contenidas en dichas tipologías. 

Respecto a las legislaciones maxímalistas y mirumaIistas, el guatemalteco García Laguardia 

recuerda que antai1o, a la actitud indiferente del legislador respecto a los partidos políticos, se le llamó 

la "conspiroción del silencio", pero actualmente, esa actitud del legislador se ha transfonnado en lo 

que élllarna "la conspiración de la manipulación constitucionalll , Mediante esta nueva conspiración se 

hace uso de: 

4k1em, p. 113. 

una actitud maxirnalista en el sentido de Wl tratamiento cuidadoso y 

extenso del régimen partidario que en gran medida se orienta a su control por 

parte del poder público. Requisitos -a primera vista inofensivos- de afiliación, 

reconocimiento. actividades,. programas y financiamiento, reflejan Wla 

encubierta intención limitativa, que deja en manos del gobierno central, a través 

• Cfr. Femwb Badia, Juan. 'Regulaci6ñ Jurid~'de'tos PartiJosenJauegímeres de democ:rada désica', en 
TeorI8 y PrIda1 de los PattiIos Pcittk.os. Ed. ~ p8f8 el Diálogo, MadOO. 1m. pp. 308-309. .. - - -
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de órganos específicos de control, la decisión sobre la misma existencia de los 

partidos y naturalmente de su actividad.6 

Ahora bien, la anterior crítica de García Laguardia, formulada respecto de las legislaciones de 

tipo maximalista, fue correcta en casos como el de la legislación guatemalteca a la que se aplicaba. 

Sin embargo, no' toda posición maximalista del legislador busc·a sofocar el fenó!Deno de los p~dos 
para perpetuar al régimen imperante en el ejercicio del poder político. Esto es así, porque el Derecho 

es en realidad un 'instrumento neutral y como tal, puede servir a fmes tanto positivos como negativos. 

Idealmente, toda legislación debiera servir para ordenar a la sociedad dentro de un marco democrático 

que respetase el valor de la justicia. De ~sta manera, si bien en algunos casos el Derecho ha sido 

instrumento de regímenes autocráticos, en muchos otros casos, afortunadamente, también ha sido una 

herramienta utilizada para lograr el bien común de los hombres. Tal es el caso de la ex-República 

Federal Alemana, donde según H.P. Sheider, una legislación manifiestamente maximalista ha resuelto: 

las tensiones que todavía aparecían en Weimar entre realidad polÍtica y 

Derecho Constitucional... La constitucionalización de los partidos políticos -junto 

con otras medidas del derecho electoral- no sólo ha proporcionado a la República 

Federal, un largo periodo de estabilidad política, sino que ha estimulado de una 

. manera esencial la configuración de grandes partidos populares y la tendencia al 

sistema bipartidista.' 

Ahora bien, por lo que respecta a las legislaciones de tipo cualitativo, Vanossi dice que éstas 

llevan a la "búsqueda de la cuadratura del círculo constitucional." • Mediante esta fiase, Vanossi 

apunta que un régimen de partidos de tipo cualitativo, al establecer un control ideológico sobre los 

partidos políticos, plantea dos problemas que son: en primer lugar, la detenninación del órgano 

encargado de ejercer ese control ideológico y, en segundo lugar, la fijación de un limite a ese control. 

Ambos problemas, evidencian que detrás de toda legislación de tipo cua1itativo, subyace siempre el 

peligro de la arbitrariedad.9 

Por nuestra parte, pensamos que las tres tipologías antes descritas, no nos ofrecen un 

panorama general lo bastante claro de las diversas especies de regímenes juridicos sobre los partidOS 

políticos actualmente en vigor en el mundo, ya que ninguna explica satisfactoriamente, lo que 

a Cfr. GarcIa La Guardia, Jofge Mñ, "La ConstilucionafizaOOn del Régimen JurfcflCQ de bs PMidos PoIítioos en Cerdl'oanéIca', 
p.423. 

7 Cfr. SchnekSer, H.P., "Los Partidos en la ClIdenaj6n ConstiIuc:ionaI de la RepúbIca Federal Alemana', p.423. 

• Cfr. Pantoja Moran, David. LB ~ de bs f'lrtijos PrJiti::os. Un mata> teOOctJ p8f8 su disrosbJ y ~ 
cm ~ refetendas ti detecho posItNo; p.70. 

e Cfr. VIIlOSSI, pp. 118-125. 
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acontece en la reaUdad política de muchos paises. En otras palabras. las tipologías aniba 

examinadas, no incorporan a su estructura elementos de la realidad social, ya que se quedan en el 

plano net.ari.tente eidético.-te6rico. Así, por ejemplo, si tipificamos a una legislación, como 

maximalista, cuantitativa, o de institucionalidad externa. nuestra cómpnmsión del fenómeno de la 

legislación sobre los partidos politicos, estará limitada porque tan sólo conOCenm1OS la faceta teórica 

de la legislación e ignoraremos su lado práctico. Es por esto, que las tres tipologías que analizamos 

1Rvem.ente. nos permiten, a lo sumo, imaginar las consecuencias de una legislación dada en la 

realidad. pero dicha proyección puede muy bien variar una vez vista y valorada la realidad como 

aconteció en los cásos alemán Y guatemalteco ya citados, en los que una legislacióñ maximalista, 

provoca resultados muy diferentes en la realidad política de cada caso. En o~ palabras. frente a una 

legislación de tipo maximalista, cualitativa, o de institucionalidad ideológico-programática, es posible 

pensar en una manipulación constitucional sofocante del pluripartidismo democrático, pero esto no 

siempre resulta asi, ya sea porque los partidos de un sistema político son tan fuertes, que escapan a 

toda normación jurídica, o bien porque los órganos encargados del control ideológico tengan 

. parámetros muy amplios respecto de lo que es o no es ideológicamente compatible con determinado 

orden constitucional. En este scn!fdoi y en tratándose del caso mexicanO, es factible establecer que 

legislador meJJcano que reformó el andamiaje electoral constitucional y secundario en 1996, al 

evitar el mulmallsmo -la normaci6n detaUada e lntegral- omitió establecer en la legislación 
. . 

electoral federal la regulación de la etapa de las precampaftas políticas a los puestos de elección 

popular como ya se menclon6 anteriormente. 

IV. Una Propuesta de Clasificación General de las Leglsladones sobre los Partidos 

Politicos. 

Por los motivos previamente considerados, se hace necesario elaborar una tipologfa de las 

legislaciones sobre los partidos políticos que no se quede en el plano meramente teórico idealizado 

(utópico), sino que, con la incorporación de datos provenientes de la realidad política. ofrezca una 

explicación de las consecuencias prácticas que tendría la aplicación dé detenninada legislación en el 

sistema político, con el objeto de saber hasta donde, es una legislación sobre partidos, la que determina 

a su vez las ca.ractmsticas de un sistema político o viceversa. Asimismo, este con~írniento nos 

indicará los ajustes. reformas y adiciones que es necesario hacer en una legislación dada sobre partidos 

poüticos (subsistema), y en e1 sistema electoral en general. 

Ahora bien, la tipología que yo propongo está dividida en tres grandes partes. La primera está 

inspirada en la clasificación ontológica que Loewenstein desarrolló para clasificar a las constituciones 

políticas en normativas, nominales y semánticas, seglin el grado de adecuación entre el texto constitu-
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cional Y la realidad social respectiva. 10 Ahora bien. aplicando las ideas de Loewenstein al campo de 

las legislaciones sobre los partidos políticos. una legislación dada será normativa si la realidad del 

proceso polftico --específicamente del sistema de partidos-, se adecua a lo señalado en el texto de la 

legislación sobre partidos. Como ejemplo de una legislación nonnativa. está la Ley de Partidos 

Alemana de 1967. 

La legislación de tipo nominal se & cuando no existe una concordancia absoluta en~ la 

realidad política de un sistema político dado y las nonnas sobre los partidos políticos a causa de una 

serie de factores de índole social y económica y política tales como la falta de educación general, la 

inexistencia de una clase media independiente. el predominio del poder ejecutivo. la existencia de una 

partido hegemónico y la falta de tradición política de un pueblo. Ahora bien. no obstante lo anterior, 

'11ay la esperanza de que esa concordancia se pueda dar tarde o temprano, debido a la buena voluntad 

de los detentado res y destinatarios del poder." 11 Según Jorge Carpizo -quien alude a las 

constituciones- el texto nominal tiene una función educativa y buscaJlegar a ser normativo. 12 En otras 

palabras. y ya en tratándose de nuestra temática, una legislación nominal sobre los partidos políticos. 

constituye en ciertos casos, un proyecto de realidad a la que se aspira. Como ejemplo de 

legislaciones nominales' est6n los textos legislativos promulgados en los Estados Unidos de 

América para regular todo lo relacionado con el financiamlento de los gastos electorales de los 

partidos y de los candidatos politicos. Entre los diversos textos de este tipo, destacan el Federal 

Corrupt Practkes Act de 1925, los Hatch Acú de -1939 y de 1940, el Federal Elecnon Campalgn 

Act de 1971 y la Federal Election Campaign Act Ammendments de 1974. Ahora bien, algunas de 

las medidas mAs importantes contenidas en las dos primeras leyes, son: la prohibición de 125 

contribuciones de funcionarios federales, sociedades anónimas, bancos y sindicatos; a los 

partidos y candidatos; la limitación del monto de las contribuciones Individuales a los comités 

nacionales de los partidos polfticos; la fijación de Hmites m6ximos para los gastos electorales de 

los partidos y la exigencia de una pubUcidad pormenorizada de donativos y gastos de los 

candidatos. IJ Por su parte, la Ley de 1974, estableció, entre otras medidas, "por primera vez en 

la historia norteamericana, la financiación pública de las elecciones, creo un PresidendaJ 

ElecfÍon Campaign Fund de cancter apartidlsta, limitó las contribuciones pecuniarias a las 

campaftas electorales federales, asi como los gastos máximos de la campafta presidencial, 

estableció la obligación de todo partido o candidato independiente de rendir cuentas públicas y 

tG Cfr. c.pizD, Jotge. "la Derooaada Y la CIasb:i'Jn de las ConstitJ.rjonas. Una propuesta', en AntJarb .NrtdtxJ IX. 1982, 
Méxim, D.F., p. 360. 

11 tbIdem. 

t3 Cfr. Montero. Gibert. José. "l.Jt Fnzn:iación de kJs Patidos PoIi!IoJs Y de las eIaccbl8S en EsúIdos Urm, p. 395. 
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creó la controvertida Federal Electoral Commission como órgano contralor del proceso electoraL 
14 

En palabras de Montero Gibert, "lo más breve que puede decirse de la aplicación d~ estas 

leyes norteamericanas, es que fracasaron rotundamente. 15 ¿ Por qué el fracaso? pues por la sencilla 

razón de que "sus preceptos, aunque observados formalmente, tenian cantidad de escapatorias que 

permitían la '(iolación impune de su espíritu. 16 En otras palabras, la realidad desbordaba los diques 

fonnales del Derecho. Cabe enfatizar, que el anterior fracaso legislativo -aludido por Montero

continúa vigente én pleno afto 2001 en los Estados Unidos de Norteamérica. 

Por último. bajo el esquema de la primera parte de nuestra tipología, nos resta referir el nivel 

semántico de las legislaciones sobre parti40s. Estaremos en presencia de un orden partidario 

semántico cuando el sistema político observado en la realidad social esté congelaao -en beneficio de -

quienes efectivamente detentan el poder. Esto es, "no hay concordancia entre la realidad y la norma 

escrita, y si no existiese ninguna legislación escrita. el sistema político real no seria muy diferente al 

imperante." 17 

Como resulta claro. de la clasificación de las legislaciones en ~onnativas, nominales y 

~mánticas. el criterio regidor de su división es el grado de adecuación entre un texto jurídico y la 

realidad política. 

En otro orden de ideas, resulta interesante destacar que si bien, por un lado. la Constitución 

Federal Mexicana ha sido considerada como un texto jurídico nominal, el COFIPE vigente, es un texto 

.normati .. ,o. Esto es así porque muchos de los postulados sociales de la Constitución de 1917 

pennanecen aún en el nivel de proyecto. En cambio, las disposiciones del COFIPE vigente, justas {\ 

injustas, democráticas o no. son observadas en su mayoría, con rigor. Cabe resaltar que la 

naturaleza normativa de las leyes electorales mencanas constituye precisamente uno de los 

grandes obstéculos para la democratización plena del sistema político mexicano, porque las 

patologías electorales -fraudes, etc.,- se han vuelto crecientemente más softStiClldas. Antaño, los 

partidos de oposición reclamaban reformas electorales formales porque la legislación comicial . 

denotaba atraso e Iniquidad estructurales evidentes. Al irse modernizando la legislaci6n 

electoral mexicana se fue agotando el temario de reformas electorales propiamente legislativas, 

. quedando Intocables estructuras, instituciones y recursos meta--electorales propios de y enquis

tados en la sociedad mexicana que explican la realización de ,manipulaciones reales y 

subliminales de la voluntad popular. Asf, la manipulación electoral contemporánea es factible a 

través del manejo sesgado de 105 medios masivos de comunicación, del control del aparato 

u Idem. p. 400. 

lS Idem. p. 395. 

llldem. p.396. 

f7 Cfr. Capizo. CIp. dl.. SUJY8. nota 10. p. 360. 
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estatal y de las posibilidades de presión que ello implica y del sutil manejo de la sicología de 

masas. Asl, casi agotado el inventario· de reformas propiamente electorales, la agenda de la 

reforma política meDcana de inicio de siglo deberá atender la democratización de los anteriores 

factores meta-electorales para propiciar el tránsito relativamente pacifico bacla procesos· 

electorales plena e lndiscutldamente democr6ticos. 

Ahora bie~ por otro lado, la explicación de la diferencia entre la calificación nominal y la 

nonnativa dada a la Constitución mexicana y al COFlPE, resPectivamente, tiene también -entre otras

las siguientes razones: primero, que siendo la Constitución de 1917 el esqueleto jurídico del cuerpo 

social mexicano, la complejidad de la nonnación es mucho mayor a la de una ley electoral. 

Asimismo, una ley fundamental recibe una gran atención por parte de académicos. políticos y de la 

ciudadanía en general, lo cual no acontece con tma ley reglamentaria. Consecuentemente, es más fácil 

acomodar el contenido de una ley reglamentaria a las necesidades del gobierno. Esta tarea se ve 

facilitada por lo esotérico que es el tema. de los partidos políticos para el pueblo mexicano. De esta 

manera, conjuntadas las anteriores circunstancias, se logra que coincidan en el caso de la legislación 

electoral la ley y su aplicación real, aunque en dicha realidad sea palpable la manipulación meta

electoral de los p~esos. como acontece en los casos recientes de Tabasco y de Yucatán, en México, 

en donde en el primer ejemplo, la presentación a posterior; de pruebas docwnentaJes sobre 

vloladones a los limites de gastos de campafla después de los tiempos y momentos formalmente 

establecidos por la legislación electoral, parece cerrar la posibUldad de corregir una supuesta 

injusticia evidente. En el segundo caso, el uso de presiones psicológicas y materiales dificiles de 

acreditar, aunque claramente existentes, despoja a la legislación electoral de sus avances y bondades, 

cuando resulta ineficaz en la realidad para rectificar manipulaciones injustas - pero inevitables en la 

política real- de los procesos electorales. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

l. El derecho electoral mexicano vigente -en materia del fmanciamiento de los 

partidos y sus actividades políticas- está constituido por nonnas jurldicas que no puede~ estudiarse 

aisladamente del contexto refonnador polifacético promovido por el Estado Mexicano. Analizar dicho .. 
cuerpo nonnativo sin referencia al contexto más amplio de las refonnas tanto' económicas como 

politico-jurídicas emprendidas en México resultaría en un esfuerzo académico miope, deficiente e 

incompleto. 

2. Las medidas de liberalización económica llevadas a cabo desde 1982 hasta 1999, 

alteraron radicalmente la estructura de la dinámica política en México. en especial en tanto que 

trastocaron los grados de "capital" político que tos distintos grupos de poder y de interés tenían en 

juego en el país. desatlmdo un capitalismo salvaje que amenaza con destruir los cimientos 

institucionales que dieron prestigio a la Revolución Mexicana de 1910. Así. los sindicatos laborales, 

las organi23Ciones patronales. la iniciativa privada en general, y los capitales extranjeros, todos vieron 

alterada su cuota de 'linteréS" en los asuntos políticos y econ6micos de México. Mientras algunos 

vieron disminuido su pedazo del "pastel" político y económico. otros más ,vieron abrirse nuevas 

posibilidades de enriquecimiento tanto lícito como ilícito. Esta reorganlzacl6n de la distribuci6n de 

las cuotas de poder polfttco y econ6mico, Impllc6~ automáticamente una modificación, según 

sostenemos nosotros, de la estructura -formal e Infonnal- del sistema de rm,andamiento de los 

partidos y las actividades polftfcas en Mbico. 

3. Para entender cabalmente la I'37Ón de ser del actual sistema de financiamiento de los 

partidos políticos en México, y el porqué éste funciona sólo parcialmente. fracasando en ciertos rubros 

fundamentales, se hace necesario subrayar como los viejos y los nuevos grupos de interés participan 

en la vida nacional con un marco jurídico, poütíco y económico sustancialmente distinto al que existió 

anterionnente. Así, algunos de dichos grupos de interés intervienen en la vida política nacional 

apoyando directa o indirectamente a varios de los partidos políticos registrados. Otros grupos más. 

actúan fuera del esquema constitucional-electoral influyendo en la dinámica política mediante 

presiones y canales a veces legales, pero también ilegales. Otros más. se constituyen como 

organizaciones no-gubernamentales, como son los frentes nacionales, etc., y movilizan a la sociedad 

civil mexicana en algunos sectores y regiones de alcance limitado en el país. Toda la anterior 

dinámica poUdca se caracteriza por una gran complejidad de Interconexiones, presiones, causas 

y efectos, que denen como eje central el tema del finandamiento de los partidos y las actividades 

políticas. 

4. Parn poder considerar a una entidad poBrica dada como un verdadero partido 

político, según la teoría contemporánea, ésta no debe constituir un obstáculo infranqueable para el 

correcto funcionamiento de otros partidos políticos dentro de tm sistema politico-eonstitucional dado. 
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Esto es. ¿ es posible hipotéticamente calificar a un partido político único. o virtualmente hegemónico, 

como tal. como un partido poHtico. si durante décadas constituye un valladar para el libre juego de 

otros partidos incipientes 1 Porque bajo un esquema hipotético en que un equis partido mantiene una 

relación dependiente de la estructura estatal. siendo un virtual apéndice de ésta. entonc~ es 

cueStionable que se pueda calificar a dicha entidad como un verdadero partido político según la teoría 

contemponinea. puesto que éste debe de ser fonnal y materialmente independiente de toda estructura 

estatal. De otra foana. un partido político que se confunde con el Estado mismo, pierde su esencia y 
deja de ser tal para convertirse en una dependencia gubernamental más, lo que a largo plazo siempre le 

res'pl~ pcljudicial. en especial 5' cuentJl con los cuadros y COD una úafraestructura considerables 

que le permitirían d~ todas maneras" prevalecer sobre'los otros.partldos en b~en_aJld. P~rqu~i_ 

se carece de una real y genuina independencia estructural. funcional y financiera de,l Estado. o de 

cualquier otra entidad cOIpOrativa o rISita. no se puede hablar de un partido político. sino de una 

maquinaria política electoral su; generis. 

S. No estar en sintonía con la sociedád a la que uno pertenece trae como consecuencia 

una pérdida de contacto con la realidad, lo que a su vez. en el caso de los partidos políticos. conduce 

inevitablemente a la derrota electoraL 

6. La altemancia en el poder es saludable para un sistema político, pero implica a la 

vez. en el caso de México, un cambio de actitudes que sustentaban monopolios exclusivos de poder 

tanto politico corno económico y financiero. Una vez que se ha entrado en dicha etapa de alternancia, 

se hace necesario reconocer sinceramente un nuevo estado de cosas. Baja California roe, y ha sido 

dunmte 12 años ininterrumpidos, de esta manera, un laboratorio p,Utico de gran importancín pa."ll 

México como resulta evidente de los recientes acontecimientos --cnmenes poUticos y conflictos 

competenciales posteriores- característicos de un federalismo aún inmaduro. La oposlci6n "poHtlea 

madura busca la cr'tlca consta'uctiva y, el control, -mediante dicha critica· de la gestl6n de la 

mayor(a. La nueva mayoría, a su vez., se ve obligada a probar en los b~hos que tanto sus 

plataformas, como 5U5 proyectos y hombres en realidad responden a las necesidades sociales. 

7. Una oposición que úrucamente obstruye. a largo plazo s610 obstruye el desarrollo de 

un pais. Igualmente. una nueva mayoría que fracase en el ejercicio del poder, no puede argumentar 

que se debe a la novatez en el ejercicio de dicho poder. puesto que éste requiere de responsabilidad y 

madurez. La derrota electoral en cualquier parte del mundo es, por regla general. una sefta. de la 

dlsfuncl6n org2inlca de un partido poHltco. Asf, o los programas, pla~rormls, Uderes y . 

candIdatos de un partido politlco no responden a las necesidades locales del electorado, o bien la 

Ideologfa que sustenta no concuerda con la del cuerpo electoraL No se discute. que en algunas 

democracias del mundo contemporáneo. la derrota electoral puede obedecer a móviles más 

~aprichosos _del ~Iectorado sin vinculaci6~ con la actividad propia de un partido, sino más bien con un 

movimiento pendular que busca el cambio -por el cambio.-Sin embargo. en las jóven~ ~m~i_as. la 

derrota electoral está vinculada con problemas en las estructuras del órgano partidario y su proyección 
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hacia el exterior, problemas, qoe por otra parte no pueden resolverse con financiamientos de 

campaftas escand~losos e Uegales, que sólo exacerban m6s los 'nimos y los rencores políticos. 

8. En, Méxi~ todos los partidos políticos nacionales deben autoanalizarse seria y 

profundamente para concluir si sus estructuras inlemas responden a las necesidades dinámicas de la 

sociedad mexicana, porque: Partido que se estanca, declina. Partido que se renueva perdura. 

9. Resulta claro que en el pasado reciente yen el presente también, en México. los 

procesos de selección de candidatos políticos a puestos de elección popular no siempre han dado como 

resúltado la selección de los mejores hombres del país, sino más bien de aquellos que disponían de 

mayores fuentes de fmanciamiento tanto legales. como otms, altamente cuestionables. De ahí, la 

necesi~d de establecer un sistema de selección interna partidaria que pennita ~esechar a lo~ 

candidatos frivolos, desanaigados, deshonestos o incompetentes, que son un lujo que México -aún en 

proceso de contención y recuperación de una crisis económica de gran envergadura- no puede darse. 

10. El estudio científico de los partidos políticos y de su fmanciamiento debe iniciarse 

con su análisis lingUistico, porque éste constituye la base sobre la que se edifica toda la estructura 

posterior de una teorla general sobre los mismos. Por lo tanto, si las bases lingüísticas y conceptuales 

del esfuerzo teórico no están sólidamente apuntaladas. ninguna construcción teórica sobre los partidos 

políticos resistirá los embates que le presenta la realidad, imposibilitando de paso. la elaboración y la 

eficacia nonnativa de su régimen jurídico, en especial el que se refiere al financiamiento de sus 

actividades. 

11. Si no se delimita con rigor que entes, organizaciones. grupos, o asociaciones quedan 

dentro. o bien fuera de una definición formal-conceptual de lo que es un partido político genuino. se 

corre el riesgo seguro de que la observación y la aplicación de las normas constitucionales y 

secundarias en materia de financiamiento de partidos politicos se com~liquen irremediablemente, 

dando pie a la injusticia. el abuso, y la' confusión pública. Un primer ejemplo actoal y 

extraordinariamente elocuente de la anterior afirmación se aprecia merldlanamente con él caso 

de la otillzaclón oportuna y eficiente por parte del equipo de "precampllfílt''' de Vicente FOI 

Quesada de la entidad denominada ttLos Amigos de 'FOI " , cuya natuntleza Jurídica 

fundamentalmente privada la distingue ·para los fines de los supuestos contemplados en las 

prohibiciones en materia de financiamiento de campaftas en la legislación electoral mexicana· de 

las "entidades de Interés público" que son los partidos políticos propiamente dichos, lo cual le 

permitió 8 Vicente Fox dos ventajas estratégicas cruciales para so victoria del 2 Julio de 2000: 

(a) adelantarse considerablemente con el arranque de su "pr,:clJlllptúill" poUdcs al Inicio de la 

restantes ClUtlptÚllIS oficiales de sus dos fundamentales contrincantes -que quedaron convertidos 

en "candidatos rebenes" sorprendidos y constrefUdos tanto por las (ecbas y plazos de arranque 
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oficial del proceso electoral que tuvieron que esperar, c:omo por los tiempos Internos de sus 

respecdvos partidos-, y (b) de hecho, disfrutar· durante la larga etapil de la precampaña- de una 

gran autonoRÚa e independencia en el diseño y aplicación de estrategias y plataformas respecto 

de los parámetros limitadores Impuestos por el PAN que ya en la etapa de arranque formal y 

ofklaJ de la campaia como candidato a la Presidencia de la' República lo respald6 resignado 

ante un becbo consumado y c:on una' ventaja Inercial creciente que bada imposible la 

conslderaci6n real Interna y seria de cualquier otro candidato. 

Así pues,. las c:ondiciones que se fraguaron en el anterior caso -y que sin duda fueron 

cruciales p.ra el gradual crec:imiento del reconocimiento de nombre y par. la even~ual victoria 

presidencial de Vicen,,: fox- pendieron precisamente de la conceptualizacl6n y diferenciación 

existentes en el derecho constitucional y electoral mexicano en "tratándose de-la naturaleza.d~ J9S __ _ 

partidos politJcos (semántlca y evolución del término partido) como protagonistas 

fundamental~ de la democracia formal existente en México vis a vis aquellas entldades para

partidarias -como "Los Amigos de Fox"· que también constituyen entes protag6nlcos de la 

"puesta en escena" del proceso democrático electoral mexicano. 

En otras palabras, y para ilustrar de manera más precisa nuestras artrmaciones 

anteriores. de habene contemplado -en base al uil e;~::t!c profundo de la teoría general de los 

partidos politJcos- UDa conceptualJ.zaci6n y definición juridica constitucional de la naturaleza de 

los partidos políticos -bajo nuestro actual ordenamiento jurfdico- más amplio o bien diverso al 

contenido bajo el articulo 41 de la Constitución Federal vigente o en el adual COFlPE, así 

como una regulación preventiva -actualmente inexi~tente- de :1queUa~ otras entidades parD

partfdarlas que -aunque escapando a los cauces y los supuestos establecidos juridicamcnte

Inciden en ocasiones de manera más determinante y definitiva en los resultados de una elección 

que los propios partidos pollUcos formalmente establecidos, reconocidos y registrados, no 

habrían surgido tantos cuestionamientos con respecto a la polémica inequidad lnterpartidaria 

que se present6 ante el hecho de que únicamente Vicente Fox aprovechó lo que podríamos 

calificar como una suerte de "vacio legislativo" al no estar contemplada la etapa de precampafta 

en la normatlvldad sobre financiamiento de actividades políticas de precandidatos a puestos de 

eleccl6n popular en México. 

12. En un partido político paraestatal. la vinculación casi simbiótica de dicho partido 

con el Estado, hace imposible -bajo una teoría política democrática- hablar de una competencia 

interpartidaria verdadera, puesto que al contar un instituto político en forma exclusiva con el 

andamiaje estatal para la realización de sus actividades políticas, la inferioridad de los recursos de los 

restantes partidos los coloca en una posición de desventaja que es, moral y jurídicamente, insostenible. 

1$. Stel EZLN, en realidad deseara transformarse eventualmente en un partido 

político, y disfrutar de las prerrogativas partidarias -entre ellas el' acceso a los. medios _ masivos 
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de comunicación y al financiamiento público partldarlo- para hacerlo tendrla que abandonar las 

armas, independizarse de influencias externas o internas en la actualidad no divulgadas, y 

proponerse como meta fundamental el acceso pacífico al poder poUtico por la vía electoral. El 

acceso al poder por cualquier otra vía, descalificarla auto~tlc:amente al EZLN de poder ser 

Incluido en la categoría de los partidos políticos. 

14. Para la política real, y no sólo para la teórica, tiene una enorme importancia ~er 

detenninar con precisión y rigor los fundamentos lingOísticos y conceptuales de los partidos políticos 

como un paso previo para poder, entre otras tareas legislativas, elaborar un régimen jurídico aplicable 

a la materia del financiamiento de los partidos y sus actividades políticas que sea eficaz y equitativo. 

15. Es vital defmir 10 que es un partido político porque así se logra delimitarlo y 

ubicarlo conceptualmente. Dicha delimitación, a su vez, pennite de distinguir a los partidos, de 

aquellas otras entidades que no lo son. Por otro lado, la importancia de la función diferenciadora de 

una defmición, radica en que no es posible construir una teoría general de los partidos políticos y de 

los sistemas de partidos, ni por ende su normativa jurídica, eficaz y justa, sin antes establecer primero 

claramente, cuáles entes DO son partidos, y cuáles sí lo son. 

16. La doctrina política contempotánea imperante ha considerado que las 

características esenciales de un partido político son: '1. U na organización dUrable, por lo que quedan 

excluidos los clanes, facciones o camarillas que desaparecen con su patrón o protector. 2. Una 

organización estructuralmente completa. Esta característica diferencia a los partidos de los grupos 

parlamentarios que no tienen lln esquema de jerarquías. funciones y competencias claramente 

establecido. 3. U~ voluntad deliberada de ejercer directamente el poder, de manera exclusiva o 

compartida, a nivel local o nacional, en el sistema político vigente o en otro distinto. De esta manera, 

se distinguen los partidos de los grupos de presión que sólo buscan influir en el poder. 4. Una 

voluntad de buscar el apoyo popular, lo que excluye a los clubes políticos, y, 5., una independencia 

orgánica y funcional de los partidos con respecto al Estado. 

17. Ningtin sistema político contemporáneo puede existir sin partidos políticos. Las 

excepciones a esta regla general son las sociedades tradicionales, los sistemas autoritarios en los 

cuales un monarca hereditario se apoya en las fuerzas annadas o policíacas para sostener su dominio, 

y algunas sociedades contemporáneas en estado de transición hacia la democracia. 

18. Los partidos pOlíticos contemporáneos, son pues, grupos políticos que despiertan y 

movilizan a los pueblos, que representan intereses, que facilitan l~ concreción de compromisos entre 

ópticas contrarias, que se convierten en un campo de aprendizaje propicio para futuros dirigentes 

políticos, y que, al congregar a miles y millones de individuos, pernúten como en el caso de los 

partidos de masas o proletarios, financiar actividades y plataformas políticas que, corno 

individuos aislados -esto es, sin la estructura de un partido- jam6s podrian promover . 

. 19. En los paises en los que los partidos políticos son considerados como 

entidades de Interés púbUco, la e:llstencla de los partidos políticos se hace .necesaria, casi 
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IDdlspeuab1e. para que ciertos lrupos sociales puedan disponer del financiamiento público 

euteate en la actuaUdad para Jos partidos poUdeos oficialmeate registrados., que les permita 

participar en aetivklades politlas. 

20. Para los segmentos "pobres" de una sociedad. los partidos políticos son necesarios 

e indispensables hoy en dIa como el único medio organizacional para participar políticamente en su 

sociedad mediante el financiamiento público contemplado precisamente para apoyar las más diversas 

actividades partidarias. En la política contemporánea, más que n1D'1C:a antes. quien carece de 

rmanciamiento carece de posibilidad real de participación poUtica. De no constituirse en. o unirse a, . 

_ un partido. una gmn variedad de grupos sociales de escaso potencial económico y financiero propio. al 

DO contar coa el flaanclamlento púbUco disponible preclsamente-paralospartidos, se ve~!l_~n 

la necesidad de buscar ~poyos Internos clandestinos altamente cuestionables., o bien recunos 

provealeates del utranJero, también altamente r1esgosos para la soberanfa naclonal. En los 

países como México, en los que las candidaturas políticas independientes no están contempladas, la 

única vra de acceder mediante el voto popular a los poderes políticos establecidos constitucionalmente 

a rtivel federal, es por la via de la pertenencia a un partido político registrado. 

21. Para ios "deos" de u.lla sociedad dada, los partidos políticos representan. también. 

la única vía para legitimar -para limpíar ante los ojos de una sociedad desconfiada y escéptica- el uso 

de sus capitales a través de los medios institucionales públicamente establecidos y aceptados. 

22. Para cualquier sociedad en su' totalidad., es conveniente que la dinámica del 

fmanciamiento de las actividades políticas se canalice a través de los partidos políticos, porque ésta, 

representa una VÍa razonablemente sujeta al control público y social, que de no existir implicarla que el 

financiamiento multicitado se daría de manera caótica, desbocada. interesada. y monopolica, 

desperdiciándose recursos fmancicros escasos e indispensables para resolver profundos y variados 

problemas sociales. 

23. La exJstencia de los partidos politicos y la canalización de fmandamientos 

públicos y privados a través de éstos, aminora las posibilidades de enfrentamientos explosivos y 

descontrolado~ entre las divenas dases sociales por acceder ala conduccJóa poHtlca de un paf5. 

24. Los partidos políticos. en defmitiva. son necesarios para que las sociedades y el 

de~cbo electoral contemporáneos puedan funcionar. aunque también debemos señalar que Ja década 

de los noventas del Siglo XX. ha puesto al descu~ierto sus efectos penúciosos en aqueUas sociedades 

en las que su presencia no ha sido controlada y equilibmda. con el uso de mecanismos consti.tucionales 

de dernocmcia participativa. 

25. En México. los partidos políticos son fundamental -aunque no exclusivarnente

necesarios para canalizar las energías poHticas de la ciudadanía. pa.rn promover el desanollo de W18 

tradic~ó~ política democrática, para "integrar' políticamente al país, y para racionalizar y dar cauce al 

descontento social que cuestiona la legitimidad-dehistema político y que. de no encausarse a través de 
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partidos, se expresaría subversivamente, como fue el caso con el movimiento del EZLN en Chiapas, 

en enero de 1994. 

26. No obstante la importancia ineludible de los partidos para las sociedades, 

debemos resaltar que la existencia y la consolidación de una partidocracia desbocada es una 

patologfa poUtica que también -Indiscutiblemente- debe ser evitada, so pena de dejar en las 

manos irresponsables de las elites dirigentes de los partidos políticos el destino de las nacipne5, 

especialmente en aquéllas, que como es el caso de México, carecen aún de una sociedad civil 

altamente concientizada e informada en materia política que supervise y controle a las citadas 

elites. 

27. Una tendencia marcada del legislador mexicano, que se ha dado en las últimas 

décadas, ha sido hacia la construcción de la democracia mexicana como una "democracia de partidos", 

más que como una "democracia de ciudadanos votantes". Los derechos, prerrogativas y peso 

especifico ~l de los partidos han llevado a México· una situación· en la que las .cúpulas partidarias 

actúan como los ~najes principales de l~ vida político-eléctoral, excluyendo de hecho en muchas 

ocasiones y distorsionado también la pureza de la voluntad popular. 

28. Todo enfoque teórico sobre la génesis de los partidos políticos que no sea 

multidisciplinario, será Wl enfoque incompleto puesto que en el nacimiento de todo partido político 

convergen datos económicos, financieros, sociológicos. políticos y juridicos que. conjuntamente, 

propician su surgimiento. No es, pues. posible, acercarse aca4émicamente al tema del origen de los 

partidos poUticos, a través de la metodologia de tan s610 una de las disciplinas sociales y esperar así 

comprender cabalmente este fenómeno con un marco teórico incompleto. 

29. Aclarar bajo que condiciones han surgido los partidos políticos en el mundo nos 

pennitirá comprender mejor su naturaleza, sus funciones, su organización, su financiamiento y su 

ideologia; en pocas palabras, nos brindará luces sobre su razón de ser. La comprensión de estos 

puntos nos pennitirá, a su vez. estar en posibilidades de estructurar un marco teórico y un ·régimen. 

jurídico aplicables de manera concreta a cualquier partido politico y a cualquier sistema político que se 

quiera analizar. 

30. Las teorías de Maurice Duverger sobre el origen de los partidos. salvo algunas 

e,xcepciones, no dan cabida a una amplia gama de partidos políticos de nuevo cuño cuyo origen s610 es 

explicable satisfactoriamente mediante estudios que consideren. los contextos histórico, social, 

económico y político específicos, que los propiciaron en los más diversos países del mlUldo. tanto en 

aquellos en vías de desarrollo, como en aquellos del "primer ~undo", e incluso de la antigua y ahora 

extinta órbita socialista. 

31. Las crisis de participación política ocasionan la proliferación de organizaciones de 

masas de trabajadores tales como los sindicatos de trabajadores, o las cooperativas que, con la 

extensión del sufragio. fonnaron partidos políticos de masas que buscaban participar en la toma de 
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decisiones políticas, usando el "pooling" de recunos financieros pro\'enlentes de las cuotas de sus 

afiliados para sufragar sus gastos políticos. 

32. La consolidación de una sociedad industrial propicia el desarrollo urbano, lo que a 

su vez origina el surgimiento de organizaciones de masas que buscan participar polític~ente en sus 

sociedades. Asimismo, las grandes concentraciones industriales facilitan la movilización de masas con 

fmes políticos, y las posibilidades de exigencia y recolección de cuotas de los miembros de los 

partidos para financiar las actividades electorales. 

33. No obstante la apertura del abanico de la tipología sobre el origen de los partidos 

políticos que representaron en su tiempo las teorías de Janda, de La Palombara y de Weiner. es fácil 

percatarse de que ninguna nos ofrece una explicación réaImente- satisfactoria· con respecto aLorigeª-!Je __ _ 

los partidos políticos en muchos países atípicos, como México, por ejemplo. Esta laguna se debe, en 

parte. a la circIDlStancia de que los autores que se han dedicado a estudiar el tema, han estructurado sus 

teorías teniendo en mente modelos de partidos politicos europeo-occidentales, naciones africanas 

recientemente surgidas a la vida indep~ndiente, o bien países latinoamericanos en los que las 

dictadWilS militares se pertrecharon en la década de los sesentas y setentas. México, no encuadra en 

ninguno de estos grupos porque en dicho país, desafürtumd:l . .'nente. y hasta la fecha, todavía no se 

puede hablar seriamente. de un desarrollo de los cuerpos legislativos que dé nacimiento a grupos 

parlamentarios, o de una 'ciudadanía que se organice en' comités electorales como establece Duverger. 

Pero. por otro ladq, In vida de México como nación independiente de más de 180 años y su gran 

revolución social de 1910, lo colocan en una dimensión muy distintü ~ la de los jóvenes pafses afiica-

nos, por una parte, y a la de otros países latinoamericanos que sufrieron. o bien opresiones centenarias 

po'r parte de oligarquías reaccionarias, o bien dictaduras militares intermitentes. 

34. Tomando como ejemplo al PRI en México, en su primera gran etapa, con la 

fundación del Partido Nacional Revolucionario (PNR), se observa que Sil creación en 1929. si bien se 

apoyó en la fusión de un gran número de partidos políticos regionales que impedían con sus 

actividades el logro de la estabilidad política necesaria para desarrollar al país, surgió, casi por arte de 

magia, de la decisión política unilateral del entonces Presidente Plutarco' Elías Calles quien, en su ya 

célebre último infonne, decretó el fin de la era del caudillismo para abrir pas<? a la etapa de las 

instituciones, puesto que México, hasta entonces, se había caracterizado por ser escenario de luchas 

personales entre caudillos que buscaban el ejercicio del poder máximo. fmanciando a sus partidos 

políticos caudillístas con fondos propios o de mafias locales que desaparecían con el propio caudillo. 

35. La prueba de fuego del PNR fue superada exitosamente al ser expulsado Calles de 

México. El PNR había sobrevivido a su creador; el último de los caudillos pasó a la historia, y el 

fmanciamiento partida,río altamente frágil proveniente del caudillo, dio pie al financiamiento 

.instituciooal.y estªtal ~~I_P.!"_R~ ~e ~~ta manera. la génesis del PNR, por ejemplo, pennite hablar de 

otro tipo de origen de los partidos, que es el del partido Político- nacido de -la' decisión política unila- . 
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teral de un líder carismático, que se ve confrontado con la necesidad de dotar a un país de la 

estabilidad política necesaria para la cimentación de un desarrollo económico y social sostenido. 

36. La credente importancia y la fuerza numérica de la clase trabajadora en el 

mundo, propició paulatinamente el nacimiento de partidos políticos de las clases dominadas, que 

uniendo millones de aportaciones pequeñas reunieron cantidades suficientes para finandar a sus 

partidos, esquema, al que, por otro lado, tienden a aspirar los actuales sistemas juridicps de 

financiamiento de los partidos que promueven las ap'ortaciones pequeftas de los muchos, y 

desincentivan -Iegislativamente-Ias grandes aportaciones de los pocos. 

37. La organización de los partidos políticos es un tema que, correctamente en nuestra 

opinión, corresponde s610 a los propios partidos políticos defmir y estructurar, claro está. en tratándose 

de un sistema político genuinamente democrático. Cualquier intervención estatal arbitraria en el 

tema de la organización interna de los partidos politicos implicaría, de hecho, la negación misma 

de un sistema de partidos democrático, en tanto que faltaría el elemento clave, que es el de la 

libertad de cada partido político para adoptar las formas Internas que mejor convengan a sus 

Intereses e ideologia. Si la estructura orgánica de un partido no es independiente de la 

estructura estata~ ya sea porque sus lineas de acción las determina el aparato estatal, porque sus 

líderes los designe y remueva directamente una fuerza política meta-partidaria o porque su 

fmanciamiento fundamental provenga del propio Estado, por encima de los topes requeridos 

legalmente, entonces se estará en presenda de una organización electoral paraestatal. mas no de 

un partido político genuino. 

38. El aparato Estatal debe limitarse, a través del derecho constitucional y electoral, a 

marcar pautas organizativas muy generales que deberán observar los partidos políticos corno resultado 

de experiencias como las de los partidos políticos fascistas alemán- e italiano de la Segunda Guerra 

Mundial que, abusando de sus libertades constitucionales sin cortapisa, se instalaron en el poder 

anulando y coartando esas mismas libertades -de que ellos gozaron y se beneficiaron· para los partidos 

restantes que no compartían su visión del mundo. 

39. Una de las tendencias recientemente observadas en el mundo democrático, para 

erradicar algunos de los añejos problemas de corrupción que siem¡;re ha ocasionado el vinculo entre la 

organización partidaria y el financiamiento de las actividades políticas de los partidos, ha sido el 

recurrir crecientemente a la figura de las fundaciones de los partidos políticos, que bajo los 

lineamientos del modelo alemán, por ejemplo, representan una opci6n organizativa asociada a los 

partidos, pero con independencia presupuestal para realizar todas aquellas actividades de índole 

intelectual como son la formación de cuadros, la fonnulación de proyectos y platafonnas, el enlace 

con otras fundaciones e instituciones académicas, thi"k tanks, y la realización de consultas públicas. 

Así, debido a la naturaleza de las fundaciones bajo el modelo alemán, los partidos políticos quedan en 

libertad para simplificar sus manejos fmancieros en tanto que reducen sus actividades a aquellas que lo 

constituyen como el brazo logístico y administrativo que opera la faceta electoral de la vida política. 
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40. Las fundaciones afiliadas a los partidos políticos representan una opción 

organizativa para los propios partidos p<?líticos. que puede ser inmensamente útil para racionalizar las 

funciones y la división del tnlbajo político, y como consecuencia indirecta, disminuir la cantidad de 

problemas ocasionados por maJos manejos de financiamientos en manos de elites partidarias. 

41. Las diferencfas Importantes entre las organizaciones partidarias no se 

encuentran en los estatutos de un partido polftico. que a veces valen poco más que el papel en 

que están impresos. De esta forma. para nosotros sólo es posible identificar o saber que clase de 

organización tiene un partido observándolo en la práctica, lo que Implica entre otras labores, la 

de rastrear el origen, conductos y destino del financiamiento q~e_ ~e_ da_ vI~~ a _su estructura 

orgánica. 

42. El estudio del tema de los miembros de los partidos políticos, tiene lUla gran 

trascendencia para el financiamiento de los mismos, puesto que del número real. y características de 

los individuos afiliados a un partido político, pueden deducir.;e, casi siempre' con precisiÓn, datos 

esenciales respecto a dicho fmanciamiento, como son los montos de auto~financiamiento de que 

disponen los partidos a Irdvés de cuotas, o las donaciones de empresarios. Ahora bien. debido 

precisamente a las anteriores nazones, es que es conveniente prestar más atención al número ut: 'iütO:i 

que obtiene un partido político en lUla elección, que al número de miembros que éste dice tener, 

aunque este método tampoco asegura contar con estadísticas fidedignas en aquellos paises en donde 

los fraudes electorales alteran las votaciones reaJes. 

43. En el caso del PRI en México, los asesinatos de Luis Donaldo Colosio y de José 

Francisco Ruiz Massieu, y el creciente resquebrajamiento de su disciplina partidaria interna se han 

constituido como el peor de los venenos posibles para la Imagen y efectl\'ldad de dicho partido, 

incluso en grado mucho lllJIIyor que los eventos socloeconómicos o la pro~la actividad de los 

partidos poUtieos de oposJclón. 

44. Unirse a un partido político que requiera del pago de cuotas regulares puede 

indicar ante todo un acto de prudencia económica, social o política, más que un verdadero involu

cramiento per.;onal, cercano e íntimo con un partido, especialmente en el caso en que el partido 

político en cuestión maneje sectores importantes de un sistema social, como podría ser el caso en los 

países con sistemas de partido único o partido paraestatal. 

45. La panicipación genuina de los si~dicatos de trabajadores en la política a tnlvés de 

los partidos políticos ha dependido de que la clase obrera en cada país y en cada circunstancia 

histórica defina que le es necesaria una participación más directa en Jos poderes públicos para la 

defensa de sus reivindicaciones fundamentales. Asimismo, también depende la cita<ta participación, 

~ que los partidos políticos ofrezcan alternativas ideológicas adecuadas a los intereses de la clase 

obrera. En este sentido,:ta iñterVención-estatal'en' los-procesos.intemos _d~ deci~i6n ~~e un sindicato o 

partido desarrollan democráticamente, a través de convenciones, congresos y asamble~, ~ria una 
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medida antidemocrática que atentaría contra los derechos de la clase obrera y de la autonomía de los 

sindicatos y de los partidos politicos. 

46. t)na de las funciones más importantes desempeñadas por los partidos políticos 

contemporáneos es el reclutamiento de hombres y de mujeres "líderes:', para desempeñar los papeles 

de dirigencia en un Estado y en el propio partido político. 

47. Se ha demostrado que, en general, los "lideres" de partidos políticos usualrpente 

tienen antecedentes socioeconómicos y de clase superiores a aquellos individuos que son miembros de 

un partido a nivel base. Así, entre más alto sea el nivel de dirigencia detentado, más alto es el status 

socioeconómico. La anterior tendencia es particulannente marcada y evidente en los partidos políticos 

de derecha. En el caso de México, por ejemplo, el partido de derecha paradigmático -P AN- se ha 

. caracterizado por tener líderes de muy alto nivel socio-económico desde el legendario Gómez Morin, 

hasta Diego Fernández de Cevallos: En el caso mexicano, es curioso notar como en el periodo 

postrevolucionario inmediato convivían líderes políticos naturales sin patrimonio ni educación, como 

Villa y Zapata, con hombres de alcurnia como Carranza y Madero. ·Sin embargo, en la actualidad, con 

las excepciones de Luis Donaldo eolosio y de Ernesto Zedilla, desde los años treintas, la irunensa 

mayoría de las figuras políticas de relevancia nacional han pertenecido a elites socioeconómicas de 

nivel superior. Parte de la razón que explica este anquilosamiento socioeconómico en la elite 

gobernante mexicana, tiene su explicación en el hecho innegable de que la identificación de origen 

y de cI~se de los Ifderes y su trayectoria y vínculos con personaUdades destacadas de I~ medios 

financieros, econ6mlcos, polftlc:os y empresariales, aseguraba el OuJo generoso de 

fmandamientos para sufragar las actividades partidarias y de campafta, cosa que se dificulta en 

el caso de lideres siD dichas redes de contactos. Sin embargo, con el fortalecimiento de los 

sistemas de financiamiento público disponibles en la actualidad para los partidos, se avizora un 

horizonte en el que las cualidades personales de los lideres cuenten ~á5 que su raigambre y su 

estirpe fammar. Por otro lado, habría que destacar en este rubro un fenómeno reciente y de gran 

relevancia en la temática del vinculo entre el liderazgo político y el fmanciamiento de los partidos. 

Así, dependiendo del sistema de financiamiento de los partidos que se escoja en un país dado, se 

promueve el surgimiento de líderes carismáticos de gran poder personal o, por otro lado, el de los 

partidos politicos. en tanto instituciones. 

48. Los valores netamente políticos como el pragmatismo y la eficacia deben ser 

moderados por valores morales como la honestidad, y el patriotismo genuino para hacer de los 

lideres políticos verdaderos estadistas. Así, quizá sea' mejor para un país la honestidad de un 

líder, que los vínculos con fuentes de financiamiento moralmente cuestionables que, cuando son 

aceptados comprometen al líder a beneficiar intereses especiales por encima del bien común. 

49. Se puede afinnar que los resultados obtenidos por Douglas Madsen en el área de la 

bioquímica nos indican que quizá las enfennedades de poder de ciertos líderes políticos y las 
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patologías de los sistemas políticos están muy relacionadas con la bioquímica, y no sólo con defectos 

en las estructuras políticas. electorales y representativas de gobierno. 

50. Entre más tiempo pennanezca un partido político en el poder, más dificil será que 

tanto las mujeres como los hombres jóvenes logren obtener éxito a través de la política partidaria. Sus 

carninas se encontrarán bloqueados por miembros partidarios más viej~ que prefieren escoger y 

apoyar a individuos de su propia edad, ante el riesgo de que la fortuna de su partido político quede en 

manos de una juventud agresiva, pero sin experiencia, especialmente cuando éstos últimos muestren 

signos de estar más calificados que sus mayores, en virtud de una educación técnica superior. Cabe 

resaltar, sin em~argo, que el fenómeno del bloqueo generacional ~e elites de dirigentes, también 

se Uega a presentar a la Inversa, cuando los polftlcos Jóvenes-temen a la mayor_ ~~eri~n~~_~_ 

ofido de las generadones de poUdcos de mayor edad, y por ello los bloquean para ocupar 

posiciones de mando. 

51. En México, las reglas no-escritas de la selección del llamado "destapado", 

estuvieron vinculadas a. una gran y compleja cantidad de variables sociales, políticas, 

económicas y sicológicas que determinaban-en última instancla- la orientación de la voluntad del 

Presidente saliente. Ahora bien, ulii d~ 1:lS variables más significativas que influyeron en el 

análisis personal del Presidente saliente en México - de 1929 a 1999, para influir en la selecciÓn 

de su sucesor, era la percepción que éste tenfa de la solidez de la lealtad personal percibida en su 

sucesor. Lealtad fundamentalmente personal, pero también de continuación de líneas y 

proyectos generales. 

52. La fonna en que los partidos políticos seleccionan a sus líderes también depende 

de sus propias características internas, como son, por ejemplo, los procedimientos que un partido 

político adopta para hacer sus elecciones y nominaciones de candidatos. Cuando dichos procesos 

electorales Internos se caracterizan por ser democráticos y transparentes y no están 

excesivamente determinados por consideraciones financieras, la selección interna del partido sirve 

a manera de filtro de "purificación" para asegurar en la medida de lo posible, un proceso electoral 

externo en el país, más aseado que cuando son procesos internos· viciados de origen, los que 

detenninan la suerte de un candidato político. 

53. No obstante que muy pocos candidatos a posiciones de dirigencia partidaria 

cuestionarian la bondad de la proposición de que entre más fondos fInancieros y publicidad sean 

provistos por un partido político, mejores posibilidades de victoria electoral se tendrán, el aspirilnte 

precavido debe de cuestionar siempre la fuente de sus recursos y la calidad de su publicidad. 

54. Las nriables partidarias internas junto con las caracterfsticas personales de 

I~s aspirantes a puestos de elección popular, y las variables ambientales externas, en especial la 

_ del_ finandami~~to de partidos y actividades políticas se combinan a través de procesos 

complejo!! para determinar la-forma -en que los partidos políticos seleccionan a sus lideres. 
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SS. Las políticas de los partidos políticos son Uneas generales de acción, que éstos I 

adoptan ante los grandes temas y problemas sociales y que diferencian a un partido político de los 

restantes partidos que componen un sistema político dado. Por otro lado, los programas son 

document~ partidarios de trabajo elaborados en detalle y con la estructura de un plan de gobierno. 

Las plataformas, tienen una connotación eminentemente electoral, en tanto constiruyen desde nuestra 

óptica un concepto h.íbrido que tiene algo de la política general y algo de los programas de accióp.. La 

platafonna expone de manera sucinta, clara y elocuente la propuesta de acción que un partido político 

le presenta al electorado (su clientela) para buscar obtener su voto en un proceso electoral y poder, así 

-de obtener la victoria- aplicar en la sociedad las grandes líneas de acción propuestas en la platafonna 

de un partido. 

56~ La inclinación de los partidos políticos bacia la formulación de plataformas 

depende de cuáles son los temas de actualidad en la política nacional de determinado país. Así, 

cuando los temas de actualidad se caracterizan por ser importantes, dramáticos y fácilmente 

politizados, los partidos políticos se verán más orientados a la Connulación de plataformas o 

programas. 

57. En algunos contextos pOlítico-sociales como los de algunos países en vias de 

desarrollo y en culruras políticas incipientes, la obligación juridica de formular una plataforma es la 

única forma en que se puede contar con documento oficial público del partido en el que de hecho se 

está pactando con el pueblo elector, que el respaldo de éste resultará en la aplicación del contenido de 

las políticas y medidas enlistadas en la platafonna o programa, so pena de ser llamado a cuentas por la 

ciudadanía. De no contarse con la obligación de los partidos políticos -en países tanto subdesa

rrollados como altamente desarrollados- de presentar una platafonna o programa político, los partidos 

quedan en libertad excesiva de no comprometerse a ninguna política o medida concreta, lo que 

siempre es perjudicial para la sociedad. 

58. Un partido político puede tener un fuerte compromiso respecto a la elaboración de 

programas o plataformas en el sentido de que sus líderes adoptan y toman posiciones deflnidas sobre 

las cuestiones fundamentales de actualidad y sin embargo, enconlr.:u'Se tan divididos por faccionalismo 

o cismas, que el resultado final es que el partido político como un aparato electoral de convencimiento 

y de obtenci?n de votos es en efecto ineficaz e inútil. 

59. Especulativamente. y subrayamos la palabra especulativamente, se podría pensar 

que en el caso del PRI en México, por ejemplo, si éste hubiese adaptado una posición más flexible con 

respecto a Jos grupos que se separaron de dicho partidó a partir de 1988* y hubiese posibilitado el 

disenso ideológico sin la ruptura, el escenario electoral de las elecciones subsecuentes muy 

probablemente hubiese sido distinto, porque los personajes que se separaron del PRI se llevaron a otra 

entidad política distinta todo un bagaje de contactos. experiencia y conocimiento íntimo de las 

entrañas de! poder político establecido en México, que hubiesen sido muy dificiles de encontrar al 

exterior del propio PRl. 

203 



60, En tratándose de la 'realizaci6n de campañas políticas, el acceso a los medíos 

masivos de comunicaci6n y los materiales impresos como son posters, folletos y documentos varios, 

candidatos enérgícos y atractivos, un ejército de voluntarios comprometidos y una administración de 

campaiia leal e inteligente -incluyendo un comité de fin.anzas fuerte- son recursos indispensables para 

el éxito inicial electoral y para evitar sorpresas posteriores desagradables y desprestigiantes. 

61. El alto perfil público, y la fortaleza política de Manuel Camacho, sus declaraciones 

públicas sobre la temática política electoral, sus variadas y amplias fuentes de fmandamiento y el 

silencio inicial del Presidente Salinas respecto a los rumores de un cambio de candidato del PRI, 

acrecentaron la certidumbre pública del fin de las.tradicionales reglas no-escritas del sistema político 

mexicano. En tratándose del período "postdestape" y de _I~ _~c.tividades de los ex-candidatos, el 

destapado y el ~residente en funciones, el ambiente político nacional se calentÓ· de tal manera"que'de 

hecho contribuyó de suyo a desestabilizar peligrosamente política y financieramente al país durante 

varios meses. 

62. Las candidaturas dobles o paralelas dentro de un mismo partido político no son 

per se intrínsecamente nocivas. cuando el sistema político donde se usa lo ha vaJidado infonnal o 

fonnaimente, 10 nocivo es su uso sorpresivo y disruptívo. Así, cuando la figura referida ha sido 

validada social y políticamente, es factible pensar en que su uso incluso iiene ... ·entajas políticas 

dependiendo del contexto en el' que se le use. En este sentido, en sistemas poüticos de partidos único 

o hegem6nico. las candidaturas dobles o paralelas referidas sirven como un paliativo, pues ante la falta 

de competencia íntcrp:rtídaria J se da una competencia intrapartidaria. que cuando es genuina, 

constituye un método democrálico válido y casi tan auténtico como la democracia interpartidaria. 

siendo la segunda mejor opción ante la inexistencia de un pluripartidismo fuerte y maduro. 

63. La fonnulación de una teoría general de los partidos políticos. que explique su 

origen,. constitución. organización, financiamiento, funcionamiento y extinción. es una tarea inte

lectual relevante debido a una multiplicidad de factores cientIficos y prácticos. La citada labor es uno 

de los prerequisitos más importantes para que juristas y legisladores fonnulen, a su vez. un marco 

electoral juridicoalegislativo de los partidos políticos que sea eficaz y también justo, en especial en 

tratándose de la regulación del financiamiento de los partidos y las actividades políticas, que en 

México con el escándálo electoral de Tabasco. yen los Estados Unidos con el intento de "compra" de 

la candidatura Presidencias del Republicano Forbes en 1995-1996, y antes de Perrot en 1992, ha 

dejadoincontrovertiblemente establecida la importancia y complejidad universales del tema. 

64. En la actualidad, el derecho electoral que regula a los partidos políticos, se ha visto 

rebasado por la realidad política y por ende, se ha vuelto incapaz para confecci~nar esquemas jurídicos 

que regulen eficaz y justamente, el fen6meno de los partidos. Las nonnas juridicas, en especial las 

relativas ti la democracia intema, y al fmanciamíento de los partidos ya su participaci6n en los medios 

masivos dé comUnicación 'se'han' visto· desbordadas por la din~c~ social contemporánea porque no 

se cuenta aún, con un cuerpo de conocimientos te6ricos y prácticos lo suficientemente profundo, 
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extenso y sistematizado sobre los partidos políticos, como para poder estructurar una nonnatividad 

partidaria efectiva., además de justa. 

65. Para nosotros, el régimen jurídico de los partidos políticos ideal, sería aquel 

ordenamiento electoral justo y eficaz, que reuniera los siguientes requisitos: permitirá el libre juego 

entre los diversos partidos, prohibirá la fonnación de monopolios del poder político, fomentará la 

participación ciudadana en las organizaciones políticas, no limitará la democracia participativ,a del 

sistema político y propiciará, asimismo, la fonnación de una tradición política nacional. 

66. El primer problema que dificulta la fonnación de una teoría general de los partidos 

políticos, surge a raíz de que el estudio de éstos, corresponde a lao; ciencias sociales, llamadas también 

ciencias del espíritu, lo cual significa que los problemas (financiamientos ilegales de los partidos y las 

actividades políticas) que debe resolver una teorla general de Jos partidos políticos, están íntimamente 

vinculadOs con fenómenos sociales que tienen como principal protagonista al ser hmnano y siendo 

éste, una compleja mezcla de razón y de emoción, su conducta" nunca sigue patrones rígidos y 

unifonnes, lo que impide establecer -como en las ciencias exactas- que ante determinado estimulo, el 

hombre reaccionará necesariamente de equis fonna. 

67. El tema de los partidos políticos y su financiamiento no es patrimonio particular de 

ninguna rama de las ciencias sociales, más aún, creemos que sólo con estudios multidisciplinarios se 

podrá algún día fonnular uml teoría y un derecho sobre los partidos de aplicación casi general. Es por 

esto, que, tanto los politólogos como los sociólogos, deben trabajar en estrecha comunicación con los 

juristas, que son en última instancia, los enc;argados de estructurar el marco jurídico electoral que 

canalizará la dinámica partidaria. 

68. El intento por confeccionar una teoría general de los partidos políticos no puede 

ser parcial, debe ser integral o fracasará. La diversidad de condiciones dificulta, sin duda, la 

elaboración de una teona universal pero no la imposibilita, puesto que muchos de los problemas 

electorales que enfrentan los más diversos países del mundo son los mismos; el caso más sobresaliente 

es el ya mencionado de la prohibición de ciertos tipos de financiamiento de los partidos que lo mismo 

ha surgido en México, que en Italia, o en los Estados Unidos. Para nosotros -y ésta es otra premisa 

nuestra en esta tesis- la diversidad de condiciones referida no constituye un obstáculo insuperable 

para el desanollo de una teoría general de .los partidos políticos. En todo caso, la diversidad de 

condiciones aludida, sólo retrasa la fonnulación de una teoría general, ya que cuando se tengan 

suficientes estudios monográficos serios sobre el sistema de partidos de cada país, se podrá comenzar 

a edificar, con estos últimos, un razonable acercamiento a la tan ansiada teoría general de los partidos 

políticos; para precisar, pasa en esta materia como con los esfuerzos mundiales para 

"cartograftar" defmltivamente el llamado "genoma humano", se necesita de UD gran cúmulo de 

recunos, paciencia, disciplina y coordinación de esfuerzos para armar el "rompe cabezas", que 

en el caso que nos ocupa seria una suerte de "genoma" de los partidos que nos brindaría 
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respuesta a la interrogante sobre la naturaleza)' la cantidad de los diversos tipos de génesis de 

los partidos ya sus runclones y patologías más variadas. 

69. Las ambiciones de, poder político de grupos de interés y de políticos en lo 

individual -que a veces conducen a países enteros a abismos sin salida- pueden ser controladas más 

eficientemente a través de leyes e instituciones político-electorales que tomen en consideración 

disciplinas de las ciencias exactas como la bioquíDÚca, y no sólo esquemas exclusivamente jurídicos 

como la tradicional división y colaboración de poderes, los controles parlamentarios. etc., que, como 

atestigua la historia humana reciente han sido inútíles para detener la realización de los sueños 

megalomaniacos de políticos enfermos de poder. 

10. Quizá las patologías de los sistemas políticos contemporáne~s -:incluido -el-uso'· 

ilegal y corrupto de grandes sumas de dinero sucio en la política- están también relacionadas con 

factores como la bioquímica y no sólo con defectos en las estructuras políticas, electorales y 

representativas de gobierno, regulados jurídicamente. De ser esto así, deben fomentarse los estudios 

multidisciplinarios que brindarían mayores posibilidades de corregir los males políticos que aquejan a 

las sociedades contemporán~~. 

11. Los politólogos que estudian los sistemas poiíticos c1asific:ldos como 

"democráticos" tienen más posibilidades de realizar exitosamente la penetración de las esferas internas 

del poder político que sus equív31entes en sociedades autocráticas. en dónde los escándalos como 

Watcrgate son materialml:nte imposibles. 

72. Cabe resaltar que para quien esto escribe, algunos de los escántlalos politicos 

recientes en México y su divulgación y debate público constituyen un hecho positivo que pennite 

establecer que México está ya tronsitando por la vía de la democracia, y que los acontecimientos que 

han cimbrado a la sociedad mexicana después de casi 70 afias de estahilidad parecen anunciar el 

pronto nacimiento viable de la ansiada democracia política mexicana plena., 

13.,No obstante todos los factores, condiciones y problemas que dificultan la l~bor de 

los científicos sociales en el campo de la teona general de los partidos, hoy más que nunca es 

necesario que estos trabajen arduamente para elaborar una teoría operativa y justa, Porque de lo 

contrario. muchas de las patologías de los sistemas político·eIectorales contemporáneos como son los 

golpes de estado crónicos. los gobiernos totalitarios e ineficientes, el uso ilegal de dineros sucios en la 

política, las devaluaciones cíclicas y las recesiones econ6micas, serán casi imposibles de remediar. 

Las revoluciones y los der:rocamientos de gobiernos, tanto democráticos como totalitarios, se vuelven 

cada vez más trawnáticos y costosos, porque hoy día los gobernantes. a diferencia de antaño, cuentan 

con un poder político apuntalado por complejos medios de comunicación, por infonnación financiera 

y política inaccesible para el pueblo y por aparatos militares de una potencia destructora inimaginable 

hace unas cuantas' décadás. --
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74. Uno de los objetivos principales que busca alcanzar una teoría general sobre los 

partidos políticos, es la fonnulación de auténticas leyes sociológicas sobre aquellos, que a su vez 

permitan a los juristas y a los legisladores controlar y canalizar positivamente, en la medida de lo 

posible, los fenómenos políticos y sociales que surgen de la compleja interrelación entre los sistemas 

de partidos, los sistemas de financiamiento partidario, los sistemas electorales y los sistemas políticos. 

75. En los Estados Unidos de Norteamérica, el triunfo de un candidato p~lítico 

depende, en gran medida de los compromisos que tanto su partido como el propio candidato están di

spuestos a celebrar con las. grandes ~entes de fInanciación y con los grupos de interés. De esta 

manera. por ejemplo, un partido político sólo triunfa en los Estados Unidos de Norteamérica, si cuenta 

con un gran apoyo económico que se le otorga a cambio de posteriores concesiones políticas. De la 

misma forma, en México el PRI tradicionalmente repartía escaños legislativos entre los líderes de los 

sectores que lo integraban a cambio del apoyo que éstos brindan al partido. 

76. En la actualidad, como antaño, el tritmfo político implica necesariamente 

concesiones, compromisos y prácticas que en última instancia corroen la estructma de un partido. 

77. Un partido político trümfador, una vez en el poder. desvía su energía y la orienta 

hacia su perpetuación en el poder. en lugar de canalizarla en benefIcio del bien común de la sociedad 

que lo eligió, usando para ello recursos fmancieros escandalosamente elevados, y violando 

abiertamente los topes y prohibiciones sobre fInanciamiento de partidos legalmente establecidos. 

78. Bajo los sistemas electorales de mayoría, los votos de los perdedores son 

"desperdiciados" porque no tienen incidencia alguna en la repartición de curules, aunque sí la tienen 

en la distribución del financiamiento público de los partidos, de estar contemplado éste en un sistema 

dado, puesto que la mayoría de los sistemas electorales contemporáneos requieren de los partidos 

políticos un porcentaje mínimo de la votación efectiva para tener derecho a obtener financiamiento 

para sus actividades. 

79. Un régimen electoral mayoritario de una sola vuelta, promueve que los dos 

partidos más fuertes sigan siéndolo, a la vez que se vuelve muy dificil el surgimiento de alternativas, 

en especial cuando dicho régimen se combina con un sistema de financiamiento partidario con un 

porcentaje mínimo para acceder al mismo demasiado alto para ser alcanzado por los partidos pequeños 

o incipientes, lo que facilita la perpetuación en el poder de los dos partidos más fuertes. 

80. Un sistema de financiamiento púb1ico y privado de los partidos políticos y de sus 

actividades inteligentemente diseñado puede servir como una herramienta de ingeniería jurídica

electoral para equilibrar la parcialidad de todos los sistemas electorales hacia los partidos fuertes y 

consolidados. 

81. Los obstáculos que los sistemas electorales crean para limitar la cantidad de 

partidos políticos legislativos, impiden a la vez que los partidos pequeños puedan tener éxito en 

proponer, debatir y aprobar legislación en materia de fmandamiento partidario que les fuere favorable, 
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con el objeto de fortalecerse mediante el acceso a éste, puesto que quedan fuera de las asambleas 

legislativas en las que podrían luchar por ésta y otras causas. 

82. La fortaleza de los partidos políticos a nivel local en el Canadá, también se refleja 

en normas electorales locales en materia de financiamiento que se. caracterizan por contener 

disposiciones más rigurosas que la propia normativ~ federal ~onlo las que establecen prohibiciones a 

las contribuciones cmporntivas directas, o las que prohiben contribuciones directas a los partidos y 

candidatos por parte de sindicatos de trabajadores. o la restricción que sólo pennite contribuciones a 

partidos y candidatos que provengan de personas capacitadas para votar según la Ley Electoral Estatal. 

Cabe seftalar, por último, que en el caso particular de Québec. las razones que explican la severidad de 

las prohibiciones citadas, así como la excepeionalidad.desu ciinámica e~ectora1, se encuentran en el 

ánimo separatista franco-canadiense que busca filtrar influencias externas que cPri~-debilitar -dicho 

ánimo independentista. 

83. Una región del mundo que no goce de estabilidad polltica "permanente", no sólo 

padece 105 innumerables problemas sociales que ello a~rrea y que es lo más grave, sino que esa 

misma inestabilidad hace casi imposible la labor de los juristas, los politólogos y los sociólogos que 

buscan entender, conirol&r y conducir la realidad política a través de su observación fáctica. 

84. Las conclusiones de Lijpbart sobre tos estudios de Rae en materia de las 

consecuencias políticas de las leyes electorales implican. pues, una reconsideración global para 

legisladores y académicos especialistas en el diseño y redacción de textos legislativos sobre sistemas 

electorales, aunque cabe senalar que tampoco el trabajo de Lijphart es "definitivo". puesto que su 

investigaciones no consideran al subsistema de rmanciamieJ1lO de partidos políticos deniro de los 

sistemas electorales. como un elemento de vital trascendencia en el estudio de las consecuencias 

políticas de las leyes electorales, 'con lo que Lijphart también denota debilidades conceptuales, 

metodológicas, y empíricas en su trabajo que obscurecen sin duda sus conclusiones. 

8S. El tema del financiamiento de los partidos poHticos es uno de los tópicos más 

importantes del derecho electoral contemporáneo. La presencia, el usO y el abuso del "dinero" en la 

política es un tema tan viejo como la humanidad misma. El fenómeno social. político y económico 

que implica el fmandamiento de los partidos políticos, no es pues un dato nuevo, lo que si es 

relativamente nuevo es el estudio científico y la regulación jurídica del fenómeno. 

86. Los primeros intentos de regulación juridica del financiamiento de los partidos se 

pueden rastrear a fmales del siglo pasado en Inglaterra. con leyes que buscaban atacar actividades o 

prácticas conuptas en el escenario político-electoral. Por otro lado, en los Estados Unidos. también 

desde principios de siglo; en 1907, se legisló para frenar la influencia de los grandes conglomerados 

económicos en la política. Sin embargo, en ambos casos la legislación elaborada resultó ser ineficaz 

~!e ~ re~~idad política huidiza y compleja, lo que dio como resultado su nula observancia, siruación 

que aún prevalece"en muenos-países del mundo. " 
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87. La fonnulación de una teona general de los partidos políticos debe abarcar 

ineludiblemente el financiamiento de los mismos, explicando su origen. su dinámica, y su control, que 

son los prerequisitos más importantes para fonn:ular a su vez, un ·marco electoral jurídico del 

fenómeno que sea funcional y aceptable éticamente, puesto que en general en e! mundo actual, el 

régimen jundico del fmanciami~to de los partidos políticos se ha visto rebasado en gran parte de los 

países -democráticos o no- debido al embaté de la realidad poütica y por ende, se ha vuelto ~apa.z 

para confeccionar esquemas juridicos que regulen eficaz y justamente, e! fenómeno. 

88. En la actualidad. en las democracias nacientes o en· estado de consolidación de las 

más variadas regiones del mundo, se presenta ante los legisladores, académicos y juristas en general 

que ,participan en la fonnación de legislación sobre financiamiento de los partidos la ~rtunidad 

histórica de evitar los errores legislativos, y por ende, las co~secuencias sociales negativas, que se 

cometieron en otros paises. 

89. En Europa Occidental, y en los Estados Unidos, 'la estructuración de nonnas sobre 

financiamiento de los partidos políticos implicó el reconocimiento impostergable por parte del 

Estado, de un fenómeno social de tal magnitud que de hecho amenazaba con controlar al gobierno 

mismo. 

90. En México, la nonnación del financiamiento de los partidos no se ha llevado a 

cabo con un vacio legislativo-teórico, sino que comienza en una época -1987- en que a nivel de 

derecho comparado se cuenta ya con un andamiaje electoral teórico y práctico legislativo sobre el 

tema que es el resultado de las más variadas condiciones políticas, sociales y econ6micas, todo lo cual, . 

en apariencia facilitó en cierta fonna la labor de los legisladores y juristas en México. 

91. Analizando el perfil 8cnIal del sistema político mexicano, es claramente 

observable la urgencia de la modernización política-electorat - reelección legislativa consecutiva. 

regulación del financiamiento de precampañas. segunda vuelta electoral, voto del mexicano del 

extranjero- sin la cual la propia refonna económica, de por sí tambaleante, no podrá fructificar plena

mente. 

92. Existe una relación vital entre el tema del financiamiento de los partidos políticos 

y el de la organización de éstos, ya que cualquier esfuerzo de refonna poHtico-electoral que se refiera 

al financ;iamiento de partidos afectará por necesidad tanto a los partidos políticos individualmente 

considerados, como al sistema de partidos a nivel macro. De ahí que cualquier esfuerzo de ingenieria 

electoral legislativa sobre la materia debe tener identificado que sistema de partidos se desea 

promover. En este sentido, hasta el momento, en aquellos países en donde el financiamiento público 

de las elecciones nacionales está más desarrollado -fuera de los Estados Unidos-, el dinero ha sido 

dirigido principalmente hacia los propios partidos políticos. 

93. La estructuración de un marco nonnativo para regular el fmancÍamiento de las 

actividades políticas de los partidos es una labor de grnn delicadeza que encuadra dentro de la llamada 

"ingeniería social y política" en tanto que el derecho electoral -teniendo como subsistema al conjunto 
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nonnativo que contempla el financiamiento de los partidos- es usado para configurar el sistema de 

partidos políticos existente en un país dado, de acuerdo con las fuerzas políticas vivas. 

94. Existen tres problemas fundamentales, entre otros, que provocan el surgimiento y 

la posterior evolución de los esquemas de regulación juridica del financiamiento de los partidos 

políticos en los países democráticos contemporáneos. Estos problemas son: Jos escándalos políticos, 

una preocupación por el valor de la equidad en el campo de la política, y los crecientes gastos de las 

campañas políticas necesarias para acceder a los cargos electorales en un mundo de también creciente 

complejidad tecnológica. 

95. Las subvenciones públícas, están dirigidas a proveer una fuente alternativa de 

fondos que disminuya'la dependencia de los partidos y de los candidatos respecto de fondos de origen 

cuestionable, y permitir que participantes "pobres". económicamente, pero que pueden representar:.. 

intereses sociales dignos de consideración tengan acceso a la contienda electoral, que de otra manera 

estarfa peligrosamente dominada por billonarios En este sentido, cabria hablar de una muy saludable 

posibilidad de ftmovilidad política" realizable fundamentalmente a través del financiamiento público 

de los partidos y las actividades políticas. 

96. Debe señalarse que no obstante que la fuente principal del derecho sobre el 

financiamiento de las actividades políticas es la legislación eieciúral, existen por otro lado, diversos 

países y ejemplos en donde se ha preferido, respecto a ciertos temas muy delicados, la figura de los 

acuerdos voluntarios entre partidos, lo que permite regular ciertos temas vinculados a la actividad 

partidaria. que de rcgularse a través de legislación general constituiría una afrenta y una intervención 

inaceptables para la integridad interna y la autonomía de los partidos. De esta manera, la 

discrecionalidad, la libertad. y la autonomia de la voluntad de los partidos para celebrar acuerdos 

voJuntarios con otro!; partidos, a veces logra obtener el mismo resultado final que una disposición 

legislativa que por su carácter impositivo seria inaceptable para ciertos p41rtidos, que alegarían la 

existencia de la intromisión estatal en su vida interna. 

97. Un sistema de presentación de "informes fmsncieros" -el requisito de que los 

partidos y/o candidatos políticos hagan y presenten informes financieros periódicos a funcionarios 

públícos- se considera generalmente, y ante todo, como una necesidad administrativa indispensable 

para la aplicación de los tltechos" sobre gastos, limitaciones sobre contribuciones de individuos y 

grupos designados, y la distribución de subsidios públicos. En segundo lugar, e independientemente 

de la urgencia administrativa. existen razones de índole inhibitoria que hacen de los informes y su 

divulgación, herramientas altamente efectivas en el proceso de "purificación" de los procesos 

electorales mediante la eliminación de algunas prácticas corruptas que florecen en la tierra fértil del 

anonimato y el secreto, pero que tienden a desaparecer bajo esquemas eficientes de requisitos 

informativos y de divulgación. Si bien es ciert? que el requisito de presentación de infonnes y su 

divulgación son-deseables.-cabe apuntar que_ una_re~lación más amplia que obligue a su publicación 

en diarios de circulación nacional, es quizá sólo recomendable -para ciertos países-,en donde la 
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evolución de las garantías individuales y las tradiciones políticas, penniten prever una aplicación 

nonnativa libre de conflictos desestabilizadores innecesarios entre los partidos y el gobierno. 

98. Los techos sobre el monto de las contribuciones han sido adoptados con la idea de 

lograr dos objetivos, a saber: ampliar la base del apoyo fmanciero y, en segundo lugar, disminuir la 

dependencia respecto de individuos y de, grupos de "ricosn
• Las limitaciones sobre los gastos 

electorales son más comunes que las restricciones sobre las cantidades y fuentes de ingre~o, y 

generalmente han sido adoptadas en un intento por conservar los gastos en niveles bajos. Cabe anotar 

que la en mayor parte de los países del mundo, los techos sobre los gastos de partidos y candídatos se 

aplican tan sólo durante el periodo de carnpai\a electoral propiamente dicho. 

99. Las ,desviaciones, patologías, e ilícitos, incluyendo el fraude, la "mordida" y 

escándalos nacionales, como el asunto Watergate en los Estados Unidos, el soborno de funcionarios 

públicos por parte de ñm.cionarios de compañías multinacionales en Italia y Japón. las violaciones de 

leyes electorales sobre gastos de campaña en Tabasco, -desgraciadamente- ya solamente excitan o 

suscitan un interés episódico sin trascendencia mayor, que incluso no logran a pesar de su evidencia 

anular procesos electorales viciados. 

100. Para tener una razonable igualdad de oportunidades entre los contendientes en 

una elección t:lad8; la única fonna de paliar las ventajas de partidos o candidatos apoyados por fuerzas 

económicas poderosas, en relación con partidos desprovistos de dicho apoyo, es el equilibrio 

controlado de, las fuerzas políticas mediante el uso planeado de fondos estatales. El financiamiento 

público de los partidos ayuda a pennear de prestigio y credibilidad al sístema electoral que 10 utiliza y. 

por ende, a los resultados comiciales que se deriven de un proceso electoral, puesto que se reduce el 

escepticismo ciudadano que inevitablemente surge cuando una sociedad duda en fonna generalizada 

de la independencia de los elegidos con respecto a los grandes capitales. 

101. El financiamiento público de los partidos promueve la integración de los sistemas 

políticos, porque al estar regulado el aspecto económico de los procesos electorales, los partidos se 

consolidan e integran a la lucha electoral con mayor fmneza. 

102. Los subsidios directos constituyen la categoría más importante y socorrida de 

asistencia económica pública brindada a los partidos y a los candidatos politicos. Consisten en sumas 

de dinero canalizadas a los actores de la escena política citados, a través de distintos sistemas y para 

distintas actividades. En contraste con los subsidios generales directos, los subsidios específicos o 

prerrogativas según la tenninología mexicana, se establecen para satisfacer necesidades y costos 

particulares. 

103. En el inicio del siglo XXI, y ya no sólo en el mundo occidental, los líderes 

políticos se comunican con el público elector ñm.damentalmente a través de medios masivos de 

comunicación que no siempre controlan. De esta manera, los medios masivos funcionan a manera de 

intennediarios entre los políticos y sus electores. Los políticos se dirigen a los medios y éstos 

posterionnente se dirigen a los electores, ,salvo en las contadas ocasiones en que los hacen a través de 
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transmisiones en vivo. Bajo este escenario los medios pueden filtrar. alterar, distorsionar o ignorar 

completamente lo que digan los políticos, en favor de intereses propios, o de grupos económicamente 

fuertes, y en contra de grupos, políticas, o ideas que no tienen acceso a los medios, pero que 

representan a porciones importantes de una sociedad dada. Antes del advenimiento y consolidación de 

los medios masivos de comunicación electrónicos, el debate político y la comunicación política eran 

controlados por las organizaciones de los partidos políticos y los políticos debían irremediable y 

forzosamente plegam: a las opin"iones expresadas por los líderes de un partido político. 

104. En la actualidad, la influencia de los líderes de los partidos políticos en el mundo 

occidental ha sido ostensiblemente reducida y los medios masivos electrónicos manejan a los 

candidatos políticos más como individuos y no como miembros' de partidos. B~jo e_ste escenario, los 

candidatos politicos atienden más a sus propias inclinaciones e instintos personales. que a lineas y- - -.. 
disciplina partidarias inflexibles, y ha quedado demostrado que sobreviven aquellos políticos que más 

efectivamente pueden crear una identidad y personalidad "televisivos" y adecuados "8 los medios. 

Ahora bien. como consecuencia de esta nueva época política dominada por los medios masivos de 

comunicaci6n, los politicos exitosos han sido obligados a adoptar nuevos estilos de ret6rica polfÍica y 

de liderazgo, que muchas veceS están por desgracia más emparentados con la demagogia que con el 

arte de hacer política de un estadista. 

lOS. Ahora bien, en cuanto al fmandamiento de la programación política, cabe 

apuntar que en la mayoría de los países democráticos el Estado subsidia s610 de manera parcial el 

acceso a los medios masivos de comunicación social, cubriendo los gastos de difusión, pero no así los 

de producción. 

106. Un régimen de acceso igualitario de los partidos a los medios de comunicación y 

un subsidio de los costos de producción se justifican a nuestro parecer ~n un sistema político sólo 

como una medida temporal utilizada en una primera -etapa de consolidación de los partidos políticos 

cuando éstos son relativamente débiles en térnlinos económicos y de fuerza electoral. y se desea 

mediante dichos apoyos promover el desarrollo y presencia de los partidos dentro de un sistema 

político. 

107. Cuando un sistema de partidos se ha consolidado en ténninos estructurales, 

reflejándose esto 'en la cantidad de votos obtenidos. cesa la necesidad inicial de apoyarlos en forma 

igualitaria. 

108. Ubicándonos en el contexto m<7x i cano. es posible decir que la intención de 

fonalecer el sistema de partidos políticos en México aún no ha sido realizada y que el sistema político 

mexicano todavía no ha entrado en la etapa de desarrollo. en donde el acceso de los partidOS poljticos 

a los medios de comunicación debe estar vinculado en fonna 'proporcional a su respectiva fuerza 

_electo~1 y en ~~nde se estaría obstaculizando el desarrollo natural del sistema de partidos al brindar 

apoyos no ganados en la contienda electoraL --- - -
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109. La relativamente reciente adopción de regulaciones )uridicas en materia de 

financiamiento de campañas debilitó aún más la influencia de los partidos poüticos al eliminar algunas 

de sus fuentes de ~ciamiento principales, y al considerar al candidato político y no al partido -en 

tanto organización- como el recipiendario de financiamiento. 

110. El énfasis sobre la posición social y los contactos políticos de antai\o no 

necesariamente producía mejores estadistas que los sistemas políticos actuales, donde el énfa~is se 

coloca sobre la capacidad de fmanciamiento y los talentos perronales que en materia de medios 

masivos d~ comunicación tenga un político. 

111. La cobertura noticiosa gratuita de cuestiones políticas tiende a ser más importante 

cuando la notoriedad de la elección supera la habilidad de los candidatos para comprar tiempo de 

televisión. En sentido contrario, los anuncios pagados son mucho más importantes en contiendas 

electorales bien financiadas que por una multiplicidad de razones atraerán muy poca cobertura 

noticiosa gratuita. 

i 12. En la actualidad la propaganda política pagada aún constituye la mejor forma en 

que los candidatos pueden comunicar un mensaje no adulterado directamente a los votantes. El único 

factor que limita las posibilidades de una campaña política para comunicar sus mensajes a través de 

propaganda pagada es la disponibilidad de dinero. Por ello los candidatos se ven obligados a obtener 

grandes cantidades de dinero 10 que en no pocas ocasiones compromete la moralidad de los procesos 

político-electorales contemporáneos. 

113. La meta estratégica más importante de un debate político en la era de la televisión 

es evitar errores o equivocaciones fundamentales o garrafales que puedan hundir irremediablemente a 

un político. Por otro lado, además de evitar situaciones embamzosas los candidatos deben de buscar 

presentar infonnación sobre sus cualidades y virtudes pers0r.tales. 

114. En México, si bien la política tiene aspectos tanto positivos como negativos como 

en cualquier parte del mundo, las particularidades del sistema político mexicano y de la propiedad de 

los medios masivos de comunicación, han retardado el uso de la propaganda política negativa, y 

aunque este atraso en parte es debido a la existencia de monopolios políticos y económicos, quizá ha 

sido para bien de la sociedad mexicana, que como queda claro no necesita de más agresiones, 

violencia y conflictos políticos de los ya se han dado en el lapso de marzo de 1994 a la actualidad. 

115. Las investigaciones y estudios sobre los grupos focales ha demostrado que la 

propaganda negativa es la se retiene más en la memori~ de los te!evidentes-electores que Jos mensajes 

positivos, tendencia por 10 demás natural en el ser humano desde siglos atrás. Por lo anterior, los 

despachos de consultarla especializados consideran que los comerciales políticos de ataque son más 

efectivos y económicos que los promocionales o positivos, y por lo tanto su uso se ha venido 

intensificando considerablemente, enrareciendo el de por sí pestilente ambiente de la política. 

·116. Es de gran utilidad recordar y examinar las experiencias que en materia de 

regulaci~n jurídica de los partidos políticos han tenido otros países -en las últimas décadas- en su afán 
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por alcanzar una democracia integral. El análisis de la evolución del régimen jurídico electoml de los 

partidos políticos en el mundo -y dentro del mismo el de su financiamiento- entre otras reflexiones, 

nos ayudara a conocer que debemos quitar y que nos conviene incorporar a nuestro régimen jurídico 

partidario, según le convenga a nuestra particular idiosincrasia nacional. 

117. Si bien la aversión inicial sentida hacia los partidos políticos por los propios 

juristas y por los legisladores ha disminuido ostensiblemente en nuestros días, esto no obsta para que 

persista aün entre éstos una actitud que cuestiona la conveniencia y beneficios de su regulación 

juridica. Así, existen fundamen~lmente dos grandes corrientes opuestas entre sí en relación a este 

tema. Una considera que el derecho no debe de intentar regular la vida,de los partidos políticos puesto 

que el tema rebasa el campo de lo juridico. Por otro lado, "están quienes piensan que es necesaria una 

mejor y más amplia normación jurídica de los mismos. hay quienes consideran que "no sÓlo la - -

legislación sobre los partidos políticos no va a servir para controlarlos, sino que de hecho consagrara 

jurídicamente la invasión de éstos a la órbita estatal lo que en efecto ha sucedido en especial en 

tratándose de los espinosos vericuetos técnicos del fmanciamiento estatal de los partidos y las 

actividades políticas que promueven una complej a y a veces peligrosa simbiosis entre la dinámica 

partidaria y la estatal. 

118. La constitucionalización directa de los partidos políticos cubre WIa amplia ga. .. ~ 

de niveles de nonnatividad que van desde la simple mención -sin un desarrollo conceptual de la 

palabra partido político- hasta un tratamiento detallado como es el caso de la Constitución Portuguesa 

de 1976. Así, la constitucionalización directa empieza cuando el vocablo partido aparece en el texto 

constitucional. 

119. La reglamentación legal de los partidos debe abarcar un mínimo de temas 

generales como son: ei concepto jurídico de lo que es un partido político, sus funciones, (como grupo 

electoral y como grupo parlamentario); su naturaleza jurídica, su constitución, registro, organización 

interna, sus derechos y obligaciones. su régimen patrimonia~ su financiamiento, su funcionamiento 

en relación con el sistema electoral y la justicia electoral. 

120. Existe una relación clara. y indisputable entre la progresiva regulación jurídica de 

los partidos políticos que hemos analizado y la también progresiva regulación del fmanciamiento de 

los partidos políticos a nivel constitucional y ordinario. Así, ante la consagración constitucional de la 

función SUÍ geller;s indispensable de los partidos como entes que canalizan la voluntad democrática de 

los pueblos para integrar gobiernos para la conducción de las sociedades modernas, era inevitable 

consagrar también un sistema de fmanciamiento público de los partidos y sus actividades políticas que 

facilitara y fortaleciera la realización exitosa de la citada función. Ante una función pública tan 
./ -

importante, correspondía un apoyo público también público. Ahora bien, por otro lado, no podemos 

perder de vista el otro lado de la moneda de la progresiva regulación jurídica -el lado oscuro y 

manipulador- que es erhecho"-que el Estado adopta ,una ,medida ~~ ~utod:f~ns~ para -en algunos 

países- contener la fuerza, poder e influencia de los partidos políticos apoyados por grandes caPitales, 
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que de no ser controlados mediante limites. techos, prohIbiciones y donantes, disminuirían sin duda la 

soberanía estatal depositada temporalmente en los gobiernos elegidos por el pueblo. 

121. Las clasificaciones de las legislaciones sobre los partidos políticos. son 

henamienlaS que permiten a los juristas íncidir en el pedeccionamiento de los sistemas políticos 

mediante la identificación de las similitudes y las diferencias entre los partidos políticos. Así, al 

encasi1larse a una legislación dada dentro de su "respectivo tipo, la tipificación de las legislacio~s nos 

pennite diagnosticar sus fallas y sus bondades lo que a su vez indica las refonnas que es necesario 

hacerle a dicha legislación, para hacerla más armónica con una sociedad dada. 

122. Una legislación partidaria estará en armonía con la realidad política que regula, 

sólo si es una legislación justa y eficaz (entendiéndose el uso del término eficaz en el sentido de que 

una normativa no es violada consistentemente). Porque, por otro lado, puede suceder que exista una 

ley eficaz en el sentido de que sus disposiciones sobre partidos políticos. sean aplicadas con gran 

rigor. Pero también puede ser que esa misma ley sea injusta porque promueve artificialmente el 

monopolío del poder político por parte de cierto partido o partidos, en detrimento de otro u otros 

partidos. 

123. Es necesario elaborar una tipología de laS legislaciones sobre los partidos 

políticos que no se quede en el plario meramente teórico idealizado (utópico), sino que, con la 

incorporación de datos provenientes de la realidad política, ofrezca una explicación de las 

consecuencias prácticas que tendría la aplicación de determinada legislación en el sistema político, 

con el objeto de saber hasta donde es una legislación sobre partidos. la que detennina a su vez las 

características de un sistema político o viceversa. Asimismo, este conocimiento nos indicará los 

ajustes, reformas y adiciones que es necesario hacer en \.Uta legislación dada sobre partidos políticos 

(~ubsistema), y en el sistema electora] en general. 

124. Cabe resaltar que la naturaleza nonnativa de las leyes electorales mexicanas 

constituye precisamente uno de los grandes obstáculos para la democratización plena del sistema 

político mexicano, porque las patologías electorales -fraudes, etc.,- se han vuelto crecientemente más 

sofisticadas. Antaño, los partidos de oposición reclamaban reformas electorales formales porque la 

legislación comicial denotaba atraso e iniquidad estructurales evidentes. Al irse modernizando la 

legislación electoral mexicana se fue agotando el temario de reformas electorales propiamente 

legislativas, quedando intocables estructuras, instituciones y recursos meta-electorales propios de y 

enquistados en la sociedad mexicana que explican la realización de manipulaciones reales y 

subliminales de la voluntad popular. Así, la manipulación electoral contemporánea es factible a través 

del manejo sesgado de los medi~ masivos de comunicación, del control del aparato estatal y de las 

posibilidades de presión que ello implica y del sutil manejo de la sicología de masas. Así, casi 

agotado el inventario de reformas propiamente electorales. la agenda de la reforma política mexicana 

de inicio de siglo deberá atender la democratización de los anteriores factores meta·electorales para 
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propiciar el tránsito relativamente pacifico hacia procesos electorales plena e indiscutidamente 

democráticos. 

125. La implementación de un sistema mixto de fmanciamiento que incluya la 

canalización de fondos públicos a los partidos políticos en base -en parte- a la fuerza electoral, 

encuentra un apoyo sólido en el siguiente argumento: el voto contemporáneo emitido en un sistema 

político dado no sólo refleja la voluntad ciudadana de que detenninado candidato o partido ocupe un 

puesto de elección popular o conduzca la política, sino que precisamente, nos da la medida del apoyo 

económico que la sociedad civil está dispuesta a otorgar a un partido. Por otro lado, un sistema de 

financiamiento de los partidos que distribuyera la ayuda económica equitativamente entre todos los 

partidos registrados independientemente de su fuerZa electoral abre las puertas ª la apa~í~_ ~~ __ 

inmovilismo, a los candidatos y partidos frívolos, amén de que constituye una sangría de recursos que 

en tiempos de crisis es injustificable para un país como México. 

126. La estructuración de un marco nonnativo para regular el financiamiento de 

actividades políticas es una labor de gran delicadeza que de hecho encuadra dentro de la llamada 

"ingeniería s~ial y polí~ca", en tanto que el derecho es usado para configurar el sistema de partidos 

políticos existente en un país dado, en conjWlciún con ~ naturaleza de las fuerzas políticas vivas. Por 

esto, es de vital importancia co~ocer las experiencias que nos ofrece el derecho comparado en el tema 

del financiamiento de actividades políticas para evaluar y seleccionar el sistema normativo que más 

convenga a la idiosincrasia mexicana. 

127. Los podcres constitucionalmente establecidos en un sistema democrático tienen 

una filiación partidista inevitable, esto es. sus miembros pertenecen a un equis partido político, por lo 

que resulta imposible exigirles neutralidad en tr.dándose de procedimientos de canalización de fondos 

a partidos políticos contendientes que buscan accedt:f al poder político. Lo más esperable es que 

buscasen beneficiar a sus propios partidos, desequilibmndo así la imparcialidad y neutralidad que cabe 

esperar de del gobierno que debe representar al pueblo todo. Por esta razón es que la citada prohi

bición de que funcionarios públicos usen recursos públicos, estatales en favor de determinado partido 

o candidato, es gratamente bienvenida al sistema electoral mexicano, . si bien es cierto que es su 

observancia real lo que aún preocupa. 

128. Ningún régimen juridico electoral puede permitir que un proceso electoral esté 

potencialmente sujeto a la influencia extranjera proveniente de organismos internacionales por más 

neutral que parezca ser su posición. La complejidad estructural contemporánea de dichos organismos 

implica la influencia de países o bloques de países en la toma de decisiones y políticas, lo que significa 

la influencia indirecta de países e intereses s~tarios que a veces usan a los organismos como meras 

fachadas. 

216 



REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS ESCOGIDAS 

AGUILO LUCIA, Luis, Los partidos políticos en la Constitución Portuguesa de 2 de Abril de 

1976, en la obra: Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, Ed. Cuadernos para el Dialogo, M~drid, 

1977. 

AJA, Elíseo, Propuesta para la constitucionalizaciólI de los partidos políticos, en la obra: 

Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, Ed. Cuadernos para el Dialogo, Madrid, 1977. 

ALDO. José y CARBALLO, Luis David, Los Partidos Políticos, en: "Anuario Jurídico" IX, 

México, 1982. 

Andrea Sánchez. Francisco José de, "La Modernización del Estado Mexicano: Refonna 

Econ6~ica, Política y Educativa," en Boletín Mexicano de Derecho Comparado. No. 74 Mayo-Agosto 

1992. UNAM IU. 

Andrea Sánchez. Francisco José de et al, La Renovación Política y el Sistema Electoral 

Alexicano, Pomia. México. 1987. 

Andrea Sánchez. Francisco José de, "Partidos Políticos y Poder Ejecutivo en México", en El 

Sistema Presidencial Mexicano UNAM. 1988. 

Andrea Sánchez. Francisco José de, "Artículo 53", Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. C;omentada. México, UNA M, 1985. 

Andrea Sánchez, Francisco José de, "El Tribunal Electoral Independiente, clave en la 

reforma", entrevista publicada en Punto, el 4 de septiembre de 1989. 

Andrea Sánchez Francisco José de, "Refonna PoHtica 1990", en Boletín Mexicano de Derecho 

Comparado, No. 73. enero-abril1992. 

Andrea Sánchez, Francisco José de, "El Financiamiento de los Partidos y de las Actividades 

Políticas" , en Elector. Foro de Política Constructiva, A.C. México, Núm. 1, noviembre de 1993. 

BASA VE. Agustín, Partidos políticos y sistemas electorales. en: "Anuario Juridico" IX 

México. 

BECERRA PERRER, Guillenno, Partidos Polificos, Universidad Nacional de Córdoba, 

Córdoba. .1962. 

BRANDENBURG, Frank R. The Making o[ MOlkrn México, ed. Prentice Hall, Englewood 

ClitTs. 

BURGOA, Ignacio, La Constitucionalización del Régimen Jurídico de los Partidos Políticos, 

en: El Régimen Constitucional de los partidos políticos, UNAM, México, 1975. 

---, Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Pomia, México, 1973. 

CABO MARTIN, Carlos de. "Algunos aspectos de la problemática "representación - partidos 

políticos", en la obra: Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, Ed. Cuadernos para el Dialogo, 

Madrid, 1977. 

217 



CARPIZO, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, UNAM. 1979. 

---o Lineamiel!tos Constitucionales de la Commonwealtlz, UNAM, México, 1971. 

----, Estudios Constitucionales. UNAM, México, D.F., 1980. 

----o El Presidencialismo Mexicano México. Siglo XXI Editores. 1978. 

---, La Reforma Política Mexicana de /977, en: "Anuario Jurídico" VI, México. 1979. 

---, La democracia y la clasificación de las Consdtu~i~~es~ -Una Propuesta,-en "AnW!rio.

Juridico" IX, México. 1982. 

CARDENAS, Francesc y VALLES. Josep. lAs Elecciones, Ed. Blwne. Barce)ona, 1977. 

CARRILLO PRIETO, Ignacio. Reformas electorales y reformas políticas, en: '!!'Boletín 

Mexicanu de Derecho Compataoo", Nueva Serie, año XIV, numo 40, México, enero-abril de 1981. 

CORDOBA, Amaldo. La Formación del Poder PoJi/ico en México, ed. Era, México, 1972. 

COSIO VILLEGAS, Daniel, "El Sistema Político Mexicano. Las Posibilidades de Cambio. 

7a. edición. México, ed. Joaquín Mortiz. 1974. 

CRUZ VILLALON. Pedro, Teoría e Ideología del Partido Político, en la obra: Teoría y 

Práctica de los Partidos Politicos, Ed. Cuadernos para el Dialogo, Madrid, 19i7. 

CHARLOT. Jean, Les Parties Politiques. Paris, A. Colín, 1971. 

DELHUMEAU, Antonio. et al: México a través de sus c01lstitucioIJes. México, Cámara de 

Diputados XL VI Legislatura. tomo III. 

DUVERGER., Mauricie. Los Partidos Políticos, Fondo de Cultura Económica, México, 1980. 

---, Las Dos Caras de Qccidente. Ed. Ariel. Barcelona, 1972. 

EZCURDlA. Mario, Análisis Teórico del Partido Revolucionario·Institucional. México, B. 

Costa: Aniíc. 1968:-

218 



FERRANDO BADIA. Juan. Regulació1l juridico-constitucional de los parlidos e1l los 

regi11Jenes de democracia clásica, en la obra: Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, Ed. Cuader

nos para el Dialogo, Madrid. 1977. 

FIX ZAMUDIO, ~éctor. El sistema president:ial y la división de poderes en el ordenamiento 

mexicano, en la ohm: Libro - Homenaje Manuel Garcia Pelayo, Tomo J. Caracas, 1980. 

FRIEDRlCH, Carl. 1.. Teoría y Realidad de la Organi:zaciólI Constituc;o1lal Democrática, 

México, F.C.E. 

FUENTES DlAZ. Vicente, Los Partidos Polih"cos en México.. México: Edición del autor. 

Tomos 1, y n, 1956. 

------, Partidos y corrientes políticas, en la obra: México 50 Años de Revolución. Tomo 111. 

La Política. P.C.E .• México, D.F., 1961. 

FURT AK, Robert K. El Partido de la Revolución y la Estabilidad Política en MéxiC(), 

UNAM.1978. 

GARCIA AL V AREZ, Manuel, Partido y Estado en las Constituciones Socialistas. en la obra: 

Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, Ed. Cuadernos para el Dialogo, Madrid. 1977. 

GARCIA LAGUARDIA, Jorge Mario, Subversión, contra insurgent:ias, pluralismo 

restringido, en: "Anuario Jurídico" IX. México, 1982. 

___ a. La constitucionaluacián del Régimen jurídico de los partidos poll'ticos en 

CentroAmérica, en la obra: El Régimen Constitucional de los Partidos Políticos, UNAM, México, 

1975. 

GARRORENA MORALES, Angel, Hacia un análisis democrático de las disfunciones de los 

partidos Poli/¡cos, en la obra: Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, Ed. Cuadernos para el 

Dialogo, Madrid, 1977. 

1979. 

GONZALEZ CASANOVA, Pablo, La Democracia en México, Ed. Era, México, 11a. edición, 

----, El Estado y los Partidos Políticos en México, Ed. Era, México. la. edición, 1981. 

219 



GONZALEZ POLO, Ignacio, Bibliograjia General de las Agrupaciones y Partidos Políticos 

Mexicanos. 1910-1970, UNAM. México, 1976. 

HORN. Hans Rudolf, Consenso real y partidos politicos, en: "Anuario Juridico", IZ, México. 

1982. 

LA PALOMBARA. Joseph: Politics Wilhin Natiolts. Princeton: Princeton University Press, 

1974. 

-.--. Polilical Porties and Politica Development. Princeton: University Press, 1966. 

Legíslació" Electoral Mexicano. 1812·1977 Conúsión Federal Electoml, México. 1978. 

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, Diario Oficial de la 

Federación de 6 de enero de 1982. 

LOJENDIO. Ignacio Maria de. Algunos problemas que plantea la cottstitucíonalización de 

los J1O.!tídos polilicos, en la obra: Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, Ed. Cuadernos para el 

Dialogo, Madrid, 1977. 

LOPEZ MORENO, Javier, La Reforma Poli/fea en México, Ed. Centro de Documentación 

Política, A.C. México, 1979. 

LUCAS VERDU. Pablo, Lo relativización cOllstitucional de los partidos políticos, en la obra: 

Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, Ed. Cuadernos para el Dialogo, Madrid, 1977. 

Mackenzie, W,J.M, Free ElectioHS. George AlIe~ & Unwin LTO, London, 1958. 

MICHELS, Robert, Democracia formal y realidad oligárquica, en la obra: Teoría y 

Sociología Criticas de los Partidos Políticos, Ed. Anagrama, 1980. 

------. Los Partidos Políticos Un Estudio Sociológico de las tendencias oligárquicas de la 

democracia moderna, Amorrortu editores, Buenos Aires. 1972 2 vols. 

MONT A~O. J~;ge, Partidos iPolítica eñ- A,nér¡c"a Latilla, UNAM; 1975. 

220 



MONTERO GIBERT, José, Lafinancíación de los partidos políticos en los Estados Unidos, 

en la obra: Teoria y Práctica de los Partidos Políticos, Ed Cuaderno para el Dialogo, Madrid, 1977. 

MORENO, Daniel, Los Partidos Políticos del México Contemporáneo, Ed. América, México, 

1973. 

MORaDO, Raúl, Los Partido~ Políticos en Espo,ia, Ed. Labor, Barcelona, 1979 .. 

MOYA PALENCIA, Mario, La Reforma Electoral, México, Ediciones Plataforma, 1964. 

NEUMANN, Franz y LENK. Kuet. (eds.) Teoría y Sociología Criticas de los Partidos 

Políticos, Barcelona, Editorial Anagrama, 1980. 

NUÑEZ JIMENEZ, Arturo, La Refonna Electoral de 1989-1990, FCE, México, D.F. 1993. 

OEHLING RUIZ, Hennann, Constitucionalización y legalización de los partidos políticos. en 

la obra: Teoría y Práctica de los Partidos Políticos, en la obra: Teoría y Práctica de los Partidos 

Políticos, Ed. Cuadernos para el Dialogo, Madrid, 1977. 

PANTOJA, David, La Cons/itucionalización de los Partidos Políticos. Un Marco Teón'co 

pora su discusión y explicación, en la obra: El Régimen Constitucional de los Partidos Políticos, 

UNAM; México, 1975. 

PAOLI, Bolio Francisco, úgislación Electoraly Proceso Político, 1917-1978, én: "Jurídica", 

Tomo 1, nwn. 10, julio 1978. 

QUINTERO, César, Partidos políticos y sistemas electorales, en: n Anuario Jurídico" IX, 

México, 1982. 

RABAS A, Emilio, lA Constitución y la Dictadura Estudio sobre la Organización Política en 

México, Ed. Pomía. México, 1968. 

RAE, Douglas W. The Political Consequences o[ Electoral Laws, New Haven, Yale 

University Press, 1967. 

RUIZ MASSffiU, Francisco, Nonnación Constitucional de los Partidos Políticos en Amén'ca 

Latina, UNAM, México, 1974. 

SARTORI, Giovanni, Parties alld Party Systems, Cambridge University Press, 1977. 

221 



SCHNElDER., H. P .• Los par/idos polí/icos en la ordenaciólI cOtlslitucional de la República 

Federal Alemana, en la obra: Teoría y Práctica de los Partidos Polítícos, Ed. Cuadernos para el 

Diálogo, Madrid, 1977. 

SERNA ELIZONDO, Enrique, Un sistema de partidos semicompetitivo, el caso de M¿Tico. 

en: n Anuario Jurídico" IX. México, 1982. 

Trena, Judith S. & Robert V. Friedenberg, Polítical Campaign Communication, Praeger, 

1984. 

VANOSSI, Jorge, Una cuadratura del circulo cons/itucianal: el recOlJocimien/o de los 

partidos políticos, en la obra: El Régimell Constitucional de los Partidos Politicos, UNAM, México, 

1975. 

VEGA. Pedro de. (ed) Teoría y Práctica de los Partidos Políticos (Presentación general). 

Ed. Cuadernos para el Dialogo. Madrid, 1977. 

VEN"EGAS TREJO, Francisco, "La- relativa apatía de los partidos políticos hacia los 

ciudadanos't, en Anuario Jurídico IX, 1982, JI Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, 

tU, UNAM, pp. 337-342. 

VILLAS NOGUEIRA, Xosé, Un esquema dé cOllceptualización de los partidos politicos, en 

la obra: Teoría}' Práctica de los Partidos Politicos, Ed. Cuadernos para el Diálogo, Madrid. 1977. 

Von Arnim, Herbert Hans. Die ParJei der AbgeordlJete und das Geld. V. H:lSC & KuehIer, 

1991, pp. 100-116. 

WEBER. Max, Ecollomía y Sociedad. F.C.E., México, 1969. 

ZORRILLA MARTINEZ, Pedro G., "Valor e implicaciones del proceso electoral mexicano". 

en UNAM, Derecho Electoral Mexicano, UNAM. serie Perfiles Jurídicos 1. México, D.F., 1982, pp 

222-242. 

222 


	Portada
	Contenido
	Presentación 
	Capítulo 1. Nuevas Condiciones y Nuevos Retos no Resueltos
	Capítulo 2. Semántica y Evolución del Término Partido Político
	Capítulo 3. La Importancia de los Partidos Políticos en las Sociedades Contemporaneas
	Capítulo 4. Génesis de los Partidos Políticos 
	Capítulo 5. La Organización de los Partidos Políticos 
	Capítulo 6. Los Miembros de los Partidos Políticos 
	Capítulo 7. Los Líderes de los Partidos Políticos 
	Capítulo 8. La Elaboración de las Políticas, los Programas y las Plataformas Electorales de los Partidos Políticos 
	Capítulo 9. La Teoría de los Partidos Políticos 
	Capítulo 10. Las Leyes Sociológicas Sobre los Partidos Políticos
	Capítulo 11. El Financiamiento de los Partidos Políticos  
	Capítulo 12. La participación de los Partidos Políticos  en los Medios Masivos de Comunicación
	Capítulo 13. Etápas Históricas de la Regulación Jurídica de los Partidos Políticos
	Capítulo 14. Clasificaciones de las Legislaciones Sobre los Partidos Políticos  
	Consideraciones Finales
	Referencias Bibliográficas Escogidas

